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* El presente informe extraordinario analiza los servicios de atención a la in-
fancia y a la adolescencia en situación de riesgo y desamparo en la Comunidad
Autónoma del País Vasco. Trata, pues, de evaluar la respuesta institucional que
se está ofreciendo en nuestra Comunidad a un colectivo de personas, menores
de edad, en situación de especial vulnerabilidad. Y, en función de lo observado,
trata también de ofrecer propuestas de mejora en los sistemas de protección
para estas personas.

Se trata de un nuevo informe monográfico del Ararteko en la línea de anteriores
informes extraordinarios, informes que han ido analizando la situación de otros
colectivos igualmente desfavorecidos o vulnerables: personas ancianas, perso-
nas enfermas, personas detenidas, personas encarceladas...

A pesar de la extensión del informe, en él sólo se aborda una parte de la proble-
mática de estos menores. Básicamente, en este informe se analizan dos cuestio-
nes centrales:

– los procedimientos que siguen las instituciones de nuestra Comunidad
competentes en materia de protección a la hora de detectar las situacio-
nes de riesgo o de desamparo, y a la hora de decidir cuál o cuáles son las
respuestas más adecuadas en cada caso;

– los servicios residenciales de atención (centros u hogares) que acogen a
niños, niñas y adolescentes, ofreciéndoles, durante períodos más o me-
nos prolongados, una alternativa a su situación familiar.

Otras formas de respuesta igualmente importantes -como la intervención en la
propia familia, o la adopción, o el acogimiento familiar, por poner algunos ejem-
plos significativos- se abordan de forma menos exhaustiva. En estos casos se
exponen los marcos teóricos de actuación, y se analiza la utilización que se hace
de estas medidas desde un punto de vista cuantitativo, sobre la base de los datos
aportados por las instituciones competentes, pero sin proceder a una evaluación
de los programas.

Tampoco se analiza aquí la problemática específica de los menores que, por sus
actuaciones contrarias a la Ley, han sido objeto de alguna decisión judicial como,
por ejemplo, el internamiento en un centro de determinadas características.
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Esta problemática será objeto del próximo informe extraordinario que la institu-
ción del Ararteko presentará al Parlamento.

* La realización del trabajo ha supuesto el estudio minucioso de 150 expedien-
tes correspondientes al año 1995 (50 por cada territorio histórico), y ha supues-
to también la visita a todos y cada uno de los 63 centros de atención existentes
en nuestra Comunidad. El informe recoge de modo detallado lo observado tanto
en el análisis de la documentación como en las visitas a los centros.

No procede aquí resumir los contenidos esenciales del informe (ya lo hace el
capítulo X, titulado «Recapitulación»), pero sí quiero destacar algunos aspectos
que me preocupan especialmente respecto a la situación de estas personas y a la
respuesta institucional que se les da:

1.-– En primer lugar, quiero llamar la atención sobre la ausencia, y la necesidad
de una normativa común, válida para el conjunto de nuestra Comunidad,
que regule los aspectos esenciales de la atención a menores desprotegidos
y sirva, por tanto, como elemento de garantía respecto a los derechos
básicos de estas personas, a las características que deben cumplir los servi-
cios y a las responsabilidades de las diferentes instituciones.

2.– En segundo lugar, es preciso insistir en la necesidad de contar con las res-
puestas diversificadas posibles. Es evidente que cada persona, y cada con-
texto, presenta sus propias características. Por ello, la respuesta a cada
situación debe ser individualizada. Esto exige la diversificación de los servi-
cios y la consideración de todos ellos como complementarios entre sí. Aco-
gimiento familiar, hogares funcionales, centros de urgencia, centros de día,
apoyo a la propia familia... son diversas fórmulas que deben ser utilizadas
en función de cada caso y de cada momento. La existencia de una red de
residencias, más o menos potente, no debe ocultar la necesidad de otras
fórmulas de apoyo y acogida no necesariamente institucionalizadas. Y los
datos nos muestran importantes carencias en algunas de las fórmulas apun-
tadas.

3.– Resultan especialmente preocupantes algunas de las diferencias observa-
das entre unos territorios históricos y otros. La diversidad de respuestas -
propuesta en el párrafo anterior- debe articularse, fundamentalmente, en
función de las necesidades del colectivo atendido; no en función de los
recursos, de la historia anterior, o de la capacidad de gestión de un determi-
nado servicio. Sin duda, estos elementos influirán en la atención que en un
territorio se dé a las personas menores desprotegidas, pero no pueden
justificar algunas de las diferencias entre los tres territorios históricos que se
recogen en este informe.
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4.– Se deben mejorar sensiblemente los mecanismos de detección de las situa-
ciones de desprotección. Esto exige avanzar en aspectos como los siguien-
tes:
• la coordinación entre los servicios asistenciales de base y los servicios

especializados, y la rapidez en la toma de decisiones;
• la consideración de otros contextos, además del familiar;
• la mayor implicación de otros agentes sociales (educativos, sanita-

rios, policiales, judiciales) en contacto directo con los menores y sus
familias...

5.– El informe permite observar serias deficiencias en los modelos de relación
establecidos entre los trabajadores sociales de base -que atendieron el caso
en el ámbito comunitario- y los educadores que trabajan en las residencias,
una vez acordada la medida de ingreso en un centro. Sin entrar en la discu-
sión sobre cuál pueda ser el mejor modelo de coordinación, es preciso
insistir en su total necesidad para lograr los objetivos de un proceso que, en
la mayoría de los casos, busca la integración del menor en su propio ámbito
familiar y social.

6.– Con frecuencia, la necesidad de apoyo de estas personas no termina cuan-
do llegan a su mayoría de edad, a los 18 años. Llaman la atención las
enormes diferencias que se dan en cuanto a las ayudas que se les ofrecen al
llegar a esa edad en función de que sean chicos o chicas, o de que pertenez-
can a un territorio o a otro. En general, y no sólo a esas edades, parece que
habría que lograr un mayor desarrollo en los programas de salida de la
institución, de inserción en su ámbito de origen o de autonomía social.

7.– Ser sujeto de derechos no exime de responsabilidades. Y la responsabilización
de una persona sobre los pasos a dar o las decisiones a tomar en respuesta
a su situación pasa, necesariamente, por la información y la participación.
El informe pone en evidencia las limitaciones, las dificultades y los escasos
mecanismos existentes para que los usuarios de los servicios de atención
(niños, niñas, adolescentes y sus familias) dispongan de la información y
puedan participar en la toma de decisiones que les afectan.

8.-– Resulta preocupante la ausencia, salvo en casos muy específicos, de una
evaluación cualitativa de los servicios por parte de las instituciones respon-
sables, o de mecanismos de control sistemático que superen lo estrictamen-
te formal y permitan verificar las pautas reales de atención. De acuerdo
con la distribución competencial vigente en nuestra Comunidad, esta res-
ponsabilidad corresponde a las Diputaciones Forales. El control y la evalua-
ción son instrumentos de garantía de los derechos de los usuarios, y de
mejora de la calidad del servicio.
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He destacado estos ocho motivos de preocupación -que constituyen al mismo
tiempo líneas de actuación para mejorar la atención a los niños, niñas y adoles-
centes desprotegidos- pero, evidentemente, no son los únicos que se encontra-
rán en estas páginas. Todo informe del Ararteko tiene un objetivo eminentemen-
te práctico: no busca el análisis en sí mismo, sino la transformación, la mejora
del servicio analizado. Y en este caso, el informe plantea 42 recomendaciones
que abarcan muchas cuestiones. Cuestiones que afectan:

– al marco jurídico y a la distribución competencial respecto a la protección
de las personas menores;

– a los diferentes profesionales que trabajan en la red de servicios;

– a los diferentes programas de respuesta a las necesidades individuales;

– a los procedimientos de detección, decisión, participación, revisión...;

– a la organización y funcionamiento de los servicios residenciales;

– al control y evaluación de dichos servicios...

* Conviene tener en cuenta algunas observaciones sobre el valor que debe con-
cederse a los datos concretos que aparecen en este informe. Me refiero especial-
mente a los datos sobre cada uno de los centros visitados y que, en muchos
casos, aparecen reflejados en forma de tabla o cuadro. Cuatro observaciones
sobre esta cuestión:

– El trabajo realizado no pretende ofrecer una evaluación válida de cada
centro -no es su objetivo-, sino detectar tendencias más o menos genera-
les y, en función de ellas, proponer mejoras de carácter global; no especí-
ficas para cada uno de los servicios o centros visitados.

– Las tablas de datos exigen con frecuencia una reducción de la informa-
ción disponible, hasta dejarla resumida en una cifra, en un sí o en un no.
Evidentemente, muchos de los datos así resumidos podrían ser objeto de
matizaciones importantes -por lo menos desde la perspectiva de cada cen-
tro- que una tabla no permite.

– Los datos y valoraciones aquí recogidos se refieren siempre a la situación
analizada en una fecha determinada. Es claro que las situaciones varían
con el tiempo y que, en algunos casos, las decisiones que se hayan toma-
do en los últimos meses –por parte de un determinado centro, o por parte
de la institución responsable– han podido suponer la mejora de aspectos
concretos que aquí pueden aparecer como deficitarios.
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– Las valoraciones realizadas, tanto en el caso de los centros objeto de eva-
luación como en el caso de los centros visitados, presentan las limitacio-
nes imputables al propio instrumento utilizado, limitaciones que se expli-
can con detalle al inicio del capítulo VI de este informe.

Las cuatro observaciones apuntan en la misma dirección: hacia la necesidad de
relativizar el valor de cada uno de los datos concretos y de fijarse, más bien, en el
panorama global que dibujan.

* Y para terminar esta presentación, quiero expresar mi agradecimiento por su
trabajo y su colaboración a todas las personas e instituciones que han hecho
posible este informe, y especialmente:

– al Centro de Documentación y Estudios SIIS, que ha llevado el peso fun-
damental en su diseño y elaboración;

– a las personas responsables de los servicios de infancia en las tres Diputa-
ciones Forales y en el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, que aportaron los
datos y la documentación necesaria, y que nos han hecho llegar sus apor-
taciones al borrador del informe;

– a las personas (profesionales y usuarios) de los 63 centros de atención con
las que hemos mantenido contacto durante los últimos meses y que han
aportado información y valoraciones fruto de su experiencia;

– al personal de la institución del Ararteko que ha visitado los centros y que
ha participado en la elaboración, revisión y edición del informe.

Que el trabajo de todos redunde en la mejora de la protección y del servicio que
debemos ofrecer a los niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo o des-
amparo.

Vitoria-Gasteiz, 1 de septiembre de 1997

EL ARARTEKO

Xabier Markiegi Candina
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1. OBJETIVO

El objetivo del informe consiste en analizar la atención que prestan las Adminis-
traciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco a los niños, niñas
y adolescentes que se encuentran en situación de desprotección social, y en
elaborar recomendaciones destinadas a mejorar la eficacia y la calidad de las
intervenciones.

A tal fin, presenta dos partes diferenciadas.

La primera, más general, describe el marco de actuación. Ofrece las referencias
teóricas más relevantes de cara a la comprensión de las situaciones de
desprotección y del fenómeno del maltrato infantil entendido en su acepción
más amplia, y presenta la legislación aplicable y la distribución competencial.
Analiza, asimismo, la red de servicios, las directrices que rigen la acción protec-
tora, las medidas aplicadas, y las pautas procedimentales adoptadas en las distin-
tas fases de la intervención por los servicios de infancia de las tres Diputaciones
Forales y del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. La inclusión de este último se
justifica porque cumple, en colaboración con la Diputación Foral, funciones muy
asimilables, en su especialización, a las de un servicio territorial.

La evaluación cualitativa de las diferentes modalidades de atención a personas
menores de edad en situación de desprotección social, rebasa ampliamente las
posibilidades reales del informe.

Por ello, la segunda parte se limita a evaluar los servicios residenciales destinados
a los niños, niñas y adolescentes, cuya guarda corresponde a las Administracio-
nes Públicas competentes en materia de protección.

Estos servicios, de entre los existentes en este ámbito, constituyen la opción más
drástica al implicar, por un lado, la separación del niño de su familia de origen, y
por otro, su no integración en un núcleo familiar de acogida. Su gran número y
su gran diversidad, unidos al hecho de que la mayoría de los niños cuya guarda es
asumida por la Administración pasan en algún momento por un servicio residen-
cial, aconsejan, dados los riesgos inherentes a cualquier medio institucional, su
evaluación prioritaria.
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2. ÁMBITO

El análisis del conjunto del sistema de protección, recogido en la primera parte,
pretende ofrecer una visión real de la situación actual, y valorar su funcionamien-
to atendiendo a las pautas recomendadas en los modelos aplicados en otros
países de nuestro entorno socio-cultural.

El contenido de esta aproximación al sistema operante en la actualidad queda
quizás más claro indicando los aspectos que no abarca:

• No consiste en un estudio de necesidades. El análisis de los procedimien-
tos se basa en las actuaciones aplicadas a casos ya atendidos. La demanda
no detectada queda al margen del análisis, aunque la valoración de deter-
minadas pautas de funcionamiento permita reflejar la mayor o menor
probabilidad de que, efectivamente, se estén produciendo situaciones de
inatención.

• No consiste en un análisis de las situaciones de desprotección o de la
mayor o menor prevalencia de las diferentes tipologías de maltrato detec-
tadas en la CAPV.

• Tampoco consiste en un estudio de una muestra representativa de los
casos gestionados desde los servicios de protección. El análisis de los pro-
cedimientos se hace sobre la base de la información aportada por los
propios servicios, y se ilustra, en sus aspectos más interesantes, con ac-
tuaciones correspondientes a casos concretos seleccionados de una muestra
de expedientes numéricamente no representativa.

La segunda parte del informe estudia la oferta residencial desde un punto de
vista cualitativo, aplicando un enfoque sociológico centrado en la garantía de los
derechos de los usuarios. La finalidad es observar en qué medida las característi-
cas materiales, funcionales y personales de los servicios residenciales se adecuan
a las necesidades y a los derechos de los niños, niñas y adolescentes atendidos,
quedando al margen del informe el análisis del impacto que, en cada caso, haya
podido tener el ingreso en su bienestar y en su desarrollo. Este aspecto requeriría
un análisis evolutivo que considerara la situación inicial, en el momento del in-
greso, y evaluara periódicamente, mediante un instrumento de seguimiento, el
desarrollo físico, personal, relacional, educativo y social de los usuarios. Este tipo
de evaluación individual queda fuera del ámbito del informe.

3. METODOLOGÍA

La diferenciación entre las dos partes del estudio recomienda, por razones de
claridad expositiva, mantener la distinción a la hora de definir las principales
líneas metodológicas.
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3.1. Metodología aplicada para el análisis del sistema de protección

Se ha procedido de acuerdo con las siguientes pautas:

a) Estudio de la documentación nacional e internacional más reciente y signifi-
cativa en la materia.

b) Estudio de la documentación aportada por los servicios de infancia de las
Diputaciones Forales y del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, para la descrip-
ción de sus actuaciones, de los recursos personales y materiales movilizados,
y de la población que atienden.

c) Entrevistas con los responsables de los servicios de infancia de las tres Dipu-
taciones Forales y del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, y con otros profe-
sionales asignados a dichos servicios.

d) Entrevistas con los fiscales que, en los tres Territorios Históricos, conocen de
los casos en los que intervienen personas menores de edad en situación de
desprotección.

e) Análisis de 150 expedientes, seleccionados entre los 4681 correspondientes
a casos abiertos en 1995, estableciéndose una distribución de 50 expedien-
tes por Territorio Histórico, con la especificidad de que en Álava 25 corres-
ponden al servicio territorial y otros 25 al servicio municipal de infancia. La
selección no obedece, por lo tanto, a criterios de representatividad numérica
con respecto a la población atendida en cada Territorio Histórico.

El hecho de que se trate de casos remitidos a los servicios de infancia en
1995, no significa necesariamente que los niños, niñas o adolescentes suje-
tos a dichos expedientes no hayan tenido contactos previos con la red de
protección. Puede tratarse de casos conocidos en el servicio, en cuyo marco
ya se han realizado intervenciones, pero que vuelven a aparecer en la red a
raíz de un nuevo incidente, cuya naturaleza exige que se valore la necesidad
o la conveniencia de adoptar nuevas medidas o de modificar la aplicación de
cuantas se encuentran en curso.

Los expedientes se han seleccionado en función de la procedencia del caso
(es decir, en función de si han sido comunicados a los servicios de protección
desde los servicios sociales de base, los servicios educativos, los servicios
sanitarios, los judiciales, los policiales, o directamente por particulares) y en

1 De los 468 casos remitidos a los servicios especializados de infancia en 1995, 91 corresponden a
Álava, 244 a Bizkaia y 133 a Gipuzkoa.
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función del motivo de la derivación (malos tratos, abusos sexuales, negligen-
cia, abandono, incapacidad parental...), tratando de que cada tipología estu-
viera representada en la proporción correspondiente al total de casos de la
misma naturaleza registrados en cada uno de los cuatro servicios de infancia
(Tablas 1, 2, 3 y 4).

Sin embargo, y dado que cada una de las instituciones competentes utiliza
una clasificación propia, tanto para los motivos de entrada como para indi-
car la procedencia, se ha optado por la reagrupación de las clasificaciones
(tablas 5, 6 y 7).

En todo caso, es preciso indicar que en lo que se refiere a los motivos de
notificación, la clasificación resulta a veces poco significativa. Son frecuentes
los casos en los que intervienen diversas causas simultáneamente -como es
habitual en las situaciones de desprotección- y la calificación de los expe-
dientes no obedece siempre al factor más determinante de la intervención.
Este inconveniente, difícilmente evitable, no afecta, sin embargo, a la finali-
dad principal del análisis de los expedientes, es decir, al conocimiento de la
práctica procedimental.

Con referencia a esto último, conviene tener presente que, habiéndose se-
leccionado los expedientes para el año 1995, no puede exigirse que las
actuaciones se ajusten a lo establecido en 1996 por la Ley Orgánica de
Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de
la Ley de Enjuiciamiento Civil. Este marco jurídico, sin embargo, puede ser-
vir de referencia en el análisis de tales procedimientos.

Los datos obtenidos del análisis de los expedientes vienen condicionados por
una serie de limitaciones:

• En primer lugar, el análisis se basa exclusivamente en los documentos
y en los datos que obran en cada expediente, partiendo de considerar
que la pauta debiera ser la constancia documental de cuantos informes
y notificaciones se refieren a un mismo caso. La ausencia de constan-
cia documental, cuando puede deducirse de las menciones que se con-
signan en documentos anteriores o posteriores al que no obra, se con-
sidera, en principio, una disfunción.

• En segundo lugar, existen acciones promovidas por la Administración,
sobre todo en el marco del seguimiento de los casos, que no tienen
reflejo documental: llamadas de teléfono o visitas, por lo general. Si
bien, con frecuencia, se tiene conocimiento de estas actuaciones a
través de los informes sociales.

• En tercer lugar, en el momento de su entrega al equipo de estudio
(julio-septiembre de 1996) buen número de casos, correspondientes a
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los últimos meses de 1995, carecían de informes de seguimiento de
las medidas aplicadas.

• Finalmente, es fundamental precisar que el contenido de los expedien-
tes no permite juzgar de la adecuación de las medidas, sino, en el
mejor de los casos, de la correcta o incorrecta aplicación de los proce-
dimientos.
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TABLA 5: CLASIFICACIÓN REAGRUPADA 
DE MOTIVOS DE ENTRADA

MALTRATO

• Maltrato físico

• Abuso físico

• Maltrato emocional

• Abuso emocional

* Los expedientes remitidos por la Diputación Foral de Bizkaia bajo los motivos "Solicitud de ayuda económica", "Formalización de 
acogimiento familiar de hecho", y "Solicitud de guarda voluntaria" han sido reclasificados bajo el motivo que en cada caso llevara 
a la familia a dichas solicitudes.

AYTO. V-G D.F. de Álava D.F. de Bizkaia* D.F. de Gipuzkoa

• Maltrato • Malos tratos • Maltrato físico/
emocional

• Abandono físico/
emocional

ABUSO SEXUAL • Abuso sexual • Abusos sexuales • Agresión sexual• Abusos sexuales

SITUACIÓN
DE RIESGO

• Incapacidad 
parental

• Situación
de riesgo

• Negligencia/
desatención

• Riesgo de maltrato

• Conflicto familiar 
grave

• Incapacidad 
parental

• Padres privados de 
libertad

• Explotación laboral 
y mendicidad

• Incapacidad y/o
situación de riesgo

ABANDONO • Abandono • Abandono • Carencia de padres

CONDUCTA
INADAPTADA

• Menor infractor • Trastornos 
conducta/
inadaptación

• Fiscalía < 12 años• Conducta
inadaptada
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TABLA 6: CLASIFICACIÓN REAGRUPADA 
DE LAS VÍAS DE PROCEDENCIA

FAMILIA • Familia

* Estos equipos se remiten casos mutuamente de acuerdo con la distribución competencial que se describe en el Capítulo II.

AYTO. V-G D.F. de Álava D.F. de Bizkaia D.F. de Gipuzkoa

PARTICULARES • Vecindario • Particulares

SERVICIOS 
SOCIALES

COMUNITARIOS

• Servicio Social
de Base

• Educadores de
calle

• Ayuntamiento• Ayuntamiento

• Equipos de 
intervención 

   socio-educativa/
   Equipos de 

intervención 
comunitaria

SERVICIOS DE
URGENCIA Y
POLICIALES

• Servicio Social
de urgencias

• Policía municipal/
Ertzaintza

• Policías

SERVICIOS
SANITARIOS

• Red sanitaria

• Centro Salud 
Mental

• Hospital
Txagorritxu

• Servicios sanitarios• Hospital

• Centro de Salud
Mental

• Familia • Familia

• Servicio Social
de Base

• Servicio Social
de urgencias

• Policía municipal

• Ertzaintza

SERVICIOS
JUDICIALES

• Juzgado • Juzgado• Juzgado

• Fiscalía

SERVICIOS
EDUCATIVOS

• Centro escolar • Escuela• Centro escolar• Red educativa

EQUIPO MUNICIPAL
DE INFANCIA*

• Equipo municipal
de valoración 

• Equipo municipal
de infancia

EQUIPO
TERRITORIAL
DE INFANCIA*

• Equipo territorial
de infancia

OTROS

• Otras CC.AA.• Mº Asuntos 
Sociales

• Comisión 
Asistencia
Social

• Otras CC.AA. • Otros
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TABLA 7: EXPEDIENTES SELECCIONADOS DE ACUERDO CON 
LAS CLASIFICACIONES REAGRUPADAS DE MOTIVOS DE 

ENTRADA Y DE VÍAS DE PROCEDENCIA

Familia

2
0
1
0

1
0
0
3

4
0
2

11

2
0
1
4

1
0
1
1

0
0
1
5

1
0
1
0

0
0
0
0

0
1
0
0

0
0
0
1

11
1
7

25

44

Maltrato
Abuso
sexual

Situación
de riesgo Abandono

Conducta
inadaptada SUBTOTAL TOTAL

AYTO.
D.F.A.
D.F.B.
D.F.G.

AYTO.
D.F.A.
D.F.B.
D.F.G.

AYTO.
D.F.A.
D.F.B.
D.F.G.

AYTO.
D.F.A.
D.F.B.
D.F.G.

AYTO.
D.F.A.
D.F.B.
D.F.G.

AYTO.
D.F.A.
D.F.B.
D.F.G.

AYTO.
D.F.A.
D.F.B.
D.F.G.

AYTO.
D.F.A.
D.F.B.
D.F.G.

AYTO.
D.F.A.
D.F.B.
D.F.G.

AYTO.
D.F.A.
D.F.B.
D.F.G.

AYTO.
D.F.A.
D.F.B.
D.F.G.

Particulares

Servicios
Sociales

Comunitarios

Servicios 
de urgencia 
y policiales

Servicios
sanitarios

Servicios
judiciales

Servicios
educativos

Equipo de
valoración
municipal

Equipo
territorial
de infancia

Otros

Subtotal

TOTAL

0
0
0
0

0
0
0
0

0
0
1
3

0
0
1
0

0
0
1
0

0
0
1
1

1
0
0
0

0
0
0
0

0
0
0
0

0
0
1
0

1
0
5
4

10

0
1
6
0

0
0
0
0

2
3

10
8

7
2
3
3

0
0
5
0

0
3
3
1

1
2
1
0

1
1
0
0

0
3
0
0

1
0
2
0

12
15
30
12

69

0
0
0
0

0
0
0
0

1
0
0
0

0
0
0
0

0
2
1
2

0
0
0
0

0
0
0
0

0
0
0
0

0
0
0
0

0
0
0
0

1
2
1
2

6

0
0
1
0

0
0
0
0

0
0
1
0

0
4
1
0

0
0
1
0

0
1
3
7

0
0
0
0

0
1
0
0

0
1
0
0

0
0
0
0

0
7
7
7

21

2
1
8
0

1
0
0
3

7
3

14
22

9
6
6
7

1
2
9
3

0
4
8

14

3
2
2
0

1
2
0
0

0
5
0
0

1
0
3
1

25
25
50
50

150

11

4

46

28

15

26

7

3

5

5

150

150
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3.2. Metodología para la evaluación de los servicios residenciales de
la red de protección

Se han aplicado las siguientes líneas metodológicas:

a) Análisis de la documentación nacional e internacional, correspondiente a las
investigaciones teóricas y empíricas desarrolladas en los últimos años.

b) Selección, sobre la base del estudio documental, del sistema de evaluación
cualitativa aplicado en el Reino Unido por el organismo público encargado,
a nivel nacional, de la evaluación y de la inspección de los servicios –Social
Services Inspectorate– y adaptación del modelo a nuestra realidad.

c) Selección de los servicios residenciales objeto de la evaluación. Teniendo en
cuenta el tiempo requerido para la aplicación del método elegido (tres días
por centro visitado) resulta imposible proceder a la evaluación de cada uno
de los 63 centros existentes en la Comunidad Autónoma del País Vasco. Se
opta, por lo tanto, por una doble modalidad de trabajo.

La primera, la evaluación en sentido estricto, consiste en la aplicación ex-
haustiva del método indicado. De naturaleza cualitativa, estudia el diseño, la
organización y el funcionamiento de los servicios residenciales destinados a
niños, niñas y adolescentes en situación de desprotección desde la perspec-
tiva de la satisfacción de sus necesidades y del respeto de sus derechos. Los
aspectos analizados son:

• Los objetivos y la función del servicio.

• El derecho de los usuarios a la información, la participación, la
privacidad, la confidencialidad, y la reclamación.

• Las medidas destinadas a garantizar la protección de los usuarios: con-
trol de las visitas, y procedimientos aplicables en caso de observarse
actitudes que vulneran los derechos de los residentes.

• Las relaciones interpersonales: pautas de relación entre los miembros
del personal y los niños, niñas y adolescentes, y normas de conviven-
cia.

• Las garantías para el buen desarrollo de los usuarios: alimentación,
aspecto personal, salud, educación, identidad sociocultural, activida-
des de ocio.

• La programación individualizada de la atención en aspectos como el
ingreso, la orientación del caso, los contactos con la familia, el apoyo



— 48 —

profesional externo, el programa educativo individual, la asignación
de un tutor como figura profesional de referencia, y la preparación
para la salida del centro.

• Las instalaciones: ubicación y diseño del servicio, decoración y mobi-
liario de las zonas comunes y de las habitaciones, y medidas de seguri-
dad.

• El personal: selección, adecuación de la plantilla, formación continua-
da de los profesionales, supervisión y apoyo.

• La organización y la gestión: aspectos organizativos, registros admi-
nistrativos y medidas de control y evaluación por parte de la autoridad
responsable en materia de protección.

Para la aplicación del método descrito se han llevado a cabo las siguientes
actuaciones:

• Solicitud a los servicios residenciales de documentación sobre sus pau-
tas de organización y de funcionamiento, así como datos referidos al
personal y a los usuarios.

• Envío a los padres o tutores de los niños, niñas y adolescentes residen-
tes en los centros, de una encuesta de opinión sobre el servicio resi-
dencial. Su cumplimentación es voluntaria, como también lo es la iden-
tificación.

• Remisión a los usuarios mayores de 10 años de una encuesta de opi-
nión sobre el servicio residencial. Su cumplimentación es voluntaria,
como también lo es la identificación.

• Visita a cada servicio residencial durante dos días y medio, tratando de
observar la vida del centro en diferentes momentos significativos de la
jornada escolar y del fin de semana, y entrevistando al director del
servicio, a diferentes miembros del personal, a algunos usuarios, y a
algunos padres, indicando claramente que cualquier persona puede, si
lo desea, mantener una entrevista en privado con el evaluador.

• Elaboración del informe de evaluación correspondiente, sobre la base
de la documentación aportada, la información recogida por observa-
ción, y las entrevistas.

Esta modalidad de evaluación se aplica a 9 servicios residenciales (3 en
cada Territorio Histórico). La selección de los mismos obedece a su tama-
ño, su situación geográfica, su titularidad, y las edades de los usuarios
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atendidos, tratando de que la muestra permita reflejar la realidad de los
diferentes modelos residenciales existentes. Los nueve servicios seleccio-
nados se recogen en la tabla 34 de la segunda parte del informe, indican-
do sus principales características.

Esta evaluación cualitativa es llevada a cabo por el propio equipo técnico
del Centro de Documentación y Estudios SIIS de la Fundación Eguía-
Careaga, mientras que las visitas correspondientes a la segunda modali-
dad de trabajo, son realizadas por el Ararteko u otros representantes de la
Institución.

Esta segunda modalidad de estudio, también de naturaleza cualitativa, pero
menos exhaustiva (la duración de cada visita se calcula en una media de
cuatro horas) se aplica a los 54 centros restantes1. El instrumento utilizado
es una adaptación simplificada de la metodología original. Se pretende
obtener con él una visión de las mismas áreas que se analizan en la prime-
ra modalidad, asumiendo que el nivel de matización en el conocimiento
de dicha realidad será necesariamente inferior.

La finalidad que se persigue es la obtención de unos resultados globales
que orienten sobre las tendencias que se observan en cada uno de los
Territorios.

Los servicios residenciales objeto de una visita en el marco de esta segun-
da modalidad se recogen en la tabla 35 de la segunda parte del informe,
indicando sus características principales.

d) Una vez evaluados los centros residenciales, se les da traslado de los resulta-
dos que explícitamente hacen referencia a su situación, con el fin de ofrecer
a los interesados la oportunidad de presentar las alegaciones que estimen
pertinentes en relación con las apreciaciones que respecto a ellos constan
en el informe.

Toda la documentación puesta a disposición de quienes han participado en la
elaboración de este estudio respeta el principio de confidencialidad con relación
a la identidad de las personas.

La bibliografía consultada para la realización del informe se ha incorporado, al
igual que en anteriores ocasiones, en un anexo final. Esta fórmula, poco conven-
cional si se tratara de un estudio teórico, parece la más adecuada a la finalidad de
información parlamentaria que persigue este análisis.

1 No se han incluido en la evaluación ni las casas para madres solteras dependientes del Ayuntamien-
to de Vitoria-Gasteiz, ni el Centro para mujeres gestantes del servicio territorial de Álava que, por su
naturaleza, exigían la aplicación de otra metodología.



1ª PARTE

EL SISTEMA DE PROTECCIÓN A
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

EN SITUACIÓN DE RIESGO Y
DESAMPARO



CAPÍTULO I

EL MARCO TEÓRICO



Hasta el momento se ha definido el ámbito del informe haciendo referencia a los
niños, niñas y adolescentes que se encuentran en situación de desprotección
social. Esta terminología, atribuible a la Ley 1/96 de Protección Jurídica del
Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, engloba a todas las personas menores de edad en situación de riesgo o
desamparo. El capítulo II, referido a la legislación aplicable en la materia, explica
el contenido de estos conceptos y las consecuencias que jurídicamente se deri-
van de una declaración de riesgo o de desamparo por parte de la Administración
Pública competente.

Si se ha optado por la utilización de esta terminología en el capítulo introductorio
ha sido con intención de evitar confusiones en torno a un concepto tan difícil-
mente definible y delimitable como el de maltrato infantil, antes de ofrecer algu-
nos puntos de referencia teóricos que ayuden a enmarcar las muy diversas reali-
dades que coexisten bajo esta denominación. Con todo, un análisis pormenori-
zado de las diversas acepciones del término y de los modelos teóricos construi-
dos en torno a la etiología del fenómeno rebasan la finalidad de este informe.
Los estudios de esta naturaleza se han multiplicado en los últimos años a nivel
internacional, y en los ámbitos estatal y autonómico, de modo que se remite a
estos manuales para un conocimiento exhaustivo de la evolución de las investi-
gaciones.

Aquí sólo se aportarán algunos elementos que ayuden a situar y a calificar el
fenómeno, alejándolo de consideraciones apriorísticas, que tienden a simplificar
la realidad por abstracción, idealización o reducción. Estos aspectos esenciales
han sido seleccionados de la literatura especializada más reciente.

• El maltrato infantil no es un concepto absoluto, sino social; su contenido
varía en el tiempo y en el espacio, en función del contexto sociocultural en el
que se enmarca, planteándose importantes interrogantes cuando coexisten,
en una misma área geográfica, diferentes culturas con pautas de vida y cos-
tumbres familiares o sociales tan divergentes que pueden determinar dife-
rencias en la consideración de las situaciones de maltrato.
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Lo cierto es que en cada cultura y en cada época se opta, explícita o implíci-
tamente, por una definición del fenómeno. En la actualidad, los Estados
occidentales centran su interés y limitan las actuaciones que se promueven
desde la protección infantil a las situaciones de maltrato que se producen en
el ámbito familiar, cuando es evidente que el fenómeno tiene una proyección
más amplia. Existen otros contextos que pueden llegar a ser maltratantes; la
escuela, los internados o los centros residenciales pueden, sin duda, alcanzar
este tipo de situación. Existen también otras conductas que las habitualmen-
te consideradas. Las investigaciones demuestran, por ejemplo, que determi-
nados comportamientos infantiles, muy comunes en las escuelas, como son
la exclusión de un compañero de clase de los círculos de relación, su sumi-
sión por la fuerza y el número, su utilización como chivo expiatorio -conduc-
tas todas ellas recogidas bajo el término anglosajón «bullying»- provocan en
los niños, niñas y adolescentes, elevados niveles de angustia, estrés y miedo
y, sin embargo, estos aspectos de sus relaciones interpersonales no son ob-
jeto de estudio desde la perspectiva de la protección contra el maltrato y el
abuso.

• Se puede ir más allá en esta reflexión, y adoptar una definición amplia de
maltrato, según la cual tendría consideración de tal cualquier acción u omi-
sión por parte de individuos, instituciones o procedimientos que, de forma
directa o indirecta, daña a los niños, niñas o adolescentes, o pone en peligro
o perjudica su desarrollo.

Una definición de estas características, por otro lado perfectamente acorde
con el espíritu que recoge la Convención de las Naciones Unidas sobre los
Derechos de los Niños y de las Niñas, pone el énfasis en dos elementos: por
un lado, los abusos pueden proceder tanto de los individuos como de las
instituciones o de los procedimientos; por otro, pueden afectar al bienestar
de los niños, niñas y adolescentes, y coadyuvar al desarrollo de situaciones
de riesgo, numerosos factores derivados de decisiones políticas y socio-eco-
nómicas, cuyo marco rebasa el ámbito de las políticas de infancia.

La siguiente tabla refleja una estimación de las estadísticas que, si se adopta-
ra este enfoque, corresponderían a niños, niñas y adolescentes en situación
de grave riesgo. Los datos se refieren al Reino Unido, pero no dejan de ser
elocuentes:
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SITUACIÓN DE DESPROTECCIÓN PREVALENCIA
En el sistema de protección
Casos objeto de declaración de grave riesgo o desamparo 4,3%0

Casos referidos al servicio especializado o en proceso de valoración 6,7%0

Casos referidos a los servicios sociales de base y no derivados al servicio especializado 2,7%0

Experiencias de maltrato no derivadas a los servicios sociales
Niños, niñas y adolescentes objeto de maltrato físico severo 10,1%0

Niños, niñas y adolescentes que presencian escenas violentas entre sus padres o cuidadores 16,8%0

Niños, niñas y adolescentes objeto de abuso sexual 6,7%0

Niños, niñas y adolescentes que viven en ambientes poco estimulantes y muy críticos 23,6%0

Otras categorías de niños en situación de necesidad
Niños, niñas y adolescentes en situación de pobreza 290,3%0

Niños, niñas y adolescentes con discapacidad 11,5%0

Niños, niñas y adolescentes en el sistema de justicia juvenil 8,7%0

Niños, niñas y adolescentes que viven una desestructuración familiar por causa de divorcio 16,8%0

Niños, niñas y adolescentes que carecen de vivienda 16,8%0

Otras situaciones de riesgo
En la escuela:

- maltrato entre compañeros 40,5%0

- expulsión permanente 0,7%0

En los centros residenciales 4,1%0

Niños, niñas y adolescentes que ejercen funciones de cuidadores 2,7%0

Fte.: National Commission of Inquiry into the Prevention of Child Abuse. «Childhood matters», 1996.

Nota: En estas estimaciones pueden existir solapamientos referidos a niños, niñas y adolescentes que se encuentran en
varias de estas situaciones simultáneamente. Las prevalencias van referidas a la población de edad inferior a 18 años.

• La aplicación de una definición de esta amplitud corresponde al conjunto del
sistema político, jurídico y administrativo de un país. Rebasa, en numerosos
aspectos, las garantías de protección que se pueden ofrecer desde los servi-
cios de infancia e incluso, en ocasiones, las garantías que se encuentran al
alcance de un sistema de protección social.

El ámbito de intervención es, por lo tanto, más reducido.  El sistema legal de
protección infantil concentra su actuación en determinadas situaciones, las
de riesgo y desamparo, tal y como aparecen definidas en la Ley 1/96 de
Protección Jurídica del Menor y en el Código Civil. Estas definiciones limitan
el campo de acción al contexto familiar, y más concretamente al incumpli-
miento por los padres, tutores o guardadores de los deberes de protección,
siempre que las necesidades de asistencia material y moral de los niños,
niñas y adolescentes queden desatendidas.

• Adoptando esta perspectiva restringida de lo que cabe considerar como
maltrato infantil, puede decirse que, en los últimos años, las investigaciones
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han protagonizado importantes avances en el conocimiento del fenómeno,
tanto en lo referente a sus causas, como en lo relativo a su proceso de
aparición y desarrollo. La propuesta por Belsky, en 1980, de un modelo
evolutivo-ecológico que considera el maltrato como un fenómeno producido
por la concurrencia de múltiples factores causales que operan desde distintos
niveles contextuales, ha sido determinante en la superación de los enfoques
parciales que, hasta la fecha, habían aportado los modelos clínico-psiquiátri-
co, social, cognitivo-conductual y de vulnerabilidad.

Esta nueva perspectiva integradora facilita la comprensión del fenómeno, y
conduce a observarlo no ya como un hecho, sino como una sucesión de
hechos, un continuo, un proceso en el que intervienen numerosas variables,
y en definitiva, como un contexto. En la actualidad, las investigaciones con-
firman que, excepto en situaciones extremas de maltrato físico o emocional,
o en casos de abuso sexual, es más acertado hablar de contextos maltratantes
que de conductas maltratantes. Un comportamiento, siempre, evidentemen-
te, que no pertenezca a los casos extremos antes mencionados, es o no
constitutivo de maltrato en función de otras variables que no están necesaria
y directamente relacionadas con la propia naturaleza de la conducta. Inter-
viene desde luego su frecuencia y su intensidad, pero también el grado de
vulnerabilidad del niño, niña o adolescente, su edad, la presencia de otras
personas, el ambiente familiar general, y la naturaleza de las demás
interacciones entre los cuidadores y la persona menor de edad.

Es una cuestión de equilibrio. Si el ambiente general obedece a unas pautas
de ejercicio de la función parental que ofrecen al niño, niña o adolescente
protección y apoyo, la ocurrencia de algún incidente negativo no lleva, nor-
malmente, a la aparición de un contexto maltratante. Si, en cambio, el am-
biente es tenso, frío y altamente crítico, cualquier incidente negativo suple-
mentario puede hacerlo evolucionar hacia el desarrollo de un contexto de
esta naturaleza, con fuerte impacto a corto y a largo plazo en el bienestar y
en el desarrollo del niño, niña o adolescente. De hecho, en la mayoría de los
casos, se observa un elevado nivel de estrés familiar y un bajo nivel de
interacción, y en ellos los incidentes de maltrato se derivan de la incapacidad
de los padres para controlar la conducta de sus hijos o para adecuarse a sus
requerimientos de atención.

Esto es lo que explica que la valoración del contexto familiar resulte tan
determinante del tipo y de la intensidad de la intervención que, en su caso,
las autoridades competentes en materia de protección decidan aplicar.

• Para intervenir, sin embargo, los servicios implicados en los procedimientos
de protección necesitan contar con instrumentos que permitan cierta siste-
matización de los indicadores de las situaciones o de los contextos maltratantes,
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fundamentalmente en la detección y en la valoración. Es preciso tener muy
presente que, en esta área, la demanda no es explícita, o no suele serlo, y
que son los profesionales de los servicios sociales, escolares, sanitarios, judi-
ciales o policiales quienes deben permanecer atentos a los indicios que reve-
lan situaciones en las que las necesidades de los niños, niñas o adolescentes
no están cubiertas, y su bienestar y desarrollo corren el riesgo de ser vulnera-
dos.

El Programa de Mejora del Sistema de Atención Social a la Infancia, promo-
vido desde el Ministerio de Asuntos Sociales, ha introducido un sistema de
indicadores de maltrato infantil, elaborado por M.I. Arruabarrena, J. de Paúl
y B. Ferrer, que ofrece orientaciones en esta dirección, y cuya utilización está
generalmente admitida en la Comunidad Autónoma Vasca, aunque su apli-
cación esté, a determinados niveles, en sus inicios. El sistema propuesto
hace corresponder los indicadores a diferentes modalidades de maltrato,
considerando éste como cualquier acción u omisión que pone en peligro la
satisfacción de las necesidades físicas o emocionales del niño, niña o adoles-
cente.

 A continuación, se retoman, aunque no en su versión integral, las definicio-
nes propuestas. Estas orientaciones, ampliamente basadas en los criterios
establecidos en la conceptualización inicial de Cicchetti y Barnett, ayudan a
los profesionales a detectar el riesgo y a valorar su nivel de gravedad, así
como a averiguar si los incidentes se enmarcan en un contexto y un continuo
maltratante.
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Maltrato físico

Se define como «cualquier acción no accidental por parte de los padres o cuidadores que provoque
daño físico o enfermedad en el niño/a o le coloque en grave riesgo de padecerlo». Puede provocar las
siguientes lesiones:

- Magulladuras o moratones
- Quemaduras
- Fracturas
- Torceduras o dislocaciones
- Heridas o raspaduras
- Señales de mordeduras humanas
- Cortes o pinchazos
- Lesiones internas
- Fractura de cráneo, daño cerebral, hematoma subdural
- Asfixia o ahogamiento

Abandono físico o negligencia

Se define como «aquella situación en la que las necesidades físicas básicas del/la menor no son aten-
didas temporal o permanentemente por ningún miembro adulto del grupo que convive con el niño/a».

Tales necesidades físicas básicas hacen referencia a las siguientes áreas:

- Alimentación
- Vestido
- Higiene
- Cuidados médicos
- Supervisión y vigilancia
- Condiciones higiénicas y seguridad en el hogar
- Educación

Maltrato emocional

Se define como «hostilidad verbal crónica en forma de insulto, burla, desprecio, crítica o amenaza de
abandono, y constante bloqueo de las iniciativas de interacción infantiles (desde la evitación hasta el
encierro o confinamiento) por parte de cualquier miembro adulto del grupo familiar».

Abandono emocional

Se define como «la falta persistente de respuesta por parte de los padres/tutores o figura adulta
estable, a ciertas señales o expresiones emocionales del niño/a (llanto, sonrisa...) o a los intentos de
aproximación, interacción o contacto hacia dichos adultos».

Abuso sexual

Se define como «cualquier clase de contacto sexual en un niño/a menor de 18 años por parte de un
familiar/tutor adulto desde una posición de poder o autoridad sobre el/la menor».

En este caso se consideran aquellas situaciones en las que los padres o tutores utilizan al niño, niña o
adolescente para realizar actos sexuales o como objeto de estimulación sexual. No es necesario que
exista un contacto físico (en forma de penetración o tocamientos) para considerar que existe abuso
sexual.
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Explotación laboral

Se define como aquella situación en que «los padres o tutores asignan al niño/a con carácter obliga-
torio la realización continuada de trabajos (domésticos o no) que:

- exceden los límites de lo habitual en el contexto socio-cultural en que se desarrolla el/la niño/a;

- deberían ser realizados por adultos;

- interfieren de manera clara en las actividades y necesidades sociales y/o escolares del niño/a;

- son asignados al niño/a con el objetivo fundamental de obtener un beneficio económico o
similar para los padres/tutores o la estructura familiar».

Corrupción

Se refiere a «conductas que impiden la normal integración del niño/a y refuerzan pautas de conducta
antisocial o desviadas».

Incapacidad de control de la conducta del niño/a

Se refiere a aquellas situaciones en que «los padres o tutores manifiestan o demuestran claramente
su total incapacidad para controlar y manejar de manera adaptativa el comportamiento de su/s
hijo/a/s».

Maltrato prenatal

Se refiere al «consumo de drogas o alcohol durante el embarazo, que provoca que el bebé nazca con
un crecimiento anormal, patrones neurológicos anómalos, con síntomas de dependencia física de
dichas sustancias, u otras alteraciones imputables a su consumo por parte de la madre».

Retraso no orgánico en el desarrollo

Se define como el «diagnóstico médico dado a aquellos niños que no incrementan su peso con
normalidad en ausencia de una enfermedad orgánica».

Síndrome de Munchaüsen por poderes

Se define como «aquellas situaciones en que el padre/madre/tutor somete el niño/a a continuos
ingresos y exámenes médicos alegando síntomas físicos patológicos ficticios o generados de manera
activa por el propio padre/madre/tutor (mediante inoculación de sustancias al niño/a, por ejemplo)».

Abandono

Se define como «aquella situación en que el padre/madre/tutor o la persona que tiene la custodia
legal del/la menor o, en ausencia de esta persona, aquélla responsable de su bienestar, aun teniendo
la posibilidad, rechaza total y deliberadamente las obligaciones parentales (ejemplos: dejar a un niño/
a en una puerta o portal, dejar a un niño/a sin intención aparente de volver)».

Conviene tener presente que estas categorías aparecen, en la realidad, considerable-
mente solapadas. Es muy frecuente que el maltrato y/o abandono emocional acompa-
ñen a las restantes tipologías de maltrato, y es precisamente de la agresión emocional
que acompaña a la física, de donde, excepto en casos de gravedad extrema, se deriva el
impacto más negativo a largo plazo.



CAPÍTULO II

EL MARCO JURÍDICO



1. EVOLUCIÓN NORMATIVA

En su enumeración de los principios que deben regir la política social y económi-
ca, el texto constitucional de 1978 contempla para los Poderes Públicos la obli-
gación de garantizar la protección social, económica y jurídica de la familia, y
dentro de ésta, la de los niños, niñas y adolescentes.

Con objeto de adecuar progresivamente el ordenamiento jurídico vigente a este
principio de protección y al conjunto de mandatos constitucionales, se inició un
proceso de renovación legislativa que reservó a la infancia y a la adolescencia un
protagonismo cada vez más marcado.

La primera innovación fue la modificación de la Filiación, la Patria Potestad y el
Régimen Económico del Matrimonio, introducida por la Ley 11/1982, de 13 de
mayo, que suprime la distinción entre filiación legítima e ilegítima, equipara al
padre y a la madre a efectos del ejercicio de la patria potestad y establece la
investigación de la paternidad.

En 1983, la Ley 13, de 24 de octubre, de reforma del Código Civil en materia
de Tutela prosigue este proceso de renovación, y pocos años más tarde, la Ley
21/1987 de 11 de noviembre, por la que se modifican determinados artículos
del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de adopción,
transforma sustancialmente el ámbito de la protección de la infancia y de la
adolescencia. Por primera vez, se introduce la consideración de la adopción
como un elemento de plena integración familiar, se configura el acogimiento
familiar como una nueva institución de protección, se generaliza la primacía del
interés superior del niño, niña o adolescente a todas las actuaciones administra-
tivas o judiciales relacionadas con él, se amplían las competencias del Ministerio
Fiscal en su calidad de defensor de los derechos de las personas menores de
edad, se sustituye el concepto de abandono por la figura del desamparo, y se
agilizan los procedimientos de protección al introducir la posibilidad de que la
entidad pública competente asuma la tutela automática.

Muy recientemente, la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección
Jurídica del Menor, de Modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, ha aportado nuevos avances en la materia. Su intención es, por
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un lado, colmar las lagunas detectadas en el curso de la aplicación de la Ley 21/
87, dando así satisfacción a las peticiones que en este sentido venían presentan-
do las instituciones públicas y las entidades privadas con participación en el sec-
tor, y por otro, ofrecer un marco legal más ajustado a las nuevas necesidades y
demandas de la sociedad, estableciendo para ello las pautas de actuación que,
necesariamente, deben regir los desarrollos normativos en este campo y la inter-
vención de las Administraciones Públicas y de las entidades privadas.

Declarando expresamente que «la mejor forma de garantizar social y jurídica-
mente la protección de la infancia, es promover su autonomía como sujetos»,
convierte las necesidades de los niños, niñas y adolescentes en el núcleo de sus
derechos y de su protección.

Así es como, con objeto de garantizar el desarrollo de esa autonomía, recoge en
su articulado, dedicándole en su integridad el Capítulo II, los derechos de la
infancia y de la adolescencia al honor, a la intimidad y a la propia imagen, el
derecho a la información, el derecho a la libertad ideológica, el derecho a la
participación, asociación y reunión, el derecho a la libertad de expresión, y el
derecho a ser oído, es decir, a emitir su opinión y a que dicha opinión se tenga
en cuenta, orientando así las relaciones entre personas menores de edad y adul-
tos hacia el principio de democratización.

Para el ejercicio de los deberes de protección que el ordenamiento jurídico enco-
mienda a las Administraciones Públicas, la Ley 1/96 de Protección Jurídica del
Menor, distingue entre situaciones de riesgo y situaciones de desamparo. Esta-
blece, en el primer caso, que las Administraciones Públicas competentes deben
tratar de disminuir los factores de riesgo y dificultad social que inciden en la
situación personal y social, y de promover los factores de protección del niño,
niña o adolescente y de su familia. En situaciones de desamparo, la obligación de
la autoridad competente consiste en asumir la tutela de la persona menor de
edad.

Estas y otras aportaciones del nuevo texto -la prioridad que otorga al principio
de agilidad e inmediatez en todos los procedimientos administrativos y judiciales,
los diferentes tipos de acogimiento familiar, el requisito de la idoneidad de los
adoptantes y la regulación de la adopción internacional- se desarrollan con deta-
lle en el apartado siguiente.

Esta rápida evolución legislativa trata de responder a la transformación que la
propia figura del niño, niña o adolescente ha protagonizado en los últimos años:
de ser objeto de protección ha pasado a ser sujeto de derechos, y uno de los
derechos que le asiste es precisamente el de ser protegido de cualquier riesgo o
desamparo que pueda perjudicar a su desarrollo personal y/o social.
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Fundamentalmente promovido por la Convención de las Naciones Unidas sobre
los Derechos de los Niños y de las Niñas, de 20 de noviembre de 1989, este
cambio de orientación defendido desde la doctrina europea e internacional más
progresista, se ha plasmado en otros textos internacionales que conviene recor-
dar: la Resolución sobre los problemas de los Niños en la Comunidad Europea,
aprobada por el Parlamento Europeo el 13 de diciembre de 1991; la Recomen-
dación del Consejo de las Comunidades Europeas sobre el Cuidado de los Niños
y las Niñas, de 31 de marzo de 1992; el Dictamen sobre la Adopción, aprobado
por el Consejo Económico y Social, el 1 de julio de 1992; la Carta Europea de
los Derechos del Niño, aprobada por el Parlamento Europeo en Resolución del
8 de julio de 1992; y el Convenio sobre Protección de Menores y Cooperación
en materia de Adopción Internacional, aprobado el 29 de mayo de 1993 por la
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado.

2. LA NORMATIVA VIGENTE1

2.1. La normativa estatal

El marco jurídico vigente en materia de protección a la infancia y a la adolescen-
cia viene básicamente establecido por el Código Civil, que, en su Título VII,
Capítulo V, regula del artículo 172 al artículo 180 la adopción y otras formas de
protección de menores, por la Ley 21/1987, de 11 de noviembre, por la que se
modifican determinados artículos del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento
Civil en materia de adopción, y por la Ley 1/1996, de 15 de enero, de Protec-
ción Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Estas disposiciones establecen los principios y las normas que pautan el conteni-
do y el procedimiento de las intervenciones de protección. El marco legal esta-
blecido, sin ser exhaustivo, garantiza un tratamiento uniforme de los casos de
desprotección infantil entre las distintas Administraciones.

La Exposición de Motivos y el articulado de la Ley 1/96 de Protección Jurídica
del Menor, recogen los principios que deben regir las actuaciones de atención a
la infancia y a la adolescencia, en general, y de atención a niños, niñas y adoles-
centes en situación de desprotección, en particular, reafirmándose en el espíritu
de defensa de los derechos de las personas menores de edad, que ya traducía el

1 No se abordarán aquí las disposiciones aplicables en la legislación penal a quienes cometen actos
tipificados como delitos –infracciones contra la integridad corporal, delitos contra la libertad sexual,
e infracciones contra la libertad y seguridad personales– que conducen a personas menores de edad
a situaciones de desprotección.
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texto de 1987. Por otro lado, introducen las directrices de intervención que
aquella regulación no supo concretar en su momento, debido a que su contenido
no obedecía al de una Ley de Protección sino al de una disposición centrada en
la regulación de un aspecto muy específico como es el de la adopción, y debido
también quizá a la falta de experiencia en el ámbito protector desde la perspec-
tiva de los derechos del niño, niña o adolescente.

2.1.1. Los principios de actuación

Establece como principios rectores de la actuación de los poderes públicos:

• La supremacía del interés del niño, niña o adolescente.

• Su mantenimiento en el medio familiar de origen, salvo que no sea conve-
niente para su interés.

• Su integración familiar y social.

• La prevención de todas aquellas situaciones que puedan perjudicar su de-
sarrollo personal.

• La sensibilización de la población ante situaciones de indefensión de la
infancia y la adolescencia.

• La promoción de la participación y la solidaridad social.

• La objetividad, imparcialidad y seguridad jurídica en la actuación protecto-
ra, garantizando el carácter colegiado e interdisciplinar en la adopción de
medidas.

La nueva Ley mantiene la tendencia a la desjudicialización de las actuaciones que
introdujo la Ley 1/87, atribuyendo la competencia de protección a la Adminis-
tración, aunque siempre bajo la superior vigilancia del Ministerio Fiscal recogida
en el artículo 174 del Código Civil, y del Juzgado de 1ª instancia, o de Familia
cuando lo haya, si existiera oposición a las resoluciones administrativas, bien por
parte del Fiscal, o bien por parte de los afectados.

Como suele ser el caso cuando una norma opta por la des-judicialización de las
actuaciones, la intención del legislador es simplificar los mecanismos de inter-
vención, otorgando a la entidad pública competente en el territorio una amplia
capacidad de gestión. De esta manera, se ofrece a los profesionales la posibili-
dad de intervenir con rapidez, rapidez que en este ámbito se convierte con fre-
cuencia en sinónimo de eficacia, cuando las condiciones básicas para el bienes-
tar y el buen desarrollo del niño, niña o adolescente peligran.
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Obviamente, el buen funcionamiento de un sistema como éste, en garantía de la
seguridad jurídica y del respeto de los derechos de todas las partes, exige un alto
nivel de coordinación y de colaboración entre quienes intervienen. En este sen-
tido, el artículo 14 de la Ley 1/96 establece para las autoridades y servicios
públicos la obligación de prestar la atención inmediata que precise cualquier
persona menor de edad, de actuar si corresponde a su ámbito de competencia o
de dar traslado al órgano competente, y de poner los hechos en conocimiento
de los representantes legales de la persona menor de edad, o cuando sea nece-
sario, del Ministerio Fiscal.

El artículo 13 extiende el deber de protección al conjunto de los ciudadanos al
disponer que toda persona o autoridad, y especialmente aquéllas que por su
profesión o función detecten una situación de riesgo o posible desamparo, de-
ben ponerlo en conocimiento de la autoridad, así como prestarle el auxilio inme-
diato que precise. De este modo, sin dejar de constituir una responsabilidad
pública, la protección de niños, niñas y adolescentes recae también en la ciuda-
danía, fundamentalmente en las fases iniciales de detección.

A posteriori, la coordinación debe establecerse con agilidad entre las entidades
públicas competentes en materia de protección y las autoridades judiciales, con
objeto de que éstas, básicamente a través de las funciones de superior vigilancia
que tiene atribuidas el Ministerio Fiscal, puedan ejercer con eficacia las actuacio-
nes de control que garantizan la adecuación de las intervenciones administrati-
vas.

En este sentido, la Ley 1/96 refuerza las funciones protectoras que hasta el
presente venía ejerciendo el Ministerio Fiscal. Modifica el Código Civil para in-
troducir el deber de la entidad pública a comunicarle de forma inmediata los
nuevos ingresos de niños, niñas o adolescentes, y a informarle, remitiéndole
copia, de las resoluciones administrativas y de los escritos de formalización rela-
tivos a la constitución, variación y cesación de las tutelas, guardas y acogimientos.

El Fiscal, por su parte, adquiere la obligación de comprobar, al menos semestral-
mente, la situación de los niños, niñas y adolescentes que se encuentran bajo la
guarda o la tutela de la Administración y de promover ante el Juez las medidas
protectoras que considere necesarias.

Un segundo elemento destacable es que con la Ley 1/96, el ordenamiento jurí-
dico se hace eco, por primera vez, del hecho de que las transformaciones socia-
les y culturales que ha experimentado nuestra sociedad han originado un cambio
fundamental en el estatus social del niño, niña o adolescente, y en el enfoque que
debe aplicarse a los derechos humanos de la infancia. Este cambio de perspecti-
vas ha supuesto el reconocimiento pleno de la titularidad de derechos en las
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personas menores de edad y de una capacidad progresiva para ejercerlos. Se
avanza hacia una concepción de los niños, niñas y adolescentes como sujetos
activos, participativos y creativos, con capacidad de modificar su propio medio
personal y social, de participar en la búsqueda y satisfacción de sus necesidades
y en la satisfacción de las necesidades de los demás.

La Ley asume que no existe una diferencia tajante entre las necesidades de
protección y las necesidades relacionadas con la autonomía del sujeto, sino que
la mejor forma de garantizar social y jurídicamente la protección a la infancia es
precisamente promover su autonomía como sujetos.

En aplicación de este fundamento teórico, el texto recoge expresamente en su
artículo 2, y como principio inspirador del resto de las disposiciones, el interés
superior de los niños, niñas y adolescentes sobre cualquier otro interés legítimo
que pudiera concurrir.

Más particularmente, y después de retomar en sus artículos 3 a 8 los derechos
reconocidos en la Constitución y los Tratados Internacionales –el derecho al
honor, a la intimidad y a la propia imagen, el derecho a la información, el dere-
cho a la libertad ideológica, el derecho de participación, asociación y reunión, y
el derecho a la libertad de expresión– la norma establece en el artículo 9 el
derecho a ser oído.

El derecho a ser oído se entiende referido tanto al ámbito familiar -concretando
así los principios de democratización de las relaciones familiares proclamados
por el Año Internacional de la Familia- como a cualquier procedimiento adminis-
trativo o judicial en que esté directamente implicado el niño, niña o adolescente
y conduzca a una decisión con impacto directo en su esfera personal, familiar o
social. En los procedimientos judiciales, la participación del niño, niña o adoles-
cente debe adecuarse a su situación y a su desarrollo evolutivo.

La supremacía del interés de la persona menor de edad se recoge asimismo en el
artículo 11, entre los principios rectores de la acción administrativa.

En aplicación de esta filosofía de defensa de sus derechos e intereses, la Ley
prioriza el mantenimiento en el medio familiar de origen, salvo que no se estime
conveniente para su interés, fomenta la integración familiar y social, y la preven-
ción de todas las situaciones que pudieran perjudicar a su desarrollo personal.
Estas pautas, que no hacen sino reflejar las directrices generales que orientan las
políticas sociales europeas en la actualidad, y concretamente la prevención y la
permanencia en el propio medio mediante la aplicación de recursos de atención
comunitaria, quedan garantizadas en la práctica por la distinción que introduce
la Ley entre situaciones de riesgo y situaciones de desamparo.
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2.1.2. La calificación del riesgo y del desamparo

Lo que la ley establece, en efecto, de cara a la intervención administrativa es la
necesidad de determinar, ante una posible situación de desprotección infantil, si
la misma debe calificarse de riesgo, o si cabe considerar que se trata de una
situación de desamparo, a tenor del artículo 172 del Código Civil: «la situación
de desamparo se produce de hecho a causa del incumplimiento, o del imposible
o inadecuado ejercicio de los deberes de protección establecidos por la Ley para
la guarda de los menores, cuando éstos queden privados de la necesaria asisten-
cia moral o material».

La distinción es fundamental. Si la entidad pública competente valora la situa-
ción como de desamparo tiene, por ministerio de la Ley, la tutela del niño, niña
o adolescente, y debe adoptar las medidas de protección necesarias para su
guarda. Este mecanismo es el que, en el ámbito de la protección, se conoce con
el nombre de tutela automática. En otras palabras, debe procederse a la separa-
ción del núcleo familiar, lo que conlleva la asunción de la tutela por la entidad
pública, la suspensión de la patria potestad o de la tutela ordinaria.

Si, en cambio, la autoridad competente, tras evaluar la situación, considera que
debe calificarse de riesgo, es decir, de aquéllas que pueden perjudicar al desarro-
llo personal o social del niño, niña o adolescente, pero en las que el perjuicio no
alcanza la gravedad suficiente para justificar una separación de la familia, la
intervención administrativa debe orientarse a intentar eliminar, dentro de la es-
tructura familiar, los factores de riesgo y dificultad social que inciden en su situa-
ción.

Con la introducción de esta doble tipología de casos, la nueva norma pretende
superar las dificultades que la aplicación de la Ley 21/87 había originado con
anterioridad.

Este texto, cuyo cometido fundamental era la modificación del Código Civil en
materia de adopción, introdujo, en sustitución del anticuado término de abando-
no, el nuevo concepto de desamparo, referido a la situación que se ha descrito a
tenor del artículo 172 del Código Civil. No se detuvo, en cambio, en la conside-
ración de todas aquellas situaciones que, sin alcanzar ese nivel de gravedad y sin
requerir la separación del niño de su núcleo familiar, sí suponían un riesgo de
perjuicio para su desarrollo personal. La regulación de la situación de riesgo en
la Ley 1/96 corrige esta laguna.

No corrige, sin embargo, la vaguedad de los términos utilizados para definir el
desamparo, vaguedad que plantea algunos problemas de interpretación.

• En primer lugar, la definición deja claro que el desamparo es una situación
de hecho, lo que viene a significar que para declararlo como existente
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debe atenderse a los datos que se observan en la situación real del niño,
niña o adolescente, independientemente de que la misma sea resultado de
la intención o, por el contrario, de la negligencia, o incluso del caso fortui-
to o de fuerza mayor, es decir, de supuestos imprevisibles o inevitables.
Así considerado, el desamparo podría aplicarse a casos en los que los
padres o guardadores no pueden atender a la persona menor de edad por
circunstancias ajenas a su voluntad, como puede ocurrir en supuestos de
paro o enfermedad, por ejemplo, y que les impiden cuidarle como sería su
deseo.

Aquí la doctrina jurídica está dividida entre quienes mantienen una inter-
pretación estricta del concepto y, por lo tanto, consideran que el desam-
paro es una situación de hecho que debe apreciarse con independencia
del carácter doloso, culposo o fortuito de la causa, y quienes, basándose
precisamente en la primacía del interés del niño, niña o adolescente, po-
nen en guardia contra los resultados injustos a los que podría llevar esta
interpretación.

En la práctica, el caso debería, y suele resolverse, mediante la aplicación
de medidas de atención comunitaria, tanto económicas como de servicios
o, transitoriamente, con una medida de guarda voluntaria.

• La definición del desamparo plantea también otras dudas. Establece que
el menor debe encontrarse privado de la necesaria asistencia moral o
material, sin precisar lo que debe entenderse por tal.

Según González Soler, la asistencia moral se refiere al conjunto de dere-
chos y obligaciones que componen el aspecto personal de la patria potes-
tad, tal y como aparece configurado en el artículo 154 del Código Civil:
velar por los hijos, tenerlos en su compañía, educarlos y procurarles una
formación integral. Por asistencia material hay que entender la obligación
de alimentarlos, en el sentido jurídico, recogido en el artículo 142 del
Código Civil, según el cual los alimentos comprenden todo lo que es indis-
pensable para el sustento, la habitación, el vestido y la asistencia médica,
incluyéndose los gastos de educación e instrucción.

La amplitud derivada de la vaguedad de esta terminología presenta la
ventaja, sin embargo, de favorecer la aplicación de la definición contextual
de maltrato infantil considerado como un continuo.

• El Código Civil refiere el desamparo al incumplimiento o al imposible o
inadecuado ejercicio de los deberes establecidos por las Leyes para la
guarda de las personas menores de edad. Los actos y omisiones que pro-
vocan el incumplimiento deben interpretarse, por lo tanto, como prove-
nientes de quien tenga el deber de ejercer dicha guarda -es decir, los titu-
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lares de la patria potestad o de la tutela ordinaria- pero también los acoge-
dores y los guardadores, de hecho o de derecho, o incluso los defensores.
Esta interpretación, que parece derivarse de la letra de la ley, permitiría
introducir un elemento de control sobre la entidad pública competente en
materia de protección. En principio, implicaría la posibilidad de declarar
el desamparo de un niño, niña o adolescente que se encuentra bajo la
guarda de la entidad competente, cuando el servicio residencial en el que
se encuentra no garantiza los niveles de bienestar necesarios a su buen
desarrollo.

La doctrina jurídica, sin embargo, mantiene la imposibilidad de aplicar
esta interpretación; se llegaría, en su opinión, a la situación absurda de
abrir la puerta a una cadena indefinida de declaraciones de desamparo y
de asunciones de tutela por parte de la propia entidad. Por ello, en caso
de que se observe que el servicio responsable no está cumpliendo su obli-
gación protectora garantizando los niveles de bienestar exigidos, se pro-
cederá a exigir las responsabilidades que correspondan de acuerdo con el
ordenamiento jurídico vigente, y en particular con el régimen sancionador
previsto en la Ley de Servicios Sociales.

La Ley regula, junto a las situaciones de riesgo y de desamparo, un tercer su-
puesto de intervención administrativa, en el que la actuación de la autoridad
responde a una solicitud de los padres o tutores. El artículo 172 del Código Civil
prevé, en efecto, que éstos, cuando por circunstancias graves no puedan cuidar
al niño, niña o adolescente, pueden solicitar a la entidad pública responsable de
la protección de personas menores de edad que asuma la guarda durante el
tiempo necesario. En tal caso, la entrega de la guarda se debe hacer por escrito,
dejando constancia de que los padres han sido informados de las responsabilida-
des que siguen manteniendo respecto de su hijo o hija. Queda al criterio de la
entidad pública competente la determinación de la gravedad de las razones alu-
didas en la solicitud de guarda.

Si las responsabilidades que, en tales supuestos, siguen manteniendo los padres
o tutores fueran objeto de incumplimiento, y se apreciara ausencia de colabora-
ción y patente desentendimiento, la administración protectora tiene la posibili-
dad de cesar la guarda, declarar el desamparo y asumir la tutela, suspendiéndose
la patria potestad.

Existe una última modalidad de guarda prevista en el artículo 172-2 del Código
Civil: «cuando así lo acuerde el Juez en los casos en que legalmente proceda».
Entre estos supuestos se incluirían, por ejemplo:

• Los casos en que la entidad pública competente se niegue, injustifi-
cadamente, a asumir la guarda solicitada por los titulares de la patria po-
testad.
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• Los casos de separación o divorcio en los que el Juez encomienda la
guarda de los hijos a un tercero distinto de las cónyuges o a una institución
(artículo 103 del Código Civil).

• Los casos en los que el Juez lo considere necesario para apartar al niño,
niña o adolescente de un peligro o evitarle un perjuicio (artículo 158-3º
del Código Civil).

2.1.3. Las medidas de intervención

Cuando la Administración asume la guarda de una persona menor de edad, ya
sea a solicitud de los padres o tutores, o como función de la tutela por ministerio
de la Ley, puede ejercerla mediante acogimiento familiar o mediante acogimien-
to residencial.

Con respecto a este último, la Ley establece que el período de estancia en acogi-
miento residencial sea lo más breve posible, salvo que el bienestar y el interés del
niño, niña o adolescente aconsejen una duración mayor.

Introduce, asimismo, para las entidades públicas la obligación de someter a los
servicios residenciales a previa autorización, acreditación y registro, y de regular
de manera diferenciable el régimen de funcionamiento de este tipo de centros,
incidiendo expresamente en cuestiones de seguridad, sanidad, número y cualifi-
cación profesional del personal, proyecto educativo, participación de los resi-
dentes en el funcionamiento interno, y demás condiciones que contribuyen a
garantizar sus derechos. Como se indica más adelante, al comentar el marco
jurídico autonómico, la Administración vasca no cuenta todavía con disposicio-
nes reguladoras de estas materias.

Finalmente, la Ley estipula que, con objeto de garantizar la protección de los
usuarios, la entidad pública competente para la protección de las personas me-
nores de edad debe realizar la inspección y supervisión de los centros con una
periodicidad semestral, sin perjuicio de que se haga igualmente en todos los
casos en los que se aprecia su conveniencia o su necesidad. También el Ministe-
rio Fiscal tiene asignada la responsabilidad de ejercer su vigilancia sobre estos
servicios.

Con respecto al acogimiento familiar, la Ley 1/96 regula las modalidades que
puede adoptar, ajustándose así a lo que ya venía apreciándose en la práctica
administrativa.

El acogimiento familiar, que produce la plena participación del niño, niña o
adolescente en la vida de familia, implica, para quien lo ejerce, asumir las obliga-
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ciones de velar por él, tenerlo en su compañía, alimentarlo, educarlo y procurar-
le una formación integral.

El nuevo texto regula el procedimiento de formalización de los acogimientos
estableciendo la necesidad de hacerlo en documento escrito, documento en el
que deben constar los siguientes extremos:

• Los consentimientos necesarios, es decir, el de la entidad pública compe-
tente en materia de protección, el de las personas que reciban al niño,
niña o adolescente, el de éste si tuviera doce años cumplidos, y el de los
padres (si no están privados de la patria potestad) o tutores.

• La modalidad del acogimiento y la duración prevista para el mismo.

• Los derechos y deberes de las partes, y concretamente:

– la periodicidad de las visitas por parte de la familia del niño, niña o
adolescente;

– el sistema de cobertura de los daños que sufre el niño, niña o adoles-
cente acogido o de los que pueda causar a terceros;

– la asunción de los gastos de manutención.

• El contenido del acogimiento y el compromiso de colaboración de la fami-
lia acogedora.

• La compensación económica que, en su caso, corresponde a la familia
acogedora.

• El carácter profesionalizado o no del acogimiento.

• El informe del servicio especializado.

De acuerdo con lo indicado, en el documento de formalización del acogimiento
debe hacerse constar la modalidad con la que se constituye. A este respecto, el
Código Civil, modificado por la Ley 1/96 de Protección Jurídica del Menor,
prevé las siguientes alternativas:

• El acogimiento familiar simple, de carácter transitorio, se constituye cuan-
do se prevé la reinserción en el núcleo familiar de origen, o en tanto se
adopta una medida de protección de carácter más estable.

• El acogimiento familiar se adopta con carácter permanente cuando la
edad u otras circunstancias del niño, niña o adolescente y su familia así lo



— 76 —

aconsejan. En tal supuesto, la entidad pública puede solicitar del Juez que
atribuya a los acogedores aquellas facultades de la tutela que facilitan el
desempeño de sus responsabilidades.

• El acogimiento familiar de naturaleza preadoptiva, se formaliza por la
entidad pública cuando eleva la propuesta de adopción ante la autoridad
judicial, siempre que los acogedores reúnan los requisitos necesarios para
adoptar, hayan sido seleccionados y hayan prestado su consentimiento a
la adopción, y siempre que el niño, niña o adolescente se encuentre en
situación jurídica adecuada para su adopción.

La entidad pública puede formalizar, asimismo, un acogimiento familiar
preadoptivo cuando considere, con anterioridad a la presentación de la
propuesta de adopción, que sea necesario establecer un período de adap-
tación del niño, niña o adolescente a la familia.

Si los padres o tutores son conocidos y no están privados de la patria potestad,
y no se oponen al acogimiento, basta formalizarlo a nivel administrativo, es
decir, desde la entidad competente en materia de protección infantil, con la
debida información al Ministerio Fiscal. En estos casos, se habla de acogimiento
administrativo.

Si no prestan su consentimiento, en cambio, el acogimiento sólo puede ser acor-
dado por el Juez. Ahora bien, hasta que recae resolución judicial, la autoridad
administrativa puede constituir, en interés de la persona menor de edad, un
acogimiento familiar con carácter provisional.

El acogimiento familiar puede cesar por decisión judicial en todos los casos en
que haya sido acordado por el Juez, por decisión de la familia acogedora, a
petición de los padres que no estén privados de la patria potestad o del tutor, o
por decisión de la entidad pública que tiene atribuida la tutela o la guarda.

La figura de la adopción difiere sustancialmente del acogimiento familiar. El Código
Civil la regula en su Capítulo V, titulado «De la adopción y otras formas de
protección de menores», y le dedica una sección específica, distinta de la que
contempla las modalidades de guarda y acogimiento. La diferencia estriba, prin-
cipalmente, en sus efectos: produce la extinción de los vínculos jurídicos entre la
persona adoptada (adoptando) y su familia anterior (sólo en casos excepcionales,
recogidos en el apartado 2 del artículo 178, subsiste el vínculo con la familia
paterna o materna).

Por esta razón, la adopción sólo puede constituirse por resolución judicial, reso-
lución que siempre debe tener en cuenta el interés del adoptando y la idoneidad
del adoptante o adoptantes para el ejercicio de la patria potestad.
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Esta idoneidad, que debe hacerse constar en un documento declarativo, viene
determinada por la entidad pública competente en materia de protección, quien
es también el órgano responsable de presentar ante la autoridad judicial la pro-
puesta de adopción.

Para que pueda realizarse, debe concurrir el consentimiento, en presencia del
Juez, del adoptante o adoptantes, y del adoptando cuando sea mayor de 12
años.

Finalmente, la Ley 1/96 de Protección Jurídica del Menor, atendiendo al au-
mento considerable de adopciones de niños, niñas y adolescentes extranjeros
por parte de adoptantes de nacionalidad española, introduce por primera vez en
nuestro derecho positivo, la regulación de la adopción internacional.

Asigna a las entidades públicas competentes en materia de protección las funcio-
nes de:

• Recepción y tramitación de las solicitudes, ya sea directamente o a través
de entidades debidamente acreditadas.

• Expedición en todo caso, de los certificados de idoneidad y, cuando lo
exija el país de origen del adoptando, expedición del compromiso de se-
guimiento.

• La acreditación, control, inspección y elaboración de directrices de actua-
ción de las entidades que realicen funciones de mediación en su ámbito
territorial.

Estas funciones de mediación pueden ser de información, asesoramiento y
apoyo a los interesados y a los solicitantes, y de intervención en la tramita-
ción de expedientes ante las entidades administrativas competentes.

La norma limita expresamente el ámbito de las entidades acreditables a
«las entidades sin ánimo de lucro inscritas en el registro correspondiente,
que tengan como finalidad en sus estatutos la protección de menores,
dispongan de los medios materiales y equipos pluridisciplinares necesa-
rios para el desarrollo de las funciones encomendadas y estén dirigidas y
administradas por personas cualificadas por su integridad moral y por su
formación en el ámbito de la adopción internacional».

2.1.4. Aspectos procesales

La Ley 1/96 de Protección Jurídica del Menor pone fin, en su disposición dero-
gatoria única, al Decreto de 2 de julio de 1948, por el que se aprueba el texto
refundido de la legislación sobre Protección de Menores.
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El nuevo texto legal, en su disposición adicional primera, establece que tanto
para la aplicación de las medidas cautelares previstas en el artículo 158 del Có-
digo Civil, como para impugnar cualquier resolución de la entidad administrativa
en el ejercicio de sus competencias en el ámbito de la protección a personas
menores de edad, se seguirán los trámites de la jurisdicción voluntaria, sin nece-
sidad de reclamación administrativa previa, admitiéndose siempre los recursos
en un solo efecto y dejando a salvo el ejercicio de las acciones en la vía judicial
ordinaria.

Esto significa que los interesados pueden presentar sus reclamaciones frente a
las decisiones de la Administración ante los Juzgados de 1ª instancia o de Fami-
lia. Las resoluciones de estos Juzgados serán ejecutables aunque contra las mis-
mas se entablen recursos de apelación.

En la CAPV, se han planteado, en los últimos años, algunos problemas de carác-
ter procesal. El primero tiene que ver con la presentación de propuestas de
adopción con anterioridad a la resolución judicial que adopta una decisión en
materia de patria potestad y tutela. Algunas Fiscalías -es el caso de la de Bilbao-
han optado por la claridad procesal, y no admiten, aunque la Ley no lo exija así,
las propuestas de adopción en esa fase del procedimiento.

Por otro lado, también se dan problemas de pluralidad de procedimientos, civiles
y penales, en los que entran en juego los derechos e intereses de una misma
persona menor de edad, lo que, sin duda, complica y dilata las actuaciones,
añadiendo así un elemento de inseguridad e inestabilidad a la situación del niño,
niña o adolescente.

2.2. La normativa autonómica

El título VIII de la Constitución de 1978 abre el ámbito de la protección de las
personas menores de edad a las Comunidades Autónomas, con respeto siempre
de las competencias que en esta materia se reservan al Estado en el marco de la
legislación penal, civil y procesal.

Esta posibilidad de intervención normativa queda recogida en el Estatuto de
Autonomía del País Vasco, a tenor de cuyos artículos 10-12 y 10-39, la Comu-
nidad Autónoma puede legislar en materia de asistencia social y de política in-
fantil y juvenil, y en virtud de cuyo artículo 10-14 le corresponde la competencia
exclusiva sobre organización, régimen y funcionamiento de las instituciones y
establecimientos de protección y tutela de personas menores de edad.

Su única plasmación legislativa se ofrece, a nivel general, en la Ley 5/1996, de
18 de octubre, de Servicios Sociales, como también en su predecesora de 1982,
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pero no se ha dado ninguna regulación específica en materia de atención a la
población infantil y adolescente en situación de desprotección social.

Este vacío jurídico ha privado al desarrollo de los servicios y de los centros que
actúan en este ámbito de un marco de referencia que garantice en los tres Terri-
torios Históricos unas pautas mínimas uniformes de actuación, unas bases ho-
mogéneas para la intervención, tanto en la detección y en la valoración, como
en la adopción de medidas, su aplicación y su seguimiento. El resultado ha sido,
como en otros ámbitos de la acción social, el afianzamiento de tres sistemas
diferenciados de funcionamiento, que tienen como principales puntos de en-
cuentro los marcados a nivel estatal -la legislación por un lado y las directrices
que, progresivamente, va introduciendo el Ministerio de Asuntos Sociales a tra-
vés del Programa de Mejora del Sistema de Atención Social a la Infancia, por
otro- y los principios de actuación recogidos en la Ley de Servicios Sociales del
País Vasco.

Para colmar esta carencia, el Gobierno Autonómico, según informa su Departa-
mento de Justicia, Economía, Trabajo y Seguridad Social, ha introducido en su
última propuesta de acuerdo sobre la actualización del calendario legislativo apro-
bado el 13 de junio de 1995, la presentación de una ley de atención y protección
a la infancia y a la adolescencia, cuya elaboración está en curso, y que incluirá
entre sus objetivos la definición de los principios de actuación y del marco
competencial e institucional en el ámbito de la protección a niños, niñas o ado-
lescentes en situación de riesgo o de desamparo.

Por otro lado, el Gobierno Vasco inicia también, en estos momentos, un proce-
so de desarrollo normativo, en aplicación de la Ley de Servicios Sociales, funda-
mentalmente centrado en la regulación del régimen de autorización, registro,
homologación e inspección de servicios y centros de servicios sociales, y en la
determinación de los requisitos materiales y funcionales que, a estos efectos,
deberán exigirse a los mismos. Este proceso se extenderá necesariamente al
ámbito de los servicios de atención y protección a personas menores de edad, y
puede preverse que las disposiciones que establezca permitirán la progresiva
adecuación de su funcionamiento a pautas comunes de intervención en sus as-
pectos básicos.

3. DISTRIBUCIÓN COMPETENCIAL

3.1. Administración Autonómica

En cumplimiento del artículo 10.14 del Estatuto de Autonomía para el País
Vasco, que atribuye a la Comunidad Autónoma competencia exclusiva sobre
organización, régimen y funcionamiento de las instituciones y establecimientos
de protección y tutela de personas menores de edad, el Decreto 196/1985, de
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11 de junio, aprueba la publicación del Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias de 25 de marzo de 1985, en materia de protección de menores, en los
términos establecidos por el Real Decreto 815/1985, de 8 de mayo, sobre
traspaso de servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
del País Vasco en la mencionada materia.

En conformidad con la Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de Relaciones entre
las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma y los Órganos Forales de
los Territorios Históricos, y con el artículo 9-2º de la Ley 5/1996, de 18 de
octubre, de Servicios Sociales, la Administración Autonómica es competente
para el desarrollo normativo. Como se ha indicado, si bien hasta el presente no
ha intervenido en la materia de protección a personas menores de edad, ha
iniciado en los últimos meses, en cumplimiento de sus atribuciones, el proceso
normativo señalado en el apartado anterior.

3.2. Administraciones territoriales

En virtud del artículo 7 c) 1 y 2 de la Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de
Relaciones entre las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma y los
Órganos Forales de sus Territorios Históricos, la ejecución dentro de su territorio
de la  legislación de las Instituciones Comunes en las materias de asistencia social
y política infantil y juvenil corresponde, sin perjuicio de la acción directa de éstas,
a dichos Órganos Forales.

En aplicación de esta disposición, y de lo dispuesto en el Decreto 196/1984, de
19 de junio, por el que se aprueban las normas de traspaso de servicios entre las
Instituciones Comunes y los Órganos Forales, los Acuerdos de las Comisiones
Mixtas de Transferencias1 aprobaron en 1985 el traspaso de los servicios en esta
materia a los Órganos Forales de los Tres Territorios Históricos.

1 Los Acuerdos de las Comisiones Mixtas fueron aprobados en los Decretos referenciados a conti-
nuación:
• Las transferencias al Territorio Histórico de Álava se aprobaron por Decreto del Gobierno Vasco

de 2 de julio de 1985 y por Decreto Foral de 1 de julio de 1985 de traspaso de Servicios de las
Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma al Territorio Histórico de Álava en materia de
Protección, Tutela y Reinserción Social de Menores.

• Las transferencias al Territorio Histórico de Bizkaia se aprobaron por Decreto del Gobierno Vasco
de 2 de julio de 1985 y por Decreto Foral de 25 de junio de 1985 de traspaso de servicios de las
Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma al Territorio Histórico de Bizkaia en materia
de Protección, Tutela y Reinserción Social de Menores.

• Las transferencias al Territorio Histórico de Gipuzkoa se aprobaron por Decreto del Gobierno
Vasco de 2 de julio de 1985 y por Decreto Foral, de 25 de junio de 1985, de traspaso de servicios
de las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma al Territorio Histórico de Gipuzkoa en
materia de Protección, Tutela y Reinserción Social de Menores.
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Las Diputaciones Forales, en el ejercicio de estas competencias ejecutivas de
protección y de reglamentación de sus servicios, han organizado su prestación
atendiendo, en un primer momento, a las muy limitadas posibilidades que ofre-
cían las redes de recursos heredadas de épocas anteriores –básicamente grandes
instituciones– e introduciendo progresivamente cierta diversidad de alternativas,
en conformidad con lo que propugnan las directrices defendidas en los últimos
años por las políticas de infancia aplicadas en los países de nuestro entorno.

Si bien en su esencia esta pauta evolutiva es común a los tres Territorios, el ritmo
con el que se ha articulado el proceso varía enormemente.

En Álava, las nuevas ideas empiezan a perfilarse ya en 1976, cuando algunos
profesionales de la residencia La Paz y de la Junta de Protección de Menores,
consideran la necesidad y toman la iniciativa de crear, con la colaboración del
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, los primeros hogares que se encuentran en la
base de las actuales familias sustitutas institucionalizadas. Más adelante, en 1984,
el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz aprueba el primer programa político de in-
fancia en el que ya se refleja la tendencia a la desinstitucionalización de los niños,
niñas y adolescentes que se encontraban en los grandes centros, a la creación de
modelos alternativos de atención, y a la necesidad de promover servicios y pres-
taciones de apoyo a la familia.

En Gipuzkoa, aunque el cierre de las instituciones de gran tamaño es más recien-
te, la Diputación inició pronto su proceso de diversificación de las alternativas
residenciales concertando los servicios con asociaciones especializadas, y apos-
tó, hace algunos años, por la promoción del acogimiento familiar y por diversas
modalidades de intervención familiar.

Mayor lentitud se observa, en cambio, en los procesos de transformación que en
política de infancia se han desarrollado en Bizkaia. Todavía hoy, se mantienen
abiertas numerosas instituciones de gran tamaño -San José Artesano, la mayor
de todas, dispone de 90 plazas, aunque en la actualidad estén ocupadas 70- que,
junto con otras soluciones residenciales de capacidad más ajustada a las directri-
ces filosóficas vigentes en materia de protección infantil, constituyen la modali-
dad principal de intervención protectora a nivel territorial, dado el limitado desa-
rrollo de opciones intermedias, de apoyo a la familia, y de acogimiento familiar.

3.3. Administraciones municipales

En el ejercicio de las competencias que les atribuye la Ley de Servicios Sociales,
los Ayuntamientos se responsabilizan de la detección de aquellas situaciones que
requieren algún tipo de intervención y de la valoración inicial de las necesidades
a través de sus servicios sociales de base. Si de dicha valoración resulta que la
situación puede calificarse «de riesgo», de acuerdo con la clasificación establecida
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por la Ley 1/96 de Protección Jurídica del Menor, deben responder mediante la
asignación del o de los recursos comunitarios que se estimen necesarios para
posibilitar la permanencia de los niños, niñas o adolescentes en su medio fami-
liar y social. Si, en cambio, como resultado de la valoración inicial, cabe calificar
la situación de «desamparo», deben remitir el caso, junto con la documentación
correspondiente a la valoración, al servicio de infancia territorial competente.

Si bien estas son las pautas procedimentales básicas, las peculiaridades territoria-
les modelan considerablemente este esquema de intervención.

• En Álava, habría que diferenciar entre la situación que se observa en Vitoria-
Gasteiz1, y la que es propia del resto del territorio.

En el primer caso, el Ayuntamiento dispone de un servicio de infancia que
cuenta con personal especializado capacitado para valorar los casos y
para proceder, bien a la intervención en el ámbito comunitario, bien a su
remisión a la Comisión de Valoración Territorial (COVA), en su calidad de
órgano competente para declarar el desamparo, y aplicar la medida de
separación familiar que se considere más oportuna, medida que normal-
mente viene propuesta por el propio servicio municipal.

Esta particularidad de la situación de la capital alavesa se ve reforzada por
el hecho de que dispone de una muy amplia red de servicios, incluyendo
recursos de atención residencial. Su funcionamiento y el ámbito de sus
intervenciones son, por lo tanto, muy similares a los de un servicio territo-
rial de infancia.

De hecho, efectuadas las transferencias en materia de protección del Go-
bierno Vasco a la Diputación Foral de Álava, esta institución establece
con el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, unas líneas de funcionamiento
para la mejor organización, coordinación y colaboración entre ambas ins-
tituciones; estas directrices se plasmaron en un proyecto de procedimien-
to de carácter estrictamente técnico, que no se materializó en un instru-
mento jurídico formal. Este documento, fechado en 1986, establece la
siguiente distribución «competencial»:

– El Ayuntamiento se responsabiliza de la atención directa a la población
infantil y adolescente de la capital, cuando la situación de desprotección
no exija la salida del domicilio familiar.

1 El caso de Llodio también presenta particularidades por disponer de un servicio de infancia, pero
su especificidad no es comparable, como se verá al analizar la red de servicios, a la de la capital
alavesa.
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– El Instituto Foral atiende los casos en los que es necesaria la salida
urgente del domicilio familiar en su Centro de Acogida y Urgencias,
así como los casos de solicitud de guarda.

– La Comisión Territorial de Valoración, en la que quedan representadas
ambas instituciones, tramita tanto las medidas propuestas por el Ayun-
tamiento cuando en su valoración considere la necesidad de separa-
ción del medio familiar, como las propuestas del Instituto Foral relacio-
nadas con los niños, niñas y adolescentes en acogida de urgencia, y
valora y orienta las propuestas de salida de un centro residencial pro-
cedentes de cualquiera de las dos instituciones.

Hubiera sido deseable que este acuerdo técnico de funcionamiento, que
regía en la práctica, se formalizara, pero no ha sido el caso.

En el presente, se observa cierta variabilidad que ori-gina, en ocasiones,
problemas de coordinación a este nivel. Para su solución bastaría una
clarificación documental de los ámbitos de actuación, o el establecimiento
de mecanismos de comunicación fluidos entre ambas instituciones. Esta
última solución, que en muchos casos ya se aplica, sería quizás la más
acertada, dado el volumen de población necesitada de atención que se
concentra en la capital.

Cuando los casos son detectados desde los servicios sociales de base de la
zona rural del Territorio Histórico de Álava, el procedimiento difiere del
anterior. Estos servicios de carácter polivalente, disponen de recursos muy
limitados para la valoración de las situaciones de desprotección infantil,
de modo que el servicio territorial de infancia ejerce funciones de asesora-
miento, y proporciona a los ayuntamientos los recursos de intervención
familiar y comunitaria que estima oportunos.

• En Bizkaia, la situación ha sido, hasta el presente, un tanto problemática.
En principio, la detección y valoración inicial del caso corresponde a los
servicios sociales de base, y también debería corresponderles la interven-
ción familiar en los casos calificados de riesgo. En la práctica no ha sido
así. Excepción hecha de los servicios sociales de base que pueden contar
en su actuación con la ayuda de los equipos de intervención socio-educa-
tiva - EISE (sólo son catorce en todo el territorio vizcaíno), el resto de los
municipios no disponen de recursos idóneos, por lo que la tendencia de
muchos de ellos ha sido, según afirman los técnicos de la institución foral,
a remitir de forma prácticamente sistemática, y con independencia de su
gravedad, todos los casos que afectaran a personas menores de edad, al
equipo territorial de infancia.



Esta forma de actuar, si bien parcialmente justificada, ha contribuido en
alguna medida a la difícil situación de la que, en la actualidad, intenta salir
el equipo técnico de la entidad foral, aunque, sin duda, cierto grado de
desorganización en las actuaciones a nivel territorial también ha resultado
determinante. Se ha elaborado muy recientemente, en un esfuerzo de
racionalización, un «Plan de intervención socioeducativa con infancia, ju-
ventud y familia», cuyo objetivo es estructurar, sobre la base de criterios
uniformes, la acción de los servicios sociales municipales y las pautas de
coordinación entre dichos servicios y el servicio especializado, y dotar a
los servicios sociales de base de los recursos necesarios para ello. La idea
sería ir extendiendo a todo el territorio vizcaíno la figura de los EISE.

• En Gipuzkoa, las pautas de actuación a nivel municipal presentan cierta
similitud con la zona rural alavesa. Los servicios sociales de base detectan
y valoran, pero para el desempeño de esa función unos están mejor dota-
dos que otros: algunos disponen de técnicos especializados en infancia y
familia; en otros, en cambio, esta función recae sobre el trabajador social
de base polivalente; un caso intermedio viene dado por aquellos munici-
pios que han decidido aunar sus esfuerzos y constituir un equipo con sus
trabajadores polivalentes, permitiendo cierta especialización de funcio-
nes.

En todo caso, en esta tarea de valoración, los servicios sociales de base
pueden solicitar, formal o informalmente, el asesoramiento del equipo
territorial de infancia.

Para la prestación de servicios a nivel comunitario cuentan con medios
propios. Además, si como resultado de la valoración inicial, se estimara la
necesidad de intervención en la familia para facilitar la permanencia del
niño, niña o adolescente en su domicilio, los Ayuntamientos pueden recu-
rrir a la Diputación Foral que, desde la Sección de Programas Comunita-
rios y la Sección de Infancia, ha creado una Comisión mixta de interven-
ción familiar municipal para organizar la prestación de este servicio.
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CAPÍTULO III

LA RED DE SERVICIOS



1. ESTRUCTURA DE LOS SERVICIOS DE INFANCIA

Para el ejercicio de sus funciones de atención y protección a la infancia y a la
adolescencia en situación de riesgo o de desamparo, las Diputaciones Forales se
han dotado de unos equipos técnicos especializados, cuya función es valorar los
casos y proponer las medidas que estimen más ajustadas a las necesidades detec-
tadas. También entra en su cometido aplicar la medida y garantizar su segui-
miento. El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz dispone de una estructura de natura-
leza muy similar a la de estos servicios territoriales. Las propuestas de estos
equipos se formalizan en las Comisiones Técnicas de Valoración, quienes se
responsabilizan de transmitirlas al órgano competente para adoptar una deci-
sión.

Se observan, por lo tanto, tres niveles de intervención en cada una de las institu-
ciones analizadas.

1.1. Los equipos técnicos especializados

El primer nivel es el correspondiente a los equipos técnicos. Se estructuran,
básicamente, atendiendo a las funciones que deben desarrollar y a los programas
que aplican para su cumplimiento.

TABLA 8: ESTRUCTURA DE LOS EQUIPOS TÉCNICOS
ESPECIALIZADOS

AYUNTAMIENTO DE DIPUTACIÓN FORAL DIPUTACIÓN FORAL DIPUTACIÓN FORAL
VITORIA-GASTEIZ DE ALAVA DE BIZKAIA DE GIPUZKOA

Unidad Técnica del Servicio Equipo Técnico del Servicio Unidad Técnica de la Sección de Unidad Técnica de la
de Infancia y Familia Territorial de Infancia, Juventud Protección Institucional e Inte- Sección de Infancia y

y Familia gración Familiar del Servicio  Juventud
de Infancia, Juventud y Mujer

- Equipo de valoración - Subequipo de diagnóstico - Área de Protección Institucional - Área de Valoración
  y casos nuevos   • Prevención y sensibilización   y Orientación

- Equipo de acogida   • Valoración
- Subequipo de acogimiento  • Acogimiento residencial - Área de Acogimien-

- Equipo de hogares   Familiar y adopción   to Familiar y
 - Área de Integración Familiar   Adopción

- Subequipo de hogares    • Acogimiento familiar
 • Adopción - Área de guarda

- Subequipo de seguimiento

Para el desarrollo de los programas, los equipos técnicos cuentan, por un lado,
con personal propio y, en algunos casos, conciertan la realización de determi-
nadas funciones con entidades privadas.
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1.1.1. Personal propio de los equipos técnicos de infancia1

TABLA 9: UNIDAD TÉCNICA DEL SERVICIO DE INFANCIA
Y FAMILIA DEL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ

Fecha de Vacante/ Nº de años Nº de años en Horas de
adscripción Horas ocupado/ Sexo en atención otras áreas de formación Cualificación

         Puesto al equipo de anuales temporal a la infancia atención social en 1996 académica
infancia

Jefa servicio 01-01-87 1.678 O F 16 2 - Psicología
Coordinadora 01-11-90 1.678 O F 19 2 - Pedagogía
Psicólogo 01-05-85 1.678 O M 16 - 24 Psicología
Psicóloga 24-06-91 1.678 O F 16 - 20 Psicología
A. Social 01-01-85 1.678 O F 22 4 - T. Social
A. Social 01-11-90 1.678 O F 7 1 16 T. Social
A. Social 01-11-90 1.678 O F 8 1 32 T. Social
A. Social 01-06-95 1.678 T F 2 7 36 T. Social
Educadora 16-09-96 1.678 O F 15 - 27 E. Social

TABLA 10: EQUIPO TÉCNICO DEL SERVICIO DE INFANCIA, JUVEN-
TUD Y FAMILIA DE LA DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA

Fecha de Vacante/ Nº de años Nº de años en Horas de
adscripción Horas ocupado/ Sexo en atención otras áreas de formación Cualificación

         Puesto al equipo de anuales temporal a la infancia atención social en 1996 académica
infancia

Jefa servicio 15-07-85 1.678 O F 11 7 120 Psicología
A. Social 01-01-86 1.678 O F 10 - - T. Social
A. Social 01-02-91 1.678 O F 5 - 84 T. Social
A. Social 08-07-91 1.678 T F 5 - 12 T. Social
Psicóloga 10-05-93 1.678 T F 5 - - Psicología
Psicóloga 12-06-91 1.678 T F 5 - - Psicología
Psicóloga 03-10-96 1.678 T F 2 - 42 Psicología
Pedagoga 01-06-88 1.678 O F 8 - 42 Pedagogía
Educador 01-10-90 1.678 O M 11 - 42 E. Social
Educadora 01-09-94 1.678 O F 5 2 12 E. Social

T. Social
Educadora 01-09-94 1.678 O F 5 - 30 E. Social

Magisterio
Educador 13-10-96 1.678 T M 5 1 12 E. Social

Psicología

1 Los datos han sido aportados por los equipos técnicos de las cuatro instituciones y corresponden
a la composición de las plantillas a 1 de enero de 1997. No se incluyen datos referidos al personal
administrativo.
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TABLA 11: UNIDAD TÉCNICA DE LA SECCIÓN DE PROTECCIÓN
INSTITUCIONAL E INTEGRACIÓN FAMILIAR DEL SERVICIO DE
INFANCIA, JUVENTUD Y MUJER DE LA DIPUTACIÓN FORAL DE

BIZKAIA

Fecha de Vacante/ Nº de años Nº de años en Horas de
adscripción Horas ocupado/ Sexo en atención otras áreas de formación Cualificación

         Puesto al equipo de anuales temporal a la infancia atención social en 1996 académica
infancia

Jefa de Servicio 1996 1.664 O F 1 1 80 Derecho

Jefa de Sección 1987 1.664 O F 10 1 50 Derecho

Pedagoga 01-02-89 1.664 O F 8 - 42 Pedagogía

Psicóloga1 01-12-94 1.664 T F 3 - - Psicología

Trabajadora Social 19-07-91 1.664 O F 6 2 24 Trabajo Social

Trabajadora Social1 08-10-95 1.664 T F 1 1 - Trabajo Social

Trabajadora Social1 01-10-95 1.664 T F 2 - - Trabajo Social

Trabajadora Social 22-09-90 1.664 O F 7 11 58 Trabajo Social

Criminología

Trabajadora Social 15-03-97 1.664 O F - 30 - Trabajo Social

Trabajadora Social 01-06-96 1.664 O F 2 15 24 Trabajo Social

Trabajadora Social 1985 1.664 O F 12 11 - Trabajo Social
Criminología

Técnico Medio - - O F - - - -

Psicóloga 1985 1.664 O F 22 - - Psicología

Trabajadora Social 19-07-91 1.664 O F - - - Trabajo Social

Trabajadora Social 1987 1.664 O F - - - Trabajo Social

Psicóloga 1978 1.664 O F 19 - 50 Sociología
Psicología
Criminología...

Psicóloga 1990 1.664 O F - - - Psicología

Trabajadora Social 1-5-96 1.664 O F 1 30 - Trabajo Social

Trabajadora Social 24-08-89 1.664 O F 7 14 20 Trabajo Social

Trabajadora Social 1970 1.664 O F 27 - - Trabajo Social

1 Estas tres profesionales sustituyen a las tres titulares de los respectivos puestos, liberadas temporalmente del ejercicio de sus funcio-
nes. Los datos correspondientes a las titulares son los siguientes:

Psicóloga 1985 1.664 O F - - - Psicología
Trabajadora Social 19-07-91 1.664 O F - - - Trabajo Social
Trabajadora Social 1987 1664 O F - - - Trabajo Social

Con este equipo técnico de la Sección de Infancia de la Diputación Foral de
Bizkaia, colabora el equipo de infancia del Instituto Foral de Asistencia Social -
IFAS, organismo autónomo responsable de la gestión de los centros propios de
la Diputación vizcaína.

Los técnicos que intervienen desde el IFAS en la gestión de los servicios residen-
ciales propios son el Director General de Infancia y Juventud, la Directora de la
red de hogares y el Servicio de apoyo técnico, compuesto por tres psicólogos y
dos asistentes sociales.
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TABLA 12: EQUIPO TÉCNICO DE LA SECCIÓN DE INFANCIA Y
JUVENTUD DE LA DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA

Fecha de Vacante/ Nº de años Nº de años en Horas de
adscripción Horas ocupado/ Sexo en atención otras áreas de formación Cualificación

         Puesto al equipo de anuales temporal a la infancia atención social en 1996 académica
infancia

Jefe Sección 01-01-88 1.678 O F 8 15 78 Psicología

Técnico Superior
de Valoración 09-07-90 1.678 O M 7 4 24 Psicología

T. Social 01-01-88 1.678 O F 8 11 - T. Social

T. Social 01-01-88 1.678 O F 8 15 25 T. Social

Técnico Superior
de Guarda 01-01-88 1.678 O F 7 6 58 Logopedia

Psicología
Pedagogía

T. Medio 17-01-97 1.678 O F 8 - 50 Magisterio
Filosofía

T. Social 16-07-93 1.678 T F 4 2 43 T. Social

Técnico Superior 14-06-96* 1.678 O M 5 9 72 Psicología
de Acogimiento
y Adopción

T. Medio 30-07-96 1.678 O F 1 10 47 Psicología
Pedagogía

T. Social 14-11-83 1.678 O F 29 3 - T. Social

* Desempeña estas funciones desde 1991, pero accede por oposición en 1996.

Los datos referidos a las plantillas de los equipos técnicos, principalmente cons-
tituidas por diplomados medios en trabajo social y en educación social y por
titulados superiores en psicología y pedagogía, permiten los siguientes comenta-
rios:

1. El tiempo medio de adscripción a los equipos es algo superior a 5 años (llega
a 6 en el caso del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz), aunque en todos ellos
existe personal de muy reciente contratación y personal que lleva muchos
años (más de 10) en el ejercicio de sus funciones.

El tiempo medio de trabajo en funciones relacionadas con la atención a ni-
ños, niñas y adolescentes es de 13 años en el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz,
de más de 6 años en la Diputación Foral de Álava y en Bizkaia, y de 8 años
en Gipuzkoa, oscilando entre las cifras extremas de 0 años y de 29 años.

Los tiempos medios de trabajo en funciones relacionadas con otras áreas de
atención social son, respectivamente, de 1, 2, 6 y 7 años entre el personal de
los equipos de la Diputación Foral de Álava, del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz, de la Diputación Foral de Bizkaia, y de la Diputación Foral de
Gipuzkoa.
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Lo anterior ofrece garantías de la experiencia de quienes trabajan en dichos
equipos. Destaca el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, en donde todos los
profesionales tienen en el momento de su adscripción al puesto alguna expe-
riencia previa de atención a niños, niñas y adolescentes, y la Diputación
guipuzcoana, en donde todos los técnicos del equipo acreditan, en el mo-
mento de su adscripción, experiencia bien en el ámbito de la infancia, bien en
otras áreas de atención social.

2. En cuanto al carácter permanente o temporal de las plazas, cabe señalar el
caso del equipo foral alavés, en el que de las doce plazas de técnicos profesio-
nales, cinco, a pesar de estar creadas, se encuentran en la actualidad ocupa-
das con carácter temporal y pendientes de cubrir por concurso oposición1.
En dos de los casos, la temporalidad ha alcanzado una duración de cinco
años, situación de inseguridad que no puede resultar adecuada a la estabilidad
y al compromiso que requiere la relación con las familias y con los niños,
niñas y adolescentes atendidos.

3. La proporción de géneros entre los profesionales de los equipos técnicos
resulta poco equilibrada. Los profesionales son, en aplastante mayoría, muje-
res: 8 de 9 en el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, 10 de 12 en la Diputación
Foral de Álava, 8 de 10 en Gipuzkoa, y todos los técnicos del equipo de
infancia de Bizkaia. Cierta representatividad de ambos géneros, sin embargo,
se consideraría conveniente para facilitar la relación tanto con las familias
como con los niños, niñas y adolescentes que visitan el servicio.

4. Las cualificaciones más habituales entre los profesionales de los equipos de
infancia son en trabajo social y en psicología. Cada equipo cuenta además
con algún miembro cualificado en pedagogía. En Álava intervienen también
diplomados en educación social, mientras que Gipuzkoa y Bizkaia diversifican
más su plantilla con un licenciado en filosofía y un logopeda en el primer
caso, y con profesionales cualificados en sociología, derecho o criminología
en el segundo.

En principio, cierta diversidad en la cualificación académica puede resultar
beneficiosa, ya que permite abordar los casos desde una perspectiva
interdisciplinar, susceptible de ofrecer una visión más completa de la realidad.

Interesa señalar que los equipos de infancia intervienen muy limitadamente
en la selección de sus nuevos miembros. De hecho, la participación de los

1 Es probable que para la fecha de publicación del informe, esta situación se haya solucionado.

2 «En la actualidad hay un varón con cualificación de psicólogo.» (Escrito remitido por la Diputa-
ción Foral de Bizkaia el 6-8-1997)
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responsables de infancia en dicho proceso consiste básicamente en solicitar
la incorporación de un nuevo profesional y en proponer el perfil correspon-
diente. A partir de ahí, en razón de la estructura administrativa, son los de-
partamentos o las secciones competentes en materia de personal quienes
convocan, examinan, entrevistan y seleccionan, basándose, por lo general,
en la documentación acreditativa de su cualificación académica y profesional
y en las pruebas de selección que se haya considerado oportuno organizar.

5. En cuanto concierne a la formación continuada, se observa un buen nivel de
asistencia a cursos especializados.

El nivel medio de participación es de 17 horas por persona en Vitoria-Gasteiz
y en Bizkaia, de 33 horas en la Diputación Foral de Álava, y asciende casi a
40 horas en Gipuzkoa, habiendo acudido a los cursos más de un 75% de las
plantillas en todos los equipos excepto en el de Bizkaia, en donde la propor-
ción es inferior al 50%.

No cabe duda que éste es un esfuerzo considerable que necesariamente re-
dunda en la calidad del trabajo, y que conviene mantener y fomentar en el
futuro para garantizar el progresivo perfeccionamiento de los conocimientos
de los profesionales. Con todo, sería recomendable que, al igual que ocurre
en otros países europeos, los técnicos de los servicios de infancia contaran
con un plan de formación continuada, diseñado sobre la base de las necesida-
des y carencias que observan en el desarrollo de su práctica diaria.

Para facilitar la detección de estas necesidades, y como instrumento básico
de apoyo, resultaría de gran utilidad la introducción de mecanismos de super-
visión. Ciertamente, en la actualidad, algunas reuniones de personal cumplen
parcialmente estas funciones, pero no ofrecen -precisamente porque no es
su objetivo principal- el apoyo y el asesoramiento propios de los sistemas de
supervisión. La introducción de este tipo de mecanismos y su regular aplica-
ción presentaría la ventaja de favorecer la unidad de criterios, de ofrecer a los
profesionales mayor seguridad en sus actuaciones y de reducir así los niveles
de estrés que con frecuencia acusan los técnicos de estos servicios. La res-
ponsable del servicio de infancia del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz ha pre-
sentado una propuesta para introducir este tipo de funciones, pero está pen-
diente de resolución.

6. Con referencia a las bajas laborales, cabe indicar que en algún caso de baja de
larga duración, la lentitud del sistema de sustituciones ha afectado a un pues-
to clave en el funcionamiento del servicio. También se ha dado el caso de no
proceder a la sustitución de un profesional con funciones de coordinación en
el ámbito residencial; si bien el resto del equipo ha tratado de asumir estas
funciones, el trabajo semanal con los educadores de los centros se ha visto,
en cierta medida, afectado por esta carencia.
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7. Finalmente, y con respecto al dimensionamiento de los equipos técnicos, es
necesario señalar que existen entre las instituciones analizadas, considerables
diferencias; estas diferencias se detallan, atendiendo al número de expedien-
tes abiertos en 1995, en la tabla 31.

1.1.2. Los servicios concertados

Además de contar con personal propio, los servicios de infancia tienen la posibi-
lidad de concertar, para la realización de sus actividades, con otros servicios de
carácter privado. Esta posibilidad, ampliamente introducida en la prestación de
servicios residenciales, en parte por razones históricas y en parte por razones
económicas y de simplificación de la gestión, se está extendiendo a otras áreas
de actuación, incluso a funciones de valoración e investigación.

En Gipuzkoa, la sección de infancia ha acordado para funciones de apoyo técni-
co y de prestación de servicios los siguientes convenios:

• El Servicio de Investigación, Evaluación e Intervención en caso de Maltra-
to y Abuso Sexual de Menores con el equipo IZAN de intervención fami-
liar y comunitaria, cuya función, una vez investigado el caso, se desarrolla
mediante consulta en gabinete.

• El programa de intervención familiar GIZALAN, con la Asociación de
Orientación y Tratamiento Familiar ARGABE, que ofrece un servicio de
trabajadores familiares, un servicio psicoterapéutico, y grupos pedagógi-
cos de padres y madres, así como de niños, niñas y adolescentes.

• El Programa de captación de familias de acogida, con Cruz Roja.

• El Servicio de apoyo técnico a las familias acogedoras y a los niños, niñas
o adolescentes en situación de acogimiento, con la Asociación LAUKA.

• La prestación de servicios residenciales para niños, niñas y adolescentes
en situación de riesgo y desamparo con numerosas entidades privadas sin
ánimo de lucro y con una entidad pública1.

• En fechas muy recientes, la responsable de la Sección de Infancia ha pre-
sentado una propuesta para la contratación de un servicio de apoyo al
acogimiento residencial, con funciones de supervisión y seguimiento de la
atención a los niños, niñas y adolescentes en situación de desamparo.

1 Estos aspectos se especifican en detalle en la segunda parte del informe.
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La Diputación Foral de Bizkaia tiene concertado un servicio para funciones de
valoración con la Asociación BIZGARRI. Este equipo profesional, compuesto
por dos trabajadores sociales, una psicóloga y una pedagoga, se encarga de
valorar y orientar los casos que le son remitidos por el equipo técnico del servicio
de infancia.

En principio, los criterios de derivación de casos a BIZGARRI son tres: exceso de
carga de trabajo en el equipo de la Diputación, exigencia de una amplia investi-
gación, o necesidad de una valoración externa por tratarse de un caso ya cono-
cido, atendido en diversas ocasiones, y en el que los profesionales de la Diputa-
ción se sienten excesivamente involucrados y cercanos para garantizar la
adecuación de sus intervenciones. Algunos técnicos manifiestan que, en la prác-
tica, la derivación de casos parece resultar de un proceso de selección menos
riguroso y condicionado por la carga de trabajo, aunque formalmente sea la
Comisión Técnica de Valoración quien dé el visto bueno a dichas derivaciones.

En el marco de las transformaciones organizativas que, en la actualidad, está
desarrollando el servicio de infancia de la Diputación Foral de Bizkaia, se tiene la
intención de abordar esta cuestión y de delimitar con mayor rigor la especificidad
de las funciones asumidas por la entidad concertada1.

Para la prestación de servicios residenciales, la Diputación Foral convenia con
numerosas entidades privadas sin ánimo de lucro2.

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz convenia también numerosas funciones, y
apunta en esto hacia una política de gran diversificación.

Para apoyar las tareas desarrolladas desde la unidad técnica, ha mantenido en
1995 un convenio con la Universidad del País Vasco dirigido a la valoración de
familias y niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo; en su marco, dispo-
nía de los servicios de un psicólogo y de un trabajador social. Habiendo finaliza-

1 Abandonando la fórmula del convenio y en base a los principios de igualdad, publicidad y concu-
rrencia, la Diputación Foral de Bizkaia ha adjudicado, mediante concurso público, el desarrollo de los
siguientes programas:

• Programa de atención psicológica en supuestos de maltrato y de agresiones sexuales a meno-
res y de reestructuración de la convivencia familiar.

• Programa de acogimiento familiar (previsto adjudicar en agosto de 1997).
• Programa de servicio de acogida, información y orientación (SAIO) para jóvenes entre 16 y

21 años.
Además, la Diputación subvenciona a los ayuntamientos los programas de desarrollo del Plan de
intervención socioeducativa con infancia, juventud y familia, aprobado por Decreto Foral 124/96,
de 17 de diciembre. (Resumido del escrito enviado por la Diputación Foral de Bizkaia el 6 de agosto
de 1997, con aportaciones al borrador del presente informe)

2 Estos aspectos se especifican con detalle en la segunda parte del informe.
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do el convenio, el Ayuntamiento ha organizado un equipo propio de valoración,
aunque tiene en proyecto concertar parcialmente esta tarea.

Existe igualmente un convenio de colaboración con la Universidad de Oviedo,
en cuyo marco la entidad municipal ha promovido la evaluación de los servicios
residenciales que de ella dependen y la implantación de un sistema evaluativo de
seguimiento de los niños, niñas y adolescentes en acogimiento institucional.

En la actualidad, el servicio de infancia está introduciendo un programa califica-
do de «multimodal» que podría, en un futuro próximo, englobar actividades con-
certadas de intervención familiar especializada.

El servicio municipal de la capital alavesa contrata además la prestación de servi-
cios de terapia familiar con diversos equipos o centros terapéuticos y la presta-
ción de servicios de ayuda a domicilio1.

Mantiene igualmente convenios para la prestación de otros servicios:

• Servicios residenciales para niños, niñas y adolescentes en situación de
grave riesgo o desamparo, con las asociaciones IRSE e IZAN2.

• 3 Centros de día, con las Asociaciones IRSE e IZAN.

• 1 Servicio de visitas con la Asociación IRSE.

• 4 familias sustitutas institucionalizadas.

• Una casa hogar para madres solas, con las Hermanas de Moissac.

• Un servicio de animación sociocultural para niños y niñas entre 2 y 6
años, con la Asociación de Amigos de Sansomendi.

• La campaña de Prevención de los Malos Tratos con la Asociación Vasca
para la Ayuda a la Infancia Maltratada.

• La organización de Grupos de Padres y Madres en los Centros Cívicos.

1 Los servicios existentes en la actualidad no están especializados en infancia, si bien llevan a cabo
algunas tareas educativas; existe, sin embargo, una propuesta de creación de un SAD especializa-
do, pendiente de aprobación.

2 Estos aspectos se especifican en detalle en la segunda parte del informe.
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El equipo técnico de infancia de la Diputación Foral de Álava es el único que no
cuenta con apoyos externos en la fase de valoración e investigación de los casos.

Para la prestación de servicios, en cambio, mantiene algunos convenios:

• Servicio de terapia individual o familiar para familias en situación de crisis
que requieren atención especializada.

• Servicio de educación familiar.

• Servicio de atención psicopedagógica.

• Centro de día de Llodio.

• Servicio de actividades y tiempo libre.

• Servicios médicos.

• Servicios residenciales con la Asociación Nuevo Futuro (2 hogares en
Vitoria-Gasteiz) y el Centro de Acogida y Urgencias Hazaldi (conveniado
para su gestión con personal religioso)1.

A la hora de concertar los servicios, sean de la naturaleza que sean, los equipos
técnicos establecen las condiciones a las que deben responder, y las responsabi-
lidades que adquiere cada una de las partes. Ocurre, sin embargo, que los requi-
sitos que impone para la prestación del servicio suelen ir referidos a la entidad, y
no siempre a las personas contratadas por dicha entidad para realizar las funcio-
nes concertadas. Es cierto que, a veces, los equipos técnicos, particularmente en
Álava, orientan sobre el perfil profesional de quienes deben cumplir dichas fun-
ciones, pero en ningún caso intervienen en la selección de los profesionales.

1.2. Las Comisiones Técnicas de Valoración

Una vez que los equipos técnicos han informado y valorado los casos, elaboran
las propuestas de medidas que mejor se ajusten a las necesidades en el marco de
las disponibilidades existentes, y trasladan el caso a la Comisión Técnica de
Valoración, quien puede, bien formalizar la propuesta, bien devolverla a los pro-
fesionales responsables de la valoración por considerar necesario ampliar las
informaciones que obran en el expediente.

Estas Comisiones existen en las cuatro instituciones, con la siguiente composi-
ción:

1 Estos aspectos se especifican en detalle en la segunda parte del informe.
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PERIODICIDAD Semanal Semanal Semanal Semanal

La tabla merece algunas puntualizaciones:

• La primera hace referencia a la relación entre el Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz y la Diputación Foral de Álava, responsable última de la protec-
ción de los niños, niñas y adolescentes del Territorio alavés. La Comisión
Técnica municipal de infancia cuando, tras la valoración del caso, consi-
dera oportuna la salida del domicilio familiar, elabora una propuesta en
este sentido proponiendo la alternativa residencial que estima convenien-
te, y traslada la propuesta a la Comisión Territorial para valoración y,
normalmente, formalización de dicha propuesta. Esta Comisión Territo-
rial, por lo tanto, conoce de todos los casos del Territorio Histórico que
pudieran suponer la separación del niño, niña o adolescente de su núcleo
familiar. En ella, como se indica en la tabla, está representado el Ayunta-
miento de Vitoria-Gasteiz.

En principio, también está prevista la participación de un representante
del Servicio de Infancia del Ayuntamiento de Llodio, pero en la práctica
hace ya varios años que no toma parte en las reuniones. Sea como sea,
formalmente, la Comisión está abierta a la participación de representan-
tes de otras instituciones públicas o privadas que cuenten con medios para
atender el área de asistencia a niños, niñas o adolescentes en situación de
desprotección y/u otros profesionales que puedan asesorarle puntualmente.

TABLA 13: COMISIONES TÉCNICAS DE VALORACIÓN

• Responsable del Servicio
de infancia y familia.

• Psicólogo y A. Social del
equipo de acogida.

• Coordinadora de Hogares.
• Psicólogo del equipo de

valoración.
• A. Social responsable del

caso en el equipo de
valoración.

• A. Social del Servicio
Social de Base que remite
el caso si se considera
necesario; no es frecuente.

COMPOSICIÓN

AYTO. V-G D.F. de Álava D.F. de Bizkaia D.F. de Gipuzkoa

DESIGNACIÓN Comisión Técnica Municipal Comisión Territorial de Comisión Técnica de Comisión Técnica de
de Infancia Valoración y Orientación Valoración de Menores Valoración

• Responsable del
Servicio de Infancia y
Juventud.

• Asistente Social.
• Psicólogo.
• Responsable del

servicio de infancia del
Ayuntamiento de
Vitoria-Gasteiz y
Asistente Social de su
equipo de acogida.

• Representante del
Ayuntamiento de
Llodio (en la práctica
no acude)

• Directora General de
Planificación y Gestión
de la Acción Social.

• Jefe del Servicio de
Infancia, Juventud,
Familia y Mujer.

• Director del Servicio
Social para la Infancia
y Juventud del IFAS.

• Funcionario técnico
superior de la sección
de protección
institucional e
integración familiar.

• Jefe de la sección de la
mujer.

• Funcionario técnico
medio, asistente social
de la sección de
protección institucional
e integración familiar.

• Psicólogo del IFAS.
• Ministerio Fiscal (en la

práctica no acude)

• Responsable de la
Sección de
Infancia.

• Responsable del
área de guarda.

• Responsable del
área de
acogimiento y
adopción.

• Responsable del
área de valoración.

• El jefe de servicio
supervisa las
propuestas pero no
asiste a las
reuniones.



— 98 —

• La segunda aclaración hace referencia a la Comisión Técnica de Bizkaia.
La participación prevista del Ministerio Fiscal no se cumple. Si interesa
reseñarlo es porque ésta es la única instancia en la que la estructura orgá-
nica contempla expresamente la participación conjunta de la Administra-
ción competente en materia de protección y del Ministerio Fiscal como
defensor de los intereses de las personas menores de edad. Es cierto que
las normas y los procedimientos exigen la información al Ministerio Fis-
cal, y la intervención de éste en la vigilancia de los centros residenciales,
pero la colaboración en una comisión periódica con capacidad para for-
malizar propuestas de actuación parecía una fórmula válida de coordina-
ción interinstitucional para avanzar en el campo de las acciones
multidisciplinares. Convendría, quizás, que esta alternativa se potenciara
y tuviera la posibilidad real de funcionar en las Comisiones Técnicas, prin-
cipalmente en la valoración de aquellos casos susceptibles de pasar ante
instancias judiciales.

Además de la Comisión Técnica de Valoración, existe en Bizkaia un se-
gundo órgano colegiado denominado Junta de Adopciones, que intervie-
ne en la valoración y decisión de esta modalidad protectora y de los
acogimientos familiares. También estudia y propone la idoneidad de los
solicitantes de adopción nacional e internacional. Presidida por la Diputa-
da Foral de Acción Social, participan en ella la Directora General de Pla-
nificación y Gestión de la Acción Social, la Jefa del Servicio de Infancia,
Juventud, Familia y Mujer, la Jefa de Sección de protección institucional e
integración familiar, un trabajador social y un psicólogo, adscritos a dicha
sección, y el Jefe de Servicio de los servicios generales1.

• Con respecto a Gipuzkoa, interesa indicar que existe, además de la Comi-
sión Técnica de Valoración integrada en la sección de infancia, una Comi-
sión Mixta en la que participan técnicos de la sección especializada en
infancia, técnicos de la sección de programas comunitarios, y un repre-
sentante del Colegio Oficial de Psicólogos, en la que se estudian los casos
remitidos por los servicios sociales de base con solicitud de aplicación del
programa municipal de intervención familiar. También conoce de aque-
llos casos que, habiendo sido remitidos por los servicios sociales de base a
la sección especializada considerando que se trataba de una situación de
desamparo, han sido desestimados por dicha sección y calificados de si-
tuación de riesgo, es decir, de competencia municipal.

1 El Plan de intervención socioeducativa con infancia y juventud regula una Comisión de represen-
tantes de Ayuntamientos y del Departamento Foral Gizartekintza que realizará el seguimiento del
mismo.
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Existe, finalmente, una Comisión de Adopción, que se reúne con una
periodicidad mensual, y cuya función es gestionar las solicitudes y las pro-
puestas, y determinar los criterios de idoneidad.

1.3. Los Órganos de Decisión

Una vez formalizadas las propuestas en las Comisiones Técnicas de Valoración,
se da traslado de las mismas a los órganos competentes en cada Territorio para
adoptar decisiones en el ámbito de la protección a personas menores de edad.
Su intervención suele tener un carácter formal, de mera ratificación de las pro-
puestas de los especialistas. Únicamente se da traslado a estos órganos de las
decisiones que implican separación familiar o que establecen, modifican o cesan
medidas relacionadas con supuestos de separación familiar (modificación del
régimen de visitas, por ejemplo). Por lo tanto, teniendo en cuenta que el Ayun-
tamiento de Vitoria-Gasteiz traslada todas sus propuestas de separación familiar
a la Diputación Foral de Álava, no dispone de órgano decisorio propio, de carác-
ter político, a este nivel.

TABLA 14: ÓRGANOS DE DECISIÓN

   D.F. de Álava          D.F. de Bizkaia            D.F. de Gipuzkoa

Consejo del Menor Diputada Foral de Acción Social • Diputado General para formalizar
(órgano foral de carácter    las adopciones
mixto en el que participan
representantes políticos • Diputado Foral de Bienestar Social,
y técnicos)    para las demás decisiones de

   separación (acogimiento
   familiar y residencial)

2. LOS INSTRUMENTOS DE INTERVENCIÓN

No se pretende, en este apartado, proceder a una recopilación descriptiva y
exhaustiva de los programas aplicados en el ámbito de la atención a la infancia y
a la adolescencia de especial protección en la Comunidad Autónoma Vasca. Las
memorias y los marcos teóricos elaborados por las instituciones implicadas cum-
plen sobradamente esta función. Interesa, en cambio, estudiar las tendencias
que rigen las intervenciones, los fundamentos teóricos y filosóficos a los que se
acogen, y los resultados de las investigaciones empíricas sobre los que se susten-
tan.

2.1. Los programas

En cuanto a lo primero, por lo tanto, se opta por reflejar, muy sintéticamente, el
conjunto de programas promovidos desde cada una de las instituciones. La tabla
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siguiente ofrece esta visión esquemática de los recursos ofertados desde la red de
atención especializada.

Como se ha indicado al delimitar el ámbito del informe, no resulta posible
adentrarse aquí en el funcionamiento de cada uno de los programas, con objeto
de evaluar su mayor o menor grado de calidad y eficacia. Esa evaluación cualita-
tiva se limita a los servicios residenciales, y se recoge en la segunda parte del
estudio.

Sí se consignan, en cambio, valoraciones referidas a aspectos de particular inte-
rés en la estructura y en la aplicación de los programas. Se comentan bien en el
presente apartado 2, bien en el análisis de las fases de intervención.
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2.2. Las pautas de intervención: alternativas diversas y complemen-
tarias

En líneas generales, y por ofrecer desde el principio una visión de conjunto que
describa muy simplificadamente la dirección a la que apunta la realidad europea,
cabría destacar algunos aspectos esenciales:

• Se considera indispensable mantener una amplia gama de alternativas, un
continuo de servicios capaz de responder a la diversidad de las necesi-
dades.

• Se otorga prioridad a las medidas que permiten responder a las necesida-
des de protección, manteniendo la convivencia de la unidad familiar.

• Las pautas de trabajo con las familias que se encuentran en situación de
especial necesidad se basan más en el principio de cooperación y partici-
pación, que en el modelo coercitivo de intervención.

• Se promueve la participación del niño, niña o adolescente en la adopción
de las medidas que le afectan.

• Se tiende a favorecer el acogimiento familiar sobre el acogimiento
institucional para los niños, niñas y adolescentes de edad inferior a diez
años.

• Se recomienda la aplicación de fórmulas diversas de integración en fa-
milias.

• Se considera que los servicios residenciales pueden ajustarse mejor que el
acogimiento familiar a las necesidades y a los deseos de determinados
grupos de población (adolescentes y grupos de hermanos, principalmente).

• Se considera esencial la no separación de los grupos de hermanos.

• Se observa una progresiva reducción del número de niños, niñas y adoles-
centes en acogimiento institucional.

• Se observa y recomienda el cierre progresivo de las grandes instituciones
y su sustitución por servicios residenciales de reducida capacidad y de
características diversas.

2.2.1. La intervención en la familia

En los últimos años, las directrices filosóficas en el ámbito de la atención a niños,
niñas y adolescentes con dificultades sociofamiliares han defendido, como tam-
bién es el caso en otras áreas de acción social, la necesidad de favorecer, siempre
que resulte posible, la permanencia de estos niños en su núcleo familiar y, por lo
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tanto, la necesidad de promover la aplicación de programas de prevención y
atención comunitaria y de intervención familiar, capaces de evitar y, en su caso,
de reconducir los procesos que llevan a la aparición y al progresivo desarrollo de
las situaciones de riesgo.

La aplicación de este principio básico, que toda la doctrina se aviene a reconocer
sin discordancia, requiere algunas puntualizaciones.

La mejora sustancial cuantitativa y cualitativa de los programas de intervención
familiar, unidas al desarrollo de la atención comunitaria, presenta dos efectos
complementarios, como es el caso en todos los sistemas de prevención.

Por un lado, la prestación de apoyo a los niños, niñas y adolescentes, y a las
familias en fases tempranas de aparición de los factores de riesgo, implica una
disminución en el número de casos que alcanzan niveles de desestructuración y
de deterioro susceptibles de requerir una medida de separación familiar de larga
duración. Esta pauta de evolución está teniendo como consecuencia que los
niños que sí se encuentran fuera de su domicilio familiar, bien en acogimiento
familiar, bien en un servicio residencial, para largos períodos, representan situa-
ciones familiares de desestructuración extrema, en las que se han alcanzado
situaciones graves de maltrato, abandono y abuso, a las que bien la atención
comunitaria no ha sabido llegar, bien lo ha hecho demasiado tarde, con el consi-
guiente fracaso. En épocas anteriores, los niños, niñas y adolescentes ingresa-
ban en los servicios residenciales por las más variadas razones, incluidas las le-
ves, como se considerarían hoy las económicas, y, de hecho, en 1982, según el
estudio publicado por el Gobierno Vasco sobre «Menores institucionalizados en
la CAPV», un 20% de los residentes lo eran por carencia de recursos económi-
cos.

La agravación de las tipologías de los casos atendidos, que ya se empieza a
percibir, sobre todo en Álava y en Gipuzkoa, como consecuencia de la promo-
ción de medidas de intervención familiar, eleva el nivel de conflictividad en los
centros: mayor número de niños, niñas y adolescentes con problemas de con-
ducta, con problemas de aprendizaje y con experiencias familiares pasadas, de
impacto muy negativo en su desarrollo relacional. Este cambio de situación exi-
ge, obviamente, la adaptación de los profesionales a las nuevas circunstancias.

Por otro lado, la mayor eficacia de la prevención comunitaria implica igualmente
una mejora en los niveles de detección que se traduce en un aumento del núme-
ro total de niños, niñas y adolescentes, y de familias que entran en contacto con
los servicios generales y especializados y, por lo menos en un primer momento,
en un incremento del número de separaciones familiares. Este hecho explicará
probablemente, como se verá más adelante, la mayor proporción de casos en
Álava.



— 104 —

En nuestra Comunidad Autónoma, la intervención familiar ha tenido, con res-
pecto a muchos países europeos, un desarrollo tardío.

La Diputación Foral guipuzcoana ha realizado un esfuerzo considerable en esta
materia. Además del servicio de intervención familiar municipal que concierta
con el Colegio de Psicólogos, ofrece dos programas especializados en la inter-
vención con familias maltratantes.

El programa GIZALAN dispone de un servicio de trabajadores familiares, un
servicio psicoterapéutico y grupos pedagógicos de padres y madres, y de niños,
niñas y adolescentes. Las familias atendidas pueden permanecer en el programa
durante un tiempo máximo de 24 meses, pasando por una fase inicial de obser-
vación (de entre 4 y 8 semanas), por una fase de tratamiento intensivo (de 21
meses de duración máxima), y por una fase de seguimiento que puede prolon-
garse de dos a seis meses. El programa se aplica, en la mayoría de los casos,
como medida destinada a evitar la separación familiar (80% de los casos atendi-
dos en 1995), pero también interviene como medida de recuperación del con-
texto familiar de cara a la reintegración de niños, niñas y adolescentes que se
encuentran fuera de su domicilio.

El diseño del programa permite la evaluación individual de los casos, mediante la
aplicación de instrumentos estandarizados capaces de medir la historia personal
de crianza de los padres1, la sintomatología depresiva de los padres2, el potencial
para el maltrato físico en los padres3, las habilidades de enfrentamiento a los
problemas de los padres4 el apoyo social parental y familiar5, la percepción de
los problemas comportamentales en los niños, niñas y adolescentes6, y el nivel
de cuidado y estimulación recibidos por los niños, niñas y adolescentes en casa7.

Los resultados obtenidos, según cifras aportadas por la Asociación ARGABE,
responsable de la aplicación del programa, arrojan que en 1995, la mitad de las

1 «Maternal History Interview». Altemeier y cols., 1979.

2 «Beck Depression Inventory». Beck, 1967.

3 «Child Abuse Potential Inventory». Milner, 1986.

4 «Inventario de Reacciones Generales». Endler y Parker, 1989.

5 «Social Support Appraisals Scale». Vanx y cols. 1986; «Interpersonal Support Evaluation List».
Cohen y cols., 1986; «Inventory of Social Supportive Behaviors». Barrera y Ainlay, 1983.

6 «Child Behavior Checklist». Achenbach y Edelbrock, 1991.

7 «Child Well-being Scales». Magura y Moses, 1986; «Home observation for the Measurement of the
Environment». Caldwell y Bradley, 1978.
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familias atendidas alcanzaban, al finalizar la intervención, condiciones suficientes
para garantizar la seguridad y el bienestar de los niños, niñas y adolescentes, y la
satisfacción de sus necesidades básicas. La mitad restante, en cambio, no alcan-
zaba esa situación. En el primer grupo destaca además que en la mitad de los
casos se ha producido una mejora total, y en el segundo se aprecian claras
mejoras en dos tercios de los casos.

Los resultados también indican que el programa resulta más eficaz en casos de
maltrato físico, asociado o no a maltrato y/o abandono emocional, y en casos de
incapacidad parental. Resulta considerablemente menos exitoso en el tratamien-
to de casos de abandono físico, en casos de maltrato y/o abandono emocional,
y en casos en donde simultáneamente se da maltrato emocional y abandono
físico y emocional.

El segundo programa de intervención familiar aplicado en Gipuzkoa se centra en
la investigación de los casos de maltrato y abuso sexual, y en su tratamiento
terapéutico, sin intervención en el domicilio familiar, y fue introducido como
complemento del primero, para abordar aspectos, de investigación fundamen-
talmente, que aquél no contempla.

La intervención familiar no es una alternativa fácil, ni cuando se recurre a ella
para evitar la salida del medio familiar, ni cuando se aplica con objeto de favore-
cer la vuelta de un niño, niña o adolescente a su domicilio.

Una de sus principales dificultades es conseguir la implicación de los miembros
del grupo familiar, máxime cuando la naturaleza de los problemas y las caracte-
rísticas personales llevan, por lo general, a una negación inicial de su existencia
y a un rechazo drástico de cualquier apoyo. El éxito de las actuaciones depende
precisamente de ese elemento de concienciación, como única manera de conse-
guir la colaboración y la participación familiar en la resolución de sus problemas,
y como única vía real, por lo tanto, de garantizar resultados positivos a largo
plazo. La coerción no es un elemento eficaz de intervención, salvo en aspectos
muy parciales.

En su aplicación no es sencillo respetar el equilibrio entre intervención e intromi-
sión y, sin duda, esta última se percibe muy negativamente desde la población
atendida. Así lo han manifestado algunos de los padres entrevistados en el mar-
co de la evaluación de servicios residenciales.

2.2.2. Los centros de día

En Álava, los centros de día se han ido desarrollando en los últimos tres años
como fórmula intermedia de atención. El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, que
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fue quien inicialmente optó por la progresiva introducción de esta alternativa,
cuenta ya con tres centros en diferentes barrios de la capital alavesa, y la Diputa-
ción Foral, siguiendo sus pasos, ha abierto, en fechas recientes, un centro de
esta naturaleza en Llodio. También existen algunas iniciativas de este tipo en
Bizkaia.

Consisten básicamente en atender a un grupo de diez niños, niñas y adolescen-
tes en horario extraescolar: de las doce del mediodía hasta las tres de la tarde, y
de las cinco de la tarde, a la salida de la escuela, hasta las ocho de la noche. Los
dos educadores que les atienden tienen por función ayudarles a desarrollar su
autoestima, a alcanzar hábitos de autocuidado e higiene, a mejorar su nivel
relacional, y a potenciar sus capacidades intelectuales.

Paralelamente, estos profesionales ofrecen su apoyo a los padres para ayudarles
a valorar su propio papel en la educación de los niños, y a desarrollar su relación
paterno-filial. Trabajan en un contexto muy comunitario, tratando de desarrollar
redes de apoyo social y vecinal, y manteniendo un contacto directo con los
servicios sociales de base, los centros de salud mental y los servicios de terapia
familiar.

Aun siendo un apoyo de carácter muy intensivo, destinado a familias con graves
problemas de desestructuración, propicia la permanencia en el domicilio fami-
liar: el niño, niña o adolescente sigue durmiendo en casa, lo que favorece sus
sentimientos de pertenencia y de seguridad, y la familia sigue siendo responsa-
ble, a todos los efectos, de su crianza y de su educación.

Estas características permiten utilizarlo como recurso de apoyo a familias en
crisis, evitando así la separación, o como recurso de transición, previo a la total
reintegración en el núcleo familiar de un niño, niña o adolescente que, previa-
mente, ha sido objeto de una medida de separación.

Los centros de día son, en general, apreciados por las familias. Percibidos como
un elemento más de la red de atención comunitaria, no presentan el carácter
estigmatizante que socialmente todavía se aprecia con respecto a las medidas de
separación familiar, y no se viven desde la familia como una calificación de inca-
pacidad parental.

Con todo, cabe pensar que este tipo de funciones podrían desarrollarse en me-
dios más abiertos, disponibles para cualquier tipo de usuarios, en los que la
especialización de funciones educativas y terapéuticas se aplicara a casos indivi-
duales, de acuerdo con sus necesidades específicas, y recurriendo, si fuera nece-
sario, a la colaboración de profesionales de otros servicios comunitarios.
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2.2.3. Alternativas fuera del domicilio familiar

Cuando el bienestar del niño, niña o adolescente aconseja su separación del
núcleo familiar de origen, las principales alternativas que se ofrecen son el aco-
gimiento familiar y el acogimiento institucional; la adopción, por implicar la ex-
tinción de los vínculos paterno-filiales, es una figura a la que sólo se puede recu-
rrir en circunstancias muy claras y definitivas de separación1.

En los últimos años, se ha presenciado en muchos países europeos un debate
entre defensores del acogimiento familiar y partidarios de la atención residen-
cial. Apasionado, este debate no siempre se ha basado en una valoración razo-
nable de los datos disponibles acerca de la función que, respectivamente, desem-
peñan estas modalidades en la atención a la infancia y a la adolescencia, y al
impacto que tienen.

Lo cierto es que, incluso en países con fuerte tradición de acogimiento familiar,
no abundan las investigaciones en esta área. El sector residencial, en cambio, ha
sido objeto de mayor atención.

En sus etapas más recientes, la atención residencial ha protagonizado un proce-
so de evolución y de cambio que ha redundado en una evidente mejoría del
sector, con el progresivo cierre de grandes instituciones y la creación de unidades
pequeñas de convivencia, la promoción de los programas de atención individual,
y la paulatina profesionalización del personal de atención directa.

Esta nueva tendencia también es la que se observa en nuestra Comunidad Autó-
noma. Se aprecia esta orientación desde hace más de una década, aunque el
proceso de concreción haya tenido, como es natural, un ritmo progresivo. En la
actualidad, Álava no tiene ya ningún centro de capacidad superior a 16 plazas,
con excepción del Centro de Acogida y Urgencias, que dispone de 15 camas y 7
cunas, y lo mismo ocurre en Gipuzkoa, en donde todos los servicios residencia-
les son de capacidad igual o inferior a diez plazas, excepto el Centro de Acogida
y Urgencias para niños pequeños que cuenta con 25 plazas. Bizkaia es el único
de los tres Territorios que sigue manteniendo estructuras muy grandes (la mayor
dispone de 90 plazas, pero existen muchas de capacidad superior a 30), a pesar
de haber desarrollado en los últimos años una red de hogares propios y concer-
tados de capacidad comprendida entre 8 y 14 plazas2.

1 Si el niño es mayor de 5 años, el inicio de un expediente de adopción requiere que se encuentre en
situación de acogimiento sin visitas, y que medie una sentencia de privación de la patria potestad o
que se halle su titular incurso en un procedimiento judicial de esta naturaleza.

2 Una relación detallada de los centros y de sus características principales, incluida su capacidad,
aparece en la segunda parte del informe.
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Bien es cierto que el tamaño de las estructuras no es determinante, por sí solo,
del nivel de calidad de la atención prestada, pero constituye, sin duda, un ele-
mento de importancia considerable, que condiciona el tipo de organización y de
funcionamiento de un centro, las prácticas profesionales aplicadas, y el modelo
de relaciones que se establece. Desde esta perspectiva, los servicios residenciales
de gran capacidad son más propensos a aumentar los riesgos que, casi inevita-
blemente, vienen unidos a la institucionalización.

Se observa además, en el ámbito residencial, una progresiva aplicación de los
programas individualizados, aunque todavía en proporciones muy desiguales entre
Territorios. La utilidad que se les confiere también varía considerablemente entre
los profesionales: unos los utilizan con mayor frecuencia y les atribuyen un uso
más funcional; otros los perciben como un simple requisito formal.

Con respecto a la formación del personal, al igual que en otros países europeos,
se observa una clara tendencia a la profesionalización, aunque, en algunos ca-
sos, se aprecia cierta dificultad para aplicar las nuevas pautas teóricas y prácticas
que rigen la protección de las personas menores de edad.

A pesar de este cambio general de tendencia en la concepción de los centros, la
actitud social y la percepción colectiva ante estas instituciones no ha seguido esta
pauta de evolución, debido, sin duda, a una evidente ausencia de información y,
también, a la persistencia en el sector de ciertas actitudes ambivalentes, en las
que todavía se vislumbran ciertas concepciones pasadas propias del sistema be-
nefactor.

Desde sus orígenes, estos servicios residenciales iban destinados a los grupos
sociales económicamente más desfavorecidos. En la actualidad, y aunque la es-
pecificidad de su orientación haya desaparecido, siguen siendo sus principales
usuarios, puesto que estos sectores son, por un lado, los que con mayor frecuen-
cia reúnen algunos de los factores socio-económicos que pueden coadyuvar a la
aparición de situaciones de desprotección infantil y, por otro, son los que, por su
más intenso contacto con los servicios sociales, tienen mayores probabilidades
de ver detectada y calificada su situación de riesgo.

Se trata por lo tanto de estructuras fuertemente marcadas por su dimensión
social. De hecho, el riesgo de institucionalización que realmente presentan, so-
bre todo las grandes estructuras, no suele asociarse a otros centros -internados,
por ejemplo- en los que, objetivamente, las características físicas y las prácticas
profesionales pueden resultar tan institucionalizadoras como en el área de los
servicios sociales, si no más. Lo que realmente varía es la actitud y la percepción
social y administrativa ante unas y otras estructuras, pero su funcionamiento
puede ser esencialmente el mismo. Tanto es así, que en determinados países se
ha considerado necesario que las estructuras educativas de esta naturaleza sean
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no sólo inspeccionadas y evaluadas por las instancias educativas, como viene
siendo habitual, sino también por las autoridades responsables en el ámbito de la
protección social, con objeto de verificar si dichos centros cumplen los estándares
necesarios para garantizar el bienestar de los niños, niñas y adolescentes. Otro
tanto se propugna y se aplica ya en la actualidad, con respecto a unidades hos-
pitalarias pediátricas en las que los niños, niñas y adolescentes permanecen du-
rante largos períodos de tiempo, a centros destinados a personas con
discapacidades, y a servicios de atención a infractores menores de edad.

Pero volviendo a la relación entre atención residencial y acogimiento familiar,
conviene introducir algunas puntualizaciones que, con toda lógica, llevan a con-
cluir que se trata de dos modalidades complementarias, ambas necesarias dentro
de la red de servicios.

Ya se ha señalado que las estadísticas europeas reflejan una disminución en las
cifras correspondientes a los servicios residenciales, y un aumento del número de
acogimientos familiares. En nuestro ámbito, como se indica en el siguiente apar-
tado 4, dedicado a las medidas aplicadas, la tendencia también es ésta, aunque el
tardío desarrollo del acogimiento familiar determina que las proporciones sean
muy inferiores, incluso extremadamente bajas en Bizkaia, en donde, siendo cons-
cientes de ello, recientemente se ha aprobado un programa de fomento del
acogimiento familiar.

Tampoco se ha desarrollado, con tanta intensidad como en otros países, una
gran variedad de fórmulas de integración en familias. El Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz es quien más ha incidido en este aspecto, facilitando la aplicación de
alternativas a la fórmula tradicional de acogimiento. Así, existen en la capital
alavesa familias sustitutas institucionalizadas, familias con hijos propios preferen-
temente, que acogen a varios niños, niñas o adolescentes. Esta solución se adap-
ta bien a las necesidades de los grupos de hermanos o de los niños, niñas o
adolescentes con necesidades especiales en razón de su discapacidad. Estas fa-
milias reciben de los servicios de infancia apoyo económico y profesional, y
mantienen una relación conveniada de prestación de servicios a nivel administra-
tivo.

También se promueve desde el Ayuntamiento la implicación de las denominadas
familias de apoyo, que atienden al niño, niña o adolescente durante períodos en
los que los padres no tienen la posibilidad de prestarle la atención necesaria:
unas horas al día o a la semana, varios días a la semana, unos meses, o varios
años. Los padres aceptan esta forma de ayuda mediante un acuerdo de colabo-
ración firmado por las dos familias y respaldado por el Ayuntamiento, en el que
se hacen constar las responsabilidades que asume cada una de las partes. La
familia de apoyo recibe una cantidad estimativa para la cobertura de los gastos
de estancia, y los padres colaboran económicamente en la medida de sus posi-
bilidades. Este acuerdo de colaboración no constituye un acogimiento, en el
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sentido legal del término, y esto es lo que, precisamente, determina que ciertas
familias se avengan a este compromiso. Esta alternativa, si bien  no puede ajus-
tarse a todos los supuestos de desatención, sí permite ofrecer una salida negocia-
da y equilibrada a determinado tipo de casos.

El Ayuntamiento, por otro lado, facilita, actuando como mediador o ejerciendo
una función de respaldo, el establecimiento de acuerdos de colaboración que, de
algún modo, formalizan los acogimientos de hecho, lo que, por un lado, permite
evaluar la idoneidad de la familia de acogida y, por otro, garantiza, en cierta
medida, el seguimiento desde la entidad municipal de situaciones de separación
familiar que, de otro modo, escaparían a su control.

La Diputación Foral de Gipuzkoa ha querido dar un paso en esta dirección apro-
bando en 1994 un Decreto regulador de ayudas económicas a familias extensas
con niños, niñas o adolescentes en régimen de guarda de hecho, cuya concesión
se condiciona, naturalmente, a la comprobación de la situación de desprotección
de la persona menor de edad y de la idoneidad de los acogedores. También aquí
constituye un elemento de control y seguimiento de situaciones que, hasta fe-
chas recientes, quedaban totalmente al margen de los mecanismos de protec-
ción. En Bizkaia estas ayudas están previstas en el Decreto Foral 42/1994, de
29 de marzo.

En Gipuzkoa existe otra modalidad de integración familiar denominada familias
de apoyo, con un contenido diferente al atribuido a la modalidad que bajo esa
misma denominación se practica en Vitoria-Gasteiz. En el servicio territorial
guipuzcoano, las familias de apoyo visitan, atienden y acogen a un niño, niña o
adolescente que se encuentra en un servicio residencial. De este modo, intenta
suplir, en cierta medida, la carencia de contactos familiares y, en muchos casos,
cubre el período de transición hacia un acogimiento familiar.

Retomando las cifras, es necesario tener presente que las estadísticas europeas
que reflejan una disminución en la utilización de los servicios residenciales y un
aumento de los casos de acogimiento familiar, corresponden a la situación de los
servicios en una fecha determinada, pero no ofrecen una visión de conjunto que
permita conocer la evolución de los casos y las diferentes modalidades de aten-
ción que se les han ofrecido. Distintas investigaciones británicas arrojan datos
interesantes al respecto, principalmente referidos a la diversidad de funciones
que puede desempeñar el servicio residencial: interviene en situaciones de ur-
gencia, pero también puede ser fundamental como recurso de respiro, de transi-
ción hacia un acogimiento, de reingreso en caso de fracaso del acogimiento, o
de permanencia a largo plazo. Esta diversidad funcional refleja su polivalencia, y
su complementariedad con respecto a otras formas de protección.

Las críticas a la atención residencial apuntan, a veces, al elevado coste de estos
servicios y, de hecho, no falta quien afirma que la disminución del número de
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niños, niñas y adolescentes en esta modalidad se debe en gran parte a una
política de contención del gasto. Aunque puede tener algo de cierto, esta afirma-
ción no parece bien fundada. Primero, porque es verdad que el favorecimiento
de las soluciones familiares (intervención familiar y acogimiento) ofrece en mu-
chos casos buenos resultados y que, por lo tanto, es lógico abrir la puerta a estas
alternativas. Segundo, porque, bien aplicadas, las modalidades no residenciales
presentan un coste notablemente superior al que se les suele suponer. Resulta
muy ilustrativo el caso del condado inglés de Warwickshire, que optó por el
cierre de todos sus centros residenciales para niños, niñas y adolescentes en
situación de desprotección social. La aplicación de esta decisión, independiente-
mente de su mayor o menor adecuación a las necesidades reales1, no supuso
ninguna reducción del gasto en este sector, ya que la única forma de paliar la
ausencia de recursos residenciales fue reinvertir en servicios sociales comunita-
rios, de intervención familiar y de acogimiento.

En cuanto a la comparación de resultados entre servicios residenciales y acogi-
miento familiar, se ha visto dificultada, hasta fechas muy recientes, por un pro-
blema metodológico referido al papel que, en la medición de la eficacia del servi-
cio, debía otorgarse a las experiencias familiares previas de los usuarios atendidos.
En los últimos años, algunas investigaciones se han centrado en esta cuestión y
permiten proceder simultáneamente a la evaluación individualizada de los pro-
gresos realizados en un servicio, teniendo en cuenta el nivel carencial inicial, y a
la evaluación global de los resultados obtenidos por el servicio. Su aplicación, sin
embargo, de carácter experimental, se ha limitado de momento a algunos servi-
cios residenciales, de modo que todavía no se dispone de datos que permitan la
comparación de resultados entre este tipo de servicios y las fórmulas de acogi-
miento familiar.

Los sistemas tradicionales de evaluación del éxito o del fracaso de los acogimientos,
se han basado prácticamente en considerar la duración como elemento determi-
nante de su eficacia. Este enfoque presenta, evidentemente, fuertes limitaciones:
ni la supervivencia de un acogimiento significa necesariamente que siga cum-
pliendo adecuadamente las funciones que le corresponden, ni su ruptura impli-
ca, en todos los casos, un empeoramiento de la situación futura del niño, niña o
adolescente.

Desde esta perspectiva, la investigación empírica internacional -en nuestro ám-
bito, las fórmulas de acogimiento familiar son excesivamente recientes para po-

1 Un estudio de la situación realizado con posterioridad al cierre de los centros, reveló que el número
de familias de acogida requerido para dar respuesta a las necesidades era tan elevado, que las garan-
tías de adecuación a las necesidades individuales de los niños no pudo respetarse en el proceso de
asignación. En algunos casos, incluso, el condado se vio obligado a solicitar plazas residenciales fuera
de su territorio.
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der arrojar datos significativos- indica que los acogimientos a largo plazo, los que
se denominan acogimientos permanentes, cesan, en un cincuenta por ciento de
los casos, en un plazo comprendido entre tres y cinco años.

Se observa, en cambio, una evolución lenta pero favorable, en este tipo de aco-
gimiento permanente, con respecto a poblaciones consideradas especialmente
difíciles (niños, niñas y adolescentes con discapacidades severas u otras necesi-
dades especiales, y adolescentes), cuyo acogimiento, en un pasado reciente,
hubiera parecido imposible.

Los acogimientos breves, con una duración prevista de entre dos y tres meses,
parecen funcionar bien en circunstancias particularmente complejas (normal-
mente, en situaciones de urgencia).

Los acogimientos de duración intermedia, que suele oscilar entre año y medio y
dos años, resultan más difíciles de valorar porque obedecen a diferentes modali-
dades de aplicación, pero en términos generales, se calcula que presentan un
índice de fracaso de uno sobre cinco, lo que puede considerarse un buen resulta-
do, habida cuenta que ésta es la modalidad que acoge al mayor número de niños,
niñas y adolescentes con importantes dificultades.

La variedad de situaciones contempladas dificulta alcanzar conclusiones comu-
nes que puedan aplicarse a todas las modalidades de acogimiento. No obstante,
parece observarse que la confluencia de determinados factores ofrece ciertas
garantías de éxito: los niños, niñas y adolescentes acogidos no presentan impor-
tantes problemas de conducta; tienen un buen nivel de comprensión de la situa-
ción y de las circunstancias en las que se encuentran; existe una adecuada prepa-
ración previa del acogimiento; y se mantiene un contacto continuado con la
familia de origen. Se concluye igualmente que, por lo general, el índice de éxitos
es mayor con niños y niñas de corta edad, que el acogimiento conjunto de her-
manos debe considerarse elemento integrante de una buena práctica, y que con-
viene respetar en los acogimientos las características socioculturales del niño,
niña o adolescente acogido.

Otros factores que también suelen aparecer asociados al éxito de un acogimien-
to son la relación de parentesco con los acogedores (acogimiento en familia
extensa); la no  existencia en la familia acogedora de niños, niñas o adolescentes
de edad igual o inferior al acogido; la buena disposición de los acogedores para
favorecer el contacto entre el niño, niña o adolescente y su familia de origen; la
experiencia previa en acogimiento de la familia acogedora y su formación en
este ámbito.

Los procesos de captación, de selección de familias, de formación previa, de
formación continuada y de seguimiento que se aplican en nuestro ámbito, tra-
tan, en principio, de ajustarse a las recomendaciones que se derivan de los resul-
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tados de las investigaciones realizadas en países con mayor tradición en la apli-
cación del acogimiento familiar. Con todo, se observan algunas pautas de funcio-
namiento que no resultan eficaces.

Es fundamentalmente el caso de los sistemas de captación, como demuestra la
inexistencia de una lista de reserva de familias de acogida. Esta carencia tiene
como consecuencia que cuando la orientación atribuida a un caso es de acogi-
miento familiar, hay que empezar por encontrar a una familia. Los efectos de
esta situación son nefastos, porque alarga innecesaria y considerablemente los
períodos de estancia en un servicio residencial, cuando los técnicos ya han valo-
rado, para las circunstancias concretas del niño, niña o adolescente, la mayor
conveniencia de un acogimiento. El proceso puede alargarse, ya que no basta
con encontrar una familia; tiene que ser la familia adecuada a las características
personales y familiares de la persona acogida.

Es absolutamente indispensable prevenir estas situaciones, intensificando y
diversificando los esfuerzos de captación. Esta cuestión está íntimamente ligada
a la conveniencia, ya mencionada, de diversificar las modalidades de integración
en familia. Si se buscan familias para acoger a niños, niñas y adolescentes con
necesidades de diversa naturaleza, para períodos largos o cortos, con carácter
esporádico o permanente, las familias interesadas pueden ser más numerosas
que si, en todos los casos, se presenta el acogimiento familiar como una fórmula
única y rígida.

Los procedimientos de selección y formación de familias y de seguimiento de la
relación que se establece entre el niño, niña o adolescente y la familia de acogi-
da, de los contactos entre ésta y la familia de origen, y del mantenimiento de las
relaciones entre el niño, niña o adolescente y su familia de origen, parecen
ajustarse, en cuanto puede valorarse a través de los marcos teóricos de los pro-
pios programas, a las pautas recomendadas en otros países europeos.

Así, en el proceso de selección-formación, se valora particularmente que la fami-
lia acogedora reúna los siguientes requisitos:

• que exista un consenso familiar con respecto a la incorporación de un
nuevo miembro;

• que los padres acogedores no deseen una adopción y que no persigan
satisfacer un deseo de paternidad o maternidad;

• que acepten y demuestren su voluntad de participar en el curso de forma-
ción impartido por el equipo técnico;

• que acepten el seguimiento y la supervisión;
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• que entiendan la importancia del mantenimiento de la relación entre el
niño, niña o adolescente y la familia de origen;

• que entiendan la participación de ésta en las decisiones que se adopten;

• que asuman la temporalidad del acogimiento.

Se observa su capacidad de adaptación a situaciones nuevas y de aceptación de
la diversidad, se les informa de las dificultades que suelen acompañar al acogi-
miento, sobre todo en sus fases iniciales, y más adelante, cuando la persona
acogida alcanza la adolescencia. Este proceso se completa con una visita al do-
micilio familiar y con entrevistas individuales.

Se procede, entonces, a asignar un niño, niña o adolescente a una familia, te-
niendo en cuenta la edad de aquél, el número de hijos en la familia acogedora, la
edad de éstos, las características de la vivienda, las características psicológicas de
todos los implicados, y la disponibilidad de la familia para los distintos tipos de
acogimiento.

Sólo en ese momento se informa a la familia acerca del niño, niña o adolescente
cuyas necesidades parece poder cubrir adecuadamente. Los miembros de la fa-
milia, incluidos todos los hijos en edad de opinar, tienen la posibilidad de mani-
festar su opinión sobre la cuestión. Se informa entonces al niño, niña o adoles-
cente susceptible de ser acogido, y cuando se cuenta con el consentimiento de
ambas partes, y de los padres -siempre que no estén privados de la patria potes-
tad- se realiza la propuesta de acogimiento.

El proceso de integración en el núcleo familiar de acogida es gradual, aunque en
determinados casos, según manifiestan algunos profesionales, esta progresividad
no se respeta lo suficiente.

En cuanto al seguimiento, debe afectar tanto a la familia acogedora, como a la
familia natural, y a la evolución del niño, niña o adolescente y de sus relaciones
con ambos, y su elemento central es la figura de un responsable de caso.

El funcionamiento real de este sistema no puede deducirse ni de los marcos
teóricos, ni del análisis de los expedientes. Sería necesaria una evaluación cuali-
tativa de cada una de las fases del proceso, fundamentalmente basada en la
observación y en entrevistas con las familias, naturales y de acogida, y con los
niños, niñas y adolescentes implicados, para conocer las prácticas profesionales
aplicadas, su nivel de adecuación a las necesidades, y las posibles disfunciones
del sistema.

Con respecto a los servicios residenciales, importa tener en cuenta dos aspectos
fundamentales. Primero, que en todos los países europeos, y también en Esta-
dos Unidos, sigue considerándose un recurso necesario y ampliamente utilizado
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en los supuestos de separación familiar. Segundo, que las funciones que desarro-
lla son muy diversas: no se limita a ser, como ocurría en épocas pasadas, una
solución de larga estancia, sino que cumple también, y cada vez más, funciones
de acogidas de urgencia, de servicio de transición a acogimientos familiares, de
servicio de acogida en caso de fracaso del acogimiento familiar, y de servicio de
respiro. Son, por lo tanto, servicios indispensables: su existencia posibilita, en
gran medida, las demás opciones.

Los servicios residenciales, por lo tanto, deben considerarse como un recurso
más dentro de la gama de servicios de protección infantil, y no necesariamente
como el último recurso posible. Hoy en día, tanto los fundamentos teóricos
como los resultados empíricos apuntan a considerar que la atención a los niños,
niñas y adolescentes en situación de desprotección, debe basarse en una gama
de servicios que constituyan un continuo y que permitan combinar para cada
caso, y en las diferentes fases de la intervención, los recursos que resulten más
adecuados a sus particulares necesidades.

Desde este punto de vista, la residencial puede ser una elección positiva. Es un
hecho, por ejemplo, que muchos adolescentes prefieren permanecer en un cen-
tro residencial que ser objeto de un acogimiento familiar, básicamente porque
mantienen con su familia de origen una relación afectiva que consideran incom-
patible con la incorporación en otro núcleo familiar.

En la actualidad, respondiendo a esto, las políticas de infancia europeas reco-
miendan la disponibilidad de servicios residenciales para unos grupos de pobla-
ción que, si bien pueden acogerse a otras alternativas, suelen preferir la residen-
cial o ven sus necesidades mejor atendidas en el ámbito residencial:

• niños, niñas y adolescentes que no desean ser acogidos;

• niños, niñas y adolescentes que han tenido experiencias previas en acogi-
miento familiar y han fracasado;

• niños, niñas y adolescentes que han sufrido una situación tan extrema de
abuso en su familia de origen, que rechazan cualquier inclusión en una
estructura familiar;

• grupos de hermanos que, por su número o por la edad de alguno de ellos,
ven dificultado su acogimiento conjunto.

En nuestro ámbito, la idea de continuo empieza a instalarse, aunque todavía en
medio de cierta confusión, de cierta ambigüedad, porque pervive fuertemente, y
de forma simultánea, la idea, muy defendida en Europa en épocas pasadas, al
iniciarse el proceso de cambio en las instituciones residenciales, de que estos
servicios debían constituir siempre el último recurso, la medida que intervenía en
último lugar, cuando todas las demás alternativas han resultado ineficaces.



— 116 —

Hoy en día esto sólo es cierto en los ingresos con carácter permanente. En los
demás casos, si bien se prioriza la intervención familiar como principio, se con-
sidera que la actuación residencial puede cumplir funciones intermedias, tempo-
rales, como servicio de alivio o de transición, y que en un momento determinado
puede ajustarse mejor que otras alternativas a las necesidades del niño, niña o
adolescente. En nuestros Territorios Históricos, por lo menos en Álava y en
Gipuzkoa, conviven ambas concepciones. Se empieza a observar una utilización
más diversificada de los recursos residenciales que hace algunos años: no funcio-
na sólo como alternativa de larga estancia, sino también como recurso de tran-
sición hacia una medida de acogimiento. Su utilización como servicio de alivio de
carácter puntual, todavía no se ha extendido. En Bizkaia, este cambio de orien-
tación no se aprecia en la práctica, aunque empiece a vislumbrarse en los mar-
cos teóricos de la programación.

2.2.4. La preparación de la salida

Aunque, como se ha dicho, no se dispone de muchos datos con respecto al
impacto que, a largo plazo, pueden tener el acogimiento residencial y familiar, al
desconocerse la parte que corresponde a las experiencias previas a la separa-
ción, los estudios que han tratado de analizar la evolución de quienes han perma-
necido bajo la protección de los servicios de infancia, en cualquier modalidad de
atención, revelan que presentan, en la edad adulta, mayores problemas para
asumir responsabilidades parentales y en sus relaciones familiares.

Se considera, en todo caso, que un elemento fundamental de adaptación es la
adecuada preparación de la salida del sistema de protección.

Cuando se juzga conveniente su reintegración al núcleo familiar, la reincorpora-
ción debe organizarse de forma progresiva. Los programas de intervención fa-
miliar deben preparar al núcleo familiar para la reincorporación, y el servicio de
infancia, en colaboración con los educadores de los centros residenciales o de las
familias acogedoras, debe preparar al niño, niña o adolescente. El procedimien-
to habitual suele consistir en aumentar paulatinamente la duración de las visitas
al domicilio familiar durante los fines de semana, los puentes y las vacaciones,
hasta que se observan pautas de convivencia aceptables. Durante el proceso, se
debe mantener un contacto fluido con el niño, niña o adolescente para controlar
las circunstancias en las que se desarrollan las visitas, y para reforzar en él el
sentimiento de seguridad.

Es necesario tener presente que las estructuras familiares se adaptan a la ausen-
cia de uno de sus miembros: se reorganizan las relaciones, se ocupa el espacio,
etc. La reincorporación de un niño, niña o adolescente que ha permanecido
acogido durante un tiempo considerable, puede suponer un cambio importante
en la convivencia y, como tal, debe abordarse con tranquilidad, sin forzar las
situaciones, sin imponer modificaciones bruscas en la organización de la estruc-
tura. Una alteración excesivamente rápida del ritmo de vida habitual puede vol-
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ver a despertar reacciones que en su momento evolucionaron hasta considerarse
conductas de riesgo. No conviene olvidar el origen de estas separaciones familia-
res, ni la fragilidad y vulnerabilidad del nuevo equilibrio.

La salida del sistema de protección de los jóvenes que alcanzan la mayoría de
edad debe plantearse, obviamente, en otros términos, cuando su situación no les
permita reincorporarse a su familia. Exige la aplicación de programas de eman-
cipación, desvinculación o transición a la vida adulta.

En Álava, el programa «Valeo» del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y el progra-
ma de seguimiento de la Diputación Foral pretenden cumplir esta función de
apoyo a la transición, ofreciéndoles una ayuda económica para gastos de vivien-
da, alimentación y otras necesidades básicas, y prestándoles asesoramiento para
su permanencia en el ámbito formativo y para su inserción laboral, para facilitar
la adquisición y el desarrollo de habilidades que garanticen su autonomía en la
vida diaria, favorecer su integración en redes sociales normalizadas, y desvincularles
de los sistemas de protección social. Estas funciones se desarrollan asignando a
cada joven una figura de referencia que le acompaña, asesora y orienta en ese
proceso. Por su parte, el joven debe comprometerse mediante la firma de un
contrato.

En Gipuzkoa, los jóvenes pueden permanecer en los centros residenciales hasta
los diecinueve años y medio, si llevan por los menos dos años residiendo en
dicho contexto. En el momento de la salida, pueden solicitar una ayuda econó-
mica cuya concesión se condiciona a la aceptación por el joven de un programa
individualizado de formación, independización e inserción laboral, y pueden ser
beneficiarios de dicha ayuda hasta la edad de veinticuatro años.

En Bizkaia no existe en la actualidad ningún programa de esta naturaleza. Hace
algún tiempo se procedió a un proyecto experimental en cuyo marco se destinó
un piso a la convivencia de tres o cuatro jóvenes recién desinstitucionalizados, y
se les asignó un educador que, sin residir con ellos, llevaba el seguimiento de su
evolución, y les prestaba orientación y asesoramiento en su proceso de emanci-
pación. La experiencia se ha renovado con un proyecto educativo aplicado, en
condiciones muy similares, desde la Asociación ITACA a un grupo de chicas, y
con otras iniciativas de los propios profesionales de algunos centros de protec-
ción, en un intento de aportar soluciones a los usuarios que van alcanzando la
mayoría de edad, pero no parece obedecer a un diseño programado, promovido
desde el servicio1.

1 «En Bizkaia, los jóvenes también permanecen en los centros residenciales una vez cumplida la
mayoría de edad (...) En el caso de las mujeres, cuando no se estima oportuna la reincorporación
al domicilio familiar se deriva el asunto a la sección de la mujer, facilitándoles una plaza en
centros o pisos gestiones por dicha sección (...) Hace algún tiempo se ha aprobado un programa
denominado ‘Servicio de Acogida, Orientación e Información’...» (Entresacado del escrito remitido
por la Diputación Foral de Bizkaia el 6-8-1997 con aportaciones al borrador del presente informe)
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Es evidente que los jóvenes necesitan apoyo y orientación al abandonar el siste-
ma de protección. La experiencia de otros países demuestra que la eficacia de
las intervenciones que se planifiquen en este sentido depende de la individualiza-
ción de los apoyos y del establecimiento de un fuerte vínculo entre el joven y el
educador o el profesional de referencia que ejerza las funciones de orientación.
Si el vínculo es meramente formal, si responde a necesidades puramente admi-
nistrativas, no funciona. Por ello, suele resultar más acertado asignar esta fun-
ción a quien mejores relaciones tenga con el joven, independientemente de que
se encuentre en el equipo de infancia, en el servicio residencial en el que ha
permanecido en fases anteriores, o en otra estructura. En nuestro ámbito, sin
embargo, el seguimiento de los jóvenes integrados en un programa de emanci-
pación parece presentar, en muchos casos, un carácter más formal que funcio-
nal.

En las circunstancias socio-económicas actuales, los jóvenes de 18 a 20 años no
están preparados para enfrentarse a la vida adulta. Esto, que es aplicable a la
población juvenil en general, es todavía más cierto en el caso de los jóvenes que
salen de centros de protección. Suelen caracterizarse por fuertes carencias afectivas
que se traducen en ocasiones en una dependencia excesiva de los adultos; por
un nivel de relaciones con grupos de iguales muy extremo: bien es muy escaso,
bien presenta un carácter de dependencia que puede conducir a modelos de
socialización inadecuados; por expectativas poco realistas acerca de sus capaci-
dades; por problemas de identidad, derivados a veces de la imposibilidad para
elaborar su historia personal, y agudizados por la sucesión de figuras referenciales;
por un nivel de competencia social limitado a la hora de pedir o prestar ayuda.

En circunstancias como éstas, la emancipación es una fase determinante y com-
pleja. Algunos estudios observan que cuando falla el apoyo individualizado de
una persona con la que existe un vínculo fuerte de referencia, el proceso hacia la
autonomía no tarda en transformarse en un proceso hacia la marginación. Buen
número de los jóvenes «sin techo» que deambulan por las grandes ciudades euro-
peas son, en parte, el resultado de una mala gestión y de una deficitaria prepara-
ción de su salida del sistema de protección o de otros ámbitos institucionales.

3. LA POBLACIÓN ATENDIDA

Los expedientes abiertos en 1995 en los cuatro servicios especializados suman
un total de 468. De estos, 244 corresponden a Bizkaia, 133 a Gipuzkoa y 91 a
Álava (57 al servicio municipal y 34 al servicio territorial). El número de niños,
niñas y adolescentes atendidos a su amparo supera estas cifras porque, con
excepción de la Diputación Foral de Bizkaia que, en la práctica totalidad de los
casos, hace corresponder un expediente a cada persona menor de edad atendi-
da en el servicio, los demás servicios de infancia informan y tramitan un sólo
expediente por grupo de hermanos.
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Los 150 expedientes seleccionados para el análisis se refieren a 231 niños,
niñas y adolescentes, de los que 75 son detectados en Álava, 83 en Bizkaia y 73
en Gipuzkoa. El caso de Bizkaia, sin embargo, como se acaba de indicar, es muy
particular. Si bien los expedientes mencionan en ocasiones a varios hermanos,
los informes y el resto de la documentación, así como las medidas aplicadas, se
refieren, en la práctica totalidad de los casos, a uno solo de ellos. En efecto, en la
fecha a la que va referido el análisis de los expedientes, se adoptaba el criterio de
gestión de casos por el que cada expediente, a efectos de organización adminis-
trativa, corresponde a un solo niño, niña o adolescente, de tal modo que la
situación de desprotección de las personas menores de edad que se detectan en
un mismo contexto sociofamiliar origina la apertura de otros tantos expedien-
tes1. Teniendo en cuenta lo anterior, debe considerarse que los niños, niñas y
adolescentes cuyo caso se contempla en los expedientes de Bizkaia, son tantos
como expedientes se abren.

Partiendo de la proporción de personas menores atendidas en los 50 expedien-
tes seleccionados en cada Territorio, se puede hacer una estimación del número
de niños, niñas y adolescentes atendidos en el conjunto de los expedientes abier-
tos en 1995: ascienden a 136 en Álava, a 244 en Bizkaia, y a 194 en Gipuzkoa.

TABLA 16: ESTIMACIÓN DE LA POBLACIÓN ATENDIDA
AL AMPARO DE LOS EXPEDIENTES ABIERTOS EN 1995

C.A. del D.F. D.F. D.F.
País Vasco de Álava de Bizkaia de Gipuzkoa

Población < 18 años 470.422 65.149 254.489 150.784
Nº de expedientes abiertos en 1995 468 91 244 133
Nº de personas menores de edad
atendidas en los expedientes 574 136 244 194
Prevalencia 1,2%0 2,08%0 0,9%0 1,28%0

Fte.: Centro de Documentación y Estudios SIIS. Elaboración propia. La población menor de 18 años corresponde al último censo
(1991).

Así considerado, se observa que el número de detecciones individuales en Álava
es proporcionalmente muy superior al de los demás Territorios Históricos, clara-
mente por delante de Gipuzkoa. Bizkaia, con una prevalencia del 0,9%0, refleja
una situación de detección insuficiente, sobre todo si se tiene en cuenta que, con
toda probabilidad, considerando el uso que ha consistido en remitir desde los
servicios sociales de base, con carácter casi sistemático, los casos de infancia a la

1 Esta práctica de gestión de casos, aplicada en las fechas a las que se refiere la selección de
expedientes, podría ser objeto de modificación en próximos años.
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Diputación hasta fechas muy recientes, esta detección a nivel especializado terri-
torial no se ve adecuadamente paliada en el ámbito municipal.

De la información consignada en las memorias de algunos servicios especializa-
dos, fundamentalmente del servicio municipal de Vitoria-Gasteiz y del de la Di-
putación Foral de Gipuzkoa y, sobre todo, de los datos recogidos en el análisis de
los expedientes correspondientes a casos abiertos en 1995, se deducen algunos
aspectos interesantes. Aunque la falta de representatividad numérica de la mues-
tra de expedientes (150) objeto de estudio no permita generalizar las conclusio-
nes, se les puede conferir cierto carácter orientativo.

Ni la edad, ni el género de las personas menores de edad atendidas al amparo de
los 150 expedientes seleccionados, parecen apuntar tendencias diferenciadoras.
El número de chicas supera sólo muy ligeramente al de chicos, excepto en el
Territorio Histórico de Gipuzkoa, en donde la relación inversa es muy marcada.
Todas las edades están representadas, aunque destaca un importante número
(22) de niños y niñas de edad inferior a 1 año, y una fuerte presencia de adoles-
centes y jóvenes de edades comprendidas entre 12 y 17 años.

El maltrato en niños y niñas de muy corta edad, con frecuencia calificado de
abandono emocional, se asocia a los marcados problemas de incapacidad parental
para asumir la responsabilidad que el niño o niña representa y para responder
adecuadamente a sus necesidades. A menudo, se observa simultáneamente aban-
dono físico o negligencia (suciedad llamativa, vestimenta inadecuada, desaten-
ción de las necesidades médicas).

Entre los 12 y los 17 años, los casos de maltrato físico y maltrato emocional son
más frecuentes, y están muy directamente relacionados con la limitada capaci-
dad de los padres para educar a sus hijos y para controlar su conducta, con
frecuencia inadaptada; tanto es así que, en numerosos casos, es difícil determi-
nar en qué medida la incapacidad parental y los problemas de conducta son
causa y efecto mutuos. Lo que sí parece admitido es que tienen un carácter
mutuamente reforzador que conduce a un progresivo deterioro de las situacio-
nes.

En los expedientes analizados, se han observado en los niños, niñas y adolescen-
tes muy diversas características personales, pero las más frecuentes -37 casos-
son las que tienen un impacto directo en su conducta: problemas de aprendizaje,
problemas psicológicos o psiquiátricos, y problemas comportamentales asocia-
dos a conductas inadaptadas. Otro factor que se aprecia en buena parte de los
casos es el retraso escolar o la necesidad de apoyo a nivel educativo. Existen,
además, casos aislados de discapacidad visual, auditiva y mental.

Con todo, hasta donde alcanza la información registrada, estas particularidades
afectan, en conjunto, a 85 de los niños, niñas y adolescentes, cuya situación se
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refleja en los documentos estudiados, es decir, a algo más del 40% de la pobla-
ción en cuestión.

Atendiendo a las características familiares, se observa que más del 55% de las
familias presentan problemas graves de desestructuración, y que en un 25% de
los casos esta situación se caracteriza por relaciones muy conflictivas, e incluso
actitudes agresivas y comportamientos violentos. Más de un 40% de las familias
presentan carencias económicas importantes y en más de un 30% de los casos
se detectan marcadas incapacidades educativas. Los problemas de
drogodependencia afectan a un 15% de los casos, y el mismo porcentaje se
observa en los casos de alcoholismo y ludopatía.Se observa igualmente, en más
de un 10% de los expedientes, problemas de carácter psicológico o psiquiátrico,
así como un 2% de casos de discapacidad intelectual. La pertenencia de la fami-
lia a una minoría étnica se consigna en un 10% de las familias analizadas. Final-
mente, se observan algunos casos, un 5%, de estructuras familiares en las que se
han detectado actividades delictivas.

Por lo general, estas características no intervienen de forma aislada, sino que se
conjugan factores múltiples, los unos efecto de los otros, y todos mutuamente
reforzadores, que originan unos contextos convivenciales críticos, propensos a
las crisis, con un nivel de interacción limitado y con un umbral de tolerancia muy
bajo en las relaciones personales.

4. LAS MEDIDAS APLICADAS

A la hora de ofrecer datos estadísticos sobre las medidas aplicadas en el ámbito
de la protección a niños, niñas y adolescentes en riesgo o en desamparo, es
preciso tener en mente que a estos dos tipos de situaciones responden, de acuer-
do con la distribución competencial ya descrita, dos instancias administrativas
distintas, aplicando para ello medidas de diferente naturaleza.

Los casos valorados desde los Ayuntamientos, y a los que los servicios sociales
aplican medidas de ámbito comunitario, de carácter no especializado (asistencia
domiciliaria, remisión a programas de formación, derivación a centros de salud
mental, etc.) no se incluyen en el análisis, porque constituyen parte de la aten-
ción comunitaria y, entre otras razones, porque en la aplicación de dichas medi-
das no necesariamente se hace constar la situación de crisis o de riesgo que las
ha motivado.

Con todo, en la muestra de expedientes seleccionados, se refleja la variedad de
medidas de tipo comunitario promovidas o recomendadas desde los servicios de
infancia, para su aplicación con carácter complementario de otras más especia-
lizadas.
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De los 150 expedientes analizados, más de un 25% no contempla ninguna me-
dida salvo su devolución al servicio social de base correspondiente, por conside-
rar que la situación no puede calificarse de desamparo. Esta situación es más
frecuente en Gipuzkoa (18 casos) que en Álava (11 casos) o Bizkaia (13 casos).
En supuestos aislados, la ausencia de medida se debe a que los expedientes se
encuentran todavía en curso de valoración: normalmente, tales supuestos, co-
rresponden a aperturas fechadas a finales del año 95.

En los 108 expedientes restantes, los servicios de infancia han aplicado 201
medidas. La aplicación de una sola medida o la remisión a servicios comunitarios
para la aplicación de una determinada medida es el caso más habitual (60 expe-
dientes). La aplicación combinada de dos medidas se da en 25 expedientes, la de
3 en 15 casos, la de 4 en 4, la de 5 en 3, y la de 6 en 1, aunque lo cierto es que
estos últimos supuestos reflejan intervenciones sucesivas, no simultáneas, por
corresponder a expedientes más largos, iniciados a principios de 1995.

La combinación más habitual consiste en aplicar una medida protectora de sepa-
ración familiar (acogimiento familiar administrativo o judicial, ingreso en centro
de acogida de urgencias, o ingreso en un centro de protección) y, simultánea-
mente, una medida de actuación en el medio familiar (intervención familiar, tera-
pia, seguimiento) o una medida de tratamiento (psicológico o de desintoxicación,
por lo general). Con menor frecuencia, probablemente porque son medidas ya
promovidas desde los servicios sociales de base, se aplican recursos de ayuda
domiciliaria, centro de día, apoyo escolar, cursos de formación, o programas de
alfabetización. También se acude a veces a intervenciones consistentes en ingre-
so en centros de fin de semana, en ingreso en piso destinado a madres con
problemas de drogodependencia o en centro destinado a mujeres embarazadas.
En la tabla 17 se recogen las medidas aplicadas desde cada institución en el
conjunto de expedientes analizados.

El elevado número de medidas que se observan en los 50 expedientes corres-
pondientes al Territorio Histórico de Álava se explica por una utilización más
frecuente de recursos de intervención en el medio familiar o de recursos comuni-
tarios. Su número de separaciones familiares es similar al de Gipuzkoa (los bajos
niveles en el ámbito municipal se justifican por la remisión de casos a la Comi-
sión Territorial de Valoración). En cambio en Bizkaia, 39 de los 50 expedientes
analizados incluyen alguna medida de separación familiar, y el número de medi-
das de intervención en el núcleo familiar o de recursos comunitarios es notable-
mente inferior al de Gipuzkoa y, sobre todo, al desplegado en Álava.



— 123 —

TABLA 17: MEDIDAS APLICADAS EN LOS 150 EXPEDIENTES
SELECCIONADOS

D.F. de D.F. de D.F. de
AYTO.VG Álava Bizkaia Gipuzkoa TOTAL

25 exp. 25 exp. 50 exp. 50 exp.

Servicio de ayuda a domicilio   5   1   0   0   6
Centro de día   1   0   0   0   1
Apoyo escolar   2   0   0   0   2
Intervención familiar   1 11   4   8 24
Terapia familiar   6 12   4   5 27
Seguimiento familiar   0   4   1   2   7
Tratamiento psicológico   1   3   5   5 14
Tratamiento desintoxicación   0   1   6   7 14
Preparación a la maternidad   0   2   0   0   2
Cursos de formación   1   2   0   1   4
Programa de alfabetización   0   1   0   0   1
Suspensión régimen visitas   0   0   1   2   3
Libertad vigilada   0   1   0   0   1
Acogimiento familiar administrativo   1   2   9   5 17
Acogimiento familiar judicial   1   2   2   1   6
Adopción   0   2   0   2   4
Centro acogida de urgencia   1   4   6   2 13
Centro de mujeres embarazadas   0   2   1   0   3
Piso madres con problemas de drogodependencia   0   0   1   0   1
Centro fines de semana   0   0   1   0   1
Centro de protección   0 13 22 15 50
TOTAL 20 63 63 55 201

Fte.: Centro de Documentación y Estudios SIIS. Análisis de expedientes correspondientes a 1995.

Al margen de la información que obra en los expedientes, y que ofrece una
orientación sobre la diversidad de medidas aplicadas o recomendadas y sobre las
pautas de intervención sucesiva o simultánea que la autoridad protectora adopta
en cada caso, interesa analizar los datos globales correspondientes a las actua-
ciones desarrolladas desde los servicios especializados de infancia.

El dato más interesante, por ser en principio el más representativo de la grave-
dad de las situaciones atendidas, es el de las tasas de separación familiar (ingreso
en servicio residencial, acogimiento familiar, adopción). Se puede referir a un
momento determinado –número de niños, niñas y adolescentes que se encuen-
tran fuera de su domicilio familiar por razones de protección en una fecha con-
creta1– o a un período delimitado -número de casos de separación familiar aten-
didos en algún momento a lo largo de un año determinado-; en este caso, varias
separaciones temporales pueden referirse a una misma persona.

1 Cuando se refieran a una fecha, será al 31 de diciembre de 1995, por ser ésta la correspondiente
a las estadísticas más recientes y completas a efectos comparativos.
En la segunda parte del estudio, se variará este criterio, y se extenderá a las cifras correspondientes
a niños, niñas y adolescentes en servicios residenciales a 1 de enero de 1997.
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A 31 de diciembre de 1995, las tasas de separación de niños, niñas y adolescen-
tes de su núcleo familiar en el marco de las medidas de protección eran las
siguientes:

TABLA 18: MEDIDAS PROTECTORAS DE SEPARACIÓN FAMILIAR
EN LA CAPV1

CAPV ÁLAVA BIZKAIA GIPUZKOA

Población < 18 años 470.422 65.149 254.489 150.784

Separación del núcleo familiar 1.227 242 707 278
(2,6%0) (3,7%0) (2,8%0) (1,8%0)

Acogimiento residencial 889 104 631 154
(1,9%0) (1,6%0) (2,5%0) (1%0)

Acogimiento familiar 192 53 56 83
(0,4%0) (0,8%0) (0,2%0) (0,5%0)

Situaciones asimiladas al acogimiento familiar 113 801 332

(0,2%0) (1,2%0) (0,2%0)

Adopción3 33 5 20 8
(0,07%0) (0,07%0) (0,07%0) (0,05%0)

1 Incluye familias sustitutas no institucionalizadas, familias de apoyo, T. automática con delegación, acogida de hecho. (Ayuntamiento
de Vitoria-Gasteiz).

2 Incluye las situaciones de confiamiento familiar heredadas de los Tribunales Tutelares de Menores.

3 Los datos correspondientes a adopciones se refieren únicamente a las constituidas en 1995. Al suponer la adopción la creación de
un nuevo vínculo paterno-filial y la extinción del anterior, las estadísticas sólo los computan en el año de su constitución. Estos datos
tampoco aluden a las adopciones internacionales.

Fte.: Centro de Documentación y Estudios SIIS. Elaboración propia en base a los datos aportados por los equipos de infancia de las
Diputaciones Forales y del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. Situación a 31 de diciembre de 1995. La población menor de 18
años corresponde al último censo publicado (1991).

El dato más destacable, sin duda, viene dado por la baja tasa de separación
familiar que se observa en Gipuzkoa, y la alta tasa que, comparativamente, arro-
jan las cifras en Álava.

Informaciones complementarias que se exponen a continuación, unidas a las
observaciones realizadas con referencia al conjunto de las medidas que se apli-
can en el marco de los expedientes analizados, llevan a concluir que esta situa-
ción no responde a una política más radical de separación familiar en Álava, sino
a un sistema más desarrollado, en el que los servicios sociales de base, con el
apoyo y el asesoramiento de los servicios especializados, tienen mayor capaci-
dad para detectar una demanda no explícita, que probablemente en el resto de la
Comunidad Autónoma todavía no sale a la luz.

1 En la tabla se reflejan las medidas protectoras de separación familiar en los tres Territorios Históri-
cos de la CAPV. No se han desglosado los datos correspondientes al Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz porque las medidas de separación se adoptan en Comisión Territorial de Valoración, inde-
pendientemente de su procedencia.
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• La primera confirmación viene dada por el número de notificaciones co-
municadas a los servicios especializados. En 1995, como se ha visto ante-
riormente, los servicios especializados municipal y territorial de Álava re-
cibían, procedentes de los servicios sociales de base o de otros servicios,
91 casos, correspondientes a unos 165 niños, niñas o adolescentes, es
decir, a un 2,08%0 de la población alavesa menor de 18 años. En cambio,
los 244 expedientes vizcaínos y los 133 expedientes valorados en el servi-
cio territorial de Gipuzkoa representan, respectivamente, un 0,9%0 y un
1,28%0, lo que supone una considerable diferencia en los niveles de de-
tección1.

• En segundo lugar, cuando se comparan los datos autonómicos y territoria-
les de medidas protectoras de separación familiar con los datos obtenidos
a nivel europeo, se observa que la tasa de separación familiar existente en
Álava es más próxima, sin alcanzarlas, a las correspondientes a otros
países de nuestro entorno (Bélgica, Holanda, Suecia y Reino Unido), que-
dando muy por debajo de las de países como Dinamarca (8,7%0), Francia
(7,3%0) o Alemania (6,2%0), países en los que, por otro lado, también se
defiende y prioriza una política de permanencia de los niños, niñas o
adolescentes en su medio familiar. El único país europeo que presenta
una tasa de separación comparable a las de Gipuzkoa y Bizkaia es Irlanda,
que dispone de un sistema de servicios sociales menos desarrollado que el
resto de los países mencionados, y que podría tener, a priori, mayor proxi-
midad cultural.

TABLA 19: MEDIDAS PROTECTORAS DE SEPARACIÓN FAMILIAR
EN ALGUNOS PAÍSES EUROPEOS

REINO
ALEMANIA BÉLGICA DINAMARCA FRANCIA HOLANDA IRLANDA UNIDO SUECIA

Población
< 18 años 17.306.600 2.460.000 1.242.000 15.632.400 3.786.300 1.291.700 14.808.100 2.142.000

Separación de 108.279 11.513 10.928 114.541 19.100 2.840 64.044 11.573
núcleo familiar 6,2%o 4,6%o 8,7%o 7,3%o 5%o 2,1%o 4,3%o 5,4%o

Servicios 64.332 8.494 4.751 56.541 9.100 756 12.550 1.895
residenciales 3,7%o 3,4%o 3,8%o 3,6%o 2,4%o 0,5%o 0,8%o 0,8%o

Acogimiento 43.947 3.019 6.177 58.000 10.000 2.084 52.494 9.678
familiar 2,5%o 1,2%o 4,9%o 3,7%o 2,6%o 1,6%o 3,5%o 4,5%o

Fte.: Centro de Documentación y Estudios SIIS. Elaboración propia en base a los datos recogidos en: N. Madge: «Children and
Residential Care in Europe». National Children’s Bureau, 1994. Los datos corresponden a los años 90/91.

Los datos europeos aportados presentan, es cierto, dificultades para la
comparación. Por un lado, corresponden a los años 90-91, y las políticas
de infancia han mantenido el fuerte cambio de orientación que ya habían

1 Estas cifras corresponden a la estimación reflejada en la tabla 16.
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iniciado en aquellas fechas. Sin embargo, dichos cambios han supuesto
un mayor impacto en las modalidades de alternativas residenciales ofreci-
das a los niños, niñas y adolescentes que en el número de separaciones
familiares, principalmente porque el desarrollo de los servicios de inter-
vención en el medio familiar es anterior a esas fechas. Posiblemente haya
que considerar una ligera reducción en las cifras, pero no en términos
sustanciales. El verdadero cambio en los últimos cinco años ha girado,
sobre todo, en torno a la promoción del acogimiento familiar, y a la con-
siderable reducción de los acogimientos institucionales.

Podría pensarse que, en 1991, también las cifras correspondientes a la
CAPV serían más elevadas. No se dispone de los datos autonómicos para
1991, pero sí de los de Gipuzkoa y Álava, y son todavía inferiores a los
correspondientes a 1995: en Gipuzkoa, 257 separaciones familiares, de
las cuales 169 son guardas en servicios residenciales y 88 acogimientos
familiares o situaciones asimiladas al mismo; en Álava, 185 separaciones,
de las cuales 118 en centros residenciales, y 67 en acogimiento familiar.
Esto confirma lo anterior: el tardío desarrollo de nuestros servicios socia-
les determina que nuestros sistemas de detección, aunque están mejoran-
do, como confirma el creciente número de intervenciones, todavía no han
alcanzado los niveles europeos de eficacia.

Las comparaciones europeas vienen dificultadas, en segundo lugar, por la
diversidad organizativa, unida a las diferencias observadas en los regíme-
nes jurídico-administrativos. La fiabilidad de los datos se ve, por esta cau-
sa, algo mermada y lleva a advertir de la necesidad de tomarlos como
orientativos de la muy diversa realidad a la que se refieren.

• Otro elemento a considerar es la marcada diferencia que existe entre el
nivel de desarrollo de los servicios sociales alaveses y el resto de la Comu-
nidad Autónoma. Entrar en detalle en esta cuestión rebasa, naturalmente,
el ámbito del informe, pero algunos datos básicos sirven para confirmar
que la capacidad de detección de los servicios sociales en Álava debe,
necesariamente, ser superior.

En primer lugar, las diferencias territoriales entre los medios económicos
destinados al sector social son elocuentes:

TABLA 20: GASTO PER CÁPITA EN SERVICIOS SOCIALES EN LA
CAPV (en pesetas)

ÁLAVA BIZKAIA GIPUZKOA

Gasto per cápita en servicios sociales 40.282 22.884 25.057

Gasto per cápita en servicios sociales
de base y equipos técnicos municipales 4.319 1.284 1.642

Gasto per cápita en infancia y juventud 2.398 1.754 1.730

Fte.: Centro de Documentación y Estudios SIIS. El gasto público en Servicios Sociales en la Comunidad Autónoma Vasca. Ejercicio 1995.
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En estas condiciones, parece evidente que, en su conjunto, la red alavesa
presenta una capacidad de prevención y de promoción de la permanen-
cia en el medio sociofamiliar muy superior al resto de la CAPV.

Esta función se ve reforzada por el despliegue de medios complementa-
rios, de carácter específico, pero aplicados en el ámbito comunitario. Es
el caso de la campaña sobre prevención de abusos sexuales lanzada desde
la Diputación Foral, o de la campaña de sensibilización y prevención del
maltrato infantil promovida desde el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz.

El caso de la capital alavesa presenta especial interés. Por la particular
distribución poblacional de este Territorio, Vitoria-Gasteiz reagrupa prác-
ticamente al 80% de la población de edad inferior a 18 años. El Ayunta-
miento de Vitoria-Gasteiz ha complementado su red de base -los centros
cívicos- con un sistema de antena social, en el que se enmarca un servicio
de urgencias cuya existencia, sin duda, ha contribuido a mejorar los nive-
les de detección (de hecho, de 1995 a 1996, las notificaciones o denun-
cias de riesgo han aumentado de 104 a 145 en el servicio municipal, y la
implantación del sistema de antena social no es ajeno a esta mejora).

A esto se suma una importante gama de servicios de apoyo a la familia
(servicio de ayuda a domicilio) y de apoyo al niño, niña y adolescente
entre los que, al margen de los programas de acogimiento institucional o
familiar, se ha introducido una alternativa intermedia con la creación de
tres centros de día. Es decir, se sigue en Vitoria-Gasteiz, y en el resto del
Territorio alavés (se acaba de crear un centro de día en Llodio), una polí-
tica de promoción de la permanencia de los niños, niñas y adolescentes
en su medio familiar.

En intervención familiar especializada, Álava se mantiene muy activa. No
se dispone de datos para Bizkaia, pero la actuación de los EISE-Equipos
de intervención socio-educativa, ha sido hasta la fecha muy limitada, dada
su implantación en sólo catorce municipios. Comparando por lo tanto
únicamente los datos correspondientes a Álava y Gipuzkoa, se observa
que en 1995, el número de familias atendidas era proporcionalmente
muy similar: 55 familias en Álava (25 atendidas por el servicio territorial
de apoyo socio-educativo en el medio familiar y 30 por el servicio munici-
pal de terapia familiar) y 143 en Gipuzkoa (68 desde el programa especia-
lizado GIZALAN y 75 desde el programa municipal de intervención fami-
liar conveniado con el Colegio de Psicólogos).

• Finalmente, si el mayor número de separaciones familiares que se registra
en Álava obedeciera a un exceso intervencionista, se observaría en las
situaciones de los niños, niñas y adolescentes en acogimiento familiar e
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institucional en este Territorio, un nivel de gravedad inferior al de las situa-
ciones de quienes se encuentran fuera de su domicilio en Gipuzkoa y
Bizkaia. El análisis de los expedientes y la evaluación de los servicios resi-
denciales revelan, sin embargo, que la gravedad de estas situaciones es
muy similar en Álava y Gipuzkoa, y que Bizkaia, en cambio, refleja toda-
vía entre la población institucionalizada una tipología de casos más varia-
da, graves y menos graves.

Una segunda cuestión que interesa analizar, sobre la base de las estadísticas de
separación familiar, se refiere a las modalidades de acogimiento que se promue-
ven.

TABLA 21: MODALIDADES EN EL ÁMBITO DE LAS MEDIDAS
PROTECTORAS DE SEPARACIÓN FAMILIAR EN LA CAPV1

CAPV ÁLAVA BIZKAIA GIPUZKOA

Separación del núcleo familiar (100%) 1.227 242 707 278

Acogimiento residencial 889 104 631 154
(72,4%) (42,9%) (89,2%) (55,3%)

Acogimiento familiar 192 53 56 83
(15,6%) (21,9%) (7,9%) (29,8%)

Situaciones asimiladas al acogimiento familiar 113 801 332

(9,2%) (33%) (11,8%)

Adopción3 33 5 20 8
(2,6%) (2%) (2,8%) (2,8%)

1 Incluye familias sustitutas no institucionalizadas, familias de apoyo, T. automática con delegación, acogida de hecho. (Ayuntamiento
de Vitoria-Gasteiz).

2 Incluye las situaciones de confiamiento familiar heredadas de los Tribunales Tutelares de Menores.

3 Los datos correspondientes a adopciones se refieren únicamente a las constituidas en 1995. Al suponer la adopción la creación de
un nuevo vínculo paterno-filial y la extinción del anterior, las estadísticas sólo las computan en el año de su constitución. Estos datos
tampoco aluden a las adopciones internacionales.

Fte.: Centro de Documentación y Estudios. Elaboración propia en base a los datos aportados por los equipos de infancia de las
Diputaciones Forales y del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. Situación a 31 de diciembre de 1995.

En los casos de separación familiar, Álava y Gipuzkoa siguen la misma tendencia
a favorecer el acogimiento familiar (o fórmulas asimiladas de integración en fa-
milias) sobre el institucional, aunque Álava esté por delante en la aplicación de
esta política: prácticamente el 55% de los niños, niñas y adolescentes que salen

1 En la tabla se reflejan las modalidades utilizadas en la aplicación de las medidas protectoras de
separación familiar en los tres Territorios Históricos de la CAPV. No se desglosan los datos corres-
pondientes al Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz porque las medidas protectoras de separación se
adoptan en la Comisión Territorial de Valoración, independientemente de su procedencia.
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del domicilio familiar, pasan a acogimiento familiar, y en Gipuzkoa lo hace un
42%. El acogimiento se hace en familia extensa o en familia ajena, aunque la
mayoría de los que se encuentran en este último supuesto, ingresan inicialmente
en un servicio residencial a efectos de observación, valoración y orientación, y,
sobre todo, a la espera de una familia de acogida.

En Bizkaia, de los datos aportados por el servicio de infancia de la Diputación, se
deduce que más de un 89% de los niños, niñas y adolescentes que salen de su
domicilio familiar van a servicios residenciales y que tan sólo un 8% pasa a
acogimiento familiar. En comparación con los otros Territorios, el esfuerzo en
esta área es insuficiente, aunque bien es verdad que los datos correspondientes a
1995, recogidos en las tablas 25, 26 y 27, reflejan un cambio de tendencia.
Hasta el presente, sólo se han aplicado las modalidades de acogimiento perma-
nente y preadoptivo, pero no se ha desarrollado la vía de los acogimientos tem-
porales o transitorios, que las demás administraciones territoriales aplicaban ya
antes de que fueran expresamente recogidos por la Ley 1/96 de Protección
Jurídica del Menor. Esta situación posiblemente se haya resentido de cierto dis-
tanciamiento entre el área de protección institucional del menor y el área de
integración familiar, desconexión que, en la actualidad, los responsables y los
profesionales del equipo de infancia se esfuerzan por resolver. En esta línea se ha
elaborado un programa de acogimiento familiar.

Si se comparan estos porcentajes con los correspondientes a algunos países
europeos, se observa que la proporción de acogimiento familiar en la CAPV es
la más baja, situándose al mismo nivel que Bélgica, y en considerable retraso con
respecto al fuerte impulso que se ha dado a esta modalidad de intervención en el
resto de los países contemplados. Pero el bajo nivel autonómico viene fuerte-
mente condicionado por el descenso que supone para la media el reducido nú-
mero de acogimientos familiares promovidos en Bizkaia. Gipuzkoa, en cambio,
se sitúa al nivel de Alemania, y Álava, por delante de los niveles alcanzados en
Francia (51%) y Holanda (52%), se acerca a la tasa danesa (57%).

TABLA 22: MODALIDADES EN EL ÁMBITO DE LAS MEDIDAS
PROTECTORAS DE SEPARACIÓN FAMILIAR EN ALGUNOS PAÍSES

EUROPEOS

REINO
ALEMANIA BÉLGICA DINAMARCA FRANCIA HOLANDA IRLANDA UNIDO SUECIA

Separación del núcleo 108.279 11.513 10.928 114.541 19.100 2.840 65.044 11.573
familiar (100%)
Servicios residenciales 64.332 8.494 4.751 56.541 9.100 756 12.550 1.895

59% 74% 43% 49% 48% 27% 19% 16%

Acogimiento familiar 43.947 3.019 6.177 58.000 10.000 2.084 52.494 9.678
41% 26% 57% 51% 52% 73% 81% 84%

Fte.:Centro de Documentación y Estudios SIIS. Elaboración propia en base a los datos recogidos en: N. Madge: «Children and
Residential Care in Europe». National Children’s Bureau, 1994. Los datos corresponden a los años 90/91.
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A continuación, se recogen los datos aportados por los Órganos Forales a la
Estadística Básica de las Medidas de Protección a la Infancia en Dificultad Social,
en curso de elaboración en la Dirección General de Acción Social del Menor y la
Familia del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Se comentan muy breve-
mente los aspectos que presentan mayor interés.

TABLA 23: TUTELAS «EX LEGE» EN LA CAPV

Nº total a 1 Nº total a 31
enero 1995 Altas Ceses  diciembre 1995

D.F. de Álava 137   26 15 148
D.F. de Bizkaia 238   66 27 277
D.F. de Gipuzkoa 213   31 30 214
C.A. del País Vasco 588 123 72 639

Las tutelas representan en Bizkaia sólo el 39% de los casos de separación fami-
liar, cuando en Álava representan el 61% y en Gipuzkoa alcanzan el 73%. Este
dato, en principio, podría indicar que el nivel de gravedad de los casos atendidos
en Álava y Gipuzkoa fuera del domicilio es superior al de las situaciones de
separación familiar de Bizkaia, aunque obviamente la confirmación de esta hipó-
tesis requeriría un análisis cualitativo de cada uno de los datos.

TABLA 24: ACOGIMIENTO RESIDENCIAL EN LA CAPV1

ACOGIMIENTOS RESIDENCIALES

D.F. de D.F. de D.F. de C.A. del

Álava  Bizkaia  Gipuzkoa País Vasco

Total a 1 de enero de 1995 95 602 181 878

Total a 31 de diciembre de 1995 104 631 154 889

ALTAS

D.F. de D.F. de D.F. de C.A. del
Álava  Bizkaia  Gipuzkoa País Vasco

A solicitud de los titulares
de la patria potestad 26 133 17 176

Como consecuencia de
la tutela automática 11   41 44   96

Por resolución judicial   4    5   1   10
Por otras causas   4    0   0     4

TOTAL 45 179 62 286

1 Los datos corresponden al año 1995.
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BAJAS

D.F. de D.F. de D.F. de C.A. del
Álava  Bizkaia  Gipuzkoa País Vasco

Por reintegración del niño a su
familia 17   74 21 112

Por paso a acogimiento familiar
administrativo   3   14 7   24

Por paso a acogimiento familiar
judicial   4     3 14   21

Por otras causas 12   59 47 118
TOTAL 36 150 89 275

En los servicios residenciales destaca el hecho de que en Gipuzkoa haya dismi-
nuido el número de acogimientos residenciales en el período contemplado, mien-
tras que en Álava aumenta en un 10% y en Bizkaia en casi un 5%.

TABLA 25: ACOGIMIENTO FAMILIAR ADMINISTRATIVO EN LA CAPV

ACOGIMIENTOS FAMILIARES ADMINISTRATIVOS

D.F. de D.F. de D.F. de C.A. del
Álava  Bizkaia  Gipuzkoa País Vasco

Total a 1 de enero de 1995 14 8 35 57

Total a 31 de diciembre de 1995 13 28 33 74

ALTAS

D.F. de D.F. de D.F. de C.A. del
Álava  Bizkaia  Gipuzkoa País Vasco

No preadoptivos 3 20 4 27

Preadoptivos 0   7 5 12
TOTAL 3 27 9 39

TOTAL 3 27 9 39
BAJAS

D.F. de D.F. de D.F. de C.A. del
Álava  Bizkaia  Gipuzkoa País Vasco

Por reintegración del niño a su familia 0 1   3   4
Por adopción 0 0   6   6

Por ingreso en servicio residencial 2 2   1   5

Por otras causas 2 4   1   7

TOTAL 4 7 11 22
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TABLA 26: PROPUESTAS DE ACOGIMIENTO FAMILIAR JUDICIAL
EN LA CAPV

Nº DE PROPUESTAS PENDIENTES DE RESOLUCIÓN A 1-1-95

D.F. de D.F. de D.F. de
Álava  Bizkaia(1)  Gipuzkoa

No preadoptivos 2 – 10

Preadoptivos 4 – 0

TOTAL 6 – 10

(1) No se dispone de los datos correspondientes a Bizkaia.

NUEVAS PROPUESTAS PRESENTADAS EN 1995

D.F. de D.F. de D.F. de C.A. del
Álava  Bizkaia  Gipuzkoa País Vasco

No preadoptivos   7 24 13 44

Preadoptivos   3 20   2 25

TOTAL 10 44 15 69

Nº DE PROPUESTAS PENDIENTES DE RESOLUCIÓN A 31-12-95

D.F. de D.F. de D.F. de
Álava  Bizkaia(1)  Gipuzkoa

No preadoptivos 3 – 8
Preadoptivos 0 – 1

TOTAL 3 – 9

(1) No se dispone de los datos correspondientes a Bizkaia.

TABLA 27: RESOLUCIONES DE ACOGIMIENTO FAMILIAR
JUDICIAL EN LA CAPV

RESOLUCIONES AUTORIZADAS

D.F. de D.F. de D.F. de C.A. del
Álava  Bizkaia  Gipuzkoa País Vasco

Total a 1 de enero de 1995 30 22 34   86
Recibidas en 1995 10   6 16   32

Total a 31 de diciembre de 1995 40 28 50 118
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BAJAS

D.F. de D.F. de D.F. de C.A. del
Álava  Bizkaia  Gipuzkoa País Vasco

Por reintegración en la familia 1 – 1   2

Por adopción del menor – – 3   3

Por ingreso en servicio residencial 1 – 1   2

Por otras causas – 3 2   5
TOTAL 2 3 7 12

Las tres tablas anteriores recogen la evolución del acogimiento familiar adminis-
trativo y judicial. No incluyen, en cambio, los datos correspondientes a las situa-
ciones asimiladas al acogimiento familiar que sí reflejan las tablas 18 y 21, y que
suponen una proporción importante del conjunto de fórmulas de integración en
estructuras familiares. Estas alternativas están integradas por las familias de apo-
yo, las familias sustitutas no institucionalizadas, los acogimientos de hecho, y las
situaciones de tutela automática con delegación registradas en el servicio munici-
pal de la capital alavesa, y las situaciones de confiamiento familiar heredadas de
los Tribunales Tutelares de Menores, que permanecen en Gipuzkoa.

Los datos reflejados en las tabla 25, 26 y 27 corresponden, por lo tanto, a los
acogimientos en sentido estricto.

En Álava y Gipuzkoa, la modalidad administrativa desciende muy ligeramente,
mientras que en Bizkaia se triplica el número de acogimientos administrativos
registrados al inicio del período. Este notable aumento supone que en Bizkaia se
han constituido en 1995 prácticamente la mitad del total de acogimientos exis-
tentes a finales de ese mismo año, lo que refleja un considerable esfuerzo.

El número de acogimientos judiciales aumenta en los tres Territorios: muy notable-
mente en Gipuzkoa (47%), de forma muy considerable en Álava (33%) y algo más
modestamente en Bizkaia (27%). La progresión es, por lo tanto, mucho más mar-
cada en la modalidad de acogimiento familiar que en el sector residencial.

TABLA 28: ADOPCIÓN EN LA CAPV

D.F. de D.F. de D.F. de C.A. del
Álava  Bizkaia  Gipuzkoa País Vasco

Propuestas presentadas por la entidad
pública ante el órgano judicial
     Nº total de propuestas pendientes
     al 1-1-95 2 – 3   5
     Nuevas propuestas en 1995 6 45 9 60

Autos
     Constituyendo 5 20 8 33
     Denegando 0   0 0   0

Nº de propuestas pendientes de
resolución a 31-12-95 3 25 4 32
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Con referencia a las adopciones, los datos reflejan unos porcentajes de autos de
constitución muy similares en los tres Territorios Históricos, aunque en Bizkaia el
nivel de propuestas sea considerablemente superior.

TABLA 29: SOLICITUDES DE ADOPCIÓN EN LA CAPV

D.F. de D.F. de D.F. de C.A. del
Álava  Bizkaia(1)  Gipuzkoa País Vasco

Solicitudes pendientes a 1-1-95 71 – 151 222

Nuevas solicitudes presentadas
en 1995 19 133 60 212

Solicitudes pendientes a 31-12-95 87 – 176 263

(1) No se dispone de los datos correspondientes a Bizkaia que no se han consignado.

TABLA 30: TRAMITACIÓN DE ADOPCIONES INTERNACIONALES
EN LA CAPV

D.F. de D.F. de D.F. de C.A. del
Álava  Bizkaia(1)  Gipuzkoa País Vasco

Solicitudes pendientes a 1-1-95 27 – 1 28

Nuevas solicitudes presentadas
en 1995 44 54 41 139

Solicitudes pendientes a 31-12-95 27 – 18 45

(1) No se dispone de los datos correspondientes a Bizkaia que no se han consignado.



CAPÍTULO IV

PROCEDIMIENTOS
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1. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN

Todos los procedimientos de actuación en los casos de protección de niños,
niñas y adolescentes en situación de riesgo o de desamparo obedecen, en sus
líneas generales, a un mismo esquema que cabría resumir en cinco fases:

• Detección de la situación de riesgo.

• Valoración del caso para la determinación del riesgo o del desamparo, y
propuesta de las medidas que conviene adoptar en respuesta al riesgo
detectado.

• Aprobación de las medidas propuestas.

• Aplicación de las medidas acordadas.

• Seguimiento de la aplicación de las medidas y de la evolución del niño,
niña o adolescente afectado por las mismas, y seguimiento, en caso de
separación del núcleo familiar, de la familia de origen, con vistas a definir
las posibilidades de reintegración en la misma.

La puesta en práctica de estos procedimientos varía, en cambio, considerable-
mente.

Difieren entre unos Territorios Históricos y otros los criterios de derivación de
los casos de los servicios sociales de base a los servicios territoriales de infancia,
la asignación de casos en los servicios especializados, las medidas aplicadas, los
recursos disponibles para su aplicación, y las prácticas de seguimiento.

Esta diversidad aconseja, por razones de claridad en la exposición, describir bre-
vemente el procedimiento adoptado en cada una de las instituciones, o más
concretamente, el circuito o los circuitos que puede seguir el caso de una perso-
na menor de edad en cada uno de los tres Territorios Históricos. Descritas las
líneas de intervención, resultará más comprensible el análisis que posteriormen-
te se haga de cada una de las fases, ya que se entenderán en el contexto en el
que se inscriben.
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1.1. Territorio Histórico de Álava

El procedimiento aplicable en Álava, presenta ciertas peculiaridades, básicamen-
te determinadas por el considerable desarrollo que, en esta materia, caracteriza
a los servicios sociales de Vitoria-Gasteiz. El municipio de Llodio también cons-
tituye un caso particular por disponer de un servicio de infancia, pero su especi-
ficidad incide en menor medida en las pautas generales de intervención, debido
a una disponibilidad de recursos inferior a la de la capital alavesa. Las diferencias
significativas se producen, por lo tanto, entre un caso detectado en Vitoria-Gasteiz
y un caso detectado en el resto del Territorio.

Si el caso se detecta en un municipio de la zona rural, el servicio social de base
correspondiente procede a su estudio, y considera si requiere una intervención
desde los servicios sociales. En caso afirmativo, valora su propia capacidad de
acción, y si dispone de recursos adecuados interviene, pudiendo para ello solici-
tar el asesoramiento del equipo de diagnóstico del servicio territorial de infancia.
En caso contrario, remite los informes correspondientes a este servicio especia-
lizado quien, desde su subequipo de diagnóstico y casos nuevos, estudia el caso,
lo valora mediante las entrevistas necesarias y la comprobación de los datos, y
elabora una propuesta de intervención en la comunidad y en la familia cuando se
trate de una situación de riesgo, o de separación del núcleo familiar, cuando
considere que se trata de una situación de desamparo. En este último caso, la
propuesta se traslada, junto con los informes en los que se fundamente, a la
Comisión Técnica de Valoración, quien puede bien devolver el expediente al
equipo de diagnóstico para ampliar la información o, más habitualmente, proce-
der a la formalización de la propuesta y dar traslado de la misma al Consejo del
Menor, órgano responsable de ejercer las competencias que, en materia de pro-
tección de personas menores de edad, tiene atribuidas la Diputación Foral.

En el supuesto de que los padres muestren su acuerdo con la medida considera-
da, el Consejo del Menor adopta una decisión en este sentido y se procede a la
aplicación de la misma.

En el supuesto de que los padres no estén de acuerdo con la medida cuya adop-
ción se propone, el Consejo del Menor debe  remitir su decisión al Juzgado para
que el mismo, oyendo a las partes, ratifique o rechace la medida propuesta. Lo
más habitual es la confirmación de la decisión administrativa.

Si el caso se detecta en el ámbito municipal de Llodio, el procedimiento es el
mismo, con la diferencia de que el servicio de infancia integrado en el Departa-
mento de Bienestar Social y Salud del Ayuntamiento de dicha localidad tiene
mayor capacidad y, por lo tanto, mayor autonomía de detección, valoración e
intervención en el medio comunitario y en el medio familiar que otros munici-
pios en los que el servicio de base es polivalente y no dispone de personal espe-
cializado dedicado a esta área.
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Al servicio territorial pueden llegar, asimismo, casos de la zona de Vitoria-Gasteiz,
directamente remitidos por la Ertzaintza o la policía municipal, el Juzgado o los
servicios sanitarios. En tales casos, el servicio responde a la urgencia y, antes de
proseguir la intervención, suele ponerse en contacto con el servicio municipal
para determinar cuál de las dos instituciones asume la atención. Si se conoce el
caso en el Ayuntamiento, lo habitual es que se responsabilice del mismo.

El caso de Vitoria-Gasteiz presenta peculiaridades por tratarse de la zona geo-
gráfica donde mayor concentración de población existe y, por lo tanto, donde
mayor número de casos de protección se detectan. Para dar respuesta a esta
situación, el Ayuntamiento dispone de un servicio especializado, dotado de una
gran cantidad y variedad de recursos en los ámbitos de la prevención y de la
atención, incluyendo una red de hogares asistenciales y educativos, que respon-
den a una tradición histórica de intervención en este campo, que se remonta a
fechas anteriores a la aprobación de la Ley de Servicios Sociales de 1982.

Cuando el servicio social de urgencias de Vitoria-Gasteiz o los servicios sociales
de base ubicados en los centros cívicos de las diferentes zonas de la ciudad detec-
tan un caso susceptible de requerir una intervención para garantizar la protec-
ción de los niños, niñas o adolescentes, procede a su valoración inicial, mediante
la realización de las entrevistas necesarias y la comprobación de los datos, elabo-
ra el informe social y notifica la situación al servicio especializado municipal.
Para realizar esta valoración, también puede solicitar el asesoramiento de este
servicio.

El servicio especializado procede entonces, desde su equipo de valoración, a una
investigación exhaustiva del caso, a su evaluación diagnóstica mediante la aplica-
ción de pruebas, escalas y cuestionarios, y a la elaboración de un informe del que
da traslado a la Comisión Técnica Municipal de Infancia, para que adopte la
decisión que mejor se adecue a las características de la situación. Si esta Comi-
sión considera que la situación examinada debe calificarse de riesgo, ordena la
devolución del caso al servicio social de base correspondiente para que interven-
ga, con el asesoramiento del equipo de valoración. Se trata de lo que en el
ámbito del servicio municipal de infancia se denomina caso asistido.

Si por el contrario la Comisión Técnica Municipal de Valoración considera que la
situación puede calificarse de desamparo o de grave riesgo, elabora una pro-
puesta de separación del núcleo familiar, de la que da traslado a la Comisión de
Valoración Territorial (COVA) para que la misma valore la adecuación de la pro-
puesta de separación y del recurso aplicable, adopte una decisión, y la presente
ante el Consejo del Menor. En caso de acuerdo por parte de los padres, dicho
Consejo adopta la decisión y la aplica; en caso contrario, el caso se traslada al
Juzgado por vía de recurso.
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Para la puesta en marcha de las medidas adoptadas, el caso se devuelve al Servi-
cio Municipal de Infancia, y se asigna, bien al equipo responsable del programa
de acogimiento familiar, bien al equipo responsable de los hogares. En ambos
casos, el equipo designado se ocupa no sólo de la intervención con el niño, sino
también de cuantas acciones convenga iniciar con la familia biológica para faci-
litar la reintegración en el núcleo familiar.
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GRÁFICO 1:
PROCEDIMIENTO DE INTERVENCIÓN DESDE EL SERVICIO TERRITORIAL DE INFANCIA

DE LA DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA
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GRÁFICO 2:
PROCEDIMIENTO DE INTERVENCIÓN DESDE EL SERVICIO MUNICIPAL DE INFANCIA

DEL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ
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1.2. Territorio Histórico de Bizkaia

La descripción del procedimiento de intervención en Bizkaia resulta particular-
mente dificultosa, por encontrarse en estos momentos en fase de remodelación.
Es éste un período de transición en el que, si bien las intervenciones siguen la
pauta vigente hasta la fecha, se observa claramente un esfuerzo de reorganiza-
ción que se materializa en elementos diversos:

• La elaboración de un «Plan de intervención socio-educativa con infancia,
juventud y familia», cuyo objetivo es estructurar sobre la base de criterios
uniformes la acción de los servicios sociales municipales y las pautas de
coordinación entre dichos servicios y el servicio especializado de infancia.

• La organización de las intervenciones desde el servicio territorial de in-
fancia.

• La elaboración de criterios para la calificación de los expedientes y la
iniciación de un proceso de recalificación de los expedientes correspon-
dientes al año 1996.

• La revisión de todos los casos en los que se encuentren implicados niños
o niñas de edad inferior a tres años.

• El cierre, previa revisión de los mismos, de expedientes correspondientes
a casos en los que no se ha producido ninguna intervención en los últimos
años.

Hasta el momento presente, y en gran medida todavía en la actualidad, el proce-
dimiento de actuación es el siguiente. La detección inicial se hace, por regla
general, desde los servicios sociales de base, bien directamente, bien por vía de
la escuela, los servicios de salud, la policía u otros agentes comunitarios. Estos
servicios valoran el caso y, cuando consideran que se encuentran ante una situa-
ción de riesgo, proceden, en colaboración con los equipos de intervención socio-
educativa, a una actuación en el medio familiar. No obstante, sólo son catorce
los equipos de esta naturaleza existentes en el Territorio Histórico. Dada esta
carencia, los numerosos municipios que no disponen de recursos idóneos para
intervenir en situaciones de riesgo, han tendido, en los últimos años, a derivar
prácticamente de forma sistemática, y con independencia de la mayor o menor
gravedad de la situación familiar, todos los casos al servicio territorial, que se
encuentra así ante la necesidad de dar respuesta a situaciones cuya atención
correspondería al ámbito comunitario.

Hasta fechas muy recientes, fuera cual fuera la situación derivada, el servicio
especializado abría un expediente y lo tramitaba de acuerdo con el procedimien-
to establecido. En los últimos meses, se ha modificado esta forma de actuar, y se
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procede con mayor frecuencia a la devolución de los casos que se consideran de
competencia municipal, ofreciendo, si es necesario, su asesoramiento.

Abierto el expediente, se asigna el caso al trabajador social responsable, dentro
del servicio territorial, de la zona correspondiente. El Territorio Histórico se en-
cuentra, a estos efectos, dividido en siete zonas. Este responsable se encarga de
estudiar y valorar el caso y de elaborar una propuesta recomendando la aplica-
ción de la medida que, a su juicio, resulte más conveniente. El estudio del caso
también puede ser asignado a la Asociación BIZGARRI, con quien el servicio
territorial tiene concertada la valoración de expedientes, raramente cuando se
trata de casos nuevos o de adopción de una primera medida. Se da traslado de la
propuesta a la Comisión Técnica de Valoración quien, tras estudiar el expedien-
te y valorar la propuesta, bien aprueba la medida, bien devuelve el caso al res-
ponsable para que amplíe los informes antes de proceder a la adopción de una
medida.

Aprobada la medida, la Comisión Técnica procede a su presentación a firma
ante la Diputada Foral. En el caso de que los titulares de la patria potestad se
opongan, pueden recurrir la decisión ante el Juez, quien resolverá una vez oídas
ambas partes.

En el futuro, en aplicación de las directrices de reorganización que se han empe-
zado a aplicar en septiembre de 1996, el procedimiento quedará modificado en
diversos aspectos:

• Todas las situaciones de riesgo se atenderán a nivel municipal, desde el
servicio social de base, en colaboración con el EISE en caso de que se
trate de un municipio en el que exista este servicio. A tal efecto, la Dipu-
tación propone a los Ayuntamientos su adhesión al Plan de intervención
socio-educativa, recientemente aprobado, presentando un proyecto de
intervención comunitaria cuya financiación quedaría cubierta por la enti-
dad foral en un 70%. Esta fórmula pretende unificar criterios de actuación
entre los distintos municipios, extender la creación de equipos de inter-
vención socio-educativa y aligerar la carga de trabajo del servicio territo-
rial que, en la actualidad, todavía ejerce competencias que corresponden
al nivel municipal. En el marco de este programa se prevé la función de
asesoramiento del equipo territorial, con participación directa en las re-
uniones que el servicio social de base y el EISE mantengan, en casos en
los que se baraje la posibilidad de una medida de separación familiar y en
los casos en los que, habiéndose producido ya dicha separación, se consi-
dere oportuna una intervención socioeducativa con la familia a nivel local.

• Para atender los casos de desamparo o de grave riesgo en los que conven-
ga una separación temporal del núcleo familiar, el servicio territorial modi-



— 145 —

ficará su organización. La intención es reestructurar el sistema de distribu-
ción geográfica adoptado hasta la fecha. Las siete zonas serán reagrupa-
das en tres, y para cada una de ellas se formará un equipo de estudio y
valoración, compuesto por un trabajador social, un psicólogo y un peda-
gogo, que será responsable de coordinar su funcionamiento1.

• Se prevé igualmente la redefinición de las funciones asignadas a la Aso-
ciación BIZGARRI.

1 «Esta reorganización se realizará en función de los recursos humanos disponibles.» (Escrito del
6-8-1997 de la Diputación Foral de Bizkaia, con aportaciones al borrador de este informe)
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GRÁFICO 3:
PROCEDIMIENTO ACTUAL DE INTERVENCIÓN DESDE EL SERVICIO TERRITORIAL DE INFANCIA

DE LA DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA
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GRÁFICO 4:
PROCEDIMIENTO FUTURO DE INTERVENCIÓN DESDE EL SERVICIO TERRITORIAL DE INFANCIA

DE LA DIPUTACIÓN FORAL DE BIZKAIA
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1.3. Territorio Histórico de Gipuzkoa

Detectado un posible caso de riesgo o de desamparo, el servicio social de base
elabora un informe socio-familiar y valora el nivel de riesgo en el que se encuen-
tran el niño, niña o adolescente. Para proceder a esta valoración, los municipios
guipuzcoanos pueden, si lo consideran necesario, solicitar asesoramiento al ser-
vicio territorial especializado. En la actualidad, la Diputación Foral está desarro-
llando los instrumentos de valoración publicados por el Programa de Mejora del
Sistema de Atención Social a la Infancia - SASI, con la intención de dotar a los
Ayuntamientos de los medios necesarios para la valoración de los casos y de
formarles en su utilización.

Si como resultado de su valoración, el servicio social de base considera que el
caso debe calificarse de riesgo, se responsabiliza del mismo, e interviene con los
recursos existentes a nivel comunitario. A tales efectos, la Diputación Foral man-
tiene un convenio con los Ayuntamientos para la financiación de los programas
municipales de infancia, en base al cual el Órgano Foral cubre un 75% y las
entidades municipales el 25% restante. Si el servicio social de base considera
conveniente prestar a la familia un servicio de terapia, remite el caso a la Comi-
sión Mixta de Intervención Familiar Municipal -con sede en la Diputación Foral-
para que ésta decida si el caso se beneficiará de dicho servicio.

En el supuesto de que el servicio social de base considere que se encuentra ante
un caso de desamparo, debe remitirlo al servicio territorial de infancia quien,
desde su área de valoración, determina si efectivamente puede considerarse como
tal. Si no lo es, vuelve a remitirlo al servicio social de base, bien directamente,
bien por vía de la Comisión Mixta de Intervención Familiar Municipal, y si consi-
dera que no dispone de suficientes datos para valorar, solicita al servicio social de
base que amplíe su informe. La cuestión origina, a veces, problemas, ya que si se
considera de competencia municipal, el Ayuntamiento correspondiente debe cubrir
la financiación de un 25% de los servicios aplicados al caso, y, en cambio, si se
califica de desamparo, la cobertura corresponde en su totalidad al Órgano Foral

Para valorar el caso, el equipo técnico puede considerar necesaria una investiga-
ción especializada en maltrato o abuso sexual recurriendo al servicio concertado
IZAN.

Si, tras realizar la valoración, considera que efectivamente se encuentra ante un
caso de desamparo propone la separación del domicilio familiar y la o las medi-
das que considera más adecuadas. Su propuesta se transmite a la Comisión
Técnica de Valoración, quien decide aprobar o modificar la propuesta aportada,
formaliza una propuesta de decisión destinada al órgano foral competente en
materia de protección, es decir, al Diputado Foral de Bienestar Social y, en los
casos de adopción, al Diputado General. Como en los demás Territorios, si la
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familia muestra su acuerdo con la medida, se procede por vía administrativa. Si,
en cambio, se opone, es necesaria la intervención del Juez.

El seguimiento de la aplicación de la medida y de la evolución del menor corres-
ponde, en función de los casos, al área de acogimiento familiar y adopción, o al
área de guarda si se trata de un acogimiento residencial. El seguimiento de la
evolución en la familia de origen corresponde a la misma área, aunque para la
intervención directa cuente con los servicios de los programas especializados de
intervención familiar GIZALAN e IZAN.



—
 150 —

GRÁFICO 5:
PROCEDIMIENTO DE INTERVENCIÓN DESDE EL SERVICIO TERRITORIAL DE INFANCIA

DE LA DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA
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Estos son los esquemas de funcionamiento en los tres Territorios Históricos,
pero, obviamente, la relación entre los diferentes elementos puede variar en
función de las necesidades o de las circunstancias.

Así, puede ocurrir que un supuesto caso de maltrato o abuso sea remitido direc-
tamente por la policía, los servicios sanitarios o los centros educativos a los
servicios territoriales. En tales supuestos, y siempre que no se trate de una emer-
gencia, se deriva el caso al servicio social de base del municipio correspondiente,
quien inicia el procedimiento ordinario.

También puede ocurrir que el servicio social de base, considerando en su valora-
ción que se encuentra ante una situación de desamparo, derive el caso al servicio
territorial de infancia, y que éste, en cambio, considere que no lo es y decida
devolver el caso al servicio social de base.

Un tercer supuesto es el de los casos de urgencia, en los que el procedimiento,
siendo básicamente el mismo, funciona con mayor celeridad: las valoraciones no
guardan turno y se adoptan de inmediato las medidas cautelares de separación
familiar que se estimen oportunas.

2. ANÁLISIS DE LAS FASES DE INTERVENCIÓN

Descrito el procedimiento, conviene analizar cada una de sus fases, para detec-
tar las disfunciones que existen, comparar las soluciones aportadas por los distin-
tos modelos de intervención y, si fuera posible, proponer modificaciones desti-
nadas a mejorar las garantías de protección, a la vez que a mejorar la agilidad y
la eficacia de las actuaciones.

2.1. Detección

Los puntos de detección de los casos de desprotección infantil son, por lo gene-
ral, los servicios sanitarios, educativos, policiales o judiciales, o también los pro-
pios servicios sociales de base. En ocasiones, las remisiones proceden de parti-
culares, vecinos o miembros de la familia extensa, o incluso del propio niño,
niña o adolescente.

La Ley Orgánica 1/96 de Protección Jurídica del Menor, regula la obligación
que tiene toda persona o autoridad de comunicar a la entidad competente cual-
quier posible situación de riesgo, o de desamparo, y de prestar el auxilio inme-
diato que precise. Este deber obliga especialmente a aquellos que detecten tales
situaciones en el ejercicio de su profesión o en el desarrollo de sus funciones.
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El cumplimiento de este deber, exige el progresivo establecimiento de cauces de
colaboración y derivación, configurándose como condición necesaria de la apli-
cación eficaz de los principios de atención comunitaria.

La atención en la comunidad no consiste únicamente en favorecer la permanen-
cia de las personas en su medio socio-familiar mediante la intervención de los
servicios básicos, ya sean escolares, sociales, sanitarios u otros. Consiste además
en que la intervención de dichos recursos se lleve a cabo de un modo coordinado
y se ajuste a las características y necesidades particulares de cada caso.

Estos principios que, con mayor o menor grado de eficacia según los Territorios,
empiezan a regir las actuaciones en fases posteriores de los procedimientos,
parecen presentar mayores dificultades de aplicación en el momento de la detec-
ción, momento absolutamente crucial en un ámbito como el de la protección
infantil, caracterizado por una demanda no manifiesta. Si la atención comunita-
ria, es decir, la implicación activa de todos los agentes sociales falla en esta fase
de las actuaciones, la consecuencia más probable, será el desconocimiento y,
por lo tanto, la desatención de situaciones de riesgo que sólo llegarán a los
servicios sociales cuando alcancen tales niveles de gravedad y deterioro que ya
resulte prácticamente imposible aliviarlas con soluciones comunitarias, y exijan
una separación del núcleo familiar de larga duración.

Resulta, por lo tanto, indispensable posibilitar la responsabilización comunitaria
en las fases iniciales. Esta responsabilización pasa necesariamente por la infor-
mación y la formación.

Pocos profesores desconocen en la actualidad el procedimiento a seguir en caso
de sospechar la existencia de una situación de riesgo. Más habitual es, en cam-
bio, el caso de quien, sabiendo a dónde debe dirigirse, no sabe en qué casos
hacerlo o no se atreve a hacerlo. Primero porque, salvo en los supuestos eviden-
tes de maltrato o abandono físico o de alusión explícita del niño a palabras o
gestos que dejan entrever un caso de abuso sexual, el profesional, muy legítima-
mente por otra parte, no considera que dispone de elementos suficientes, de
suficiente valor probatorio, o de suficiente gravedad, para asumir la responsabi-
lidad de poner el caso en conocimiento de los servicios sociales y de dar curso así
al inicio de una investigación que, sin duda, afectará al niño, niña o adolescente,
a los padres, a la relación entre ambos y, probablemente, a su relación con la
escuela. Este temor lleva, a veces, a no comunicar las sospechas, a no ser que
estén muy fundadas. Con todo, es necesario indicar que se constata una implica-
ción cada vez más activa de los profesionales de la educación.

En el ámbito sanitario, se observa un buen nivel de participación en la detección
de situaciones de desprotección, fundamentalmente con la derivación de casos
de maltrato físico o abuso sexual desde la red hospitalaria. La comunicación de
casos de abandono físico, desatención o negligencia, en cambio, es menos fre-
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cuente, quizá porque en tales casos no es evidente fundamentar las sospechas.
Convendría, para mejorar la detección a este nivel, tanto en la red hospitalaria
como en la red ambulatoria, perfeccionar los cauces de colaboración socio-sani-
taria, con objeto de que los profesionales de la salud perciban que realmente
tienen la posibilidad de poner en conocimiento del trabajador social aquellos
casos en los que han observado algún indicio de desatención, pero con respecto
a los cuales no se sienten capacitados para determinar si existe o no riesgo, y ello
sin temor a vulnerar los derechos de la familia, y su deber de respeto a la
confidencialidad.

Suele ocurrir, por otro lado, que los centros de salud remitan casos referidos a
niños con trastornos psicológicos o psiquiátricos. Con frecuencia, sin embargo,
estas derivaciones no responden a la detección de una situación de desprotección.
Suele tratarse de problemas de salud mental graves, para cuya atención la red
sanitaria no dispone de recursos residenciales adecuados o suficientes; la red de
protección tampoco está dotada para atender este tipo de problemáticas, de
modo que no suele admitir el caso.

Desde el ámbito judicial, las remisiones son más sistemáticas, procedentes de
casos abiertos en materia de derecho de familia, normalmente, y de expedientes
relativos a infractores menores de edad. Con relación a estos últimos, la Fiscalía
tiene la obligación de derivar a los servicios sociales todos los casos en los que se
encuentren implicados niños y niñas de edad inferior a 12 años. En los demás
supuestos, deriva los casos en los que estima que existe algún indicio de
desprotección.

En el ámbito policial, la labor de detección está mejorando, especialmente en
Vitoria-Gasteiz, en donde algunos agentes de la Ertzaintza y de la policía munici-
pal parecen haberse involucrado con interés. De hecho, dentro de la policía
municipal se ha creado una unidad denominada de protección social, cuyo co-
metido es colaborar en la detección, investigación e incluso intervención en los
casos en que se aprecien indicios de desprotección, para la población en general
y para niños, niñas y adolescentes en especial.

Para que el sistema funcione desde todas las instancias que, con mayor o menor
frecuencia, participan en él, es necesario ofrecer a los profesionales una forma-
ción básica.

Si no se dispone de una formación mínima en este ámbito, puede resultar difícil
llegar a tener sospechas: ni lo que transmiten los niños y las niñas es fácilmente
interpretable, ni el maltrato infantil es una posibilidad que se baraja con facilidad.
Es necesario, por lo tanto, capacitar a los profesores y a los demás agentes
sociales para discernir y estar alerta a determinadas señales o actitudes que po-
drían ser indicio de una situación de desprotección.
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Paralelamente, es absolutamente indispensable situar el problema en unos
parámetros que resulten abordables. Es decir, explicar el fenómeno del maltrato
infantil en toda su diversidad, desde la perspectiva sistémica, alejando el fantas-
ma de lo patológico, todavía muy presente en foros no directamente implicados
en la protección. Si los profesionales son conscientes de que la desprotección
puede y suele estar asociada a determinados factores, muy comunes por otra
parte -como pueden ser, por ejemplo, una crisis familiar o los problemas de
conducta o aprendizaje de un niño, niña o adolescente- se mostrarán particular-
mente atentos en tales supuestos y podrán, antes de que las circunstancias dege-
neren, orientar a la familia hacia soluciones ofrecidas por los servicios sociales
(prestaciones económicas, mediación familiar, ayuda domiciliaria, etc.) evitando
alcanzar situaciones que sí podrían considerarse de riesgo.

Para que así ocurra, es necesario, naturalmente, que los servicios sociales de
base respondan con interés a los requerimientos de los profesionales de otras
áreas. Algunos profesionales del ámbito escolar manifiestan que, en ocasiones,
sus comunicaciones no han sido, en su opinión, adecuadamente atendidas y que
quizá esta circunstancia haya condicionado su relación con los servicios sociales.

Es necesario asimismo que estos profesionales amplíen su visión y trasciendan
del campo en el que intervienen directamente para enfocar el bienestar del niño,
niña o adolescente desde una perspectiva global, manteniendo con la familia una
relación abierta que ofrezca la ocasión de abordar, cuando se estime necesario,
cuestiones que rebasen lo estrictamente escolar o sanitario. No es infrecuente
que las familias afectadas vivan situaciones alarmantes de estrés y que carezcan
de las habilidades sociales necesarias para saber a quién solicitar ayuda. Si el
profesor o el médico, más cercanos muchas veces que los profesionales de los
servicios sociales, favorecieran un primer contacto, se evitarían, con pocos re-
cursos, situaciones de riesgo, cuyo progresivo deterioro forzaría a intervenciones
posteriores más radicales y, sin duda, más costosas.

El buen funcionamiento de este sistema, es decir, la real y activa implicación de
los profesionales en la prevención y en la atención a las situaciones de riesgo,
depende asimismo de que, en fases ulteriores del procedimiento, vuelvan a tener
noticia del impacto real de su colaboración y sepan, dentro siempre de los már-
genes que impone el respeto al principio de confidencialidad, cuál es la evolu-
ción del caso. Esta labor de «feedback», que tampoco se ejerce suficientemente
dentro de la red especializada de protección, es fundamental para la motivación
de los profesionales, y su papel tiene una relevancia que, en la actualidad, no se
valora en su justa medida en nuestro sistema.

Sin duda, la necesidad de trabajar desde los servicios sociales en estrecha colabo-
ración con otras instancias, ha obtenido cierto reconocimiento en la Comunidad
Autónoma. Ya en 1988, el Gobierno Vasco publicó diversos trabajos sobre el
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papel que, en el abordaje del maltrato y del abandono infantil, tienen la policía,
el trabajador social, la escuela, la guardería y el personal sanitario. Más reciente-
mente, en 1995, la sección de infancia de la Diputación Foral de Gipuzkoa
asistió a un curso de 80 horas de duración titulado «Programa de formación
institucional sobre la intervención de red en contextos familiares negligentes y/o
abusivos. La aplicación del modelo sistémico en la comprensión y tratamiento
del maltrato infantil», en el que intervinieron responsables y profesionales de
Osakidetza-Servicio Vasco de Salud, Justicia, Policía (Ertzaintza y Guardia Muni-
cipal de Donostia-San Sebastián) y Educación. En la actualidad, este mismo cur-
so se está impartiendo en Álava, promovido desde el servicio de infancia del
Instituto Foral de Bienestar Social y cofinanciado con el Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz1.

También en estos dos Territorios, se ha querido impulsar la detección desde la
escuela, con campañas de información y sensibilización sobre abusos sexuales y
maltrato infantil, dirigidas a los profesores y a los niños.

Son iniciativas que manifiestan la toma de conciencia y el interés de las diferen-
tes áreas con respecto a esta realidad. Se trata ahora de integrarlas en las prác-
ticas profesionales y de evitar que los procesos iniciados se queden en intentos
aislados, paralizados por la inercia y por cierta reticencia a introducir nuevos
elementos en las actuaciones, nuevas relaciones interinstitucionales e
interprofesionales y nuevos enfoques que, necesariamente, supondrán, al princi-
pio, un incremento en la complejidad de los procedimientos.

Gipuzkoa se está mostrando muy activa en este terreno y ha proseguido con la
formación de los profesionales. Por un lado, ha organizado en el marco del
Consorcio para la educación compensatoria, y en colaboración con los Centros
de Orientación Pedagógica, unos cursos dirigidos a tutores, directores y consul-
tores de educación, en los que se ofrece información básica sobre el sistema de
protección, sobre el maltrato infantil y sobre los indicadores que facilitan su de-
tección. Con objeto de favorecer el contacto con los servicios sociales, partici-
pan en estos cursos los trabajadores sociales de base de cada una de las diez
comarcas en las que se organiza. Los resultados no se han hecho esperar: de
enero a abril de 1997, han sido notificados desde la escuela tres posibles casos
de abuso sexual.

En el ámbito sanitario, profesionales de la sección de infancia han participado,
junto con el Fiscal de menores y una trabajadora social, en una reunión de pedia-

1 «En Bizkaia se ha constituido una Comisión mixta Diputación-Osakidetza para trabajar el
espacio socio-sanitario, y dentro de esta Comisión se ha creado una subcomisión mixta para
abordar el tema de los malos tratos a menores.» (Del escrito de 6-8-1997 de la Diputación Foral de
Bizkaia con aportaciones al borrador de este informe).
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tras de la red ambulatoria, con objeto de ofrecer información básica en materia
de detección y de derivación de casos.

2.2. Valoración y toma de decisiones

2.2.1. La valoración de los servicios sociales de base

La valoración inicial de los casos se hace en el servicio social de base, quien
determina, mediante informes sociales, médicos o escolares, y a través de entre-
vistas con el niño, niña o adolescente y con la familia, si se trata de una situación
de riesgo o de desamparo. Esta decisión condiciona la permanencia del caso en
la base o su traslado al servicio especializado de infancia quien, en caso de con-
firmar el desamparo, debe proceder, por ministerio de la Ley, a asumir la tutela
y separar al niño, niña o adolescente del núcleo familiar.

La valoración, y la decisión que sobre su base se adopte, tienen, por lo tanto, en
esta fase del procedimiento una importancia clave. Si no se detecta la gravedad
de la situación o su acelerado deterioro, y se opta por intervenir desde la comu-
nidad, existe el peligro de pasar por alto las necesidades reales y de retrasar en
exceso la intervención de los servicios especializados. Se observan situaciones
como ésta en expedientes correspondientes a los tres Territorios Históricos.

Si por el contrario, el servicio social de base deriva el caso sin necesidad al
servicio especializado de infancia, se corre el riesgo de dañar la relación familiar.
El paso por este servicio puede tener en las familias un impacto difícilmente
evaluable, incidiendo en su nivel de autoestima, por lo general ya deteriorado, y
originando una sensación de desorientación e incomprensión que perjudica la
estabilidad de la relación. Los efectos de esta segunda tipología de riesgo son
más deducibles que verificables teniendo en cuenta los datos de los que se dispo-
ne, pero algunas investigaciones europeas indican que, efectivamente, las fami-
lias viven ese momento como un umbral a partir del cual la sospecha de abuso,
maltrato o desatención se «formaliza», y sea cual sea la evolución del caso, el
impacto de esa sospecha puede ser devastador.

Del acierto de las decisiones en esta fase del proceso depende por lo tanto, en
buena medida, la garantía del bienestar del niño, niña o adolescente y de su
familia. La dificultad estriba en capacitar a los servicios sociales de base para
adoptar tales decisiones, es decir, para valorar la situación familiar y para juzgar
de la adecuación de los servicios comunitarios a las necesidades detectadas.

En la actualidad, los servicios sociales de base carecen, en muchos casos, de
formación básica en materia de protección infantil. Sin necesidad de especializar
a unos trabajadores sociales que, en la mayoría de los municipios, actúan con
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carácter polivalente -el riesgo de especialización también debe evitarse-, sí con-
vendría dotarles de unos conocimientos esenciales sobre el ámbito de la protec-
ción, las directrices básicas de actuación y la importancia de las funciones de los
servicios sociales de base en esta área, y proporcionarles instrumentos técnicos
de valoración, cuya utilización no sea excesivamente compleja. En esta fase, los
servicios especializados de infancia deberían ejercer funciones de asesoramien-
to, con carácter formal o informal, de apoyo a los trabajadores sociales de los
ayuntamientos.

Progresivamente, las instituciones competentes se están acercando a un modelo
como el descrito.

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz es quizá quien más ha avanzado en este
proceso. En 1995 optó por la aplicación del llamado Programa de Atención a la
Infancia de Especial Protección - PAIDE, en cuyo marco prevé, por un lado, la
intervención del servicio especializado municipal como órgano asesor de los
servicios sociales de base en esta fase de valoración, y por otro, la formación de
los trabajadores sociales polivalentes. El programa formativo comprende dos
módulos. El primero de ellos ofrece una formación básica en 6 sesiones, con una
duración total de 48 horas. Se aplicó de mayo a octubre de 1995. El segundo,
de conocimientos avanzados, tiene una periodicidad mensual, en sesiones de
dos horas.

En el resto del territorio alavés, si bien la Diputación ejerce funciones de asesora-
miento, no ha procedido a la formación de los servicios sociales de base, aunque
desde el servicio territorial se estime muy necesario.

La Diputación de Gipuzkoa también se ha decantado por esta vía, pero la forma-
ción de los servicios sociales de base está en fases iniciales.

En Bizkaia, el programa de intervención comunitaria que acaba de aprobarse
tiende más a fomentar un cierto grado de especialización en los servicios muni-
cipales a través de los equipos de intervención socio-educativa, para romper con
una tradición de remisión de los casos al servicio territorial, sin perjuicio, es
cierto, de las funciones de asesoramiento que puede ofrecer éste último. En
principio el programa prevé, entre las responsabilidades del servicio territorial de
infancia, la de formar a los servicios sociales de base. En opinión de algunos
técnicos, sin embargo, la probabilidad de que esto ocurra en el medio plazo es
muy limitada, dada la amplitud de la base y, proporcionalmente, la escasez de
recursos personales en el servicio especializado. El Departamento, por su parte,
ha organizado cursos de formación en esta materia destinados a los profesiona-
les de los servicios sociales de base.

Al margen de los métodos aplicados en las entrevistas, el principal instrumento
de valoración del que disponen los servicios sociales de base es la escala de
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indicadores aprobada por el Ministerio de Asuntos Sociales en el marco del Pro-
grama de Mejora del Sistema de Atención Social a la Infancia - SASI. En Gipuzkoa,
el servicio especializado está organizando cursos en todos los servicios sociales
de base destinados a formar a los trabajadores sociales en su utilización. El Ayun-
tamiento de Vitoria-Gasteiz ha optado por instrumentos de características simila-
res al programa SASI, pero de implantación ligeramente anterior.

La Diputación Foral de Bizkaia, en cambio, todavía no ha introducido la escala
en su propio servicio especializado, de modo que tampoco los servicios sociales
de base disponen de criterios que les capaciten para orientar sus actuaciones.
Actualmente el servicio territorial, junto con los servicios sociales de base, está
intentando elaborar un documento-protocolo que establezca el procedimiento a
seguir y criterios de coordinación en materia de protección. Es posible que la
introducción del programa de intervención socio-educativa recientemente apro-
bado facilite el avance en esta dirección, pero convendría establecer un sistema
de garantías más generales.

Como ya se ha indicado, el programa mencionado es una propuesta de la Dipu-
tación a la que pueden, si lo desean, sumarse los Ayuntamientos, lo que significa
que, por lo menos en algunos casos, no ocurrirá. En tales supuestos, y en ausen-
cia de una formación básica y de criterios unitarios de valoración, seguirá ocu-
rriendo lo que ha venido produciéndose en los últimos años: en determinadas
ocasiones, la remisión al servicio especializado será demasiado tardía; en otras,
para evitar lo anterior, los trabajadores de base preferirán no comprometerse en
cuanto concierne a la protección infantil y optarán por remitir de forma prácti-
camente sistemática los casos, sin valoración previa, al servicio territorial, au-
mentando así considerable e irrazonablemente la carga de trabajo de este servi-
cio. Esta es, de hecho, la situación que se ha vivido hasta el presente: a la Dipu-
tación Foral de Bizkaia podían llegar incluso, según recuerdan los técnicos, casos
de absentismo escolar.

2.2.2. La valoración en los servicios especializados

En los equipos técnicos de infancia se observan, básicamente, dos modelos de
organización del trabajo: el aplicado en Gipuzkoa y en Álava -tanto en la Diputa-
ción como en el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz- y el aplicado en Bizkaia, aun-
que bien es cierto que en el primero se observan variantes.

La diferencia entre ambos sistemas se aprecia desde el inicio del procedimiento.
En los Territorios alavés y guipuzcoano, cuando entra un caso, se registra en el
equipo de valoración (Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz), en el subequipo de diag-
nóstico y de casos nuevos (Diputación Foral de Álava) o en el área de valoración
(Diputación Foral de Gipuzkoa), y se asigna el caso a uno de sus miembros. Este
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asume la responsabilidad de documentarlo, recabando a tales efectos tantos in-
formes o datos como puedan resultar necesarios y útiles y entrevistando a cuan-
tas personas puedan aportar informaciones de interés, y en todo caso a la fami-
lia y/o al niño, niña o adolescente objeto del expediente.

En cuanto a los informes, es necesario que, también en esta fase, todas las
instancias implicadas colaboren. Aunque éste suele ser el caso, en ocasiones,
afirman los profesionales de algunos servicios de infancia, los centros escolares
se muestran reacios a plasmar por escrito los indicios de desatención o de mal-
trato que han observado. En otros casos, como se observa en algún expediente,
la información relativa al régimen de visitas establecido en una sentencia judicial
de separación llega a conocimiento del servicio de infancia, no por vía del Juzga-
do, sino por la documentación aportada por la propia familia.

Para realizar las entrevistas, el profesional dispone de una multiplicidad de ins-
trumentos, que aplica directamente o con la ayuda de otros profesionales del
área de valoración: escalas de bienestar infantil, el cuestionario de valoración
familiar (family assessment form), el protocolo de necesidades infantiles, y, fun-
damentalmente, los protocolos, entrevistas y sistemas de indicadores elaborados
por el Programa de Mejora del Sistema de Atención Social a la Infancia en
materia de detección, notificación, investigación y evaluación del maltrato infan-
til, y en materia de evaluación de las dificultades socio-emocionales de los niños.
Constituyen un conjunto de instrumentos complementarios: ninguno de ellos
permite obtener con fiabilidad, utilizado individualmente, los datos correspon-
dientes a todos los aspectos que influyen en el bienestar físico, psicológico y
emocional del niño, niña o adolescente. Esta multiplicidad de materiales introdu-
ce cierta complejidad en el proceso. En opinión de algunos profesionales, por
otra parte, los instrumentos del SASI no resultan eficaces en la detección de
casos de maltrato y/o abandono emocional.

Estudiado el caso, el responsable elabora una propuesta con vistas a la adopción
de una o varias medidas, y la presenta al resto de los miembros del equipo de
valoración, a fin de consultar aspectos particularmente dudosos, de estudiar la
mayor o menor conveniencia de una medida, y de acordar una propuesta defini-
tiva que será remitida a la Comisión Técnica de Valoración correspondiente.

En esta fase del procedimiento, el funcionamiento viene muy determinado por la
composición de estas Comisiones. En ellas toman parte, además del responsa-
ble del equipo, técnicos de todas las áreas o subequipos de valoración, servicios
residenciales y adopción y acogimiento. Su intervención ofrece una garantía
suplementaria de que la decisión adoptada sea, de entre las posibles, la que
mejor se ajuste a las necesidades del caso. En algunos supuestos, pero no de
forma sistemática, también puede ser invitado a participar en la Comisión el
trabajador social del servicio social de base que ha notificado el caso. Esta posi-
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bilidad debería aprovecharse con mayor frecuencia, siempre que la relación en-
tre dicho trabajador y la familia o el niño, niña o adolescente, pueda, por la
naturaleza del vínculo, beneficiar al caso.

En Bizkaia, el sistema difiere en todos los aspectos, en esta fase de valoración.
La entrada de un caso en el servicio territorial de infancia implica su inmediata
asignación al trabajador social de zona que corresponda, en función del munici-
pio que lo remite. A los efectos que aquí interesan, el territorio vizcaíno está
dividido en siete zonas. A cada una de ellas se hace corresponder en el servicio
de infancia un trabajador social que será el responsable de informar el caso
(recabando cuantos datos considere necesarios mediante informes oficiales y
periciales, entrevistas, etc.), de valorarlo y de elaborar la propuesta de medidas.
Hasta el presente, según indican técnicos del servicio, estos profesionales no
han aplicado para la valoración de casos los instrumentos especializados cuya
utilización se recomienda a nivel estatal e internacional, utilizados en los otros
Territorios.

Así constituido el expediente, se remite a la Comisión Técnica de Valoración, en
la que participan además del técnico informante de valoración, un técnico supe-
rior -normalmente un psicólogo- del servicio, los responsables de las áreas de
protección institucional y de integración familiar, el responsable del servicio de
infancia, un técnico superior del IFAS, el Director del Servicio Social para la
Infancia y la Juventud del IFAS, y el Director General de Servicios Sociales del
Departamento de Acción Social. La normativa reguladora de esta Comisión
prevé además la intervención del Ministerio Fiscal, pero en la práctica, no está
presente.

Esta composición, por la naturaleza de algunos de los cargos representados,
resulta excesivamente numerosa y formal, pero responde a la estructura particu-
larmente compleja del Órgano Foral de Bizkaia. Sería quizá más operativo con-
tar con una comisión más reducida en número, que ofreciera mayores garantías
de agilidad. En la actualidad, la responsable del servicio de infancia está previen-
do una reestructuración de este órgano técnico asesor.

Sea cual sea el modelo organizativo, la mayoría de los equipos técnicos conside-
ran que los recursos personales de los que disponen a ese nivel son muy limita-
dos para atender las necesidades. Considerando el total de expedientes corres-
pondientes a 1995, y las estimaciones del número de menores atendidos a su
amparo reflejados en la tabla 16, se obtienen los datos correspondientes al nú-
mero de casos nuevos gestionados por cada profesional durante un año. Como
se aprecia en la siguiente tabla, las diferencias territoriales son importantes:
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TABLA 31:
RATIO DE EXPEDIENTES NUEVOS POR PROFESIONAL1

AYTO. D.F. de D.F. de D.F. de
V-G Álava Bizkaia Gipuzkoa

Nº de expedientes abiertos en 1995 57 34 244 133
Nº de personas menores de edad
     atendidas a su amparo (estimación) 77 59 244 194

Nº de profesionales en los equipos
     técnicos   9 12   20   10

Nº de expedientes por profesional   6,3   2,8   12,2   13,3

Nº de personas menores de edad por
     profesional   8,5   4,9   12,2   19,4

1 Se trata de datos orientativos, ya que los expedientes corresponden a los abiertos en 1995, y los datos referentes al número de
profesionales corresponden a 1 de enero de 1997.

Con respecto al conjunto de los procedimientos de valoración y decisión, es
necesario indicar que se observa, en los tres Territorios, unos niveles muy bajos
de participación activa de los niños, niñas y adolescentes, y de las familias. Las
causas de esta situación están, posiblemente, en la insuficiencia de los cauces de
información y de participación que operan en los servicios de infancia, debido,
por un lado, a un fallo cultural generalizado de los servicios sociales en estos
aspectos -sólo ahora se empieza a atribuir la importancia que le corresponde a la
participación del usuario en cualquier área de lo social- y, por otro, a la conside-
ración, no siempre justificada, de que los usuarios no están ni en posición ni en
actitud de comprender las actuaciones que se promueven desde el servicio.

El papel de los profesionales en este sector de intervención es particularmente
delicado y extremadamente complejo. Su deber es aplicar los medios necesarios
para garantizar el bienestar de las personas menores de edad y, en ocasiones,
esto supone defender los derechos del niño, niña o adolescente cuando entran
en conflicto con los derechos de los padres. Evidentemente, la contradicción de
intereses complica las intervenciones, y ése es precisamente el núcleo de la cues-
tión.

La principal función de los profesionales en estos supuestos consiste no sólo en
garantizar el bienestar del niño, niña o adolescente, sino en hacerlo tratando de
involucrar a los padres en el análisis de las alternativas más adecuadas, explicán-
doles las razones que determinan la menor conveniencia de determinadas medi-
das, y escuchando su opinión al respecto. Por norma general, excluyendo casos
extremos, a los padres les preocupa el bienestar y el porvenir de sus hijos, inclu-
so cuando han dado muestras patentes de abandono. Si se les sabe implicar en
la elección y en la decisión de las medidas, superando la primera y casi inevitable
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reacción de rechazo que cualquier persona mostraría cuando un tercero, que
además es ajeno a la relación familiar, hace constar su incapacidad parental, es
posible llevarlos a abandonar sus mecanismos de oposición, e incluso a mostrar-
se colaboradores.

Sin duda, éste es uno de los aspectos más complejos de la labor del profesional,
pero según atestiguan las investigaciones realizadas en otros países, y de acuer-
do con la información aportada por los propios profesionales, suele ser también
la forma más adecuada de responder a las necesidades del niño, niña o adoles-
cente, de garantizar las mejores condiciones de aplicación de las medidas, y de
favorecer la reintegración en el núcleo familiar. Naturalmente, como se verá más
adelante, para alcanzar estos resultados, los técnicos también necesitan apoyo y
asesoramiento.

Es cierto que las entrevistas que se llevan a cabo en los procedimientos aplicados
en la actualidad tratan, de algún modo, de acercarse a esta función, pero la
sensación generalizada de los padres, reflejada en las entrevistas cumplimenta-
das en el marco de la evaluación de los servicios residenciales de la segunda
parte de este informe, es la de no tener la posibilidad de participar. Según afir-
man, bien no se les pregunta, bien, si se les pregunta, no se suele tener en
cuenta su opinión; se les comunican las decisiones, pero no se les implica en el
proceso de toma de decisión. En ningún caso se les invita a las Comisiones
Técnicas de Valoración, cuando, y aun siendo conscientes de su dificultad, por
ejemplo ahí tendrían la oportunidad de asistir a un debate plural de los aspectos
que intervienen en el caso y de hacerse una opinión mejor fundada de cuáles son
las razones que abogan por una u otra alternativa de actuación.

Tampoco existe –y éste también es un fallo generalizado en nuestro sistema de
servicios sociales– un sistema formal pero simplificado de queja o reclamación
que, sin necesidad de recursos administrativos o judiciales, permita resolver, fa-
voreciendo la intervención de otros profesionales, cuestiones, a veces de impor-
tancia menor, pero conflictivas, que oponen a los padres y al profesional que
valora su caso. Una posibilidad sería asignar esta función de reclamación a la
Comisión Técnica, pudiéndose para estos supuestos completar su composición
con la participación de algún profesional de las áreas competentes en materia de
servicios básicos o comunitarios, y ofreciendo a los padres la posibilidad de inter-
venir acompañados, si lo desean, de una persona de su confianza, capaz de
apoyarles y, si fuera necesario, de ayudarles a transmitir sus deseos, sus temores
y sus expectativas, y el nivel de compromiso que pueden adquirir.

La participación de los propios niños, niñas y adolescentes también es muy
limitada. Así parece deducirse de los expedientes, y así parece concluirse tam-
bién de las informaciones que transmiten en las entrevistas realizadas para la
elaboración de la segunda parte del informe.
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El derecho a ser oído ha sido regulado por la Ley 1/96 de Protección Jurídica
del Menor como elemento fundamental en cuantas materias afectan a las perso-
nas menores de edad. Esto significa que el deber de la autoridad competente en
materia de protección es no sólo escucharle, sino ofrecerle los cauces necesarios
para expresarse y, siempre que sea posible, tener en cuenta su opinión a la hora
de adoptar una decisión.

El ejercicio del derecho de participación de los usuarios se ve altamente condi-
cionado por la cantidad y la calidad de la información de la que disponen. Entrar
en el circuito de protección infantil es para ambos una experiencia difícil. Todos
los elementos que intervienen les resultan ajenos: el entorno físico, los profesio-
nales, los procedimientos y el lenguaje no se ajustan a cuanto conocen en su
entorno habitual. En tales circunstancias, la incomodidad, la incomprensión y la
desorientación, cuando no el temor, conducen inevitablemente a actitudes de-
fensivas y agresivas, que dificultan el diálogo, la negociación, y, sin duda, la
colaboración. La única forma de facilitar un proceso de acercamiento es, sin
duda, la información, escrita y verbal.

Para que un niño, niña o adolescente entienda lo que está ocurriendo cuando
llega a un servicio especializado de infancia, es imprescindible explicárselo: ex-
plicarle dónde está, por qué razón, quiénes son las personas que le hacen pre-
guntas, y qué ocurrirá después. Sólo unas explicaciones claras y ajustadas a su
nivel y a su capacidad de entendimiento, conseguirán darle el sentimiento míni-
mo de seguridad que necesita. Los servicios especializados de infancia no pare-
cen incidir en aspectos tan fundamentales como éste. No se tiene constancia de
que existan directrices de actuación que orienten a los profesionales en la actitud
que deben adoptar en el momento de la recepción. Esto lleva a prácticas más o
menos heterogéneas, basadas en el sentido común y en la experiencia, que los
profesionales se ven forzados a aplicar como únicos criterios de intervención.
Convendría elaborar pautas de actuación que sirvieran de referencia, garantiza-
ran una práctica profesional adecuada en un momento de tanta trascendencia
en la vida de un niño y de una familia, y ofrecieran a los profesionales cierto
grado de seguridad y confianza en sus propias actuaciones.

En el mismo sentido, interesaría producir materiales didácticos, ajustados a la
capacidad de entendimiento de niños, niñas y adolescentes, cuyo objetivo sea
familiarizarles con los procedimientos, con los profesionales, explicarles cuáles
son sus derechos, cuáles los derechos de sus padres, cuál es la situación en la que
se encuentran, quiénes van a tomar las decisiones que les afectan y cómo pue-
den opinar ellos en la toma de estas decisiones.

También los adultos, los padres, requieren explicaciones que se ajusten a su nivel
de comprensión. Las notificaciones formales, caracterizadas por un vocabulario
y una redacción jurídico-administrativa oscuros, son instrumentos de legalidad,
pero no sirven para informar a una familia. Las entrevistas que mantienen con
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los profesionales cumplen parcialmente esta función, pero cabría mejorarlas
incrementando el componente de información. Es necesario explicarles cuál es
el funcionamiento del sistema de protección, cómo se sitúa su caso en ese siste-
ma, y cuáles son las alternativas posibles de evolución en sus circunstancias
particulares. Unos folletos escritos en lenguaje sencillo, describiendo los aspec-
tos generales del procedimiento, informando de los derechos de los niños y de
los derechos de los padres, ayudarían a las familias a enfrentarse a un mundo
que desconocen y que, por lo tanto, temen.

El acceso inicial a un servicio como el de infancia se vería igualmente facilitado si
las dependencias en las que se encuentran ubicados estuvieran mejor adaptadas
a las necesidades de privacidad y confidencialidad que la naturaleza de las situa-
ciones exige respetar al máximo.

Los servicios se resienten particularmente de esta inadecuación cuando tienen
concertadas visitas de padres e hijos que deben desarrollarse bajo su supervisión,
o cuando coinciden en el servicio familias acogedoras y familias biológicas.

A estos efectos, sería conveniente dotar a los servicios de una o dos salas de
entrevista y de visita, de uso exclusivo. De este modo, bastaría para agilizar el
uso de las mismas, coordinar los calendarios de visitas y de entrevistas concerta-
das por los distintos profesionales. Convendría que estas salas presentaran un
diseño y una decoración adecuada, que ayudara a distender el momento de la
llegada, y a hacer más llevaderas las entrevistas y las esperas.

Finalmente, terminando así con la fase de valoración, hay que referirse a la
elaboración de los expedientes, tanto a su estructura, como a su redacción.

En cuanto a lo primero, la diversidad de documentos (informes sanitarios, socia-
les, psicológicos, educativos, notificaciones judiciales, sentencias, notificaciones
administrativas, etc.) que obran en los expedientes, hace de ellos instrumentos
complejos y heterogéneos, de muy incómodo manejo para los profesionales en
su práctica diaria.

Su trabajo podría verse, en cierta medida, facilitado con la introducción de fi-
chas, que se cumplimentarían para cada uno de los expedientes. Una primera
ficha, muy básica, serviría simplemente para mantener el repertorio cronológico
de sucesión de los hechos, de las intervenciones y de las entradas y salidas de
documentos. La última anotación indicaría si el servicio está pendiente de recibir
algún documento complementario. Esto facilitaría el mantenimiento actualizado
de los expedientes, y en cierto modo, daría fe de su contenido detallado. En la
actualidad, no es infrecuente examinar expedientes incompletos.

En la segunda ficha, en cambio, se recogerían, por un lado, los datos de identifi-
cación del niño, su situación legal, la descripción del caso, las características de la
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situación socio-familiar, el motivo de entrada, el servicio derivante y las interven-
ciones previas a la entrada del caso en el servicio especializado, y en una segun-
da parte, se indicarían por áreas diferenciadas las necesidades del niño y las
medidas que se van a articular para responder a cada una de ellas de forma
adecuada y coordinada. Así elaborada, la ficha de demanda funciona como un
plan individual. Convendría que, en cada expediente, se incorporaran tantos
planes individuales como niños, niñas o adolescentes se encuentran afectados
por una misma situación.

Este tipo de sistematización de la recogida de datos referentes a un caso, lejos de
ser un trámite burocrático suplementario, presenta ventajas que, tanto a corto
como a largo plazo, se reflejan en la mayor eficacia de las intervenciones. Por un
lado, la ordenación de la información permite un seguimiento ágil de la evolu-
ción del niño, niña o adolescente y de sus necesidades, y una evaluación periódi-
ca de la adecuación de las intervenciones. Por otro, permite mantener un regis-
tro estadístico de las características de las personas menores de edad y de sus
familias, de los motivos de entrada, de las vías de procedencia, de la naturaleza
de las intervenciones, de su duración, etc., datos todos ellos absolutamente indis-
pensables a efectos de planificación.

Por lo que respecta a la redacción de los expedientes, se observa en casos pun-
tuales, aunque bien es cierto, y es importante señalarlo, que en general los pro-
fesionales evitan el uso de términos estigmatizantes, un tratamiento inadecuado
de ciertos calificativos. Sin duda, las prisas a la hora de elaborar los informes son
parcialmente responsables de estas equivocaciones, pero convendría hacer un
esfuerzo en este sentido. La posibilidad de que las familias o los propios niños
soliciten consultar su contenido no debiera asumirse como remota, cuando uno
de los derechos contemplados para los usuarios de los servicios sociales en la
mayoría de los países de nuestro entorno es, precisamente, el derecho de acceso
a la información confidencial que a su respecto conserva la Administración.

2.3. Aplicación y seguimiento de la medida

Una primera cuestión de gran relevancia en la fase de aplicación de la medida
cuando se ha declarado el desamparo o cuando, previamente a esta declaración,
se considera necesario separar al niño, niña o adolescente de su núcleo familiar
como medida cautelar, es el anuncio de esta decisión a los interesados, y la salida
del niño, niña o adolescente de su domicilio.

La Ley 1/96 de Protección Jurídica del Menor modifica el artículo 172 del Có-
digo Civil y establece que cuando la entidad pública constate una situación de
desamparo, tiene por ministerio de la Ley la tutela del niño, niña o adolescente
que se encuentra en esa situación, y debe adoptar las medidas de protección
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necesarias para su guarda, poniéndolo en conocimiento del Ministerio Fiscal, y
notificándolo en legal forma a los padres, tutores o guardadores, en un plazo de
cuarenta y ocho horas. La norma añade que siempre que sea posible, se les
informe de forma presencial, y de modo claro y comprensible de las causas que
han dado lugar a la intervención de la Administración, y de los posibles efectos
de la decisión adoptada.

Es un momento crucial en la vida del niño, niña o adolescente y de su familia, y
determinante del tipo de relación que en adelante mantendrán con los profesio-
nales del servicio de infancia.

No es fácil. La familia suele oponerse y, en ocasiones, llega a amenazar la inte-
gridad física de los técnicos que mantienen con ella una relación directa. En
Bizkaia, en un caso particularmente problemático, los profesionales directamen-
te involucrados llegaron a solicitar al Fiscal una autorización para no aparecer
identificados en el expediente, salvo con un código numérico, a fin de evitar las
posibles represalias de la familia. La autorización fue denegada. En tales circuns-
tancias, la relación de colaboración que convendría establecer con la familia para
favorecer, en el futuro, la reintegración del niño, niña o adolescente a su domici-
lio, se ve muy comprometida. Por esta razón, los equipos técnicos optan en la
actualidad por reservar estas funciones, en los casos conflictivos, a quienes me-
nos relación mantienen con los usuarios. La Diputación Foral de Álava, por
ejemplo, cuenta a estos efectos con los servicios de un abogado que, junto con la
responsable del servicio, comunica a la familia las circunstancias de la decisión.
En todos los Territorios, además, si la gravedad y el riesgo de la situación lo
exigen, se suele solicitar la intervención de la policía que, sin uniforme y junto
con un miembro del equipo, acuden al domicilio familiar para proceder a la
separación. Si, por razones de seguridad, el profesional del equipo técnico que
más contacto ha mantenido con el niño, niña o adolescente no puede personar-
se en la casa, se procura que intervenga tan pronto como sea posible, esperando
por ejemplo en el coche en el que se procederá al traslado. Esta circunstancias,
en cualquier caso, resultan traumáticas.

También es frecuente que las familias rechacen medidas de intervención, com-
plementarias de una decisión de separación temporal del núcleo familiar o desti-
nadas a evitar esa separación. Los programas de terapia, familiar o individual,
los servicios de educación familiar o los programas de desintoxicación suelen ser
objeto de rechazo en muchos supuestos, reduciéndose enormemente las posibi-
lidades de colaboración.

El rechazo de las medidas puede proceder, asimismo, del propio niño, niña o
adolescente. Este último caso, el de los adolescentes, es el más habitual: se opo-
nen a participar en programas de desintoxicación, de formación, de terapia, o a
asistir al tratamiento psicológico que les ha sido recomendado.
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Uno de los problemas que preocupan considerablemente en la actualidad a los
servicios de infancia de los tres Territorios Históricos es el de los adolescentes
con problemas de comportamiento, el del impacto que su conducta disruptiva
puede tener en la convivencia de los otros residentes durante su permanencia en
el servicio, y el de las fugas en acogimiento residencial. Los centros de protec-
ción, por la naturaleza de su función, ni son ni pueden ser centros restrictivos de
la libertad y, por lo tanto, la permanencia en ellos es voluntaria. No cuentan con
ningún medio de contención.

La Diputación Foral de Álava tiene en proyecto la construcción de un centro
destinado a niños, niñas y adolescentes con conductas problemáticas, en el que
se aplicarán programas individualizados que consideran más ajustados a sus ne-
cesidades que los que ahora se les ofrecen en los servicios residenciales, contan-
do con que el tipo de intervención, la ubicación a las afueras de la capital y la
estructura física del centro sirvan, en cierta medida, de contención y eviten los
conflictos que protagonizan en la actualidad. La Diputación Foral de Gipuzkoa
dispone también de un proyecto de estas características, aunque se encuentra en
una fase menos avanzada de desarrollo.

La situación actual está dando origen, en ocasiones, a casos de desatención.
Cuando un joven es muy problemático, y tiene ya entre 16 y 18 años, algunos
servicios, en determinados supuestos, incapaces de responder a sus necesida-
des, les dan de baja. Si los jóvenes aceptan, pueden contar con servicios de
apoyo psicológico, o de otro tipo, en el ámbito comunitario; cuando no es así, se
pierde el contacto.

Una segunda cuestión con respecto a la aplicación y el seguimiento de la medida
es de carácter organizativo.

Cuando un caso ha sido calificado de desamparo en un servicio territorial de
infancia, la aplicación y el seguimiento de la medida queda bajo su responsabili-
dad, excepto en los casos muy particulares de los Ayuntamientos de Vitoria-
Gasteiz y de Llodio que, por contar con equipos especializados, pueden tener
delegada dicha función.

Lo cierto es que el servicio social de base derivante deja de intervenir con actua-
ciones dirigidas a la protección infantil desde el momento en que un caso es
asumido por el servicio especializado, salvo en aquellos supuestos en los que,
considerándose que la única vía de actuación posible es la separación definitiva
del núcleo familiar, el servicio de infancia excluye todo tipo de intervención espe-
cializada en la familia y remite el caso al servicio social de base para que proceda
con los padres a las acciones que estime oportunas.
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Esta desconexión obedece a la siguiente consideración. La mayoría de los casos
tienen, o deben tener, un paso previo por los servicios municipales, ya que,
competencialmente, les corresponde la atención de las situaciones de riesgo.
Habiendo resultado las intervenciones comunitarias insuficientes o inadecuadas
a las características de la situación, los equipos técnicos consideran que ya no
está en mano de los servicios sociales de base mejorar la situación del niño, niña
o adolescente y de la familia, y que las intervenciones especializadas son las que
con mayor eficacia, en esas circunstancias, pueden aportar vías de solución.
Esto, sin duda, es cierto en todo cuanto tienen de «terapéuticas» las intervencio-
nes desde los equipos de infancia. Cabe pensar, sin embargo, que el aspecto
relacional podría verse favorecido, si se tratara de mantener el contacto, general-
mente más cercano, que ya existe entre el trabajador social de base, la familia y
el niño, niña o adolescente.

Esta relación podría resultar particularmente beneficiosa en el caso de los niños,
niñas y adolescentes que ingresan en servicios residenciales. A menudo se en-
cuentran alejados de su domicilio familiar, de modo que el sentimiento de des-
orientación y de distanciamiento no se aplica únicamente al ámbito de la vivien-
da, sino también al entorno social. La posibilidad de contar con una persona de
referencia, conocida en el período anterior de su vida, puede garantizarles cierto
sentimiento de seguridad y confianza, especialmente en aquellos supuestos en
los que no se autorizan las visitas a los padres.

El mantenimiento de este vínculo también puede resultar fundamental para aque-
llos niños, niñas o adolescentes para los que se prevé una reintegración al núcleo
familiar, puesto que cuando esto ocurra, conviene que cuenten con un referente
de confianza. Habitualmente, este papel corresponde al educador, que ha ejerci-
do las funciones de tutor durante su permanencia en el centro, pero la distancia
entre el domicilio familiar y el servicio residencial puede dificultar considerable-
mente la conservación de esta relación.

Esta alternativa, que en nuestro sistema todavía puede percibirse como una po-
sibilidad teórica, un desiderátum que no responde a las capacidades reales de
acción de los trabajadores sociales de base, por deseable que así fuera, se aplica
en otros países de nuestro entorno y se valora como un elemento muy positivo
en la prestación de una atención integral a los niños, niñas o adolescentes en
situación de desprotección social.

En la aplicación de las medidas se observa, en algunos casos, un problema de
lentitud en las intervenciones. A menudo debida a cuestiones burocráticas, pue-
de producir retrasos de varios días, incluso de semanas, en trámites puramente
internos, como puede ser la presentación a firma de una decisión de la Comisión
de Valoración, o la remisión al servicio de infancia de un documento remitido
por el Juzgado a los servicios jurídicos del Órgano Foral.
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Otras veces es la simple gestión de la medida acordada la que retrasa la interven-
ción, porque el servicio competente para prestarla -un centro de salud mental,
por ejemplo- requiere un tiempo de tramitación. Algunos expedientes dejan cons-
tancia de que el retraso en la gestión de una medida de terapia familiar o de
tratamiento psicológico, por ejemplo, determina, pocas semanas más tarde, el
rechazo de la medida acordada.

Es indispensable tener en cuenta que en este sector, la celeridad adquiere espe-
cial importancia. Cuando las familias están muy desestructuradas las oportunida-
des de intervención y de colaboración no son frecuentes. Si se presenta la oca-
sión, se debe aprovechar inmediatamente; cualquier retraso podría interpretarse
como desinterés y cerrar la vía de acceso.

Con los niños, niñas y adolescente, los plazos de intervención también son fun-
damentales. La adecuación de una medida no depende sólo de las circunstancias
sociofamiliares, depende también del momento de su aplicación. Lo que hoy se
considera conveniente, puede no serlo en el futuro si se espera demasiado tiem-
po para proceder a su aplicación, y demasiado tiempo pueden ser algunas sema-
nas.

En la tabla siguiente se reflejan los plazos de intervención en la muestra de expe-
dientes analizada.
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TABLA 32:
PLAZOS DE INTERVENCIÓN EN LOS EXPEDIENTES

SELECCIONADOS

< 15 15-30 30-60 60-90 90-180 180-365 >365
días días días días días días días

Servicio de ayuda domiciliaria 3 1 0 0 2 0 0

Centro de día 1 0 0 0 0 0 0

Apoyo escolar 1 0 0 1 0 0 0

Intervención familiar 8 4 5 1 4 1 1

Terapia familiar 13 12 1 1 0 0 0

Seguimiento familiar 5 1 0 0 1 0 0

Tratamiento psicológico 6 4 1 1 1 1 0

Tratamiento desintoxicación 7 3 2 2 0 0 0

Preparación a la maternidad 1 0 0 0 1 0 0

Cursos de formación 2 1 1 0 0 0 0

Programa de alfabetización 0 0 0 1 0 0 0

Suspensión régimen visitas 0 1 0 0 2 0 0

Libertad vigilada 0 0 0 0 1 0 0

Acogimiento familiar administrativo 8 2 3 1 2 1 0

Acogimiento familiar judicial 1 0 1 0 2 2 0

Adopción 0 0 0 2 2 0 0

Centro acogida de urgencia 9 2 1 0 0 1 0

Centro de mujeres embarazadas 3 0 0 0 0 0 0

Piso madres con problemas de
drogodependencia 0 0 0 0 0 1 0

Centro fines de semana 0 0 0 0 1 0 0

Centro de protección 28 12 5 2 3 0 0

Los períodos señalados corresponden al tiempo transcurrido entre el hecho de-
terminante de la aplicación de la medida y la intervención, o el tiempo transcurri-
do desde la intervención inmediatamente anterior. Si bien se observa que la
mayoría quedan comprendidos en plazos de breve y media duración, existen
situaciones de dilación, en determinados casos evitables o muy reducibles.

Para el seguimiento de las medidas, los servicios especializados de infancia, en
Álava y Gipuzkoa, intervienen desde el área que asume la responsabilidad para
el tipo de medida seleccionada; es decir, que si se opta por el ingreso en un
centro residencial, los responsables de la aplicación y del seguimiento corres-
ponderán en el Instituto Foral de Bienestar Social de Álava al subequipo de
hogares, en el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz al equipo de hogares, y en
Gipuzkoa al área de guarda. La misma práctica se seguirá para la aplicación de
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las diferentes prestaciones. En Bizkaia, en cambio, el sistema de responsables de
zona que se aplica en el momento de la valoración, sigue aplicándose, en teoría,
en la fase de seguimiento, por lo menos con respecto a los niños, niñas y adoles-
centes cuya guarda ha sido atribuida a algún servicio residencial concertado. En
la práctica, sin embargo, el seguimiento es extremadamente limitado. Este siste-
ma, que presenta la notable ventaja de ofrecer al usuario una persona de refe-
rencia en el servicio territorial, no se aplica en los casos en los que la guarda es
asignada al IFAS, ni en los supuestos de acogimiento familiar, directamente re-
mitidos al área de integración familiar.

Este modelo organizativo en la aplicación y el seguimiento de las medidas, con la
excepción indicada para Bizkaia, implica que las familias, desde el momento que
se da entrada a su caso en el servicio especializado con la apertura de un expe-
diente, son atendidas por diferentes profesionales o equipos de profesionales, a
medida que se avanza por las sucesivas fases del procedimiento, aunque también
guardan, a veces, un contacto paralelo con quien inicialmente les atendió. Esta
diversidad se explica desde los equipos técnicos por el nivel de especialización
requerido en cada una de las alternativas de intervención.

Convendría quizá, aun manteniendo este modelo de organización de las funcio-
nes, introducir en el sistema la figura del trabajador responsable de la atención,
que en principio serviría, tanto al niño, niña o adolescente como a los padres, de
referente desde el inicio hasta el cierre del procedimiento, y de interlocutor cen-
tral en sus relaciones con el servicio. En la actualidad, esta garantía de contacto
permanente no existe, y esta carencia contribuye a que los usuarios, sobre todo
los niños, niñas y adolescentes, tengan del servicio de infancia una visión abs-
tracta y lejana. De hecho, la mayoría de los entrevistados o encuestados en el
marco de la evaluación de servicios residenciales no estaban familiarizados con
el personal de los equipos especializados, ni tan siquiera con los profesionales
del área directamente responsable del seguimiento de la medida.

Un tercer elemento es el de la coordinación entre los equipos de infancia y otras
instancias para la aplicación y el seguimiento de las medidas. Incluso cuando la
alternativa adoptada es la separación del niño, niña o adolescente de su núcleo
familiar, conviene integrar a otros servicios en el proceso de intervención.

En esta fase del procedimiento, el contacto con las escuelas suele quedar en
manos de los tutores que en los servicios residenciales se asignan a cada niño y,
por lo general, la regularidad de las visitas garantiza una relación fluida, capaz de
ayudar en el seguimiento de la evolución individual. Cuando la medida aplicada
no implica separación, la relación con la escuela se garantiza desde la interven-
ción familiar especializada.

Con otros servicios, en cambio, la relación es menos eficaz. Se han observado
en diversos expedientes problemas de contacto con los centros de salud mental.
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Por un lado, estos centros tienen unas listas de espera que, a veces, dada la
urgencia de la situación, llevan a los servicios de infancia a contratar con gabine-
tes privados y, por otro, en ocasiones puntuales, han manifestado reticencias a
la hora de transmitir información a los servicios de protección.

Los servicios judiciales muestran una implicación creciente en las cuestiones de
seguimiento, debido, en parte, al reforzamiento de sus funciones de vigilancia
sobre el bienestar de los niños, niñas y adolescentes en la Ley 1/96 de Protec-
ción Jurídica del Menor, aunque ya con anterioridad, habían manifestado su
interés, como se aprecia en las memorias correspondientes. Desde su posición,
la Fiscalía de Menores de Bizkaia manifiesta, aun reconociendo cierta mejora en
los últimos tiempos, que la Diputación Foral omite a veces el deber de informa-
ción que le corresponde, con respecto a las medidas aplicadas, a cualquier modi-
ficación en las mismas, y a su seguimiento. Han existido incluso, a juicio de la
fiscalía, supuestos de información o notificación deficitaria a la familia, lo que ha
llevado a la devolución al servicio de infancia de la documentación en la que se
aprecia ese tipo de defecto procedimental. Es de suponer que, en estas circuns-
tancias, se demoran las tramitaciones más allá de lo conveniente.

Para finalizar con los aspectos referidos al seguimiento, es necesario aludir a la
inexistencia en los tres Territorios Históricos de un sistema de revisión de casos
que, por lo menos con carácter semestral, reconsidere la valoración inicial y la
orientación del caso.

Bien es cierto que el seguimiento continuado de las medidas por quienes inter-
vienen directamente en su aplicación y su comunicación periódica de los resulta-
dos a los responsables de protección garantiza cierto control sistemático. Con
todo, la transmisión de información escrita o verbal no implica necesariamente,
en la práctica, la reconsideración del caso. Convendría introducir, como comple-
mento al seguimiento continuado, una revisión obligatoria y periódica de los
casos atendidos.

Cada una de las fases del procedimiento es fundamental: los resultados obteni-
dos en cada una de ellas son determinantes de las posibilidades alcanzables en la
siguiente: el «output» de la fase precedente constituye el «input» de la fase ul-
terior.

3. CONTROL Y EVALUACIÓN DE LOS SERVICIOS

Los mecanismos de control hacen referencia a las actuaciones que
sistemáticamente se aplican para verificar el correcto cumplimiento de las fun-
ciones que les corresponden a los responsables de la prestación directa del ser-
vicio.
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La prestación de los servicios presenta en la Comunidad Autónoma tres modali-
dades diferentes: puede llevarse a cabo en servicios propios de la Administración
y por personal funcionario o contratado por la misma; puede desarrollarse en
servicios propios, pero concertarse la gestión con una entidad privada sin ánimo
de lucro (en estos casos se suele hablar de gestión indirecta); o puede llevarse a
cabo en servicios pertenecientes a otra entidad pública o privada y gestionarse
por personal propio de dicha entidad o concertado con ella1.

Esta diversidad de modalidades de prestación no incide en el nivel de responsa-
bilidad que con respecto a la aplicación y al seguimiento de las medidas adquie-
ren las Diputaciones Forales. En su calidad de órganos competentes en materia
de protección a niños, niñas o adolescentes en situación de desamparo, son
directamente responsables de las intervenciones y, en garantía de dicha respon-
sabilidad, deberían proceder, de forma sistemática y periódica, al control de las
mismas. Sin perjuicio de la función inspectora que les atribuye la Ley de Servi-
cios Sociales, y que se encuentra en curso de desarrollo normativo, deben esta-
blecer mecanismos capaces de garantizar el cumplimiento de unos criterios de
calidad indispensables para el ejercicio de sus derechos por los usuarios.

En el ámbito de la atención residencial, las pautas de actuación que se observan
en otros países de nuestro entorno recomiendan que la autoridad competente
visite los centros, sin previo anuncio de su llegada, y que esta visita se lleve a
cabo en un momento del día en que se encuentren presentes los niños, niñas o
adolescentes, con objeto de que tanto el personal como los usuarios puedan, si
así lo desean, plantear aspectos que les preocupan.

En nuestra Comunidad Autónoma, como se verá en la segunda parte del infor-
me, no se aplican métodos como éste. Las visitas a los centros por parte de los
profesionales responsables del equipo especializado son en unos casos periódi-
cas y sistemáticas, en otros de carácter puntual, pero en ningún caso tienen
asignados ni los objetivos, ni el método, ni los criterios de control propios de una
visita de esta naturaleza. Su finalidad suele ser la de mantener una reunión con
los educadores, bien respondiendo a una solicitud de estos últimos para discutir
sobre un aspecto particular, bien atendiendo -como es el caso en Álava, tanto a
nivel municipal como territorial- a sus funciones de gestión indirecta y asesora-
miento. Por lo general, tienen lugar entre profesionales del centro y del servicio
durante el horario escolar, y tratan cuestiones concretas referentes a la conducta,
la educación u otros aspectos relacionados con determinados usuarios. Los resi-
dentes no tienen la oportunidad de mantener, en estas ocasiones, ningún con-

1 Una descripción detallada de estos aspectos aparece en el apartado dedicado a la estructura de los
servicios de infancia y, en lo referente al ámbito de los servicios residenciales, en la segunda parte del
informe.



— 174 —

tacto con los profesionales del servicio de infancia, puesto que no suelen estar
presentes.

La conveniencia de las visitas de control, y de la periodicidad mensual con la que
se recomienda su aplicación en sistemas como el británico, se explica en base a
la consideración de que la calidad de la atención en los servicios residenciales
para niños, niñas o adolescentes en situación de grave riesgo o desamparo es
extremadamente variable. En ella inciden altamente los cambios de personal o
los cambios en el grupo de niños, niñas y adolescentes, pero también circunstan-
cias puntuales, como puede ser un momento de fuerte crisis en uno de ellos, que
puede repercutir en el equilibrio convivencial del resto de los residentes, o un
empeoramiento en las relaciones con sus padres durante las visitas, por ejemplo.
Mantener el control de estas situaciones, ofreciendo al niño, niña, o adolescente
el apoyo que requiere para sentirse seguro y desculpabilizarse, y prestando a la
vez al resto del grupo la atención necesaria, sin dejar que el incidente tenga un
efecto en cadena en el que los excesos de los unos justifican y refuerzan los
excesos de los otros, constituye una de las funciones más difíciles de los educado-
res. La dificultad que entraña implica que, a veces, estas situaciones les superen,
máxime cuando no disponen de directrices de actuación que les sirvan de criterio
de referencia en sus intervenciones. En estos casos, sin duda, la calidad de la
atención peligra, y por ello, resulta imprescindible establecer frecuentes elemen-
tos de control.

Por otro lado, debe tenerse presente, que los servicios de acogimiento residen-
cial para personas menores de edad son instituciones. Afortunadamente, mu-
chas de ellas tienen una capacidad bastante reducida –igual o inferior a 16 pla-
zas–, factor que, en principio, disminuye considerablemente los riesgos inherentes
a las estructuras institucionales. Con todo, sigue tratándose de centros de resi-
dencia en los que conviven, por un lado, un número de personas muy superior al
habitual en una unidad familiar, a menudo con unas experiencias de vida en
común muy deficitarias, y en plena fase de desarrollo, y, por otro, unas figuras
profesionales que ejercen funciones de educación y que, en algunos casos, tie-
nen dificultades para ajustar sus prácticas de intervención a las cambiantes nece-
sidades del grupo. Una composición personal de esta naturaleza puede, en situa-
ciones determinadas, alimentar relaciones de fuerza que, con gran celeridad,
pueden incidir, a la baja, en la calidad de la atención. El proceso degenerativo del
marco relacional puede ser muy rápido, en efecto, y su recuperación muy difícil
de lograr si no se actúa con inmediatez.

Las visitas externas de control, si intervienen con la frecuencia adecuada, pue-
den reconducir la situación, alertar a los profesionales acerca de la ineficacia de
determinadas pautas de actuación, y ofrecer puntos de referencia especializados
en el ámbito de la protección infantil -de carácter teórico y práctico- que quienes
intervienen en un medio muy delimitado, muy cerrado, pueden tender a relegar
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a un segundo plano, llevados por la inercia a la que ya responde el funciona-
miento del centro. De hecho, durante las visitas de evaluación de los servicios,
muchos profesionales han agradecido, no sólo la posibilidad que se les ofrecía de
plantear sus preocupaciones, sino también determinadas observaciones que, con
respecto a pautas concretas de actuación, se les hicieron. En unos casos ni tan
siquiera se habían planteado la alternativa propuesta; en otros, se consideraba
deseable, pero utópica, difícilmente compatible con las circunstancias reales de
intervención.

En cualquier caso, es beneficioso que la referencia se mantenga, marcando la
dirección que debe inspirar las prácticas profesionales, aunque su total consecu-
ción no pueda ser ni inmediata ni permanente.

Estas visitas de control deberían verse complementadas con un sistema de super-
visión, entendiendo éste como ayuda especializada a los profesionales. En algu-
nos casos, las visitas realizadas desde los equipos de infancia pretenden, en cier-
to modo, ofrecer este tipo de apoyo, aunque lo ejercen siempre en grupo; a nivel
europeo, se defiende la necesidad de complementarlo ofreciendo, también pe-
riódicamente, a los profesionales de los servicios de infancia -y en particular de
los servicios residenciales- sesiones de supervisión individual que alivian las situa-
ciones de estrés y ayudan a reorientar las prácticas profesionales. Esta tarea
formaría parte de las funciones de los equipos técnicos especializados.

Por otra parte, la evaluación de los servicios, igualmente considerada en otros
países como condición sine qua non en un sistema que se pretenda garantista de
los derechos de los usuarios, empieza sólo a desarrollarse en nuestro modelo de
protección infantil, como también es el caso en otras áreas de atención social.

Hasta la fecha, sólo se tiene constancia de que se hayan llevado a cabo evalua-
ciones puntuales: la realizada, a solicitud de la propia sección de infancia de la
Diputación Foral de Gipuzkoa, por el equipo del Departamento de Personalidad,
Evaluación y Tratamiento Psicológico de la Universidad del País Vasco en 1988,
o la que en los últimos meses se está desarrollando en los hogares dependientes
del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, por parte de un equipo de la Universidad
de Oviedo.

Puede decirse que la idea está presente y que los responsables son conscientes
de la necesidad de adentrarse en esta vía. No se ha establecido, sin embargo,
ningún modelo de aplicación periódica y sistemática que permita proceder a una
evaluación cualitativa de la red de servicios. Este déficit podría quedar en gran
parte paliado con la próxima introducción de modelos de inspección, si la norma
reguladora recogiera entre sus principios de actuación, como recomiendan las
directrices más progresistas en este ámbito, la conveniencia de dotarla de un
fuerte componente evaluativo, bien integrado en los propios procedimientos



— 176 —

inspectores, bien como complemento obligado de aquéllos, solución esta última
más factible y ajustada al funcionamiento jurídico-administrativo de nuestro siste-
ma, y más susceptible de garantizar los objetivos de control de calidad.

Por otro lado, el deber de vigilancia que la Ley 1/96 de Protección Jurídica del
Menor impone al Ministerio Fiscal, no se ejerce con regularidad. Se observa un
primer esfuerzo, ya que se han visitado algunos centros en los tres Territorios
Históricos. Los reducidos efectivos con los que cuentan estas Fiscalías y, en
ocasiones, la polivalencia de su cometido dificultan el ejercicio de unas funciones
que, para resultar eficaces, requieren dedicación.

Sí está más adelantado, en cambio, el proceso de introducción de sistemas de
evaluación individual en el ámbito residencial. Se ha extendido a los tres Territo-
rios Históricos una práctica consistente en la elaboración de un plan educativo
individual que abarca diferentes áreas del desarrollo del niño, niña o adolescente.
En principio, este documento permite el seguimiento de su evolución y la evalua-
ción periódica de las intervenciones.

A pesar del requerimiento que en este sentido han planteado los equipos territo-
riales de infancia, en algunos servicios se incumple la obligación de elaborar un
plan individual, y entre quienes sí proceden a ello, se observan importantes dife-
rencias: en unos casos se convierte en un instrumento útil de trabajo; en otros, su
cumplimentación se aprecia como un puro formalismo. En este aspecto, una
labor de «feedback» desde los equipos especializados es imprescindible. Más de
un servicio ha abandonado la redacción de informes y de memorias por no
haber obtenido respuesta a las cuestiones que, el esfuerzo de elaboración de
dichos documentos, les había permitido plantear.

En cualquier caso, los protocolos individuales podrían mejorarse considerable-
mente, y convertirse así en un instrumento válido de cara a la planificación y el
estudio estadístico de las necesidades, los servicios y las características de la
población, como se indica en páginas anteriores al comentar las pautas de elabo-
ración de los expedientes.

En el resto de los servicios, los sistemas de control y evaluación tampoco presen-
tan un buen nivel de desarrollo, aunque en aspectos puntuales se observa un
esfuerzo considerable.

Por lo general, los mecanismos de control vienen a identificarse con los de segui-
miento y consisten básicamente en la remisión de informes o memorias y en la
organización de reuniones, cuyo objeto suele centrarse en la discusión de aspec-
tos puntuales referidos a un caso, pero no en la aplicación de métodos que
permitan verificar, de modo sistemático y periódico, la utilización en los servicios
de pautas de buena práctica profesional.
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La evaluación en cambio empieza, como en el ámbito residencial, a adquirir
importancia para los profesionales, los técnicos y los responsables de los servi-
cios. La elaboración de planes individuales de intervención y la inclusión en los
mismos de datos que faciliten la medición de los programas, constituyen un
indicio en esta dirección. Los técnicos y los responsables del sector aluden con
frecuencia, y otorgan gran importancia, a la necesidad de introducir instrumen-
tos más estandarizados que favorezcan la sistematización de las intervenciones y
el buen conocimiento de su impacto en la realidad de la población atendida. Por
el momento, los modelos de evaluación de servicios tienen aplicaciones muy
limitadas. De forma sistemática, existe un modelo introducido en Gipuzkoa para
la evaluación de la intervención familiar especializada, y se aplica con una perio-
dicidad bianual.

La generalización de los sistemas de control y evaluación no debe hacerse espe-
rar. Su función de garantía del bienestar de los usuarios constituye un elemento
imprescindible de cualquier sistema de protección infantil y, sin duda, se configu-
ra, para los profesionales, como un instrumento de buena práctica, destinado a
mejorar la calidad de sus intervenciones, su nivel de confianza en la adecuación
de sus acciones, y su nivel de satisfacción profesional.
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1. NOTA INTRODUCTORIA

Esta segunda parte del informe consiste en un análisis de la red de servi-
cios de atención residencial a niños, niñas y adolescentes en situación de
desprotección social.

El objetivo que se persigue -obtener una visión cualitativa de esta modali-
dad de acogimiento desde el punto de vista del respeto a los derechos de
los usuarios- y la metodología que, a tales efectos, se ha considerado
interesante aplicar, se detallan en la introducción que precede a la prime-
ra parte del estudio.

Por otro lado, las consideraciones referidas al papel que desempeña la
atención residencial en relación con el conjunto de los servicios de pro-
tección, se analiza detenidamente en el Capítulo III de la primera parte.

No se tratan aquí, por lo tanto, estos aspectos. Si bien, se estima funda-
mental tenerlos presentes. Básicamente, conviene recordar, al abordar el
análisis, que la atención residencial debe constituir parte esencial de un
continuo de servicios y que, como tal, no sólo es complementaria de las
demás modalidades de protección infantil, sino que, en cierta medida,
hace posible su existencia y su desarrollo. Así considerada, la residencial
puede ser, sin duda, una elección positiva.

2. LA RED DE ATENCIÓN RESIDENCIAL

Los servicios residenciales de atención a niños, niñas o adolescentes en
situación de riesgo o de desamparo constituyen una red de responsabili-
dad pública.

En ella intervienen servicios de titularidad pública y de titularidad privada.
Entre los primeros, existen servicios que las Administraciones territoria-
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les gestionan directamente con personal propio, y centros en los que
concierta la gestión con entidades de iniciativa social -centros propios de
gestión indirecta-.

Existen también servicios de titularidad municipal con los que los Órga-
nos Forales conciertan la prestación de la atención residencial. El Ayun-
tamiento de Vitoria-Gasteiz constituye un caso particular, puesto que asu-
me directamente la responsabilidad de la misma en centros propios1.

Los servicios de titularidad privada pertenecen a entidades de iniciativa
social, sin ánimo de lucro, de carácter laico o religioso, que conciertan
con las Administraciones.

La tipología de los servicios varía considerablemente:

• Su capacidad oscila entre 5 y 90 plazas.

• La gran mayoría tiene carácter mixto, aunque permanecen algu-
nos centros femeninos y masculinos en Bizkaia, y la mayoría tam-
bién atiende a usuarios comprendidos en una franja de edad muy
amplia.

• Se observan importantes diferencias de organización y práctica
profesional entre los centros, que se reflejan en una diversidad de
denominaciones, no siempre coincidentes entre los Territorios.

• Algunos centros presentan cierto nivel de especialización, determi-
nado bien por el momento en el que intervienen, bien por el tipo
de población al que atienden, bien por la función que desempeñan.
El primer caso sería el de los centros de acogida de urgencia, cuyo
objetivo es ofrecer una solución inmediata y transitoria que permita
proceder a la observación del niño, niña o adolescente, y determi-
nar la orientación que conviene dar a su situación. El segundo caso
sería el del centro para extranjeros de la Diputación Foral de
Gipuzkoa, que atiende a jóvenes inmigrantes, o el de los que, en

1 Si bien, las altas y las bajas, así como cualquier otra modificación que incida en la situación de los
usuarios, se deciden en la Comisión Territorial de Valoración, en la que intervienen tanto el Ayunta-
miento de Vitoria-Gasteiz como la Diputación Foral de Álava.
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esta línea de especialización, los servicios territoriales de infancia
de las Diputaciones Forales de Álava y Gipuzkoa proyectan cons-
truir para atender a niños, niñas y adolescentes con especiales difi-
cultades de conducta. Finalmente, las diferencias de función deter-
minan, básicamente, la existencia de dos tipos de centros: los edu-
cativos (no permanentes) y los asistenciales (permanentes).

Esta red de atención residencial ha presentado en los últimos años una
gran variabilidad. Entre 1995 y marzo de 1997, se han sucedido los
cierres, las aperturas y los cambios de gestión.

En Álava, se ha procedido al cierre del Hogar Funcional Ayala, depen-
diente de la Diputación Foral. Por su parte, el Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz ha iniciado un proceso de transformación, hoy muy avanzado,
por el que sus centros de gestión directa han pasado a funcionar como
centros de gestión indirecta. Ha modificado, asimismo, la naturaleza edu-
cativa de uno de sus hogares, para convertirlo en un hogar de carácter
asistencial.

En Gipuzkoa, se han abierto Loistarain, Zarategi y el ya mencionado
centro para extranjeros concertado con Cruz Roja y, en estos momentos,
se prevé el cierre de varios pisos del Patronato Municipal Zorroaga, cuya
gestión en la actualidad está asignada a una Congregación religiosa.

En Bizkaia, se ha procedido recientemente -en septiembre de 1996- a la
conversión de cuatro hogares funcionales de titularidad pública que, has-
ta entonces, funcionaban en régimen de atención no continuada, en ser-
vicios residenciales de carácter permanente.

Esta variabilidad obedece a distintas causas.

Los cambios introducidos en las modalidades de gestión responden, por
un lado, a una política de contención del gasto, y, por otro, a la necesidad
de evitar las numerosas dificultades de organización de turnos y de cober-
tura de vacantes, fundamentalmente, derivadas de la intervención de per-
sonal propio en los centros.

Los cambios de función se han introducido con objeto de adaptar la red
de atención residencial a las necesidades reales de los niños, niñas y ado-
lescentes.
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En Álava, los hogares educativos, que funcionan de lunes a viernes, están
viendo eficazmente suplida su función por la progresiva creación de los
centros de día, que ofrecen un apoyo muy intensivo a las familias. Se
procede, por lo tanto, a su paulatina transformación en centros de otras
características. Uno de ellos se ha reconvertido en servicio de tipo
asistencial, es decir, de atención permanente, y se están buscando, para
la transformación del segundo, alternativas que permitan completar la
gama de servicios ofertados.

En Bizkaia, se ha introducido el régimen de atención permanente en
cuatro hogares de la red del Instituto Foral de Asistencia Social porque,
según consideran algunos técnicos, los cierres vacacionales y de fin de
semana estaban llevando, en ocasiones, a situaciones graves de
desprotección en las que los niños, niñas o adolescentes atendidos se
veían obligados a volver a núcleos familiares extremadamente
desestructurados, de los que habían sido separados por motivos de alto
riesgo. Con respecto a esta transformación, algunos profesionales del
ámbito residencial directamente afectados por el cambio, manifiestan que
éste no es el resultado de un estudio previo de necesidades de atención
residencial, ni de una planificación coherente de los recursos disponibles.

En Gipuzkoa, el progresivo cierre de los centros pertenecientes al Patro-
nato Municipal Zorroaga, gestionados por la Congregación de las Hijas
de la Caridad, se debe a que las propias religiosas consideran que el
modelo de atención residencial por el que optan en sus hogares (una
educadora que convive permanentemente con cuatro o cinco niños, ni-
ñas o adolescentes), no puede responder a una demanda en la que los
usuarios son, cada vez con más frecuencia, adolescentes, y presentan
conductas difícilmente controlables, e incluso conflictivas.

Las transformaciones, en la medida que responden a una modificación
de las necesidades, son no sólo justificables, sino deseables. Indican, por
un lado, que los sistemas de intervención comunitaria y familiar empie-
zan a dar resultados y, por otro, que la simple existencia de recursos
residenciales no conduce a la indiscriminada y obligada utilización de los
mismos.

Con todo, es necesario tener muy presente que los cambios que conlle-
van traslados de usuarios, deben preverse, planificarse y organizarse ade-
cuadamente para tratar de reducir al mínimo su impacto negativo en la
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evolución de los niños, niñas o adolescentes. Las figuras de referencia,
los compañeros, el entorno físico y la programación individual son ele-
mentos básicos en su vida, y la discontinuidad podría frenar un proceso
de progresión fundamentado en los sentimientos de confianza y seguri-
dad.

La lista de servicios residenciales que se ha utilizado en la elaboración de
este informe ha sido aportada por los servicios de infancia de las Diputa-
ciones Forales de los tres Territorios Históricos, y del Ayuntamiento de
Vitoria-Gasteiz.

A este respecto, conviene indicar, no obstante, que si bien el acceso de
los niños, niñas y adolescentes a estos centros se tramita obligatoriamen-
te desde los servicios especializados de infancia, pueden existir centros
que, con carácter de internado, cumplan en realidad funciones asimilables
a las de guarda voluntaria. Estas estructuras, si existen, al no constar
oficialmente como servicios residenciales de protección, no se incluyen
en el ámbito de este informe.

La tabla 33 refleja las características de la red, en términos de titularidad
de los servicios, número de centros, y capacidad de los mismos, en los
tres Territorios Históricos y en la Comunidad Autónoma del País Vasco.
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TABLA 33:
LA RED DE SERVICIOS RESIDENCIALES DE ATENCIÓN A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

EN SITUACIÓN DE RIESGO O DESAMPARO

ÁLAVA

Titularidad Pública

   Titularidad Privada

1-5 plazas 6-10 plazas 11-20 plazas 21-30 plazas 31-50 plazas 51-70 plazas > 70 plazas TOTAL

CAPACIDAD

Centros Plazas Centros Plazas Centros Plazas Centros Plazas Centros Plazas Centros Plazas Centros Plazas Centros Plazas

BIZKAIA

Titularidad Pública

   Titularidad Privada

GIPUZKOA

Titularidad Pública

   Titularidad Privada

CAPV

Titularidad Pública

   Titularidad Privada

Fte.: Centro de Documentación y Estudios SIIS. Datos aportados por las Diputaciones Forales y el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz.
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31

12

19
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7

16
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26

37

694

299

395
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472

539

194

64

130



CAPÍTULO VI

RESULTADOS DE LA
EVALUACIÓN CUALITATIVA

EN NUEVE SERVICIOS
RESIDENCIALES



1. CONSIDERACIONES PRELIMINARES

La evaluación cualitativa de los nueve servicios residenciales seleccionados con-
siste en la aplicación de un conjunto de indicadores de estructura y proceso, con
la finalidad de observar en qué medida las características materiales, funcionales
y personales de los servicios residenciales se adecuan a las que se consideran las
necesidades y los derechos de los niños, niñas y adolescentes atendidos.

No todos los indicadores tienen el mismo valor en todos los servicios, y en sí
misma la presencia o ausencia de algunos de ellos no es garantía de la calidad de
la atención prestada. Su valor viene altamente condicionado por el conjunto de
elementos con los que se combina. No se trata, por lo tanto, de sumar puntua-
ciones obtenidas sobre la base del mayor o menor cumplimiento de los indicadores
aplicables en distintas áreas, sino de observar en qué medida la combinación de
los distintos aspectos garantiza la calidad de la atención y, por lo tanto, el respe-
to a los derechos de los usuarios. Conviene señalar, con referencia a este último
punto, que el objetivo de la evaluación no ha sido en ningún caso la detección de
abusos o malos tratos, en el sentido restringido que se otorga a estos términos,
ya que tal cosa requeriría la utilización de métodos basados en la evaluación
individual de los niños, niñas o adolescentes residentes.

Es necesario señalar que la visión que ofrecen la mayoría de los indicadores
utilizados es subjetiva, por lo que, en numerosos casos, la interpretación del
evaluador puede ser discutible; esto ocurre sobre todo, evidentemente, con las
apreciaciones realizadas en torno a los aspectos relacionales y con las cuestiones
referidas al ejercicio de los derechos. Con todo, su aplicación responde siempre
a un deseo de objetividad, y ha sido realizada con entera libertad de criterios.

Se es consciente de que las visitas de dos días y medio de duración, en las que, en
gran parte, se basa la evaluación, no pueden aportar un conocimiento de la
realidad residencial comparable al que tienen quienes viven en los centros. Por
esta razón, el método incorpora a la evaluación entrevistas que permiten cono-
cer la opinión de los profesionales y de los usuarios, respecto de los diferentes
aspectos de la atención.

Complementariamente, una vez elaborado, se ha remitido a cada centro el infor-
me correspondiente a la aplicación de los indicadores, con objeto de dar la opor-
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tunidad de corregir posibles errores, y de ofrecer así mayores garantías de ajuste
a la realidad.

2. DESCRIPCIÓN DE LOS CENTROS EVALUADOS

El informe completo presentado ante el Parlamento Vasco y entregado a las
instituciones responsables recoge en este capítulo los resultados de la evaluación
efectuada en cada uno de los nueve centros seleccionados:

• Geroa, Paula Montal y Txalaparta, en el Territorio Histórico de Álava;

• San Adrián, La Purísima y San José Artesano, en el Territorio Histórico
de Bizkaia;

• Loistarain, Zabaleta y Bidebieta-1, en el Territorio Histórico de Gipuzkoa.

De cara a esta edición del informe, se ha optado por abreviar este capítulo y
recoger solamente, a modo de ejemplo, la evaluación efectuada en uno de ellos
-el Hogar Asistencial Txalaparta, de Vitoria-Gasteiz- que destaca especialmente
por sus aspectos positivos. No obstante, cualquier persona interesada puede
acceder al informe completo, que se publica íntegramente en el Boletín Oficial
del Parlamento Vasco.

La descripción del Hogar Asistencial Txalaparta viene precedida de cuatro tablas
que aportan una visión básica de las características de los nueve servicios analiza-
dos, de la población a la que atienden, del destino de quienes salieron de un
acogimiento residencial en 1996 y de los profesionales responsables de prestar
la atención.

Conviene también indicar que, en adelante, se utilizan los términos genéricos de
servicios especializados de infancia, servicio territorial de infancia o servicio mu-
nicipal de infancia, para evitar recurrir en cada caso a la denominación oficial de
cada uno de los servicios. Esta decisión obedece únicamente al deseo de aligerar
la redacción de las descripciones.
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TABLA 34: SERVICIOS RESIDENCIALES EVALUADOS. DATOS BÁSICOS

Edad de usuarios
(en años)

Capaci-
dad

Pública (IFBS)
Gestión directa

Privada
Asoc. Nuevo Futuro

Pública (AYTO. V-G)
Gestión indirecta
(Asociación IRSE-EBI)

Plazas

Ocupa-
ción (3)

Edad
permitida

Edad de
usuarios (4)

Personal
de atención

directa
Personal

doméstico

Para el
nº total

de plazas

Para las
plazas

ocupadas
Indiv. Dobles Triples Múltiples

Nº de
baños
com-
pletos

Nº de
Aseos

Pública (IFAS)
Gestión directa

Privada
Hijas de la Caridad

Pública (IFAS)
Gestión directa

Pública
Gestión indirecta
Hijas de la Caridad

Privada
As. Educ. Espec.

Pública municipal
Gestión indirecta
Hijas de la Caridad

Fuente: Centro de Documentación y Estudios SIIS. Elaboración propia sobre la base de los datos aportados por los servicios residenciales evaluados.
Notas:
(1) No representa el número de profesionales, sino su equivalente en puestos de trabajo a jornada completa. En caso de que los educadores trabajen más horas de las estipuladas en la jornada laboral legal, no se computan las horas de exceso, a 
efectos del cálculo de las ratios.
(2) En el cálculo de la ratio personal/usuario se considera: 
– como numerador, el cociente entre el número total de horas trabajadas por todo el personal, y el número de horas de la jornada laboral anual –lo que equivale al número de trabajadores a jornada completa–. A estos efectos, se ha considerado
   una jornada laboral anual de 1678 horas, por tratarse de la jornada aplicada en tres de las cuatro instituciones estudiadas.
– como denominador, el número de plazas del centro; se han calculado las ratios correspondientes considerando en un caso la capacidad total del centro, y en otro las plazas ocupadas.
(3) A 1 de enero de 1997.
(4) En 1997.
(5) Las habitaciones múltiples de Güeñes son de 4 y 5 camas.
(6) 2 de los 4 baños de Güeñes son múltiples: 2 duchas, 2 WC y 2 lavabos.
(7) Las habitaciones múltiples de San José Artesano son de 4 camas.
(8) Los 17 baños de San José Artesano son múltiples.
(9) Las habitaciones triples de Loistarain se reservan a los niños y niñas de muy corta edad que duermen en cunas.

Localidad
Tº Hº TitularidadServicio

Residencial

13

7

16

14

30

90

22

9

5

7

4

14

13

23

70

17

7

4

3-18

3-18

3-18

3-18

1-14

10-18

0-10

6-18

6-18

10-15

9-17

6-18

9-18

6-15

8-19

0-8

8-16

11-15

2

1

9

3,5

0,5

1

1,5

7

3

9,5

6

5

19

8

3

1,5

0,61

0,42

0,68

0,57

0,2

0,31

0,52

0,38

0,3

1,14

0,75

0,78

0,61

0,26

0,4

0,67

0,5

0,37

1

3

70

5

3

8

7

1

1

8

3

1

2(9)

1

1

4

1 2

1

4

1

1

7(5)

4(7)

4

4(6)

17(8)

5

2

1

Á

L

A

V

A

B
I
Z
K
A
I
A

G
I
P
U
Z
K
O
A

Vitoria-Gasteiz
Álava

Vitoria-Gasteiz
Álava

Vitoria-Gasteiz
Álava

Bilbao
Bizkaia

Güeñes
Bizkaia

Loiu
Bizkaia

Donostia-S. Sebastián
Gipuzkoa

Donostia-S. Sebastián
Gipuzkoa

Donostia-S. Sebastián
Gipuzkoa

Loistarain

Zabaleta

Bidebieta - 1

San Adrián

La Purísima
de Güeñes

San José
Artesano

Geroa

Paula Montal

Txalaparta

Plantilla (1) Ratio personal/
usuario (2)

Nº de habitaciones
destinadas a los usuarios
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TABLA 35: NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES ATENDIDOS EN LOS SERVICIOS RESIDENCIALES EVALUADOS

Domicilio familiar
Acogimiento familiar
Otro servicio residencial
Otros

Lenguaje materno(1)

Hogar
Funcional

Geroa

Hogar
Funcional
P. Montal

Hogar
Asistencial
Txalaparta

Hogar
Funcional
S. Adrián

Centro La
Purísima

de Güeñes

Centro
San José
Artesano

Residencia
Loistarain

Minirresi-
dencia

Zabaleta

Hogar
Bidebieta TOTAL

Nº de niños, niñas y adolescentes

0-2 años
3-5 años
6-11 años
12-15 años
16-18 años
> 18 años

Femenino
Masculino

Castellano
Euskera
Caló
Portugués
Árabe
Otros

Guarda
Tutela
Mayoría de edad

< 1 año
1-2 años
3-5 años
6-10 años

Urgencia
Servicio de respiro
Valoración del caso
Ingreso a largo plazo
Otros

Edad

Situación legal

Sexo

Duración de la
estancia

Procedencia

Tipo de admisión

7 4 14 13 23 70 17 7 4 159

3
4

1
2
1

4
4
6

1
5
7

16
7

7
35
27
1

5
7
5 2

4
1

4

5
7
39
65
42
1

3
4

2
2

6
8

6
7

9
14

12
58

9
8

4
3

2
2

53
106

7 4 14
1

11

1
1

23
3

68
4
10
5
2
1

17 3
1

3

4

1

151
9
11
7
5
1

7
4 5

9
9
4

18
5

35
34
1

14
3

1
6

3
1

89
69
1

1
5
1

4 3
9
2

5
4
3
1

5
12
6

9
25
24
12

13
2
2

3
4 2

1
1

36
61
46
16

3

4

4 7
2
4
1

9

4

10

5
8

30
1
39

14

3

6
1

3

1

86
4
57
12

7 4
14

13

15
2
3
3 70

1
6
3
4
3

7
3
1

16
8
23
109
3
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Hogar
Funcional

Geroa

Hogar
Funcional
P. Montal

Hogar
Asistencial
Txalaparta

Hogar
Funcional
S. Adrián

Centro La
Purísima

de Güeñes

Centro
San José
Artesano

Residencia
Loistarain

Minirresi-
dencia

Zabaleta

Hogar
Bidebieta TOTAL

Deficiencia física
Deficiencia psíquica
Deficiencia sensorial
Trastornos psiquiátricos
Trastornos psicológicos
Otros trastornos
Ninguna deficiencia

Deficiencias y
descapacidades(2)

Educación infantil sin apoyo
Educación infantil con apoyo
Educación primaria sin apoyo
Educación primaria con apoyo
Educación secundaria obligatoria
sin apoyo
Educación secundaria obligatoria
con apoyo
Educación especial
Educación secundaria
post-obligatoria
Formación profesional
Empleo
Otros(4)

Ninguna escolaridad

Tipo de
escolaridad(3)

Hermanos(5)

Contacto con la
familia (carta,
teléfono, visitas
de los padres
al centro)

En el mismo servicio residencial
En otros servicios residenciales
En acogimiento familia-adopción
En el domicilio familiar
En centro para menores infractores
Ninguno

Diario
Semanal
Quincenal
Mensual
Vacaciones-esporádicas
Ninguno

7

2
2

2

1

5
2

1

5
1
1

4 6

8

13 18

2
3

9

15
43
3

15

1

1

4

3

4
–

78
1
17
48
15

4 9

1

4

3
2

4

4

16
2

6

37
12

10

17

10
6
1

3

5
2

4

1

1

1

2

89
27
1
20
1
37

2

1

1

2
3

1

2

1
1

4

2
1

3

1
1

1
4

18
2

2

1

1

11
1

18

7
3

8
1
20

8
1
2
2

4

1
1

4

1

1
1

1

1

9
1
41
13

28

14
4

2
17
1
25
4

4

1
3
1
1
1
1
6

1

2

10

1
2

2

19

1

2
4
5

61

1
1

3
13

1

1
1

4 4

5
7
3
8
9
4

128
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Hogar
Funcional

Geroa

Hogar
Funcional
P. Montal

Hogar
Asistencial
Txalaparta

Hogar
Funcional
S. Adrián

Centro La
Purísima

de Güeñes

Centro
San José
Artesano

Residencia
Loistarain

Minirresi-
dencia

Zabaleta

Hogar
Bidebieta TOTAL

Semanal
Quincenal
Mensual
Vacaciones-esporádicas
Ninguna

Visitas del niño, niña
o adolescente al
domicilio familiar

Otras salidas
con la familia

5

2

2

5

13 19

2
2

43

23

4

1

16

2

5

101
–

23
2
33

Semanal
Quincenal
Mensual
Vacaciones-esporádicas
Ninguna

4 10

4

4

4

10

4 13

3

20 70

13

1

3

1

6

4 33
–
5
–

121

Fte.: Centro de Documentación y Estudios SIIS. Elaboración propia sobre la base de los datos aportados por los servicios residenciales.
     Notas:
     (1) Debe tenerse en cuenta que algunos niños, niñas y adolescentes son bilingües.
     (2) Debe tenerse en cuenta que algunos niños, niñas y adolescentes presentan varias discapacidades.
     (3) La educación con apoyo incluye las siguientes modalidades: con refuerzo educativo, con profesor de pedagogía terapéutica, y con auxiliar de educación especial.
     (4) Incluye diferentes modalidades de formación dirigidas a la integración profesional, cursos de iniciación profesional y educación compensatoria, fundamentalmente.
     (5) No se refiere al número de hermanos, sino a si tienen algún hermano en las situaciones contempladas.
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Hogar
Funcional

Geroa

Hogar
Funcional
P. Montal

Hogar
Asistencial
Txalaparta

Hogar
Funcional
S. Adrián

Centro La
Purísima

de Güeñes

Centro
San José
Artesano

Residencia
Loistarain

Minirresi-
dencia

Zabaleta

Hogar
Bidebieta

Número

Otro servicio residencial

Acogimiento familia/adopción

Domicilio de los padres o de otros familiares

Centros para menores infractores

Emancipación

Fuga

3

2

1

TABLA 36:
DESTINO DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

QUE SALEN EN 1996 DE LOS CENTROS EVALUADOS

4

2

2

2

1

1

8

3

2

1

2

9

6

3

32

3

24

1

4

15

9

5

5

1

3

1

2

2

Fte.: Centro de Documentación y Estudios SIIS. Elaboración propia sobre la base de los datos aportados por los servicios residenciales.
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TABLA 37: PERSONAL DE LOS SERVICIOS RESIDENCIALES EVALUADOS

Hogar
Funcional

Geroa

Hogar
Funcional
P. Montal

Hogar
Asistencial
Txalaparta

Hogar
Funcional
S. Adrián

Centro La
Purísima

de Güeñes

Centro
San José
Artesano

Residencia
Loistarain

Minirresi-
dencia

Zabaleta

Hogar
Bidebieta TOTAL

Nº total de profesionales

Director del centro
Subdirector del centro o responsable
en ausencia del Director
Responsable de módulo (en su caso)
Responsable del turno
Educador
Cuidador
Personal doméstico
Personal de cocina
Otros

Puesto

Jornada laboral

Años en el puesto

Ocupación del
puesto

Edad

Sexo

8 3 12 9 7 28 12 4 3 86

7

1

Años de experiencia
en atención
residencial a niños,
niñas o adolescentes

Menos de 1 año
Entre 1 y 2 años
Entre 3 y 5 años
Más de 5 años

Completa
Parcial

Vacante
Ocupado con personal permanente
Ocupado con personal temporal

26-30 años
31-40 años
41-50 años
51-65 años
Más de 65 años

Femenino
Masculino

Menos de 1 año
Entre 1 y 2 años
Entre 3 y 5 años
Más de 5 años

5

1
1
–

50
7
14
5
3

1

2(1)

1

9

2(2)

7

2(3)

1

4

1
1

1

1

14

6
3

3(4)

1

3
6(5)
1
1

3(6)

1

1

1
1

1
2

4
8

3

3

2
3

5
1
2
20

1

2 1

17
17
5
31

2
2
3
5

8 3 10
2

5
4

5
2

28 11
1

3
1

1
2

74
12

8 3 12
2
3
1

5 26
2

12 3 1
2
73
3

1
5

2
3

6
6

1
5

1
4

2
10
7
9

1
2
4
4
1

1
2

1

12
30
16
19
1

6
2

2
1

6
6

5
4

7 10
18

12 3
1

3 54
32

8

1
1

1

3
9

2

4 5

2
1
25

1
2
9

1

2 1

6
14
3
55
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Hogar
Funcional

Geroa

Hogar
Funcional
P. Montal

Hogar
Asistencial
Txalaparta

Hogar
Funcional
S. Adrián

Centro La
Purísima

de Güeñes

Centro
San José
Artesano

Residencia
Loistarain

Minirresi-
dencia

Zabaleta

Hogar
Bidebieta TOTAL

Menos de 1 año
Entre 1 y 2 años
Entre 3 y 5 años
Más de 5 años

Años de experiencia
en otras áreas de
atención social

Días de baja
en 1996

Horas de formación
en 1996

Cualificación
del personal
de atención
directa(7)

2

1
5

Ninguna
Menos de 40 horas
Más de 40 horas

Ninguno
Menos de 30 días
Más de 30 días

Licenciado en Pedagogía
Licenciado en Psicología
Diplomado en Trabajo Social
Diplomado en Magisterio
Diplomado en Educación Social
Otras cualificaciones
Sin cualificación profesional acreditada

50
7
7
14

3 2
3
4
3

4

1
1

5 26
1
1

5
2

5

1

2

1

4
8

1
4
1

5
18
8
2

3 1
37
35
6

4
6
2

1
2

10
2

3
3

5 16
7
5

9
1
2

2

1

1 47
15
8

1
1
2

5 1
2

5
1
2

3
1

4
1
2

2

1
3

4

2
2

3

15
7

1

2

7
2

2

3

1

1

1
1

4
13
8
14
1
36
15

8

2
1

Fte.: Centro de Documentación y Estudios SIIS. Elaboración propia sobre la base de los datos aportados por los servicios residenciales.
Notas:
(1) Ejercen asimismo como personal doméstico y de cocina.
(2) Ejercen asimismo como personal de cocina.
(3) Ejercen asimismo como personal de cocina
(4) Maestros de taller
(5) Cuatro de las cuidadoras ejercen también como personal doméstico.
(6) Una de las educadoras ejerce también de responsable del centro, y los tres son responsables de turno.
(7) Puede darse el caso de que un profesional tenga dos cualificaciones académicas.
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Localidad
Vitoria-Gasteiz (Álava)

Titularidad
Pública –Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz
Gestión indirecta– Concierto con la
Asociación IRSE-EBI

Capacidad
16 plazas

Ocupación
14 plazas

Edades permitidas
3-18 años

HOGAR ASISTENCIAL TXALAPARTA

Edades de los usuarios en el momen-
to de la evaluación

6-18 años

Plantilla
Personal de atención directa: 9,5
Personal doméstico: 1,5

Ratio Personal/usuario
Para el total de plazas: 0.68
Para las plazas ocupadas: 0.78

Nº de habitaciones
Dobles: 8

Nº de baños
4 baños completos

A. DEPENDENCIAS

• El hogar está situado en la 1ª planta de un bloque de viviendas de un
barrio de Vitoria-Gasteiz. Es el resultado de la unión de tres pisos, y se
integra en un entorno comunitario bien abastecido en servicios y acti-
vidades. Los usuarios se encuentran a gusto en él.

• No se encuentra señalado con carteles llamativos.

• Se hace uso de todo el espacio disponible.

• No está adaptado para acoger a usuarios con movilidad reducida.

• Se observan algunos problemas de estructura: los materiales emplea-
dos en la construcción de las paredes son de baja calidad, y se empieza
a observar el deterioro. La instalación de tuberías también presenta un
funcionamiento deficitario.

• Las condiciones ambientales de temperatura e iluminación no resultan
totalmente adecuadas. La calefacción funciona con un sistema de cal-
deras muy anticuado que se utilizan a turnos. Se prevé su sustitución
en breve. La iluminación resulta escasa en algunas habitaciones. La
ventilación es adecuada.

• La decoración trata de conseguir un ambiente adecuado para los ni-
ños, niñas y adolescentes. Se han adornado las paredes con murales
en cuya elaboración han participado los usuarios.

• El mobiliario, el suelo y los elementos decorativos se encuentran en
buen estado de limpieza.

• El salón, donde se encuentran la televisión, el vídeo y el aparato de
música, es una habitación agradable, que también suele utilizarse como
sala de visitas. Dispone también de una biblioteca.

• El comedor y la sala de actividades son dependencias agradables. En el
comedor hay tres mesas, y los niños, niñas y adolescentes se sientan
donde más les apetece. Esta distribución favorece las conversaciones.
Está decorado con los trofeos obtenidos por los usuarios. También

1. Ubicación y diseño

2. Aspecto general,
decoración y mobiliario
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hay un buzón de sugerencias. La sala de actividades está siendo
redecorada a fin de crear espacios diferenciados y dotarla de mayor
polivalencia para facilitar el desarrollo de distintas actividades simultá-
neamente. En esta sala han instalado un futbolín, al que se han aficio-
nado mucho otros niños, niñas y adolescentes, amigos o conocidos de
los residentes.

• Hay en el piso cuatro baños completos, destinados a los residentes y
un baño para los educadores. Los baños de los usuarios no tienen
pestillo, por razones de seguridad, es decir, para evitar, según mani-
fiestan los educadores, que, en caso de producirse un accidente, haya
dificultades de acceso. Son baños en número suficiente para respon-
der a las necesidades de los usuarios; los sanitarios están en buenas
condiciones. La temperatura del agua es adecuada.

• No existe plan de mantenimiento, pero cuando se requiere alguna
reforma, se incluye la previsión en el presupuesto anual y se transmite
al servicio municipal de infancia. Si lo presupuestado no se gastara en
su totalidad, se reinvertiría en el ejercicio siguiente.

• La cocina responde a los criterios habituales de mobiliario, equipamiento
electrodoméstico y utensilios de un entorno doméstico. Los usuarios
de más edad pueden utilizar los electrodomésticos autónomamente,
con excepción de la lavadora, a la que siempre se da un uso común.

• La sala de despacho, en la que los educadores gestionan las tareas
administrativas que les corresponden, tiene archivos, una mesa con
varias sillas, un armario, una pizarra y un tablón de anuncios.

• Todas las habitaciones de los usuarios son de uso doble.

• Pueden personalizar su espacio individual, decorando las paredes y
colocando objetos propios. Normalmente, colocan posters, tienen al-
gunos libros y aparatos de música.

• La distribución varía de unas habitaciones a otras; unas tienen literas,
otras no. Todas disponen de armarios y escritorios para hacer los
deberes.

• A la entrada de cada habitación, han colocado un tejadillo encima de
la puerta, y un buzón al lado de la misma, para reforzar el sentimiento
de pertenencia.

• La asignación de las habitaciones se hace en función del sexo, la edad,
el parentesco y el orden de llegada. Si se puede, se tienen en cuenta
las preferencias de los usuarios.

• Las puertas no pueden cerrarse ni con llave ni con pestillo. En gene-
ral, los profesionales llaman a la puerta antes de entrar, pero esta
práctica, según manifiestan algunos usuarios, no es sistemática.

• No disponen de un armario o de un cajón que se pueda cerrar con
llave para guardar objetos especialmente significativos o de valor. Los
entregan a los educadores para que se los conserven en condiciones
de seguridad.

• Los residentes se sienten seguros en el centro, aunque no han recibido
ninguna formación sobre las pautas a seguir en casos de emergencia y
no han asistido a ningún simulacro de evacuación. Tienen un acceso
fácil a un patio, y a eso hacen referencia cuando se les pregunta al
respecto.

3. Espacio de uso
individual

4. Sistemas de seguridad
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• El personal sí conoce las pautas a adoptar en caso de emergencia por
causa de incendio.

• El hogar cuenta con extintores debidamente revisados, pero no está
dotado de detectores de humo.

• Tampoco hay carteles con instrucciones de seguridad en los lugares
apropiados.

• Los medicamentos se conservan en condiciones de seguridad, bajo
llave, y fuera del alcance de los usuarios. Su administración correspon-
de a los educadores que se encuentran de turno.

• El personal de cocina tiene formación en materia de higiene nutricional
en la preparación y la elaboración de alimentos.

B. PERSONAL

• La plantilla consta de:

 – Nueve educadores a jornada completa que trabajan a turnos.

– Dos amas de casa, que trabajan a jornada completa y a jornada
parcial, respectivamente.

– Un coordinador de hogares que, a jornada parcial, se encarga del
seguimiento educativo, funcional y administrativo del hogar.

– Una estudiante en prácticas de la escuela de trabajo social.

• En la actualidad no hay ninguna vacante.

• La mayoría de los educadores tienen una cualificación académica rela-
cionada con el trabajo o la educación social, y todos tienen experien-
cia en trabajos de atención a niños, niñas y adolescentes, aunque no
sea en el marco de la protección.

• Se mantiene una buena proporción de géneros: de los nueve educa-
dores, cuatro son mujeres y cinco hombres; las dos amas de casa son
mujeres.

• Seis de los educadores tienen perfil lingüístico alto en euskera.

• Se establecen turnos de mañana, tarde y noche; cada 5 semanas, se
libra una completa; existe además un turno «X», que ejerce funciones
de apoyo al educador de turno en los momentos de más trabajo. To-
dos los educadores ejercen, en condiciones de igualdad, la totalidad de
los turnos.

• La Asociación IRSE-EBI tiene concertada la gestión del centro, de
modo que sus responsables son quienes se ocupan de seleccionar y
contratar al personal mediante una convocatoria en la que se detalla el
perfil del puesto requerido. La selección se hace en función de la cua-
lificación académica y a la experiencia profesional acreditadas en cu-
rrículum vitae.

• El equipo municipal de infancia interviene en este proceso elaborando
el perfil de los educadores en el marco teórico del centro. Tiene ade-
más capacidad de veto sobre la contratación del educador, tanto du-
rante el período de formación inicial, como durante el primer trimes-
tre de trabajo efectivo. Si bien, esta posibilidad no se ha llevado a la
práctica en los centros conveniados con la Asociación IRSE-EBI.

1. Adecuación de la
plantilla

2. Contratación, selec-
ción y control del per-
sonal
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• En el sistema de selección se ha tratado de respetar el principio de
igualdad de oportunidades. También se ha procurado hacerlo en la
contratación.

• Los usuarios se sienten seguros en compañía de cualquiera de los miem-
bros del personal. Todos los usuarios parecen tener una relación espe-
cialmente cercana y afectiva con algún educador.

• No existe un plan de formación continuada que se haya diseñado o se
vaya diseñando en función de las necesidades que van detectándose
en la práctica diaria.

• Todos los miembros del personal acudieron al inicio de su contrata-
ción, a un curso teórico-práctico de formación en atención residencial
a niños, niñas y adolescentes en situación de desprotección social,
impartido por el servicio municipal de infancia. En la actualidad, los
educadores están pendientes de asistir a un curso de primeros auxi-
lios.

• Las amas de casa están formadas en preparación y manipulación de
alimentos.

• Los profesionales pueden asistir, en la medida en que el sistema de
turnos se ajuste a ello, a cursos especializados organizados por entida-
des públicas o privadas.

• La supervisión y el apoyo al personal del centro son, en cierta medida,
funciones del coordinador de la Asociación. Las reuniones semanales
del grupo de educadores con el coordinador sirven a tales fines. Tam-
bién el equipo técnico del servicio municipal de infancia ejerce algunas
funciones de esta naturaleza en las reuniones quincenales que mantie-
ne con el grupo de educadores.

• Es un sistema de asesoramiento y apoyo grupal, que centra la discu-
sión en el análisis de los métodos de trabajo con los residentes, las
actitudes que cabe adoptar ante determinadas conductas, o el estado
de ánimo del equipo.

C. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN

• Las funciones y responsabilidades de cada miembro del personal apa-
recen claramente definidas en el marco teórico del centro:

– La gestión económica, la administración y la coordinación corres-
ponden al coordinador.

– La atención directa y la elaboración de programas individuales son,
fundamentalmente, tareas de los educadores.

– Las tareas domésticas son competencia de las amas de casa.

• El control de la gestión del centro se lleva de forma indirecta, en las
reuniones quincenales que se mantienen con el equipo municipal de
infancia.

• Cuando el coordinador de IRSE-EBI no está presente, el responsable
del centro es el educador de turno, aunque no se defina formalmente
esta responsabilidad.

• Cada uno de los educadores tiene asignada la tutoría compartida de
dos o tres usuarios.

4. Supervisión y
apoyo al personal

1. Organización y
gestión

3. Formación del
personal
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• En el cambio de turno se transmite la información relevante en una
reunión de solapamiento de media hora de duración, que permite co-
municar las cuestiones reseñables, y mediante el cuaderno de inciden-
cias en el que se hacen constar los aspectos que se consideran de
interés.

• Los usuarios conocen bien el sistema de turnos y saben, normalmen-
te, con quién van a estar en el turno siguiente.

• Los registros se mantienen bien ordenados, actualizados y en condi-
ciones de seguridad, en garantía del respeto a la confidencialidad de
los datos.

• El servicio de infancia no ejerce un control sobre los mismos. Tan sólo
sobre las programaciones individuales.

• Los registros reflejan la identidad de los usuarios, la fecha de ingreso,
y de salida, la procedencia, la identidad de la entidad derivante, la
indicación de si el usuario ha residido con anterioridad en un centro de
protección.

• Se registran los datos referentes a los miembros del personal.

• Se registran los accidentes.

• Se registra la administración de medicamentos.

• Se registran los depósitos de dinero y de objetos de valor.

• Se registra la contabilidad.

• Se registran los menús.

• No se registran las sanciones, a menos que por su especial gravedad o
significado convenga consignarlas en las fichas de seguimiento de la
programación individual.

• Se lleva un registro diario o de incidencias.

• Se registran las visitas autorizadas.

• La gestión y administración corresponde al coordinador.

• El acceso a los registros debe ser autorizado por el servicio municipal
de infancia y familia. En la práctica, sin embargo, dicho acceso nunca
es solicitado, ya que se elaboran informes expresos para las diversas
contingencias, informes que son enviados al servicio municipal para
su revisión y posterior remisión a la entidad que requiera la informa-
ción.

• La documentación relativa a cada usuario se devuelve al servicio muni-
cipal a la salida del hogar.

• La administración del dinero de bolsillo corresponde a los educadores.
La norma es fomentar en los usuarios la costumbre de ahorrar un
10% del importe de la paga.

• Las visitas que lleva a cabo el servicio de infancia con ocasión de las
reuniones quincenales, son de apoyo y asesoramiento en el marco de
sus funciones de gestión indirecta. En cierta medida, sirven también
para ejercer un control sobre el funcionamiento del centro, pero no
permiten conocer las pautas reales de atención directa, ya que tienen
lugar cuando los usuarios no están en el hogar. Se ha tenido conoci-
miento de que, con posterioridad a la visita de evaluación, las tres

2. Registros administra-
tivos

3. Administración del
centro

4. Visitas de control



— 205 —

personas que integran el equipo de hogares del servicio de infancia
han acudido a una comida en cada uno de los hogares, con objeto de
adquirir un mejor conocimiento de la vida cotidiana en el centro.

• Trimestralmente, dos representantes de la Asociación, que no ejercen
funciones de educadores, se reúnen con la directora del servicio de
infancia y familia y la coordinadora de hogares para tratar cuestiones
relacionadas con el funcionamiento del centro.

• Desde 1995 se ha implantado un sistema de evaluación continuada de
la evolución del desarrollo personal, social y escolar de los niños, niñas
y adolescentes, y se ha llevado a cabo una evaluación del centro que,
con carácter puntual, ha encargado el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz
sobre el conjunto de los hogares que dependen de su servicio de infan-
cia.

D. DOCUMENTO DECLARATIVO DE OBJETIVOS
Y FUNCIONES

• La documentación disponible es muy completa. Cuenta con el pro-
yecto elaborado por el servicio municipal de infancia, el proyecto pre-
sentado por la Asociación IRSE-EBI que convenia con el servicio mu-
nicipal la gestión del hogar, y con los criterios de funcionamiento ela-
borados por el equipo municipal para el curso 96-97. Muy prolija,
aborda todos los aspectos relacionados con la función de la atención
residencial, así como con la organización y el funcionamiento del ho-
gar, de acuerdo con los objetivos explícitamente marcados.

• Se observa, en cambio, la ausencia de referencias expresas al derecho
a la información, la privacidad, la confidencialidad, o la reclamación.

• Los documentos están a disposición del personal, pero no de los usua-
rios.

E. DERECHOS DE LOS USUARIOS

• No existe ninguna versión resumida y simplificada del documento de-
clarativo de objetivos y funciones a disposición de los usuarios y de sus
familias, que ofrezca una visión de conjunto de las funciones y de la
organización del centro, y de los derechos que les asisten.

• El contenido de la información se ha explicado a los usuarios; quizás
no de forma sistemática, pero sí en el marco de los diálogos que se
mantienen a nivel individual y grupal.

• Los usuarios no participan directamente en la elaboración de su plan
individual, aunque de modo indirecto los sistemas de consulta permi-
ten conocer su opinión acerca de los objetivos educativos. No tienen
una idea clara del contenido de los documentos que sobre ellos se
conservan en el centro, pero saben que se establecen una serie de
objetivos educativos en diferentes áreas, y que se negocian de alguna
manera con ellos las estrategias más adecuadas para alcanzarlos.

• Los usuarios no participan en la determinación de los horarios de las
comidas que, lógicamente, vienen condicionados por los horarios es-
colares. Los horarios de salidas y de regreso al centro se han estable-
cido de forma negociada, y pueden ser objeto de revisión en ocasio-
nes especiales.

1. Contenido del docu-
mento declarativo de ob-
jetivos y funciones
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• Los usuarios han participado muy activamente en la decoración del
centro. Han pintado, con los educadores, un mural en la sala que
dedican a juegos y actividades, han puesto fotos y posters en sus habi-
taciones. Los educadores han colocado buzones y tejadillos en las puer-
tas de las habitaciones, con objeto de reforzar su sentimiento de perte-
nencia.

• Existen dos cauces formales de participación: las asambleas de usua-
rios y el buzón de sugerencias.

• Cuando se adoptan decisiones sin que en ningún modo intervenga la
opinión de los usuarios, se trata de ofrecer una explicación razonada
de las causas que llevan a elegir determinadas opciones.

• En opinión de los usuarios, los sistemas de participación funcionan
bastante bien, aunque mantienen que quisieran tener más autonomía
en la adopción de decisiones referidas a su aspecto personal, y a sus
horarios de salida.

• Las familias no intervienen en las decisiones referidas a la organiza-
ción y el funcionamiento del hogar. En las decisiones que afectan al
desarrollo educativo, social y personal de sus hijos, participan, en su
caso, a través del servicio municipal de infancia.

• Los baños de los usuarios no tienen pestillo, por razones de seguridad,
para evitar dificultades de acceso en caso que algún usuario sufriera un
accidente. Esto supone una limitación del derecho a la privacidad, que
intenta paliarse llamando sistemáticamente a la puerta antes de entrar.
Las encuestas de cumplimentación voluntaria revelan que los usua-
rios, sobre todo los adolescentes, quisieran poder cerrar el baño con
pestillo, en garantía de su derecho a la privacidad.

• Las habitaciones no pueden cerrarse ni con pestillo ni con llave. En
general, los educadores llaman a la puerta antes de entrar, pero no es
una práctica sistemática.

• Las cuestiones referentes a la menstruación se tratan con las adoles-
centes en condiciones de privacidad.

• Los usuarios pueden lavar su ropa interior en privado utilizando el
lavabo, pero no están acostumbrados a ello.

• El personal se muestra sensibilizado respecto a cuestiones de género.
Esto ha llevado a optar por un sistema de doble tutoría, por el que
cada usuario tiene dos figuras educativas de referencia, una mujer y un
hombre.

• Los usuarios pueden escribir y recibir cartas en condiciones de
privacidad.

• Los usuarios pueden utilizar el teléfono en privado, aunque requieren
autorización previa para ello.

• Los expedientes se conservan en condiciones de seguridad y el acceso
restringido garantiza la confidencialidad de su contenido.

• Los usuarios manifiestan que el trato que se les ofrece es bueno, que
impera entre los educadores una actitud dialogante, y que se respetan
sus derechos.

• No existen directrices escritas que pauten los procedimientos de pre-
sentación y tramitación de las quejas.

3. Privacidad y
confidencialidad

4. Procedimiento de
queja
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• La práctica habitual es que el usuario presente la queja ante su tutor, y
que éste, bien resuelva, bien plantee la cuestión en la reunión de edu-
cadores o en la reunión que quincenalmente mantienen con los técni-
cos del servicio municipal.

• Los usuarios saben que pueden recurrir directamente a los técnicos
municipales, pero nunca han considerado necesario hacerlo.

• En el salón existe un buzón de sugerencias en el que los niños, niñas y
adolescentes pueden manifestar su opinión sobre cualquier aspecto
de la convivencia, la organización o el funcionamiento del centro.

• Existe una asamblea de usuarios en la que los residentes plantean, y
debaten, cuestiones relativas al centro y a su convivencia; en ella pue-
den plantearse quejas o sugerencias.

F. PROTECCIÓN DE LOS USUARIOS

• Las visitas se dirigen a los educadores a la llegada y a la salida.

• Las visitas de los padres se consignan en un registro a efectos de
comprobación del cumplimiento o incumplimiento del régimen de con-
tacto que, en su caso, se haya establecido o acordado administrativa o
judicialmente.

• La supervisión del personal y el control de la adecuación de sus prác-
ticas profesionales corresponde al coordinador de la Asociación IRSE-
EBI. El control y la supervisión del personal de nueva contratación se
realiza estableciendo un período de observación durante el cual la
persona recién contratada observa la práctica profesional de los de-
más educadores, mientras estudia los principios de atención consig-
nados en el proyecto educativo, y, a su vez, el personal de turno
observa la actitud y la práctica profesional del nuevo miembro del
personal.

• Los usuarios manifiestan sentirse en seguridad con cualquiera de los
profesionales que trabajan en el centro.

• No existen directrices escritas que pauten el procedimiento de actua-
ción en caso de sospechar o conocer la existencia de conductas abusivas
por parte de miembros del personal.

• Los profesionales descartan toda posibilidad de que eso ocurra, pero
si fuera el caso, consideran que la actuación adecuada consistiría en
mantener una conversación con el causante, y en presentar el proble-
ma ante la reunión de educadores que semanalmente se mantiene
con el coordinador. Si no se adoptaran las medidas pertinentes, se
pondrían en contacto con el servicio municipal de infancia.

• Si se plantearan problemas de esta naturaleza, el personal manifiesta
que no dudaría en sacar el hecho a la luz; están acostumbrados a
debatir y criticar sus pautas de atención en unos foros de crítica perso-
nal que organizan con una periodicidad prácticamente semanal, en
los que se confrontan opiniones con objeto de aunar criterios.

• Los educadores no tienen formación específica en materia de detec-
ción de abusos.

• Cuando se encuentran con problemas de conductas abusivas entre
menores, tratan el problema en los mismos foros que en el caso ante-
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rior, y adoptan las medidas necesarias para aportar tanto a la víctima
como al agresor la ayuda psicológica y de cualquier otro tipo que re-
quieran.

• Para ofrecer a los niños, niñas y adolescentes objeto de abuso o
perpetradores del mismo la atención requerida, tienen la posibilidad
de consultar, tras estudiar los expedientes, a los especialistas que esti-
men competentes.

• El número del servicio municipal de urgencias y los nombres del equi-
po técnico del servicio municipal de infancia, se encuentran apunta-
dos al lado del teléfono, en el despacho de los educadores. Los usua-
rios tienen acceso al despacho con mucha frecuencia, simplemente
con llamar a la puerta. Saben que, en caso de considerarlo necesario,
pueden ponerse en contacto con esos profesionales.

• Los profesionales manifiestan que si en el curso de la prestación de la
atención se tuviera conocimiento de hechos o sospechas que pudieran
considerarse causa de inhabilitación para desempeñar funciones en el
marco de la protección a personas menores de edad, lo notificarían
inmediatamente a la autoridad administrativa.

G. PAUTAS DE ATENCIÓN

• Las prácticas profesionales resultan acordes a los principios de actua-
ción, a los objetivos y funciones consignados en el proyecto educativo.

• Los profesionales tienen experiencia en el trato con niños, niñas y
adolescentes, una formación académica adecuada y un alto grado de
implicación personal.

• Los usuarios manifiestan que el trato que se les da es bueno.

• El fomento del diálogo y del trato afectuoso y respetuoso no merma la
autoridad que representan los educadores.

• Los profesionales, gracias a la confrontación de las opiniones en los
foros de crítica personal, consiguen mantener, por lo general, cierta
unidad de criterios en las pautas y actitudes de atención, y en la pre-
vención, evitación o tratamiento de los conflictos y de las conductas
violentas o agresivas.

• Las normas de convivencia no establecen un marco disciplinario que,
por escrito, regule las conductas que se consideran inadecuadas y las
sanciones que les corresponden.

• La práctica ha ido consensuando las reglas de convivencia, y todos los
implicados -educadores y usuarios- conocen su funcionamiento.

• Ni de la observación, ni de las entrevistas mantenidas con usuarios y
profesionales, se deducen indicios de que se apliquen medidas discipli-
narias abusivas, consistentes en maltrato físico, verbal o emocional, en
privar de alguna de las comidas básicas, o en limitar la frecuencia y la
intensidad de los contactos familiares.

• Los principios de actuación del centro llevan a fomentar las conductas
adecuadas.

• La aplicación de sanciones trata de ser inmediata y proporcionada al
hecho que las motiva, y se fomenta la reparación del daño y la conci-
liación con la víctima.

3. Notificación
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• Los educadores sólo consultan la aplicación de las medidas disciplina-
rias con el coordinador o con otros educadores, cuando existen dudas
respecto a su adecuación.

• Si las circunstancias lo exigen, es decir, si la conducta del usuario pre-
senta el riesgo de causar daño en las cosas, o en las personas, o de
autolesionarse, se recurre a la aplicación de métodos de contención
física.

• La aplicación de sanciones sólo se registra cuando responde a una
situación grave y excepcional.

• No se ha registrado ningún incidente de ausencia sin autorización pre-
via en el último año.

• Si se produce un hecho de este tipo, se notifica al coordinador de la
Asociación y al servicio municipal de infancia y familia, se da parte a
Protección Ciudadana, y a las 24 horas se denuncia la desaparición en
las oficinas de Protección Ciudadana. Dependiendo del caso, se noti-
fica a la familia.

• Para evitar confusiones con relación a las ausencias, el servicio muni-
cipal de infancia mantiene puntualmente informado al centro de los
cambios que se produzcan en la situación legal en la que se encuentra
el niño, niña o adolescente.

H. ÁREAS DE ATENCIÓN

• Se otorga valor fundamental a la educación: se recompensa el esfuer-
zo y estimula el progreso.

• Se reserva a diario un tiempo para realizar las tareas escolares, y los
educadores ayudan a los usuarios a resolver las cuestiones en las que
presentan mayores dificultades.

• Cada residente dispone en su habitación de una mesa escritorio, una
silla y unas estanterías que le sirven de lugar de estudio.

• El personal conoce el historial educativo de los usuarios y las necesida-
des que presentan. En el plan individual tratan de reflejarse todos los
aspectos de su evolución escolar.

• La mayoría de los usuarios del centro tuvieron que abandonar el cen-
tro escolar al que asistían en el momento de su ingreso en el hogar, y
tuvieron que acostumbrarse a otra estructura. Estas situaciones se pro-
dujeron unas veces por lejanía del centro, otras porque se estimó con-
veniente alejar al niño del barrio de residencia anterior.

• Los tutores mantienen un contacto directo y frecuente con los tutores
escolares y participan de toda la actividad escolar.

• En su caso, los padres participan en las decisiones que afectan a la
vida escolar a través del servicio municipal de infancia.

• Los usuarios participan en actividades que se organizan a nivel comu-
nitario: fiestas populares (maratón y carnavales), actividades grupales
(scouts o ludoteca) y actividades en el centro cívico. También acuden a
actividades extraescolares organizadas por los centros educativos: co-
ros, atletismo, teatro, excursiones o colonias.

3. Ausencia de residen-
tes sin autorización
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• Se opta por la apertura del centro al exterior y, con cierta habitualidad,
muchos amigos de los niños, niñas y adolescentes visitan el centro
para jugar en la sala de actividades o para asistir a fiestas de cumplea-
ños.

• El centro dispone de un presupuesto destinado a estas actividades.

• Dentro del centro, los residentes pueden realizar diversas actividades
simultáneamente y disponen para ello de una sala que están refor-
mando en este momento para dotarla de mayor polivalencia, y de un
salón. También pueden quedarse en su habitación si lo desean.

• Las actividades culturales tratan de fomentarse, pero los resultados
son escasos. Se ha observado que el periódico suele estar en la sala de
los educadores, y no en el salón, a disposición de los usuarios.

• El respeto a la identidad sociocultural de los usuarios aparece explícita-
mente consignado como uno de los principios que rigen el modelo
educativo.

• En la práctica, se garantiza el ejercicio de este derecho, respetando las
especificidades religiosas o culturales de los residentes. Seis educadores
saben euskera y atienden en euskera a los usuarios vascoparlantes. Se
observa además que todas las indicaciones del centro se consignan en
los dos idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

• Las especificidades socioculturales y religiosas pueden tener reflejo, si
los usuarios lo desean, en la decoración de su habitación. Así, uno de
los residentes, de etnia gitana, tiene algún póster y fotografías que
representan a personas de su familia, y a otras personas de sus mis-
mas características socioculturales.

• En el expediente aparece el historial médico-sanitario del usuario, y en
el plan individual se incluye un área de seguimiento médico. En ella se
anotan las revisiones médicas rutinarias que, de acuerdo con la edad,
corresponde realizar y, en su caso, los tratamientos específicos.

• Se trata de que el usuario siga siendo atendido por su médico pediatra
habitual, pero no siempre es posible. En tales supuestos, se le asigna
otro en el centro de salud correspondiente. En caso necesario, existe
también la posibilidad de acudir a consultas privadas.

• Cuando la situación legal del niño, niña o adolescente lo permite, se
trata de implicar a los padres en el seguimiento de la atención médica.

• Los educadores prestan especial cuidado en cubrir adecuadamente las
necesidades de dos usuarios con discapacidad sensorial: uno visual y
otro auditiva.

• No se han visto folletos de educación para la salud, pero se han orga-
nizado talleres sobre cuestiones como el consumo de alcohol, tabaco o
drogas, conductas sexuales, etc.

• Los usuarios no pueden fumar en el centro. Los mayores de 15 años
pueden hacerlo fuera si lo desean.

• La alimentación es sana y equilibrada, basada en una dieta adecuada
en cantidad y variedad.

• Los menús varían diariamente. No se presentan platos alternativos en
cada comida, pero si algún usuario muestra especial rechazo por al-
gún plato, puede coger otra cosa del frigorífico.

3. Identidad
sociocultural

4. Salud

5. Alimentación
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• Los menús son elaborados por la cocinera, pero las propuestas están
abiertas a innovaciones, y se intenta tener en cuenta, en lo posible, las
preferencias de los usuarios.

• Se trata de acostumbrar a los niños, niñas y adolescentes a probar
alimentos nuevos, aunque nunca se obliga a ingerir alimentos por los
que sienten particular rechazo.

• No se castiga con la privación de cualquiera de las comidas básicas.

• Si desean comer algo entre horas, los usuarios, pidiendo permiso pre-
viamente, pueden prepararse algo. En el frigorífico siempre hay fruta,
y pueden disponer de ella sin permiso previo.

• La compra diaria es competencia de la cocinera y la elaboración de los
menús también. Sin embargo, dos noches a la semana, los mayores
de 15 años se turnan para preparar la cena, y los fines de semana
preparan los menús, hacen la compra y elaboran la cena con la ayuda
de los educadores.

• Los horarios de las comidas son flexibles, debido a la diversidad de los
horarios escolares: empiezan a las 13h.30 y el último turno es a las
15h.

• Pueden invitar a comer a algún amigo y, de hecho, con frecuencia lo
hacen.

• El equipamiento de la cocina es el habitual en un entorno doméstico.

• El personal doméstico tiene formación específica en preparación y
manipulación de alimentos.

• Los niños, niñas y adolescentes van vestidos de acuerdo con lo que
suele ser habitual en personas de su edad.

• Eligen y compran ellos la ropa, acompañados de algún educador, den-
tro de unos límites presupuestarios establecidos.

• Se muestran satisfechos con su forma de vestir.

• No se aplican prácticas estigmatizantes (vales para comprar en tiendas
concretas, por ejemplo).

• Se anima y ayuda a los usuarios a cuidar de su higiene y de su aspecto
personal, que en general, suele ser muy carencial a su llegada al cen-
tro.

• Por lo general, se respetan sus preferencias.

I. PLANIFICACIÓN DE LA ATENCIÓN

• Se elabora un plan individual para cada uno de los usuarios. Su elabo-
ración corresponde a los tutores, aunque las cuestiones que plantean
especiales dificultades se consulten con los demás educadores y con el
coordinador de la Asociación.

• Normalmente en su elaboración no intervienen los técnicos del servi-
cio municipal de infancia, aunque pueden hacerlo si se solicita su ase-
soramiento. Tampoco intervienen los trabajadores sociales que deri-
van el caso al servicio municipal. El equipo municipal de infancia revi-
sa y supervisa dichos planes.

• Los usuarios participan en su elaboración en la medida en que ayudan
a definir sus necesidades y los objetivos a alcanzar. Intervienen tam-

6. Aspecto personal

1. Plan individual de
atención
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bién a la hora de elaborar los registros semanales de seguimiento que
redactan ellos mismos.

• Los planes se estructuran en las siguientes áreas: contexto familiar,
contexto residencial, contexto escolar, contexto sanitario y contexto
laboral.

• Los padres no toman parte en la elaboración de la programación indi-
vidual.

• Los programas se revisan trimestralmente en fichas de registro, que se
utilizan como base para la realización de la evaluación anual que, obli-
gatoriamente, debe remitirse al servicio municipal de infancia.

• El lenguaje utilizado es fácilmente comprensible y no estigmatizante.

• Cuando las decisiones adoptadas contrarían la opinión y los deseos
manifestados por el usuario, el tutor o la tutora tratan de explicarle
razonadamente las causas de las alternativas adoptadas. En la medida
de lo posible se respetan sus preferencias, siempre que no perjudiquen
a sus derechos e intereses.

• Los usuarios parecen tener cierto conocimiento del contenido real de
las programaciones, de las razones a las que obedecen, y de su utilidad
como instrumento de consecución y medición de unos objetivos, pro-
bablemente debido a la participación que tienen en su elaboración.

• Los contactos con la familia vienen condicionados por la situación
legal de guarda o tutela en la que se encuentra el usuario. Normalmen-
te, la frecuencia, intensidad y modalidad de los contactos viene deter-
minada administrativa o judicialmente.

• Los profesionales promueven salidas con la familia extensa.

• En su caso, las visitas de las familias que se hubieran seleccionado para
un acogimiento vienen determinadas administrativamente.

• El salón se utiliza de sala de visitas para atender a las familias. En su
caso, la supervisión se limita a lo exigido desde el Ayuntamiento.

• Si algún usuario no mantiene el contacto con su familia, se le explica
razonadamente la situación, para que supere las dificultades que le
cause.

• Cuando la orientación es a la reintegración del usuario en su núcleo
familiar, se le prepara para este proceso, aumentando la frecuencia y
la intensidad de los contactos.

• Cuando la orientación es a la emancipación, se le implica a partir de la
edad de 17 años, en el programa «Valeo», de desvinculación, promovi-
do por el servicio municipal de infancia (en la primera parte del infor-
me se detalla esta iniciativa).

• Los educadores suelen mantener el contacto con los usuarios que sa-
len del centro, y muchos de ellos lo visitan con frecuencia.

• El grupo de educadores trabaja en buena colaboración con los técni-
cos del servicio municipal de infancia en todo lo referente a la evolu-
ción de los usuarios y al funcionamiento del centro.

• No se mantiene ningún contacto con los trabajadores sociales que de-
rivan inicialmente el caso.

2. Contacto con la
familia

3. Programas de
transición

4. Apoyo profesional
en el centro
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• Tienen conocimiento de las intervenciones que se llevan a cabo con
las familias a través del servicio municipal de infancia.

• Están formados por la documentación aportada por el servicio munici-
pal de infancia (informes socio-familiares y psicológicos fundamental-
mente) y por la documentación recogida y elaborada desde el centro.

• Se conservan los documentos en condiciones de seguridad y con ga-
rantías de confidencialidad. El acceso a los documentos está muy res-
tringido.

• Ni los usuarios ni sus familias tienen acceso a los mismos.

5. Expedientes
individuales



CAPÍTULO VII

RESULTADOS DE LAS VISITAS
A LOS SERVICIOS

RESIDENCIALES NO EVALUADOS
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1. CONSIDERACIONES PRELIMINARES

Los 54 servicios residenciales destinados a niños, niñas y adolescentes en situa-
ción de desprotección social no seleccionados para la evaluación en el marco del
Capítulo VI, han sido objeto de una visita, de unas cuatro horas de duración1,
llevada a cabo por el Ararteko o por miembros de su equipo. En el curso de la
misma, se ha aplicado una lista de indicadores, también de naturaleza cualitativa,
que constituye una adaptación simplificada del método de evaluación aplicado
por el Centro de Documentación y Estudios SIIS.

La brevedad de las visitas, unida a la simplificación del instrumento, determinan
que los resultados obtenidos deban considerarse con carácter orientativo. Lógi-
camente, es necesario retener también aquí, con más razón, las aclaraciones que
con respecto a las limitaciones de la aplicación de los indicadores se hacen al
inicio del Capítulo VI, dedicado a los resultados de la evaluación.

2. RESULTADOS ORIENTATIVOS

Se aportan, a continuación, los resultados de las visitas a los centros de cada uno
de los Territorios Históricos. La carencia de datos con respecto a determinados
indicadores –casillas en blanco– refleja únicamente la insuficiencia de la informa-
ción para dar una respuesta. Por otro lado, los datos o resultados que sí se han
consignado, ya sean positivos o negativos, requerirían, como ha sido el caso en
el marco de la evaluación, numerosas matizaciones para reflejar la realidad de la
atención en ese servicio y las causas que explican, o incluso justifican, determi-
nadas pautas de funcionamiento.

También conviene tener en cuenta que la brevedad de las visitas, el elevado
número de centros y de personas entrevistadas, así como la pluralidad de
evaluadores, determinan que hayan intervenido criterios de interpretación no
siempre uniformes en la verificación y apreciación de los indicadores, lo que

1 La única excepción ha sido el Hogar Funcional Avenida de Gasteiz, perteneciente a la Asociación
de Hogares Nuevo Futuro.
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implica que las comparaciones entre centros visitados, y entre éstos y los evalua-
dos deba considerarse con cierta prudencia.

Se insiste, por lo tanto, en que los resultados deben tomarse como orientativos,
y que sirven, únicamente, para obtener una visión global de las tendencias que se
adoptan en la Comunidad Autónoma del País Vasco en el marco de la atención
residencial a niños, niñas y adolescentes en situación de desprotección social.

La lista de indicadores y de resultados va precedida de seis tablas que reflejan las
características básicas de los servicios visitados, de la población a la que atien-
den, del destino de los usuarios que salieron de un acogimiento residencial en
1996, y de los profesionales de los centros.
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TABLA 38: SERVICIOS RESIDENCIALES VISITADOS EN ÁLAVA. DATOS BÁSICOS

Pública - IFBS
Gestión indirecta - Hijas de la Caridad

Pública - IFBS
Gestión directa

Privada
Hogares Nuevo Futuro

Pública - Ayuntamiento
Gestión indirecta - Asociación IZAN

Pública - Ayuntamiento
Gestión indirecta - Asociación IRSE-EBI

Pública - Ayuntamiento
Gestión directa

Hogar de acogida y Urgencias
Hazaldi

Residencia Juvenil Ibaia

Hogar Asistencial
Avda. Gasteiz(5)

Hogar Asistencial
Fuente de la Salud

Hogar Asistencial
Pablo Uranga

Hogar Educativo Cantón
de Santa María

Vitoria-Gasteiz
Álava

Vitoria-Gasteiz
Álava

Vitoria-Gasteiz
Álava

Vitoria-Gasteiz
Álava

Vitoria-Gasteiz
Álava

Vitoria-Gasteiz
Álava

Capacidad Ocupa-
ción(3)

Edades
permitidas

Edades de
usuarios

actuales(4)

Plantilla de
personal(1)

Ratio personal/
usuario(2)

Para el nº
total de
plazas

Para las
plazas

ocupadas

Edad de usuarios
(en años)

Plazas

Fuente: Centro de Documentación y Estudios SIIS. Elaboración propia sobre la base de los datos aportados por los servicios residenciales evaluados.

Notas:
(1) Los datos referidos a las plantillas de personal deben considerarse meramente orientativos y es, por lo tanto, necesario relativizar el valor que puede otorgárseles. En principio, las cifras

no representan el número de profesionales, sino su equivalente en puestos de trabajo a jornada completa. En caso de que los educadores trabajen más horas de las estipuladas
en la jornada laboral legal, no se computan las horas de exceso, a efectos del cálculo de ratios.

(2) Las ratios de personal/usuario también tienen carácter orientativo. En su cálculo, se considera:
– como numerador, el cociente entre el número total de horas trabajadas por todo el personal y el número de horas de la jornada laboral anual –lo que equivale al número de

trabajadores a jornada completa–.
– como denominador, el número de plazas del centro; se han calculado las ratios correspondientes considerando en un caso la capacidad total del centro, y en otro las plazas

ocupadas.
(3) A 1 de enero de 1997.
(4) En 1997.
(5) No ha sido visitado.

22

14

7

16

14

14

18

5

5

14

10

5

1-17

17-18

6-17

4-18

7-19

8-16

11

8

4

11,2

11

4

0,5

0,57

0,57

0,7

0,78

0,28

0,61

1,6

0,8

0,8

1,1

0,8

0-18

5-18

3-18

3-18

8-18

6-18

TitularidadLocalidad
Tº Hº

Servicio
Residencial
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TABLA 39: SERVICIOS RESIDENCIALES VISITADOS EN BIZKAIA. DATOS BÁSICOS

Privada
Colegio de Esclavas del Amor
Misericordioso

Privada
RR. Oblatas del Santísimo Redentor

Privada
Ángeles Custodios

Privada
Congregación de Hermanas Trinitarias

Privada
Unión Ntra. Sra. de la Caridad

Privada
Religiosas Adoratrices

Privada
Hogares Nuevo Futuro

Privada
Hogares Nuevo Futuro

Privada
Hogares Nuevo Futuro

Privada
Hogares Nuevo Futuro

Colegio Amor Misericordioso
de Bilbao

Internado de la Inmaculada(6)

Residencia Stella Maris

Colegio- Hogar Hermanas
Trinitarias

Casa-Hogar Ntra. Sra. de la
Caridad «El Refugio»

Residencia Juvenil Adoratrices

Hogar Nuevo Futuro de
Zumárraga(9)

Hogar Nuevo Futuro de
San Ignacio

Hogar Nuevo Futuro Ikea

Hogar Nuevo Futuro de
La Avanzada

Bilbao
Bizkaia

Artxanda
Bilbao
Bizkaia

Bilbao
Bizkaia

Txurdinaga
Bilbao
Bizkaia

Bilbao
Bizkaia

Bilbao
Bizkaia

Bilbao
Bizkaia

Bilbao
Bizkaia

Leioa
Bizkaia

Leioa
Bizkaia

Capacidad Ocupa-
ción(3)

Edades
permitidas

Edades de
usuarios

actuales(4)

Plantilla de
personal(1)

Ratio personal/
usuario(2)

Para el nº
total de
plazas

Para las
plazas

ocupadas

Edad de usuarios
(en años)

Plazas

30

30

64

12

50

20

7

7

6

7

16

11

53

7

35

16

7

7

6

7

3-14

7-18/20

4-18/25

14-18/25

2-16/20

14-18/25

1-20

1-20

1-20

1-20

0,1

0,1

0,41

0,22

0,28

0,28

0,33

0,28

(5)

3

6,5

5

11

16(8)

2

2

2

2

0,27

0,12

0,71

0,31

0,28

0,28

0,33

0,28

TitularidadLocalidad
Tº Hº

Servicio
Residencial

7-15

8-17

6-21

15-18

3-18

2-18(7)

4-15

5-19

7-23

7-19
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Barakaldo
Bizkaia

Bilbao
Bizkaia

Bilbao
Bizkaia

Sodupe-Güeñes
Bizkaia

Sodupe-Güeñes
Bizkaia

Erandio
Bizkaia

Barakaldo
Bizkaia

Portugalete
Bizkaia

Bilbao
Bizkaia

Bilbao
Bizkaia

Orduña
Bizkaia

Bilbao
Bizkaia

Privada
Hogares Nuevo Futuro

Privada
Hogares Nuevo Futuro

Privada
Hogares Nuevo Futuro

Privada
Hogares Nuevo Futuro

Privada
Hogares Nuevo Futuro

Privada
Hijas de la Caridad

Pública
Ayto. de Barakaldo (concertado)

Privada
Asociación Casa del Salvador

Privada
Misioneras de María Ianua Coeli

Pública
IFAS

Pública
IFAS

Pública
IFAS

Hogar Nuevo Futuro de Cruces

Hogar Nuevo Futuro de Begoña

Hogar Nuevo Futuro de Txurdinaga

Hogar Nuevo Futuro de Sodupe A

Hogar Nuevo Futuro de Sodupe B

Hogar-Escuela Huérfanos de La Casilla

Minirresidencia Murrieta

Hogar Saltillo

Santa María de Artagan

Unidad de Acogida Social Dolaretxe

Centro Gabriel María de Ibarra

Residencia Sagrada Familia

Capacidad Ocupa-
ción(3)

Edades
permitidas

Edades de
usuarios

actuales(4)

Plantilla de
personal(1)

Ratio personal/
usuario(2)

Para el nº
total de
plazas

Para las
plazas

ocupadas

Edad de usuarios
(en años)

Plazas

7

7

7

10

7

72

14

12

10

20

42

40

7

7

7

10

7

43

13

11

9

13

39

35

1-20

1-20

1-20

3-16

6-18

16-21

8-18

0-3

4-18

8-18

7-21

5-17

3-15

8-19

8-14

3-15

11-17

15-20

9-17

0-3

6-19

7-22

2

1,5

2

3

2

18

5

5

4,5

21

20

15

0,28

0,21

0,28

0,3

0,28

0,25

0,35

0,41

0,45

1,05

0,47

0,37

0,28

0,21

0,28

0,3

0,28

0,41

0,38

0,45

0,5

1,61

0,51

0,42

TitularidadLocalidad
Tº Hº

Servicio
Residencial
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Bilbao
Bizkaia

Basauri
Bizkaia

Mungia
Bizkaia

Barakaldo
Bizkaia

Barakaldo
Bizkaia

Santurtzi
Bizkaia

Pública
IFAS

Pública
IFAS

Pública
IFAS

Pública
IFAS

Pública
IFAS

Pública
IFAS

Hogar Funcional de Txurdinaga

Hogar Funcional Basauri

Hogar Funcional Mungia

Hogar Funcional Larrasolo

Hogar Funcional Fueros

Hogar Funcional Santurce

Capacidad Ocupa-
ción(3)

Edades
permitidas

Edades de
usuarios

actuales(4)

Plantilla de
personal(1)

Ratio personal/
usuario(2)

Para el nº
total de
plazas

Para las
plazas

ocupadas

Edad de usuarios
(en años)

Plazas

14

14

14

9

14

14

14

11

13

7

11

14

3-18

3-18

3-18

3-18

3-18

3-18

6-17

9-18

3-17

6-18

10-19

11-18

8

6

8

4

6

8

0,57

0,42

0,57

0,44

0,42

0,57

0,57

0,54

0,61

0,57

0,54

0,57

TitularidadLocalidad
Tº Hº

Servicio
Residencial

Fuente: Centro de Documentación y Estudios SIIS. Elaboración propia sobre la base de los datos aportados por los servicios residenciales evaluados.

Los datos referidos a las plantillas de personal deben considerarse meramente orientativos y es, por lo tanto, necesario relativizar el valor que puede otorgárseles. En principio, las cifras no 
representan el número de profesionales, sino su equivalente en puestos de trabajo a jornada completa. En caso de que los educadores trabajen más horas de las estipuladas en la jornada 
laboral legal, no se computan las horas de exceso, a efectos del cálculo de ratios.
Las ratios de personal/usuario también tienen carácter orientativo. En su cálculo, se considera:

– como numerador, el cociente entre el número total de horas trabajadas por todo el personal y el número de horas de la jornada laboral anual –lo que equivale al número de
trabajadores a jornada completa–.

– como denominador, el número de plazas del centro; se han calculado las ratios correspondientes considerando en un caso la capacidad total del centro, y en otro las plazas
ocupadas.

A 1 de enero de 1997.
En 1997.
Los datos no han sido aportados.
El Internado de La Inmaculada deja de prestar atención residencial en el ámbito de la protección en el mes de junio de 1997.
Sólo reside en el centro un usuario de 2 años. Los demás tienen entre 14 y 18 años.
La plantilla indicada es responsable de la atención a las 16 personas menores de edad residentes, y de atender a otras 60 mujeres adultas que también residen en el centro; se desconoce 
en qué proporción convendría imputar el personal a cada colectivo, a efectos de cómputo de ratios.
Los Hogares Nuevo Futuro cuentan con una oficina que se encarga de las tareas administrativas.

Notas:
(1)

(2)

(3)
(4)
(5)
(6)
(7)
(8)

(9)
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TABLA 40: SERVICIOS RESIDENCIALES VISITADOS EN GIPUZKOA. DATOS BÁSICOS

Privada
Fundación Larratxo

Privada
Fundación Larratxo

Privada
Unión Ntra.Sra. de la Caridad

Privada

Privada
Asociación Bizilan

Privada
Asociación de Educadores
Especializados de Gipuzkoa

Privada
Asociación de Educadores
Especializados de Gipuzkoa

Pública
Patronato Zorroaga (concertado)

Pública
Patronato Zorroaga (concertado)

Privada
Hogares Nuevo Futuro

Fundación Larratxo - 1

Fundación Larratxo - 2

C. Familia Catalina Erauso

Hogar Mary Ward

Centro Bizilan

Asociación de Educadores
Especializados - 2

Asociación de Educadores
Especializados - 3

Patronato Zorroaga - Hogar
Bidebieta - 2

Patronato Zorroaga - Hogar
Bidebieta - 3

Centro Virgen del Carmen

Donostia
Gipuzkoa

Donostia
Gipuzkoa

Donostia
Gipuzkoa

Donostia
Gipuzkoa

Rentería
Gipuzkoa

Donostia
Gipuzkoa

Donostia
Gipuzkoa

Donostia
Gipuzkoa

Donostia
Gipuzkoa

Donostia
Gipuzkoa

Capacidad Ocupa-
ción(3)

Edades
permitidas

Edades de
usuarios

actuales(4)

Plantilla de
personal(1)

Ratio personal/
usuario(2)

Para el nº
total de
plazas

Para las
plazas

ocupadas

Edad de usuarios
(en años)

Plazas

15

9

9

9

9

9

5

5

9

TitularidadLocalidad
Tº Hº

Servicio
Residencial

13

7

9

7

6

7

5

5

7

6-18

6-18

6-18

6-18

6-18

6-18

6-18

6-18

6-18

7-17

13-19

8-20

12-18

16-17

13-19

7-18

9-13

15-19

5,1

4,5

3,2

3,2

3,5

3,5

1,5

1,5

3

0,34

0,5

0,35

0,35

0,38

0,38

0,3

0,3

0,33

0,39

0,64

0,35

0,45

0,58

0,5

0,3

0,3

0,42
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Privada
Hogares Nuevo Futuro

Privada
Hogares Nuevo Futuro

Privada
RR. Oblatas del Santísimo Redentor

Privada
RR. Oblatas del Santísmo Redentor

Privada
Asociación Bide-Berri

Privada
Asociación de Ayuda al Menor Zubide

Pública
Diputación Foral de Gipuzkoa

Pública
Diputación Foral de Gipuzkoa

Pública
Diputación Foral de Gipuzkoa

Privada
Cruz Roja

Centro Bustintxulo

Centro Zarategui

Residencia Nere Etxea - 1

Residencia Nere Etxea - 2

Centro Bide-Berri

Centro de Acogida Zubide

Residencia Zarategui - 1

Residencia Zarategui - 2

Residencia Zarategui - 3

Centro de Cruz Roja

Donostia
Gipuzkoa

Donostia
Gipuzkoa

Donostia
Gipuzkoa

Donostia
Gipuzkoa

Donostia
Gipuzkoa

Donostia
Gipuzkoa

Donostia
Gipuzkoa

Donostia
Gipuzkoa

Donostia
Gipuzkoa

Donostia
Gipuzkoa

Capacidad Ocupa-
ción(3)

Edades
permitidas

Edades de
usuarios

actuales(4)

Plantilla de
personal(1)

Ratio personal/
usuario(2)

Para el nº
total de
plazas

Para las
plazas

ocupadas

Edad de usuarios
(en años)

Plazas

5

5

10

10

9

9

9

9

13

4

TitularidadLocalidad
Tº Hº

Servicio
Residencial

4

5

8

3

8

3

4

7

13

2

6-18

6-18

6-18

6-18

8-18

9-18

6-18

6-18

6-18

10-18

7-11

8-15

15-19

13-16

12-16

17-18

12-17

10-17

8-17

17

2

2

4

3,5

4

3,7

3,7

3,7

4,2

0,4

0,4

0,2

0,38

0,44

0,74

0,41

0,28

1,05

0,5

0,4

0,36

0,43

1,33

0,92

0,52

0,28

2,1

Notas:
(1) Los datos referidos a las plantillas de personal deben considerarse meramente orientativos y es, por lo tanto, necesario relativizar el valor que puede otorgárseles. En principio, las cifras no representan el
    número de profesionales, sino su equivalente en puestos de trabajo a jornada completa. En caso de que los educadores trabajen más horas de las estipuladas en la jornada laboral legal, no se computan
     las horas de exceso, a efectos del cálculo de ratios.
(2) Las ratios de personal/usuario también tienen carácter orientativo. En su cálculo, se considera:

– como numerador, el cociente entre el número total de horas trabajadas por todo el personal y el número de horas de la jornada laboral anual –lo que equivale al número de trabajadores a jornada
completa–.

– como denominador, el número de plazas del centro; se han calculado las ratios correspondientes considerando en un caso la capacidad total del centro, y en otro las plazas ocupadas.
(3) A 1 de enero de 1997.
(4) En 1997.

Fuente: Centro de Documentación y Estudios SIIS. Elaboración propia sobre la base de los datos aportados por los servicios residenciales evaluados.
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0-2 años
3-5 años
6-11 años
12-15 años
16-18 años
> 18 años

Femenino
Masculino

Castellano
Euskera
Caló
Portugués
Árabe
Otros

Guarda
Tutela
Mayoría de edad

< 1 año
1-2 años
3-5 años
6-10 años

Domicilio familiar
Acogimiento familiar
Otro servicio residencial
Otros

Edad

Sexo

Lenguaje materno(2)

Situación legal

Duración de la estancia

Procedencia

ÁLAVA BIZKAIA GIPUZKOA TOTAL

TABLA 41: NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES ATENDIDOS
EN LOS SERVICIOS RESIDENCIALES VISITADOS(1)

7
6
14
15
14
1

26
31

53

4

24
28

18
21
12
6

40
1
11
5

Nº de niños, niñas y adolescentes 57 432 125 614

13
19
111
150
114
24

244
188

369
10
13
26
8
6

234
194
4

88
162
108
66

332
4
92
4

28
43
44
10

57
68

101
6
10
6
6
3

50
75

29
54
24
15

58
10
51
6

20
25
153
208
172
35

327
287

523
16
23
36
14
9

308
297
4

135
237
144
87

430
15
154
15
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Urgencia

Servicio de respiro

Valoración del caso

Ingreso a largo plazo

Otros

Deficiencia física

Deficiencia psíquica

Deficiencia sensorial

Trastornos psiquiátricos

Trastornos psicológicos

Otros trastornos

Ninguna deficiencia

Educación infantil sin apoyo

Educación infantil con apoyo

Educación primaria sin apoyo

Educación primaria con apoyo

Educación secundaria obligatoria sin apoyo

Educación secundaria obligatoria con apoyo

Educación especial

Educación secundaria post-obligatoria

Formación profesional

Empleo

Otros(5)

Ninguna escolaridad

Tipo de admisión

Deficiencia y discapacidades(3)

Tipo de escolaridad(4)

ÁLAVA BIZKAIA GIPUZKOA TOTAL

7

3

32

15

1

1

2

4

51

3

1

15

4

7

5

1

3

6

4

8

114

5

129

181

3

7

24

4

12

42

22

326

22

4

77

78

60

39

2

6

64

10

58

13

7

15

94

9

4

8

1

7

18

2

89

1

16

28

13

13

5

1

21

2

25

128

8

176

290

13

12

34

5

19

60

28

466

25

6

108

110

80

57

8

10

91

12

87

21
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En el mismo servicio residencial
En otros servicios residenciales
En acogimiento familiar/adopción
En el domicilio familiar
En centro para menores infractores
Ninguno

Diario
Semanal
Quincenal
Mensual
Vacaciones-esporádicas
Ninguno

Semanal
Quincenal
Mensual
Vacaciones-esporádicas
Ninguna

Semanal
Quincenal
Mensual
Vacaciones-esporádicas
Ninguna

Hermanos(6)

Contacto con la familia
(carta, teléfono, visitas
de los padres al centro)

Visitas del niño, niña o
adolescente al domicilio
familiar

Otras salidas con la familia

ÁLAVA

Fuente: Centro de Documentación y Estudios SIIS. Elaboración propia sobre la base de los datos aportados por los servicios residenciales.

BIZKAIA GIPUZKOA TOTAL

Notas:
(1) Los datos deben considerarse meramente orientativos, ya que no siempre ha sido posible recoger toda la información necesaria para su elaboración en cada uno de los servicios residenciales
    visitados.
(2) Debe tenerse en cuenta que algunos niños, niñas y adolescentes son bilingües.
(3) Debe tenerse en cuenta que algunos niños, niñas y adolescentes presentan varias discapacidades.
(4) La educación con apoyo incluye las siguientes modalidades: con refuerzo educativo, con profesor de pedagogía terapéutica, y con auxiliar de educación especial.
(5) Incluye diferentes modalidades de formación dirigidas a la integración profesional, cursos de iniciación profesional y educación compensatoria, fundamentalmente.
(6) No se refiere al número de hermanos, sino a si tienen algún hermano en las situaciones contempladas.

28
5
4
11
3
10

6
39
3
4
7

34

1

22

17

3

35

184
69
17
73
1

149

16
326
12
39
28
11

280
8
45
6
91

199
5
8
58
160

48
10
17
49

36

2
78
3
21
25
1

65
3
6
9
42

46
3
5
7
64

260
84
38
133
4

195

24
443
18
64
60
12

379
11
52
15
155

262
8
16
65
259
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Número

Otro servicio residencial

Acogimiento familiar/adopción

Domicilio de los padres o de otros familiares

Centro para menores infractores

Emancipación

Fuga

Otros

ÁLAVA BIZKAIA GIPUZKOA CAPV

TABLA 42:
DESTINO DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE SALEN

EN 1996 DE LOS CENTROS VISITADOS(1)

69

11

15

33

3

6

1

173(2)

32

24

97

2

5

1

5

96

35

3

28

3

13

10

4

338

78

42

158

8

24

12

9

Fte.: Centro de Documentación y Estudios SIIS. Elaboración propia sobre la base de los datos aportados por los servicios residenciales.

(1) Los datos deben considerarse meramente orientativos, ya que no siempre ha sido posible recoger toda la información necesaria para su elaboración
    en cada uno de los servicios residenciales visitados.
(2) No se tiene constancia de los datos correspondientes a 7 de los niños, niñas o adolescentes que salieron en 1996 de los centros residenciales.
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Director del centro
Subdirector del centro o responsable en ausencia del Director
Responsable de módulo (en su caso)
Responsable de turno
Educador
Cuidador
Personal doméstico
Personal de cocina
Otros

Completa
Parcial

Vacante
Ocupado con personal permanente
Ocupado con personal temporal

20-30 años
31-40 años
41-50 años
51-65 años
más de 65 años

Femenino
Masculino

ÁLAVA BIZKAIA GIPUZKOA CAPV

TABLA 43: PERSONAL DE LOS SERVICIOS RESIDENCIALES VISITADOS(1)

3

1
34
7
3
3

46
5

1
49
1

16
20
7
8

31
20

11
4
12
9
86
18
33
21
13

174
33

3
183
21

34
80
36
51
6

158
49

8
3
9
12
20
2
6
3

54
9

6
54
3

21
15
13
11
3

50
13

22
7
21
22
140
27
42
27
13

274
47

10
286
25

71
115
56
70
9

239
82

Nº total de profesionales

Puesto

Jornada laboral

Ocupación del puesto

Edad

Sexo

51 207 63 321
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Años de experiencia en
atención residencial
a niños, niñas o
adolescentes

Años de experiencia
en otras áres de
atención social

Horas de formación
en 1996

Cualificación del
personal de atención
directa(2)

ÁLAVA BIZKAIA GIPUZKOA CAPV

10
3
15
23

9
5
17
7

30
5
16

2
9
5
13
9
10
8

11
31
23
142

125
10
15
41

103
62
42

9
21
10
28
13
65
65

7
17
14
25

11
13
12
18

23
13
27

11
5
10
13
1
22
9

28
51
52
190

145
28
44
66

156
80
85

22
35
25
54
23
97
82

Menos de 1 año
Entre 1 y 2 años
Entre 3 y 5 años
Más de 5 años

Menos de 1 año
Entre 1 y 2 años
Entre 3 y 5 años
Más de 5 años

Ninguna
Menos de 40 horas
Más de 40 horas

Licenciado en Pedagogía
Licenciado en Psicología
Diplomado en Trabajo Social
Diplomado en Magisterio
Diplomado en Educación Social
Otras cualificaciones
Sin cualificación profesional acreditada

Fte.: Centro de Documentación y Estudios SIIS. Elaboración propia sobre la base de los datos aportados por los servicios residenciales.

(1) Los datos deben considerarse meramente orientativos, ya que no siempre ha sido posible recoger toda la información necesaria para su elaboración en cada uno de los servicios residenciales visitados.
(2) Puede darse el caso de que un profesional tenga dos cualificaciones académicas.
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✓

•
•

A. DEPENDENCIAS

1. Ubicación y diseño

  1. La ubicación, el diseño, la distribución y la adaptación del centro se adecuan a
su uso real y a los objetivos y funciones que tiene asignados.

  2. El centro se encuentra señalado con carteles llamativos.

  3. El centro dispone de las adaptaciones necesarias para que los niños, niñas o
adolescentes con movilidad reducida puedan integrarse plenamente.

2. Aspecto general, decoración y mobiliario

  1. El centro dispone de lavabos, baños y duchas, con agua fría y caliente, y de
WC en buenas condiciones y en número suficiente.

  2. Los baños y WC pueden cerrarse con llave o pestillo.

  3. La iluminación, la calefacción y la ventilación son adecuadas.

  4. Se observa un buen nivel de mantenimiento de las estructuras.

  5. El centro, el equipamiento y el mobiliario están limpios.

  6. La decoración contribuye a crear un ambiente agradable.

  7. El centro cuenta con el equipamiento necesario de tipo doméstico para que los
propios niños, niñas o adolescentes puedan cocinar o calentar algún alimento,
y lavar la ropa.

  8. Existe un teléfono a disposición de los niños, niñas o adolescentes desde donde
pueden hacer llamadas, o recibirlas, en condiciones de privacidad, sin
autorización del personal.

  9. Existen dependencias para que los niños, niñas o adolescentes reciban en
privado la visita de sus padres o de otras personas.

10. El centro dispone de dependencias de tipo doméstico para uso de comedor,
sala de estar y sala de recreo.

3. Espacio de uso individual

  1. Los niños, niñas o adolescentes disponen de un espacio de uso individual.

  2 Los niños, niñas o adolescentes pueden elegir su decoración.

  3. Se procura que la distribución de los espacios individuales y de las habitaciones
responda a lo habitual en un entorno doméstico.

INDICADORES

✓  Sí • No Álava

✓

•
✓

✓

•
•

✓

•
✓

•
•

✓

•
•

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓ •
✓

✓

✓

✓

✓

✓ •
✓

✓

✓

✓

✓

✓ •
✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

•
✓

✓

•

•

✓

✓

•

•

•

✓

✓ ✓ ✓ ✓

✓

•

✓

•

✓

•

✓

• • • •

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

Cantón de
Sta. María

AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ

Pablo UrangaFuente
de la Salud

DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA

Nuevo FuturoIbaiaHazaldi
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INDICADORES

✓  Sí • No Álava

✓

✓

✓

•4. Los niños, niñas o adolescentes disponen de un armario o de un cajón que pueden
cerrar con llave.

4. Sistemas de seguridad

1. Los niños, niñas o adolescentes conocen los procedimientos pertinentes en caso
de emergencia.

2. El centro dispone de los extintores necesarios, colocados en lugares apropiados,
al alcance de los usuarios y en buen estado de funcionamiento.

3. El centro dispone de detectores de humo colocados en los lugares apropiados y
en buen estado de funcionamiento.

4. Los itinerarios a seguir en caso de incendio están indicados.

5. Hay constancia de que la autoridad competente realiza revisiones periódicas del
equipamiento contra incendios y de que controla el cumplimiento de los requisi-
tos exigidos durante la revisión.

6. Los medicamentos se conservan en un armario cerrado con llave, fuera del alcance
de los niños, niñas o adolescentes.

7. Se garantiza el cumplimiento de las normas de higiene nutricional en la manipulación
y preparación de los alimentos.

B. PERSONAL

1. Adecuación de la plantilla

1. El sistema de turnos funciona correctamente con referencia al personal; los hora-
rios de trabajo de los distintos turnos son razonables.

2. El sistema de turnos funciona correctamente, con referencia a la prestación de
la atención, garantizando un nivel adecuado de personal en todo momento:

– por la tarde (a partir de las 7)

– por la noche

– durante las vacaciones

– durante las bajas, y otras ausencias.

2. Formación del personal

1. Todo el personal recibe una formación introductoria acerca de la filosofía del cen-
tro, las directrices, los procedimientos y las prácticas profesionales a aplicar.

• • •

✓

✓

• • • • •

✓ •

•

✓

✓

✓ • • • •

• ✓ ✓

✓ •

✓

• •

✓ ✓

✓

✓

✓

•

• ✓ ✓ • ✓ ✓ ✓

✓

✓✓ ✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

✓

•

✓

✓ •

✓ ✓

✓

Cantón de
Sta. María

AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ

Pablo UrangaFuente
de la Salud

DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA

Nuevo FuturoIbaiaHazaldi
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INDICADORES

✓  Sí • No Álava

•✓2. Todo el personal tiene acceso a los cursos de formación continuada.

3. Supervisión y apoyo al personal

1. La autoridad competente en protección procede a una supervisión periódica de
todo el personal.

2. El personal de atención directa recibe supervisión individual externa.

3. Se organizan regularmente reuniones de personal.

C. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN

1. Organización y gestión

1. Se establece un sistema de tutorías.

2. Existen prácticas específicas para transmitirse la responsabilidad en el cambio
de turno.

2. Registros administrativos

1. Los registros se ordenan y actualizan correctamente.

2. Se mantiene un registro de niños, niñas o adolescentes con indicación de la
identidad, fecha de ingreso, de salida, procedencia y destino.

3. Se mantiene un registro de personal con indicación de la cualificación académica
y de la experiencia profesional.

4. Se registra la administración de cualquier medicación.

5. Se registran los menús.

6. Existe un registro diario de los acontecimientos que ocurren en el centro; se
incluye, entre otras anotaciones, el nombre de las personas que visitan el centro.

3. Administración del centro

1. Las responsabilidades de gestión económica y administrativa están claramente
definidas.

4. Visitas de control

1. La autoridad competente procede a un control periódico de la gestión del centro.

2. La autoridad competente procede a un control periódico de las pautas de atención
aplicadas realmente.

• ✓

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

• • • •

•

•
✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

✓ ✓ ✓•• ✓

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

•• • • • •

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

✓

•

Cantón de
Sta. María

AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ

Pablo UrangaFuente
de la Salud

DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA

Nuevo FuturoIbaiaHazaldi
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•
✓ ✓

INDICADORES

✓  Sí • No Álava

• • •

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

•

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

✓ ✓

✓ ✓•• ✓

✓ ✓ ✓

•• • • •

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

• • •

• • • ••

• • • • ••

✓

• • •

•
• ✓ ✓ ✓ ✓✓

• •• ✓ ✓ ✓

• • • ••
•

• ✓ ✓ ✓

✓

3. Las visitas se llevan a cabo siempre cuando los niños, niñas o adolescentes están
en el centro.

D. DOCUMENTO DECLARATIVO DE OBJETIVOS Y FUNCIONES

1. Contenido del documento declarativo de objetivos y funciones

1. El centro tiene un documento declarativo de objetivos y funciones.

2. El documento declarativo de objetivos y funciones se encuentra a disposición
de los niños, niñas o adolescentes.

E. DERECHOS DE LOS USUARIOS

1.Información destinada a los residentes y a sus familias

1. Se ha informado por escrito a los niños, niñas o adolescentes residentes en el
centro y a sus familias acerca de los objetivos y funciones del centro, los
procedimientos de queja, las normas de convivencia (incluidas las sanciones) y
las medidas aplicables en caso de ausencia no autorizada.

2. Se les ha explicado verbalmente su contenido.

2. Participación

1. Se favorece la participación activa de los niños, niñas o adolescentes en la
elaboración del plan individual.

2. Se favorece su participación en las decisiones referentes a la vida en el centro:

          – Horarios

           – Decoración

          – Definición de las pautas de convivencia

3. Privacidad y confidencialidad

1. Las habitaciones de los niños, niñas o adolescentes tienen pestillo o llave.

2. Los WC, los baños y las duchas tienen pestillo o llave.

3. El personal llama a la puerta de las habitaciones antes de entrar.

4. Los niños, niñas o adolescentes pueden escribir y recibir cartas con garantías
de privacidad.

5. Hay un teléfono a disposición de los niños, niñas o adolescentes que pueden
utilizar en condiciones de privacidad.

Cantón de
Sta. María

AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ

Pablo UrangaFuente
de la Salud

DIPUTACIÓN FORAL DE ÁLAVA

Nuevo FuturoIbaiaHazaldi
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•
✓ ✓

INDICADORES

✓  Sí • No Álava

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

✓ ✓ ✓ ✓ ✓

✓ ✓ ✓

•• • • •

•

• • • • ••

✓

• •• ✓ ✓ ✓

• • • ••

6. Los niños, niñas o adolescentes deben solicitar permiso para llamar por teléfono.

7. Los documentos confidenciales de los expedientes se encuentran archivados en
condiciones de seguridad, en garantía del principio de confidencialidad.

4. Procedimiento de queja

1. Existe un documento escrito que regule el procedimiento de queja.

2. Se informa verbalmente a los niños, niñas o adolescentes acerca del procedimien-
to de queja.

F. PROTECCIÓN DE LOS USUARIOS

1. Control de las visitas

1. Las visitas se dirigen al personal cuando llegan al centro y cuando se marchan.

2. Se supervisa la conducta de las visitas durante su permanencia en el centro.

2. Procedimientos para la protección de los usuarios

1. Existen, por escrito, procedimientos de actuación aplicables en caso de conocer
o sospechar la existencia de una conducta abusiva.

2. El personal conoce las medidas aplicables en caso de observar un posible caso de
abuso entre usuarios.

3. El número de teléfono de urgencias, y el de la autoridad competente en protección
se encuentra indicado cerca del teléfono a disposición de los usuarios.

G. PAUTAS DE ATENCIÓN

1. Relaciones del personal con los niños, niñas o adolescentes

1. Existen directrices escritas en cuanto a las pautas de relación que conviene establecer
con los niños, niñas o adolescentes.

2. El trato que el personal ofrece es:

          – Excesivamente informal

          – Amistoso-respetuoso

          – Excesivamente formal

          – Excesivamente riguroso

          – Excesivamente protector •
•• • • ••
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2. Normas de convivencia

1. Existe una norma escrita que prohíbe la aplicación de determinadas sanciones.

2. Existe una directriz verbal que prohíbe la aplicación de determinadas sanciones.

3. Los niños, niñas o adolescentes saben qué tipo de conductas justifican el recurso
a las diferentes sanciones aplicables.

4. Existen indicios de que se utilizan sanciones no admisibles.

5. Las sanciones son razonables y se aplican de forma inmediata, fomentando la
reparación del daño y la conciliación con la víctima.

3. Ausencia de residentes sin autorización previa

1. Existen normas escritas que regulan las actuaciones aplicables en caso de ausencia
del niño, niña o adolescente, sin autorización previa.

H. ÁREAS DE ATENCIÓN

1. Educación

1. El personal ayuda a los niños, niñas o adolescentes en las tareas escolares.

2. Cada niño, niña o adolescente dispone de un lugar adecuado para estudiar.

3. Cada niño, niña o adolescente tiene asignado un miembro del personal, respon-
sable de mantenerse al tanto de sus progresos escolares, de  relacionarse con el
tutor escolar, y de asistir a las reuniones de la escuela.

4. En la medida de lo posible y de lo conveniente, los niños, niñas o adolescentes
permanecen en su escuela habitual.

2. Ocio

1. Los niños, niñas o adolescentes tienen la oportunidad de participar en actividades
de ocio adaptadas a su edad y a sus preferencias.

2. Los niños, niñas o adolescentes tienen la posibilidad de realizar actividades dife-
rentes de forma simultánea (TV, radio, música, juegos, lectura).

3. Identidad sociocultural

1. Se adoptan medidas para garantizar el respeto de la identidad sociocultural de los
niños, niñas o adolescentes, y fomentar su conservación.
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4. Salud

1. El expediente individual contiene información correspondiente a las revisiones
médicas de rutina y, en su caso, a los tratamientos específicos.

2. Se adoptan las medidas adecuadas para que, en lo posible, el niño, niña o adolescente
siga siendo atendido por su médico habitual.

3. Se ponen a disposición de los niños, niñas o adolescentes programas de preven-
ción y de educación para la salud.

4. Los medicamentos se conservan bajo llave, fuera del alcance de los usuarios.

5. Alimentación

1. Los niños, niñas o adolescentes participan en la elaboración de los menús, y en
la decisión de los horarios de las comidas.

2. Los niños, niñas o adolescentes participan de forma habitual en la compra de la
comida.

3. Se ofrece a los niños, niñas o adolescentes comida bien preparada y presentada,
equilibrada y nutritiva, en cantidad y variedad suficiente.

4. Se utiliza la comida como sanción, bien privando de ella, bien obligando a ingerirla.

6. Aspecto personal

1. Si los niños, niñas o adolescentes lo necesitan, se les orienta en cuanto a su forma
de vestir o de peinarse.

2. Los niños, niñas o adolescentes pueden elegir y comprar ellos mismos su ropa y
otros complementos.

I. PLANIFICACIÓN DE LA ATENCIÓN

1. Plan individual de atención

1. Se redacta para cada niño, niña o adolescente un plan individual de atención.

2. El plan individual ofrece indicaciones claras acerca de los objetivos que se persiguen
con el ingreso, y de los medios que conviene aplicar para su consecución.
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2. Contacto con la familia

1. El personal facilita el contacto entre el niño, niña o adolescente, su familia, y otras
personas cercanas, de acuerdo con el régimen establecido o acordado adminis-
trativa o judicialmente.

2. Las dependencias utilizadas para recibir las visitas resultan acogedoras.

3. La supervisión de las visitas se limita a lo estrictamente necesario para garantizar
la protección de los niños, niñas o adolescentes.

3. Expedientes individuales

1. Los expedientes individuales se conservan en archivadores, bajo llave, en una zona
de acceso restringido.

2. Las anotaciones de los expedientes están redactadas con claridad y utilizan un
vocabulario no estigmatizante.

3. El personal anima a los niños, niñas o adolescentes a leer su expediente, a corregir
errores y omisiones, a incorporar notas personales, incluyendo su desacuerdo con
decisiones que le afectan.
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A. DEPENDENCIAS

1. Ubicación y diseño

1. La ubicación, el diseño, la distribución y la adap-
tación del centro se adecuan a su uso real y a
los objetivos y funciones que tiene asignados.

2. El centro se encuentra señalado con carteles lla-
mativos.

3. El centro dispone de las adaptaciones necesa-
rias para que los niños, niñas o adolescentes
con movilidad reducida puedan integrarse ple-
namente.

2. Aspecto general, decoración y mobiliario

1. El centro dispone de lavabos, baños y duchas,
con agua fría y caliente, y de WC en buenas
condiciones y en número suficiente.

2. Los baños y WC pueden cerrarse con llave o
pestillo.

3. La iluminación, la calefacción y la ventilación
son adecuadas.

4. Se observa un buen nivel de mantenimiento de
las estructuras.

5. El centro, el equipamiento y el mobiliario están
limpios.

6. La decoración contribuye a crear un ambiente
agradable.

7. El centro cuenta con el equipamiento necesa-
rio de tipo doméstico para que los propios niños,
niñas o adolescentes puedan cocinar, calentar
algún alimento y lavar la ropa.

8. Existe un teléfono a disposición de los niños,
niñas o adolescentes desde donde pueden hacer
llamadas, o recibirlas, en condiciones de privaci-
dad, sin autorización del personal.
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  9. Existen dependencias para que los niños, niñas
o adolescentes reciban en privado la visita de
sus padres o de otras personas.

10. El centro dispone de dependencias de tipo do-
méstico para uso de comedor, sala de estar y
sala de recreo.

3. Espacio de uso individual

  1. Los niños, niñas o adolescentes disponen de
un espacio de uso individual.

  2. Los niños, niñas o adolescentes pueden elegir
su decoración.

  3. Se procura que la distribución de los espacios
individuales y de las habitaciones responda a
lo habitual en un entorno doméstico.

  4. Los niños, niñas o adolescentes disponen de
un armario o de un cajón que pueden cerrar
con llave.

4. Sistemas de seguridad

  1. Los niños, niñas o adolescentes conocen los
procedimientos pertinentes en caso de emer-
gencia.

  2. El centro dispone de los extintores necesarios,
colocados en lugares apropiados, al alcance de
los usuarios y en buen estado de funcionamien-
to.

  3. El centro dispone de detectores de humo
colocados en los lugares apropiados y en bu-
en estado de funcionamiento.

  4. Los itinerarios a seguir en caso de incendio
están indicados.

  5. Hay constancia de que la autoridad competen-
te realiza revisiones periódicas del equipamiento
contra incendios y de que controla el cumpli-
miento de los requisitos exigidos durante la
revisión.

  6. Los medicamentos se conservan en un arma-
rio cerrado con llave, fuera del alcance de los
niños, niñas o adolescentes.
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7. Se garantiza el cumplimiento de las normas de
higiene nutricional en la manipulación y prepa-
ración de los alimentos.

B. PERSONAL

1. Adecuación de la plantilla

1. El sistema de turnos funciona correctamente
con referencia al personal; los horarios de tra-
bajo de los distintos turnos son razonables.

2. El sistema de turnos funciona correctamente,
con referencia a la prestación de la atención,
garantizando un nivel adecuado de personal
en todo momento:

– por la tarde (a partir de las 7)

– por la noche

– durante las vacaciones

– durante las bajas, y otras ausencias.

2. Formación del personal

1. Todo el personal recibe una formación intro-
ductoria acerca de la filosofía del centro, las di-
rectrices, los procedimientos y las prácticas
profesionales a aplicar.

2. Todo el personal tiene acceso a los cursos de
formación continuada.

3. Supervisión y apoyo al personal

1. La autoridad competente en protección procede
a una supervisión periódica de todo el perso-
nal.

2. El personal de atención directa recibe super-
visión (apoyo) individual externa.

3. Se organizan regularmente reuniones de per-
sonal.
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C. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN

1. Organización y gestión

1. Se establece un sistema de tutorías.

2 Existen prácticas específicas para transmitirse
la responsabilidad en el cambio de turno.

2. Registros administrativos

1. Los registros se ordenan y actualizan correcta-
mente.

2. Se mantiene un registro de niños, niñas o ado-
lescentes con indicación de la identidad, fecha
de ingreso, de salida, procedencia y destino.

3. Se mantiene un registro de personal con
indicación de la cualificación académica y de
la experiencia profesional.

4. Se registra la administración de cualquier medi-
cación.

5. Se registran los menús.

6. Existe un registro diario de los acontecimien-
tos que ocurren en el centro; se incluye, entre
otras anotaciones, el nombre de las personas
que visitan el centro.

3. Administración del centro

1. Las responsabilidades de gestión económica y
administrativa están claramente definidas.

4. Visitas de control

1. La autoridad competente procede a un con-
trol periódico de la gestión del centro.

2. La autoridad competente procede a un con-
trol periódico de las pautas de atención
aplicadas realmente.

3. Las visitas se llevan a cabo siempre cuando los
niños, niñas o adolescentes están en el centro.
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D. DOCUMENTO DECLARATIVO DE OBJE-
TIVOS Y FUNCIONES

1. Contenido del documento declarativo
de objetivos y funciones

1. El centro tiene un documento declarativo de
objetivos y funciones.

2. El documento declarativo de objetivos y funcio-
nes se encuentra a disposición de los niños,
niñas o adolescentes.

E. DERECHOS DE LOS USUARIOS

1. Información destinada a los residentes
y a sus familias

1. Se ha informado por escrito a los niños, niñas
o adolescentes residentes en el centro y a sus
familias acerca de los objetivos y funciones del
centro, los procedimientos de queja, las normas
de convivencia (incluidas las sanciones) y las
medidas aplicables en caso de ausencia no
autorizada.

2. Se les ha explicado verbalmente su contenido.

2. Participación

1. Se favorece la participación activa de los niños,
niñas o adolescentes en la elaboración del plan
individual.

2. Se favorece su participación en las decisiones
referentes a la vida en el centro:

          – Horarios

          – Decoración

          – Definición de las pautas de convivencia

3. Privacidad y confidencialidad

1. Las habitaciones de los niños, niñas o ado-
lescentes tienen pestillo o llave.

2. Los WC, los baños y las duchas tienen pesti-
llo o llave.
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3. El personal llama a la puerta de las habitacio-
nes antes de entrar.

4. Los niños, niñas o adolescentes pueden escribir
y recibir cartas con garantías de privacidad.

5. Hay un teléfono a disposición de los niños, niñas
o adolescentes que pueden utilizar en condicio-
nes de privacidad.

6. Los niños, niñas o adolescentes deben solicitar
permiso para llamar por teléfono.

7. Los documentos confidenciales de los expe-
dientes se encuentran archivados en condicio-
nes de seguridad, en garantía del principio de
confidencialidad.

4. Procedimiento de queja

1. Existe un documento escrito que regule el proce-
dimiento de queja.

2. Se informa verbalmente a los niños, niñas o
adolescentes acerca del procedimiento de queja.

F. PROTECCIÓN DE LOS USUARIOS

1. Control de las visitas

1. Las visitas se dirigen al personal cuando llegan
al centro y cuando se marchan.

2. Se supervisa la conducta de las visitas durante
su permanencia en el centro.

2. Procedimientos para la protección de
los usuarios

1. Existen, por escrito, procedimientos de actua-
ción aplicables en caso de conocer o sospechar
la existencia de una conducta abusiva.

2. El personal conoce las medidas aplicables en
caso de observar un posible caso de abuso entre
usuarios.

3. El número de teléfono de urgencias, y el de la
autoridad competente en protección se encuentra
indicado cerca del teléfono a disposición de los
usuarios.
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G. PAUTAS DE ATENCIÓN

1. Relaciones del personal con los niños,
niñas o adolescentes

1. Existen directrices escritas en cuanto a las
pautas de relación que conviene establecer
con los niños, niñas o adolescentes.

2. El trato que el personal ofrece es:

          – Excesivamente informal

          – Amistoso-respetuoso

          – Excesivamente formal

          – Excesivamente riguroso

          – Excesivamente protector

2. Normas de convivencia

1. Existe una norma escrita que prohíbe la
aplicación de determinadas sanciones.

2. Existe una directriz verbal que prohíbe la
aplicación de determinadas sanciones.

3. Los niños, niñas o adolescentes saben qué
tipo de conductas justifican el recurso a las
diferentes sanciones aplicables.

4. Existen indicios de que se utilizan sanciones
no admisibles.

5. Las sanciones son razonables y se aplican de
forma inmediata, fomentando la reparación
del daño y la conciliación con la víctima.

3. Ausencia de residentes sin
autorización previa

1. Existen normas escritas que regulan las actua-
ciones aplicables en caso de ausencia del niño,
niña o adolescente, sin autorización previa.

✓

✓

• • • • 1 •

• • • • •

✓ ✓ •• •• • ✓ ✓• ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

•• • • • • • • •✓•
✓ ✓✓ ✓ ✓ ✓✓ ✓ ✓ ✓✓ ✓ ✓ ✓✓ ✓ ✓ ✓✓ ✓ ✓ ✓✓ ✓ ✓ ✓

✓ • •✓ • • • • • • • • •
• • • •
• • • •

•
•

•
•
•

•
•

•
•✓•

•
•
•

•
✓

•• •• • • • •• • • • •• • • • • •• • ✓ •

• ✓• ✓ ✓ ✓ • ✓ ✓ ✓ ✓ ✓•

✓ ✓✓ ✓✓ ✓✓✓✓ ✓✓✓✓ ✓✓✓✓ ✓✓✓✓✓ ✓

• • • • • • • • • • • • • • • • •

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓✓

• • • • • ✓ • ✓ • • •✓

✓

✓



—
 246 —

INDICADORES

✓  Sí • No Bizkaia

A
m

or
M

is
er

ic
or

di
os

o

S
an

tí
si

m
o

 R
ed

en
to

r

Á
ng

el
es

 C
us

to
di

os

H
er

m
an

as
Tr

in
it

ar
ia

s

E
l 
R

ef
ug

io

A
do

ra
tr

ic
es

N
ue

vo
 F

ut
ur

o
 Z

um
ár

ra
ga

N
ue

vo
 F

ut
ur

o
 S

an
 I

gn
ac

io

N
ue

vo
 F

ut
ur

o 
Ik

ea

N
ue

vo
 F

ut
ur

o
La

 A
va

nz
ad

a

N
ue

vo
 F

ut
ur

o
C

ru
ce

s
N

ue
vo

 F
ut

ur
o

B
eg

oñ
a

N
ue

vo
 F

ut
ur

o
T

xu
rd

in
ag

a

N
ue

vo
 F

ut
ur

o
S

od
up

e 
A

N
ue

vo
 F

ut
ur

o
S

od
up

e 
B

H
ué

rf
an

os
de

 L
a 

C
as

ill
a

M
ur

ri
et

a

E
l 
S

al
ti

llo

S
ta

. 
M

ar
ía

 d
e

A
rt

ag
an

U
ni

da
d 

de
A

co
gi

da
 S

oc
ia

l

G
ab

ri
el

 M
ª

de
 I

ba
rr

a

S
ag

ra
da

Fa
m

ili
a

T
xu

rd
in

ag
a

B
as

au
ri

M
un

gi
a

La
rr

as
ol

o

Fu
er

os

S
an

tu
rc

e

✓

•

•

•

H. ÁREAS DE ATENCIÓN

1. Educación

1. El personal ayuda a los niños, niñas o adoles-
centes en las tareas escolares.

2. Cada niño, niña o adolescente dispone de un
lugar adecuado para estudiar.

3 Cada niño, niña o adolescente tiene asignado
un miembro del personal, responsable de man-
tenerse al tanto de sus progresos escolares, de
relacionarse con el tutor escolar, y de asistir a
las reuniones de la escuela.

4. En la medida de lo posible y de lo conveniente,
los niños, niñas o adolescentes permanecen
en su escuela habitual.

2. Ocio

1. Los niños, niñas o adolescentes tienen la opor-
tunidad de participar en actividades de ocio
adaptadas a su edad y a sus preferencias.

2. Los niños, niñas o adolescentes tienen la
posibilidad de realizar actividades diferentes de
forma simultánea (TV, radio, música, juegos,
lectura).

3. Identidad sociocultural

1. Se adoptan medidas para garantizar el respeto
de la identidad sociocultural de los niños, niñas
o adolescentes, y fomentar su conservación.

4. Salud

1. El expediente individual contiene información
correspondiente a las revisiones médicas de
rutina y, en su caso, a los tratamientos
específicos.

2. Se adoptan las medidas adecuadas para que,
en lo posible, el niño, niña o adolescente siga
siendo atendido por su médico habitual.
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3. Se ponen a disposición de los niños, niñas o
adolescentes programas de prevención y de
educación para la salud.

4. Los medicamentos se conservan bajo llave,
fuera del alcance de los usuarios.

5. Alimentación

1. Los niños, niñas o adolescentes participan en
la elaboración de los menús, y en la decisión
de los horarios de las comidas.

2. Los niños, niñas o adolescentes participan de
forma habitual en la compra de la comida.

3. Se ofrece a los niños, niñas o adolescentes
comida bien preparada y presentada, equili-
brada y nutritiva, en cantidad y variedad
suficiente.

4. Se utiliza la comida como sanción, bien
privando de ella, bien obligando a ingerirla.

6. Aspecto personal

1. Si los niños, niñas o adolescentes lo necesi-
tan, se les orienta en cuanto a su forma de
vestir o de peinarse.

2. Los niños, niñas o adolescentes pueden elegir
y comprar ellos mismos su ropa y otros com-
plementos.

I. PLANIFICACIÓN DE LA ATENCIÓN

1. Plan individual de atención

1. Se redacta para cada niño, niña o adolescente
un plan individual de atención.

2. El plan individual ofrece indicaciones claras
acerca de los objetivos que se persiguen con
el ingreso, y de los medios que conviene aplicar
para su consecución.
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2. Contacto con la familia

1. El personal facilita el contacto entre el niño,
niña o adolescente, su familia, y otras perso-
nas cercanas, de acuerdo con el régimen
establecido o acordado administrativa o
judicialmente.

2. Las dependencias utilizadas para recibir las
visitas resultan acogedoras.

3. La supervisión de las visitas se limita a lo
estrictamente necesario para garantizar la
protección de los niños, niñas o adolescen-
tes.

3. Expedientes individuales

1. Los expedientes individuales se conservan en
archivadores, bajo llave, en una zona de acceso
restringido.

2. Las anotaciones de los expedientes están re-
dactadas con claridad y utilizan un vocabulario
no estigmatizante.

3. El personal anima a los niños, niñas o ado-
lescentes a leer su expediente, a corregir err-
ores y omisiones, a incorporar notas
personales, incluyendo su desacuerdo con
decisiones que le afectan.
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A. DEPENDENCIAS

1. Ubicación y diseño

1. La ubicación, el diseño, la distribución y la adaptación del centro
se adecuan a su uso real y a los objetivos y funciones que tiene
asignados.

2. El centro se encuentra señalado con carteles llamativos.

3. El centro dispone de las adaptaciones necesarias para que los niños,
niñas o adolescentes con movilidad reducida puedan integrarse ple-
namente.

2. Aspecto general, decoración y mobiliario

1. El centro dispone de lavabos, baños y duchas, con agua fría y calien-
te, y de WC en buenas condiciones y en número suficiente.

2. Los baños y WC pueden cerrarse con llave o pestillo.

3. La iluminación, la calefacción y la ventilación son adecuadas.

4. Se observa un buen nivel de mantenimiento de las estructuras.

5. El centro, el equipamiento y el mobiliario están limpios.

6. La decoración contribuye a crear un ambiente agradable.

7. El centro cuenta con el equipamiento necesario de tipo doméstico
para que los propios niños, niñas o adolescentes puedan cocinar,
calentar algún alimento y lavar la ropa.

8. Existe un teléfono a disposición de los niños, niñas o adolescentes
desde donde pueden hacer llamadas, o recibirlas, en condiciones de
privacidad, sin autorización del personal.

9. Existen dependencias para que los niños, niñas o adolescentes reci-
ban en privado la visita de sus padres o de otras personas.

10. El centro dispone de dependencias de tipo doméstico para uso de
comedor, sala de estar y sala de recreo.

3. Espacio de uso individual

1. Los niños, niñas o adolescentes disponen de un espacio de uso in-
dividual.

2. Los niños, niñas o adolescentes pueden elegir su decoración.
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3. Se procura que la distribución de los espacios individuales y de las

habitaciones responda a lo habitual en un entorno doméstico.

4. Los niños, niñas o adolescentes disponen de un armario o de un
cajón que pueden cerrar con llave.

4. Sistemas de seguridad

1. Los niños, niñas o adolescentes conocen los procedimientos pertinentes
en caso de emergencia.

2. El centro dispone de los extintores necesarios, colocados en lugares
apropiados, al alcance de los usuarios y en buen estado de funcio-
namiento.

3. Hay puertas corta-fuegos ubicadas en los lugares apropiados y bien
indicadas (centros grandes).

4. El centro dispone de detectores de humo colocados en los lugares
apropiados y en buen estado de funcionamiento.

5. Los itinerarios a seguir en caso de incendio están indicados.

6. Hay constancia de que la autoridad competente realiza revisiones
periódicas del equipamiento contra incendios y de que controla el
cumplimiento de los requisitos exigidos durante la revisión.

7. Los medicamentos se conservan en un armario cerrado con llave,
fuera del alcance de los niños, niñas o adolescentes.

8. Se garantiza el cumplimiento de las normas de higiene nutricional
en la manipulación y preparación de los alimentos.

B. PERSONAL

1. Adecuación de la plantilla

1. El sistema de turnos funciona correctamente con referencia al pe-
rsonal; los horarios de trabajo de los distintos turnos son razonables.

2. El sistema de turnos funciona correctamente, con referencia a la
prestación de la atención, garantizando un nivel adecuado de personal
en todo momento:

          – por la tarde (a partir de las 7)

          – por la noche

          – durante las vacaciones.

          – durante las bajas y otras ausencias.
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2. Formación del personal

1. Todo el personal recibe una formación introductoria acerca de la filoso-
fía del centro, las directrices, los procedimientos y las prácticas profe-
sionales a aplicar.

2. Todo el personal tiene acceso a los cursos de formación continuada.

3. Supervisión y apoyo al personal

1. La autoridad competente en protección procede a una supervisión
periódica de todo el personal.

2. El personal de atención directa recibe supervisión (apoyo) individual
externa.

3. Se organizan regularmente reuniones de personal.

C. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN

1. Organización y gestión

1. Se establece un sistema de tutorías.

2. Existen prácticas específicas para transmitirse la responsabilidad en
el cambio de turno.

2. Registros administrativos

1. Los registros se ordenan y actualizan correctamente.

2. Se mantiene un registro de niños, niñas o adolescentes con indicación
de la identidad, fecha de ingreso, de salida, procedencia y destino.

3. Se mantiene un registro de personal con indicación de la cualificación
académica y de la experiencia profesional.

4. Se registra la administración de cualquier medicación.

5. Se registran los menús.

6. Existe un registro diario de los acontecimientos que ocurren en el
centro; se incluye, entre otras anotaciones, el nombre de las personas
que visitan el centro.

3. Administración del centro

1. Las responsabilidades de gestión económica y administrativa están
claramente definidas.
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4. Visitas de control

1. La autoridad competente procede a un control periódico de la gestión
del centro.

2. La autoridad competente procede a un control periódico de las pautas
de atención aplicadas realmente.

3. Las visitas se llevan a cabo siempre cuando los niños, niñas o
adolescentes están en el centro.

D. DOCUMENTO DECLARATIVO DE OBJETIVOS Y FUNCIONES

1. Contenido del documento declarativo de objetivos y
funciones

1. El centro tiene un documento declarativo de objetivos y funciones.

2. El documento declarativo de objetivos y funciones se encuentra a
disposición de los niños, niñas o adolescentes.

E. DERECHOS DE LOS USUARIOS

1. Información destinada a los residentes y a sus familias

1. Se ha informado por escrito a los niños, niñas o adolescentes resi-
dentes en el centro y a sus familias acerca de los objetivos y funciones
del centro, los procedimientos de queja, las normas de convivencia
(incluidas las sanciones) y las medidas aplicables en caso de ausencia
no autorizada.

2. Se les ha explicado verbalmente su contenido.

2. Participación

1. Se favorece la participación activa de los niños, niñas o adolescentes
en la elaboración del plan individual.

2. Se favorece su participación en las decisiones referentes a la vida en
el centro:

           – Horarios

           – Decoración

           – Definición de las pautas de convivencia
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3. Privacidad y confidencialidad

1. Las habitaciones de los niños, niñas o adolescentes tienen pestillo
o llave.

2. Los WC, los baños y las duchas tienen pestillo o llave.

3. El personal llama a la puerta de las habitaciones antes de entrar.

4. Los niños, niñas o adolescentes pueden escribir y recibir cartas con
garantías de privacidad.

5. Hay un teléfono a disposición de los niños, niñas o adolescentes que
pueden utilizar en condiciones de privacidad.

6. Los niños, niñas o adolescentes deben solicitar permiso para llamar
por teléfono.

7. Los documentos confidenciales de los expedientes se encuentran
archivados en condiciones de seguridad, en garantía del principio de
confidencialidad.

4. Procedimiento de queja

1. Existe un documento escrito que regule el procedimiento de queja.

2. Se informa verbalmente a los niños, niñas o adolescentes acerca del
procedimiento de queja.

F. PROTECCIÓN DE LOS USUARIOS

1. Control de las visitas

1. Las visitas se dirigen al personal cuando llegan al centro y cuando
se marchan.

2. Se supervisa la conducta de las visitas durante su permanencia en el
centro.

2. Procedimientos para la protección de los usuarios

1. Existen, por escrito, procedimientos de actuación aplicables en caso
de conocer o sospechar la existencia de una conducta abusiva.

2. El personal conoce las medidas aplicables en caso de observar un
posible caso de abuso entre usuarios.

3. El número de teléfono de urgencias, y el de la autoridad competente
 en protección se encuentra indicado cerca del teléfono a disposición
de los usuarios.
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G. PAUTAS DE ATENCIÓN

1. Relaciones del personal con los niños, niñas o adoles-
centes

1. Existen directrices escritas en cuanto a las pautas de relación que
conviene establecer con los niños, niñas o adolescentes.

2. El trato que el personal ofrece es:

          – Excesivamente informal

          – Amistoso-respetuoso

          – Excesivamente formal

          – Excesivamente riguroso

          – Excesivamente protector

2. Normas de convivencia

1. Existe una norma escrita que prohíbe la aplicación de determinadas
sanciones.

2. Existe una directriz verbal que prohíbe la aplicación de determinadas
sanciones.

3. Los niños, niñas o adolescentes saben qué tipo de conductas justifican
el recurso a las diferentes sanciones aplicables.

4. Existen indicios de que se utilizan sanciones no admisibles.

5. Las sanciones son razonables y se aplican de forma inmediata,
fomentando la reparación del daño y la conciliación con la víctima.

3. Ausencia de residentes sin autorización previa

1. Existen normas escritas que regulan las actuaciones aplicables en
caso de ausencia del niño, niña o adolescente, sin autorización previa.

H. ÁREAS DE ATENCIÓN

1. Educación

1. El personal ayuda a los niños, niñas o adolescentes en las tareas
escolares.
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2. Cada niño, niña o adolescente dispone de un lugar adecuado para
estudiar.

3. Cada niño, niña o adolescente tiene asignado un miembro del perso-
nal, responsable de mantenerse al tanto de sus progresos escolares,
de  relacionarse con el tutor escolar, y de asistir a las reuniones de
la escuela.

4. En la medida de lo posible y de lo conveniente, los niños, niñas o
adolescentes permanecen en su escuela habitual.

2. Ocio

1. Los niños, niñas o adolescentes tienen la oportunidad de participar
en actividades de ocio adaptadas a su edad y a sus preferencias.

2. Los niños, niñas o adolescentes tienen la posibilidad de realizar activi-
dades diferentes de forma simultánea (TV, radio, música, juegos,
lectura).

3. Identidad sociocultural

1. Se adoptan medidas para garantizar el respeto de la identidad socio-
cultural de los niños, niñas o adolescentes, y fomentar su conservación.

4. Salud

1. El expediente individual contiene información correspondiente a las
revisiones médicas de rutina y, en su caso, a los tratamientos específicos.

2. Se adoptan las medidas adecuadas para que, en lo posible, el niño,
niña o adolescente siga siendo atendido por su médico habitual.

3. Se ponen a disposición de los niños, niñas o adolescentes programas
de prevención y de educación para la salud.

4. Los medicamentos se conservan bajo llave, fuera del alcance de los
usuarios.

5. Alimentación

1. Los niños, niñas o adolescentes participan en la elaboración de los
menús, y en la decisión de los horarios de las comidas.

2. Los niños, niñas o adolescentes participan de forma habitual en la
compra de la comida.
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3. Se ofrece a los niños, niñas o adolescentes comida bien preparada
y presentada, equilibrada y nutritiva, en cantidad y variedad suficiente.

4. Se utiliza la comida como sanción, bien privando de ella, bien
obligando a ingerirla.

6. Aspecto personal

1. Si los niños, niñas o adolescentes lo necesitan, se les orienta en
cuanto a su forma de vestir o de peinarse.

2. Los niños, niñas o adolescentes pueden elegir y comprar ellos mismos
su ropa y otros complementos.

I. PLANIFICACIÓN DE LA ATENCIÓN

1. Plan individual de atención

1. Se redacta para cada niño, niña o adolescente un plan individual de
atención.

2. El plan individual ofrece indicaciones claras acerca de los objetivos
que se persiguen con el ingreso, y de los medios que conviene aplicar
para su consecución.

2. Contacto con la familia

1. El personal facilita el contacto entre el niño, niña o adolescente, su
familia, y otras personas cercanas, de acuerdo con el régimen
establecido o acordado administrativa o judicialmente.

2. Las dependencias utilizadas para recibir las visitas resultan acogedoras.

3. La supervisión de las visitas se limita a lo estrictamente necesario
para garantizar la protección de los niños, niñas o adolescentes.

3. Expedientes individuales

1. Los expedientes individuales se conservan en archivadores, bajo
llave, en una zona de acceso restringido.

2. Las anotaciones de los expedientes están redactadas con claridad
y utilizan un vocabulario no estigmatizante.

3. El personal anima a los niños, niñas o adolescentes a leer su
expediente, a corregir errores y omisiones, a incorporar notas
personales, incluyendo su desacuerdo con decisiones que le afectan.

• • • • • • • • • • • ✓ • • • •

✓ ✓ ✓ ✓•✓✓

✓✓ ✓✓✓ ✓ ✓✓ ✓•

✓

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓✓✓

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓✓

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓✓✓ ✓ ✓ ✓ ✓

✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓ ✓✓ ✓ ✓

✓ • ••• •• • •• • •• •



CAPÍTULO VIII

CONSIDERACIONES DE
CARÁCTER GENERAL RESPECTO
A LA ATENCIÓN RESIDENCIAL

EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PAÍS VASCO



— 259 —

1. LA FUNCIÓN DE LA ATENCIÓN RESIDENCIAL

Las instituciones públicas responsables de la atención residencial a niños, niñas y
adolescentes en situación de desprotección social, es decir, las tres Diputaciones
Forales y, en los términos ya indicados, el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, a
través de sus respectivos servicios especializados en infancia, se muestran partí-
cipes, en los marcos teóricos en los que apoyan sus programaciones, de la con-
cepción de la atención residencial como parte de un continuo de servicios. En él,
los servicios residenciales no se limitan a ser una solución de larga estancia, sino
que cumplen también, funciones de acogida de urgencia, de transición a
acogimientos familiares, y de acogida en caso de fracaso del acogimiento fami-
liar. Deben considerarse, por lo tanto, como servicios dotados de cierta
polivalencia, cuya existencia e intervención, en uno u otro momento, posibilita,
en gran medida, el desarrollo y la aplicación eficaz de las demás opciones.

Este reconocimiento, bastante reciente por otra parte, no siempre es expreso,
aunque cada vez con mayor frecuencia, gracias a la profusión de documentación
en materia de protección infantil, y a una mejor información y especialización de
los técnicos en estas materias, los profesionales tienden a otorgar a los funda-
mentos teóricos de sus intervenciones mayor importancia.

La idea de continuo empieza así a instalarse, aunque todavía se observa cierta
confusión, o cierta ambigüedad en su apreciación, ya que convive con la concep-
ción de la atención residencial como último recurso.

Si bien ésta constituye, efectivamente, la solución más radical por implicar la
separación de la familia y la no inclusión del niño, niña o adolescente en otro
núcleo familiar, y, si bien es cierto que conviene priorizar las medidas de inter-
vención familiar como principio de actuación, también lo es que la mejor garan-
tía de la calidad de la atención viene dada por la existencia de una gama amplia
de servicios que permitan combinar, para cada caso, y en las diferentes fases de
la intervención, los recursos que resulten más adecuados a sus particulares nece-
sidades. Desde esta perspectiva, el acogimiento residencial puede constituir, en
determinadas circunstancias, y probablemente en un número reducido de casos,
la alternativa más adecuada y convertirse, incluso, en la garantía de la eficacia de
intervenciones simultáneas y/o posteriores, de carácter comunitario.
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En la actualidad, si se dota a la red de atención residencial de suficiente flexibili-
dad para adaptarse al cumplimiento de funciones diversas, sólo los acogimientos
institucionales de orientación permanente debieran apreciarse como último re-
curso, es decir, considerarse en último lugar, y no siempre. Como se indica en la
primera parte, las preferencias que muchos adolescentes demuestran por esta
alternativa, en contraposición a las medidas de acogimiento familiar, y su mejor
adaptación a las necesidades y a los deseos de los grupos de hermanos, exigen
retener de ella una imagen menos residual de la que generalmente se adopta.

Se observa en nuestros Territorios Históricos, sobre todo en Álava y en Gipuzkoa,
aunque Bizkaia empieza a actuar en la misma dirección, una mayor diversifica-
ción, no ya sólo del conjunto de los servicios de la red de protección, sino tam-
bién de la utilización de los recursos residenciales.

Lógicamente, esta evolución tiene, en la práctica, un reflejo lento, progresivo,
en algunos casos incluso difícilmente perceptible. La modificación de las estruc-
turas no es suficiente, aunque sea imprescindible; es necesario, sobre todo, trans-
formar las actitudes y adaptarlas a un principio de mayor flexibilidad y polivalencia
en las intervenciones.

La aplicación de criterios de esta naturaleza contribuiría a alcanzar un uso más
normalizado de las soluciones residenciales, no necesariamente más frecuente.
La población que acceda a los mismos no tendrá que responder obligatoriamen-
te a características extremas de inadaptación personal o familiar, lo que contri-
buirá a paliar, en alguna medida, la tendencia a la radical agravación de la casuística
residencial que suele acompañar al desarrollo de los sistemas de intervención
familiar. Es evidente que esta agravación se producirá; en la actualidad, empie-
zan ya a observarse sus efectos en el nivel de conflictividad de los usuarios que
ingresan. Es evidente porque, por lo general, los casos más problemáticos deter-
minan, en un elevado porcentaje de situaciones, la aplicación de una medida
residencial que, efectivamente, en muchos supuestos, puede ser la adecuada.
Convendría, sin embargo, que tampoco esto se aplicara como una regla. Si así
fuera, llevaría a una creciente marginación de las soluciones residenciales, co-
rriéndose el riesgo de que progresivamente se conviertan en centros para niños,
niñas y adolescentes problemáticos, a imagen de los antiguos reformatorios.

A este respecto, conviene indicar que para hacer frente a los problemas que, en
el marco de la atención residencial, empiezan a plantear algunos usuarios, es
necesario dotar al personal de la formación adecuada en cuestiones de preven-
ción y evitación de conflictos e incidentes violentos, y en la aplicación de medi-
das de contención física, destinadas a evitar que, en momentos de crisis, estos
residentes se autolesionen, o agredan a sus compañeros o a los educadores.
Aunque hasta el presente, este tipo de situaciones se ha planteado con carácter
puntual, el aumento de su frecuencia constituye uno de los problemas que más
preocupan a los responsables de los servicios especializados, y que más mencio-
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nan los profesionales de los centros, a la hora de solicitar la introducción de
planes de formación continuada adaptados a las necesidades reales de los usua-
rios y de los educadores en la práctica de la atención residencial.

2. ACCESO A LA ATENCIÓN RESIDENCIAL

El acceso a los servicios residenciales destinados a niños, niñas y adolescentes en
situación de riesgo o desamparo, pasa obligatoriamente por los servicios espe-
cializados de infancia. En otros términos, todos los usuarios de los centros son
personas menores de edad cuya guarda corresponde a las Administraciones com-
petentes, bien con el consentimiento de los titulares de la patria potestad, bien
sin él, por asunción de la tutela por parte de los Órganos Forales.

El acceso a un servicio residencial se hace, básicamente, por dos vías: la de
urgencia, y la de valoración y orientación previa del caso.

Si una situación de desprotección exige la inmediata separación del núcleo fami-
liar, se procede a ingresar al niño, niña o adolescente en un centro de acogida de
urgencias. Posteriormente, el equipo técnico del servicio especializado de infan-
cia correspondiente valora el caso, establece, si lo considera necesario, un perío-
do de observación en el centro de acogida -comprendido normalmente entre dos
y tres meses- y, en función de las informaciones aportadas por ambos elemen-
tos, orienta el caso hacia la medida que se estime más adecuada.

Si el caso no entra en la red de protección por la vía de urgencia, la persona
menor de edad puede permanecer en el domicilio familiar, durante el período de
observación y valoración, siempre que no se considere la necesidad de una inmi-
nente separación.

En ambos supuestos, si la medida adoptada es de acogimiento institucional, se
debe designar el centro en el que va a ingresar el niño, niña o adolescente. En la
actualidad, esta designación obedece más a criterios directamente ligados a la
disponibilidad de plazas en el momento del ingreso y a la organización de los
servicios, que a consideraciones relacionadas con las necesidades de los usua-
rios.

Tanto en Álava como en Gipuzkoa la práctica totalidad de los centros están
ubicados en la capital, de modo que muchos niños, niñas y adolescentes se ven
obligados a vivir alejados de su entorno habitual. Bien es verdad que la alta
concentración de la población menor de 18 años en Vitoria-Gasteiz limita, en el
caso de Álava, las proporciones de este problema.

En Bizkaia, la ubicación de los centros obedece a un criterio de mayor diversi-
dad: 15 se encuentran en Bilbao, 4 en Barakaldo, 1 en Basauri, 1 en Erandio, 3
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en Güeñes, 2 en Leioa, 1 en Loiu, y en Mungia, 1 en Orduña, 1 en Portugalete
y 1 en Santurtzi.

Esta diversidad, sin embargo, queda muy condicionada, a la hora de designar el
centro de ingreso, por la intervención de otros criterios: el género es determi-
nante, ya que la mayoría de los centros concertados acogen sólo a chicas, y la
edad también puede serlo en algunos casos.

No existen criterios uniformes, que los técnicos, a la hora de elaborar su pro-
puesta, utilicen como garantía de homogeneidad, y por lo tanto, de coherencia
en las intervenciones del servicio.

Con respecto a la cuestión geográfica, conviene indicar que, si bien la distancia
puede resultar beneficiosa, incluso indispensable, en algunos casos de separa-
ción familiar, cabe considerar como criterio rector de las actuaciones la conve-
niencia de mantener al niño, niña o adolescente en un entorno que posibilite la
conservación de sus vínculos afectivos con los familiares, amigos y servicios que
ocupan en su vida un papel fundamental de referencia, como puede ser el caso
de la escuela, del pediatra o del médico de cabecera, o incluso, a veces, del
trabajador social de base que ha derivado el caso al servicio especializado de
infancia. En la actualidad, la concentración geográfica de los servicios en unos
casos, y las pautas procedimentales en la práctica totalidad de los supuestos,
determinan que los trabajadores sociales de base dejen de mantener contacto
con los niños, niñas y adolescentes cuyos casos han atendido.

En cuanto se refiere a la conveniencia de asignar las plazas atendiendo a la
adecuación de las modalidades de atención o de la tipología del servicio a las
necesidades de los niños, niñas y adolescentes, interesa precisar que, hoy por
hoy, este criterio parece tenerse en cuenta, sobre todo a efectos de mantener
unidos a los grupos de hermanos, de modo que, cuando cabe esta posibilidad y
conviene al caso, son atendidos en una estructura de tamaño pequeño, en la que
sólo son ellos los usuarios.

A pesar de ello, se observan a veces separaciones de grupos de hermanos, obe-
deciendo a criterios de disponibilidad de plazas, y de limitación de edades. Así,
en los centros evaluados, se observa que si bien un 55% de los usuarios son
hermanos y conviven en el mismo servicio residencial, un 16% tenía hermanos
en otros servicios residenciales.

3. CARACTERÍSTICAS DE LA ATENCIÓN RESIDENCIAL

En términos generales, conviene recordar que en sus etapas más recientes, la
atención residencial ha protagonizado un proceso de evolución y de cambio que
ha redundado en una evidente mejoría del sector: progresivamente se han cerra-
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do las grandes instituciones y se han creado unidades pequeñas de convivencia,
se está asistiendo a la paulatina profesionalización del personal de atención di-
recta, y se otorga cada vez más importancia a la promoción de los programas de
atención individual.

Esta orientación se aprecia desde hace más de una década, aunque el proceso de
concreción haya tenido, como es natural, un ritmo progresivo. En la actualidad,
Álava no tiene ya ningún centro de capacidad superior a 16 plazas, con excep-
ción del Centro de Acogida y Urgencias, que dispone de 15 camas y 7 cunas, y
lo mismo ocurre en Gipuzkoa, en donde todos los servicios residenciales son de
capacidad igual o inferior a diez plazas, excepto el Centro de Acogida y Urgen-
cias Loistarain, que cuenta con 22 plazas. Bizkaia es el único de los tres Territo-
rios que sigue manteniendo estructuras muy grandes (la mayor dispone de 90
plazas, pero existen varias de capacidad superior a 30). Con todo, también ha
optado por desarrollar, en los últimos años, una red de hogares propios y con-
certados de capacidad comprendida entre 8 y 14 plazas.

Se observa además, en el ámbito residencial, una progresiva aplicación de los
programas individualizados, aunque todavía en proporciones muy desiguales. La
utilidad que se les confiere, también varía considerablemente entre los profesio-
nales: unos los utilizan con mayor frecuencia y les atribuyen un uso más funcio-
nal; otros los perciben como un simple requisito formal.

Con respecto a la formación del personal, se observa una clara tendencia a la
profesionalización, aunque, en algunos casos, se aprecia cierta dificultad para
aplicar las nuevas pautas teóricas y prácticas que rigen la protección de las per-
sonas menores de edad.

En principio, los objetivos que en la actualidad tiene atribuidos la atención resi-
dencial son los siguientes:

• ofrecer a los niños, niñas y adolescentes la oportunidad de convivir en un
ambiente lo más normalizado posible, sin que el mismo se convierta por
ello en sustitutivo de su núcleo familiar;

• favorecer la conservación de los vínculos familiares, y sociales que tengan
en su medio habitual;

• favorecer su integración social, apoyando y facilitando su aprendizaje es-
colar o su formación profesional, y ofreciéndoles oportunidades de parti-
cipación en actividades de ocio y culturales;

• favorecer el desarrollo de su autonomía personal y de su autoestima;

• prepararles para el regreso a su domicilio familiar o, en su caso, para la
emancipación y la vida independiente en el momento en que se produzca
la salida del centro.
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Para su consecución, se estima necesario arbitrar medios adecuados:

• organizar la atención sobre la base de un proyecto pedagógico;

• evitar la estigmatización y el aislamiento de los usuarios mediante la ubica-
ción de los centros en viviendas ordinarias, que permitan la integración en
la vida comunitaria y la utilización de servicios ordinarios, tanto educati-
vos, como de ocio, o sanitarios;

• favorecer, en la medida de lo posible y de lo establecido o acordado admi-
nistrativa o judicialmente, la conservación del vínculo familiar, para posibi-
litar la reintegración en la familia, e intensificar, a tales efectos, las relacio-
nes de colaboración y coordinación entre quienes son responsables de la
atención directa al niño, niña o adolescente, y los profesionales que apli-
can o realizan el seguimiento de las medidas de intervención familiar;

• elaborar un programa educativo individual que defina las necesidades del
usuario en las áreas de desarrollo personal, relacional, educativo e higiéni-
co-sanitario, establezca los objetivos a alcanzar en períodos de tiempo
determinados, y articule los medios aplicables para su consecución.

Todos estos son principios que, en mayor o menor grado, se observan en los
marcos teóricos que fundamentan la atención residencial en los servicios espe-
cializados de infancia de las Administraciones Públicas competentes. En la prác-
tica, sin embargo, su aplicación se ve considerablemente obstaculizada por di-
versos problemas, de carácter organizativo con frecuencia, pero a veces también
ligados a la dificultad que conlleva la aplicación de pautas de trabajo y de aten-
ción que requieren un progresivo cambio de actitudes en la concepción de la
atención residencial.

Existen, primero, las inadecuaciones ligadas al entorno físico. La conservación,
en la actualidad, de centros de protección de grandes dimensiones, no responde
a las recomendaciones que incorporan las investigaciones europeas más recien-
tes. Es cierto que el tamaño de las estructuras no es determinante, por sí solo, del
nivel de calidad de la atención prestada, pero no cabe duda que constituye un
elemento de importancia considerable que condiciona el tipo de organización y
de funcionamiento de un centro, las prácticas profesionales que en él se aplican
y el modelo de relaciones que se establece entre el personal y los usuarios. En
este sentido, los servicios residenciales de gran tamaño son más propensos a
aumentar los riesgos que, casi inevitablemente, van unidos a la institucionalización.

Por otro lado, las estructuras grandes, por su ubicación y su organización, tien-
den a dificultar, en gran medida, la integración comunitaria que va unida a la
necesidad de ofrecer a los niños, niñas y adolescentes atendidos la oportunidad
de desarrollarse en un ambiente lo más normalizado posible.
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Los estudios más recientes, a nivel europeo y estadounidense, argumentan en
favor de centros de capacidad no superior a 16 plazas, y se insiste en la idonei-
dad de disponer de una red de atención residencial, en la que este tipo de servi-
cios coexistan con estructuras de menor tamaño. Bien es cierto que los centros
de grandes dimensiones de la Comunidad Autónoma del País Vasco, se dividen
en módulos de capacidad reducida, y que se ha tratado de adecuar las pautas de
funcionamiento de la vida residencial a esta división en módulos, pero sigue
existiendo un fuerte componente organizativo propio de las grandes institucio-
nes, a veces reforzado por el aspecto exterior de los edificios y por su ubicación.

Existen también dificultades de organización, fundamentalmente basadas en el
deficitario funcionamiento, o a veces incluso en la ausencia de mecanismos de
coordinación que favorezcan una mayor coherencia y eficacia en las intervencio-
nes. Se observa, por ejemplo, que en muchos centros los educadores descono-
cen la evolución de las medidas que se aplican en el ámbito familiar de los usua-
rios que ellos mismos atienden, y en ocasiones, el conocimiento que tienen de
las mismas obedece a una comunicación casual, pero no a una pauta de infor-
mación sistemática dirigida a garantizar la coherencia del conjunto de las accio-
nes relacionadas con un mismo contexto familiar. En Álava se observan princi-
pios de buena práctica en estos aspectos, y así, aunque los educadores no man-
tienen con las familias relaciones más intensas que en otros territorios, sí suelen
conocer, porque se les comunica puntualmente en las reuniones periódicas de
coordinación y de supervisión de la gestión, el tipo de intervención que se desa-
rrolla en el medio familiar y la evolución que presenta.

En lo que se refiere a los vínculos con el entorno habitual, las dificultades unidas
a la concentración geográfica de los servicios a las que se ha aludido anterior-
mente, obstaculizan su conservación. A pesar de que, en principio, se trate de
mantener la continuidad del ciclo educativo evitando el cambio de escuela, y de
la atención sanitaria procurando no cambiar de pediatra o de médico de cabece-
ra, lo cierto es que en la mayoría de los casos, se producen alteraciones en estos
aspectos. Sólo en Bizkaia, y determinado en gran parte por la frecuencia de las
visitas al domicilio familiar que se produce en la inmensa mayoría de los casos,
son los propios familiares quienes se encargan, cuando es posible, de acompa-
ñar a los niños, niñas y adolescentes al médico, con lo cual se mantiene la rela-
ción con este profesional.

Se produce, también, una desconexión entre los usuarios que ingresan en un
centro y el trabajador social de base que ha derivado su caso al servicio especia-
lizado de infancia. Esta ruptura del contacto que, bien es cierto, no es necesaria-
mente muy intenso en fases anteriores del procedimiento, se argumenta desde
los equipos técnicos considerando que, dada la gravedad de los casos que se
atienden en el ámbito residencial, las intervenciones especializadas son las que,
con mayor eficacia, en estas circunstancias, pueden aportar vías de solución.
Esto, sin duda, es verdad en todo cuanto tienen de «terapéuticas» las intervencio-
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nes desde los equipos de infancia. Cabe pensar, sin embargo, que el aspecto
relacional podría verse favorecido, si se tratara de mantener el contacto que ya
existe entre el trabajador social de base, la familia y el niño, niña o adolescente.
Ya se ha indicado en la primera parte que la posibilidad de contar con una
persona de referencia, conocida en el período de su vida anterior al ingreso,
puede garantizar a los usuarios cierto sentimiento de seguridad y confianza, es-
pecialmente en aquellos supuestos en los que no se autorizan las visitas a los
padres, y paliar en alguna medida el sentimiento de desorientación y distancia-
miento.

Otro elemento en el ámbito de la atención residencial que no siempre se aplica
y que, cuando se hace, no siempre cumple las funciones que tiene atribuidas
para favorecer el adecuado desarrollo del niño, niña o adolescente, es la progra-
mación individual. Si bien los planes educativos individuales se utilizan de forma
cada vez más sistemática, se observa que, con cierta frecuencia, obedecen a un
requerimiento más formal que funcional, y que, en la realidad, pocas veces se les
atribuye la utilidad de un verdadero instrumento de trabajo que facilita el segui-
miento continuado y la evaluación periódica del desarrollo físico, personal, so-
cial, educativo y sanitario de los usuarios. Con todo, se detectan también en esta
área, casos de buena práctica, como por ejemplo los atribuibles a los centros
gestionados por la Asociación de Educadores Especializados de Gipuzkoa o por
la Asociación IRSE-EBI en Álava.

Es necesario señalar que en ocasiones, según manifiestan educadores de varios
centros, los propios servicios especializados de infancia contribuyen a esta situa-
ción, ya que no proceden, de forma sistemática, a asesorar a los educadores
sobre el contenido de los planes individuales que éstos remiten periódicamente a
los equipos técnicos. La labor de feedback, en éste y en otros aspectos, debiera
mejorarse como instrumento de apoyo y supervisión.

4. REGULACIÓN Y GARANTÍA DE CALIDAD

La garantía de la calidad de la atención en los servicios residenciales para niños,
niñas y adolescentes en situación de desprotección social, exige que, en cumpli-
miento de lo establecido en la Ley de Servicios Sociales, el Gobierno Vasco
asuma sus competencias de desarrollo normativo, y elabore las disposiciones
reguladoras de la autorización, del registro, de la homologación y de la inspec-
ción de las entidades, servicios y centros de servicios sociales.

Únicamente la promulgación de disposiciones de esta naturaleza puede llevar a
establecer unas pautas de procedimiento, organización y funcionamiento de la
atención residencial que respondan a criterios uniformes y estandarizados de
calidad.
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La eficacia de esta normativa queda condicionada a la aplicación sistemática de
procedimientos de inspección que, inspirados en la filosofía de la evaluación,
sean capaces de fomentar cambios de actitudes entre los profesionales cuando
se estime necesario, y de promover la adopción de pautas de buena práctica.

Con todo, siendo las Diputaciones Forales responsables directas y últimas de la
calidad de la atención residencial y garantes del bienestar de los usuarios meno-
res de edad, y habiendo asumido el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz responsabi-
lidades de la misma naturaleza, se considera que debieran arbitrar, aun sin espe-
rar a la introducción de las disposiciones reguladoras de la inspección, mecanis-
mos de control sistemático de las prácticas asistenciales y educativas en los cen-
tros. Se trata de mejorar los medios que se aplican en la actualidad y que consis-
ten, básicamente, en la remisión por parte de los centros de informes o memo-
rias anuales, y en el mantenimiento de reuniones, a veces muy frecuentes, en las
que se tratan fundamentalmente cuestiones relacionadas con la evolución con-
creta de los casos. Es necesario, sin embargo, introducir mecanismos que ofrez-
can a los técnicos de los equipos de infancia la oportunidad de observar las
prácticas de atención directa de los educadores, y las pautas reales de funciona-
miento del centro.

Las visitas que se realizan en la actualidad suelen tener lugar en momentos en
que los usuarios no están presentes, lo que, a todas luces, impide la adquisición
de un conocimiento real de la vida en el servicio residencial. Se ha tenido cono-
cimiento de que, recientemente, la responsable de los hogares municipales de
Vitoria-Gasteiz ha iniciado la adopción de este tipo de medidas, yendo, por ejem-
plo, a comer a los centros de vez en cuando. Obviamente, la visita de control
tiene que suponer algo más, pero éste es un paso en la dirección correcta, espe-
cialmente si se considera que es una forma muy adecuada de entablar con los
usuarios una relación directa que, con el tiempo, contribuirá a garantizar que los
residentes se sientan en confianza para solicitar su ayuda cuando lo consideren
necesario.

En la actualidad, la mayoría de los niños, niñas y adolescentes entrevistados o
encuestados, no dan muestras de tener con los técnicos de los servicios especia-
lizados una relación tal que les permita acudir a éstos, sin reservas, en caso de
necesidad, es decir, con la confianza de que esa vía aportará una solución eficaz
y justa al problema que haya causado su recurso. Bien es cierto que, en casos
puntuales, sí se han dado reclamaciones ante estos servicios, pero constituyen
supuestos poco frecuentes y los usuarios no suelen aludir a esta posibilidad.

5. FINANCIACIÓN DE LOS SERVICIOS RESIDENCIALES

La financiación de los servicios de atención residencial, queda reflejada en la
tabla 44.



TABLA 44:
GASTO PÚBLICO EN SERVICIOS RESIDENCIALES DE PROTECCIÓN

Ayuntamientos Diputaciones TOTAL

Miles de pesetas Álava 154.285 236.457 390.742
Bizkaia 26.430 1.005.027 1.031.457
Gipuzkoa 283.141 283.141
CAPV 180.715 1.524.625 1.705.340

Pesetas per cápita Álava 547 838 1.385
Bizkaia 22 866 888
Gipuzkoa 415 415
CAPV 85 717 802

Fte.: El gasto público en Servicios Sociales en la Comunidad Autónoma Vasca.
       Ejercicio 1995. Centro de Documentación y Estudios SIIS.

Se observa un nivel de gasto per cápita claramente inferior en el Territorio His-
tórico de Gipuzkoa que, se explica, parcialmente, por una inferior tasa de sepa-
ración familiar como medida protectora1.

Teniendo en cuenta el número de personas menores de edad en atención resi-
dencial a 31 de diciembre de 1995, se observa que el gasto medio por plaza es
netamente superior en Álava, con respecto a los otros dos Territorios Históricos.

TABLA 45:
GASTO MEDIO POR PLAZA EN SERVICIOS RESIDENCIALES

DE PROTECCIÓN

Álava Bizkaia Gipuzkoa

Nº de usuarios en atención residencial
(a 31-12-95) 104 631 154

Gasto en servicios residenciales de
protección (en miles de pesetas) 390.742 1.031.457 283.141

Gasto medio por plaza
(en miles de pesetas) 3.757 1.634 1.838

Fte.: Centro de Documentación y Estudios SIIS.

1 Véase tabla 18 de la primera parte.
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CAPÍTULO IX

CONSIDERACIONES DE
CARÁCTER PARTICULAR



Las consideraciones de carácter particular que se detallan en el presente capítulo
seguirán, con objeto de ofrecer mayor claridad en la exposición, el mismo esque-
ma que se recoge en las descripciones de los centros. Su contenido está referido,
básicamente, a las observaciones realizadas en los nueve centros objeto de eva-
luación y sólo en aspectos muy concretos, expresamente señalados, se extien-
den al conjunto de la red residencial. No obstante, a pesar de su concreción,
permiten descubrir tendencias y prácticas más o menos generalizadas en la ac-
tual red de centros.

1. ENTORNO FÍSICO

1.1. Capacidad y ocupación

Se ha indicado que el tamaño de los servicios residenciales condiciona conside-
rablemente la calidad de la atención, aunque no puede generalizarse afirmando
que los centros de reducida capacidad garantizan, necesariamente, una buena
calidad asistencial o que, por el contrario, el gran tamaño de otros servicios
impiden en todos los casos alcanzar un buen nivel de calidad. No obstante, en
principio, los centros pequeños se prestan mejor al desarrollo de pautas de con-
vivencia adecuadas y de buenas relaciones, tanto entre los niños, niñas y adoles-
centes y los miembros del personal, como entre los propios usuarios.

La oferta residencial en la Comunidad Autónoma del País Vasco se ajusta en
gran medida a esta consideración, puesto que más de la mitad de las plazas -
concretamente 519 de las 1.011 existentes en la red- se ubican en centros de
capacidad igual o inferior a 20 plazas y prácticamente dos tercios -653- en cen-
tros de capacidad igual o inferior a 30. Las plazas mencionadas se ofertan en 57
de los 63 servicios existentes en la Comunidad Autónoma del País Vasco. Los
seis centros restantes, de más de 30 plazas -el mayor, San José Artesano cuenta
con 90- ofrecen una cobertura global de 358 plazas, equivalente a más de un
tercio de la oferta residencial total.

Interesa señalar que a 1 de enero de 1997, fecha a la que se refieren los datos de
la evaluación, la ocupación del conjunto de los centros ascendía a 775 plazas, lo
que representa tres cuartas partes de la oferta total. La proporción de plazas
vacantes era la misma –una cuarta parte– en los centros de capacidad igual o
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inferior a 30 plazas, y en los de mayor tamaño, lo que en cierta medida revela
que en la asignación de los usuarios a los centros, todavía no se refleja la
priorización del ingreso en estructuras pequeñas, como convendría a las necesi-
dades del niño, niña o adolescente.

1.2. Ubicación y diseño

Los centros pequeños, de capacidad inferior a 20 plazas, se ubican en pisos
integrados en bloques de viviendas, situados en barrios urbanos, y diseñados de
acuerdo con lo habitual en un entorno doméstico; cuando atienden a más de 8
niños, suelen ser el resultado de la unión de dos o tres pisos. Con frecuencia, el
número de usuarios, sobre todo cuando existe una elevada proporción de ado-
lescentes, resulta excesivo para el espacio disponible en estas viviendas.

Los centros de mayor tamaño se ubican en edificios independientes, unas veces
integrados en el entorno comunitario, como es el caso de la residencia Loistarain,
y otras veces más aislados de la localidad, como puede ser el caso del centro de
La Purísima de Güeñes, o de San José Artesano. Conviene indicar que en estos
dos últimos casos, como en otros centros de características similares, y con obje-
to de ofrecer un entorno menos impersonal e institucional, se han dividido en
módulos de atención de tamaño reducido.

Ninguno de los centros evaluados presenta las adaptaciones necesarias para
acoger a niños, niñas o adolescentes con movilidad reducida.

El nombre de algunos centros estudiados evocan un tiempo en el que la atención
a los niños, niñas y adolescentes en situación de desprotección presentaba un
carácter benéfico, y no se percibía como un derecho.

1.3. Aspecto general, decoración y mobiliario

En los centros evaluados, el estado de conservación de las estructuras es adecua-
do, salvo algunos problemas de deterioro en el Hogar Asistencial Txalaparta, y
en algunas zonas no reformadas del Colegio San José Artesano. En otros, el
estado de las dependencias es excelente, como en el caso del Centro de Acogida
y Urgencias Loistarain o del Centro de La Purísima de Güeñes.

Las condiciones ambientales de temperatura, ventilación e iluminación son, por
lo general, adecuadas, aunque se observan algunos problemas relacionados con
la calefacción  en el Hogar Asistencial Txalaparta, que disponía, en el momento
de realizar la evaluación, de un sistema de calderas anticuado; se han iniciado ya
los trámites necesarios para autorizar su renovación.
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La iluminación es a veces deficitaria en las habitaciones reservadas a los educa-
dores que, por lo general, se ubican en el cuarto interior del piso.

El mobiliario, el suelo y los elementos decorativos suelen encontrarse en buen
estado de limpieza.

La decoración de las zonas comunes no refleja, por lo general, la participación
activa de los usuarios, excepto en el Hogar Asistencial Txalaparta, en el que
incluso han intervenido junto con los educadores en la elaboración de un mural.
En otros centros, como en el Hogar Paula Montal, el personal trata de adecuar la
decoración ambiental al gusto y a la personalidad de los usuarios. Otros, como el
Centro de Acogida y Urgencias Loistarain, el Centro de La Purísima de Güeñes
o el Hogar Bidebieta, combinan elementos de decoración infantil con elementos
de carácter religioso. En el Hogar Bidebieta se observa una decoración excesiva-
mente infantil para la edad de los usuarios. El aspecto de las dependencias del
Colegio San José Artesano resulta bastante impersonal, incluso en el interior de
cada uno de los módulos que componen el edificio, aunque, sin duda, las zonas
reformadas resultan más acogedoras que las que están pendientes de reforma.

El salón, el comedor y la cocina suelen corresponder, en los centros pequeños, a
lo habitual en un entorno doméstico, y tanto el mobiliario como los electrodo-
mésticos y los demás utensilios se encuentran en buen estado de mantenimiento
y limpieza. En los centros de mayor tamaño, las cocinas responden a las necesi-
dades propias del número de usuarios al que deben atender. Sus características
no permiten su utilización por los niños, niñas y adolescentes. En el Colegio San
José Artesano, algunos de los módulos reformados incorporaron a su diseño
una pequeña cocina con intención de favorecer cierto grado de participación y
de autonomía, pero finalmente las dificultades que este cambio introducía en el
funcionamiento obstaculizaron la aplicación práctica de esta propuesta.

En todos los centros evaluados, el número de baños, duchas y lavabos es sufi-
ciente para responder adecuadamente a las necesidades. Su equipamiento res-
ponde a lo habitual en un entorno doméstico, en los centros pequeños. En los
demás, si bien las salas de baño son múltiples, respetan en todos los casos las
condiciones de privacidad. Todos los baños tienen pestillo, excepto en el Hogar
Asistencial Txalaparta y en el Hogar Paula Montal, en el que los educadores han
optado, por razones de seguridad y de prevención de accidentes, por la elimina-
ción de los mismos.

1.4. Espacio de uso individual

Las habitaciones responden adecuadamente, por regla general, a los criterios de
distribución y diseño que permiten la asignación de espacios de uso individual,
aunque en algunos casos resultan excesivamente reducidos.
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El Centro San José Artesano es el que, con gran diferencia, ofrece el mayor
porcentaje de habitaciones individuales: 70 de las 79 de las que dispone en total.
El resto de los centros cuenta, fundamentalmente, con habitaciones dobles. El
número de habitaciones triples es bastante reducido. También lo es el de las
habitaciones múltiples (de 4 y 5 camas), pero siguen suponiendo para un núme-
ro considerable de usuarios una limitación a su derecho a la privacidad.

En todos los centros se permite la participación de los usuarios en la decoración
de su espacio individual. En algunos incluso se promueve la personalización de
las habitaciones.

En ninguno de los centros evaluados pueden cerrarse las habitaciones ni con
pestillo ni con llave.

En algunos centros, el uso de las habitaciones se limita considerablemente, lle-
gándose, en algunos casos, a restringirse a su utilización como dormitorio.

1.5. Sistemas de seguridad

Los centros disponen de los extintores necesarios, colocados en los lugares apro-
piados, al alcance del personal y de los usuarios y en buen estado de funciona-
miento, según acreditan las revisiones técnicas correspondientes. Constituye una
excepción a esta regla el Hogar Bidebieta, que no cuenta con este elemento de
seguridad.

Hay detectores de humo y puertas corta-fuegos en el Centro de La Purísima de
Güeñes, en el Centro de Acogida y Urgencias Loistarain y en el Colegio San
José Artesano, es decir, en los centros de tamaño superior a 20 plazas, y ubica-
dos en edificios independientes. Sólo se han organizado simulacros de evacua-
ción en el Colegio San José Artesano y, sin embargo, en la práctica totalidad de
los centros, los usuarios manifiestan no saber qué medidas conviene adoptar en
caso de emergencia.

2. PERSONAL

Las ratios de personal/usuario, calculadas tomando como numerador el cocien-
te entre el número total de horas trabajadas por todo el personal, y el número de
horas de la jornada laboral anual1 –lo que equivale al número de trabajadores a

1 A estos efectos, se ha considerado una jornada laboral anual de 1678 horas, por tratarse de la
jornada aplicada en tres de las cuatro instituciones estudiadas, y obedeciendo a la necesidad de
adoptar un elemento único de referencia para garantizar la comparabilidad de los datos.
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jornada completa–, y como denominador, el número de plazas ocupadas, supe-
ran en todos los casos los criterios de personal que se establecen -a defecto de
una normativa autonómica propia- en las disposiciones reguladoras de este tipo
de centros en otras Comunidades Autónomas. Las ratios de los centros alaveses
superan los de los centros ubicados en los Territorios Históricos de Gipuzkoa y
Bizkaia, y se acercan, en algún caso, a las ratios que se empiezan a aplicar en
otros países, como el Reino Unido, que alcanzan ya proporciones de 1/1.

En el momento de la evaluación, los puestos de trabajo de los nueve centros
evaluados estaban, en su inmensa mayoría -73 de un total de 78- ocupados por
personal permanente, aunque se ha tenido noticia de que en Bizkaia, la insufi-
ciencia de las plantillas para responder en los hogares de la red propia al número
total de horas de atención requerido respetando la jornada laboral anual
conveniada, obliga a frecuentes sustituciones -en bajas y vacaciones- que impli-
can, debido a que se recurre para su cobertura a las listas de espera de candida-
tos a puestos de la Administración Foral de Bizkaia, la intervención de un núme-
ro excesivo de educadores en la atención directa de los niños, niñas y adolescen-
tes.

Todos los miembros del personal de los centros evaluados tienen experiencia en
la atención residencial a personas menores de edad. Para su contratación se
recurre a la acreditación de su cualificación académica y de su experiencia profe-
sional, salvo en el caso, por lo general, del personal perteneciente a congrega-
ciones religiosas.

Al margen de determinadas actividades de formación inicial, no existen planes
de formación permanente que garanticen la actualización de los conocimientos
de los profesionales, en su mayoría licenciados en psicología o pedagogía o
diplomados en trabajo social o magisterio, y particularmente su adecuación a las
necesidades detectadas en la práctica profesional diaria, aunque muchos profe-
sionales asisten, cuando es posible proceder a su sustitución, a cursos organiza-
dos desde los servicios especializados de infancia. Tampoco existen sistemas
formales de supervisión que garanticen un apoyo individualizado a los educado-
res y a los directores de los centros.

3. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN

3.1. Organización de la atención

Los profesionales responsables de la atención directa a los niños, niñas y adoles-
centes residentes organizan sus intervenciones aplicando, en la mayoría de los
casos, un sistema de turnos que garantiza la presencia continuada de un educa-
dor, como ocurre en los centros gestionados por la Asociación de Educadores
Especializados de Gipuzkoa o por Hogares Nuevo Futuro, o de dos educadores
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siempre que se encuentran presentes los usuarios, como en el Hogar Funcional
San Adrián o en los centros gestionados por la Asociación IRSE-EBI. También
en las visitas a los centros se ha podido comprobar la extensión del sistema de
turnos en la mayoría de ellos, aunque con diferencias significativas entre unos y
otros.

La organización de los turnos suele plantear importantes problemas. Así, en el
caso de que, como en la Minirresidencia Zabaleta, se turnen sólo 3 educadores,
la dificultad se centra en el número de horas trabajadas, que asciende a 56
semanales, lo que no se ajusta a la normativa laboral vigente. En el caso de
garantizar la presencia de dos educadores por turno, el problema reside en el
elevado número de figuras referenciales que intervienen en la atención directa -
entre 6 y 9 educadores- con los efectos negativos que se pueden derivar de esta
pluralidad para los usuarios. No sólo se relacionan con diversas figuras de refe-
rencia, sino que además el amplio número de profesionales determina que en la
organización de la atención se incluyan turnos de libranza que cuando, como
puede ocurrir en algunos centros, preceden a una semana de turno de noche o
de vela, implica que los usuarios no tienen prácticamente ningún contacto con
ese profesional durante más de diez días seguidos.

3.2. Registros administrativos

Todos los centros evaluados mantienen registros actualizados de los usuarios, del
personal, y un dietario o cuaderno de incidencias que, entre otras, ejerce funcio-
nes de transmisión de la información en el cambio de turno, y de registro de las
visitas autorizadas o acordadas administrativa o judicialmente. Algunos centros -
los casos más claros son el Colegio San José Artesano y el Hogar Asistencial
Txalaparta- mantienen asimismo registro de menús, administración de medica-
mentos, accidentes y depósitos de dinero. Otros aspectos, como pueden ser las
ausencias no autorizadas o las sanciones, se registran, si por su importancia se
estima necesario, en los planes individuales correspondientes.

3.3. Visitas de control

Si bien en todos los casos los técnicos del servicio especializado de la Administra-
ción pública responsable visitan los centros, lo cierto es que estas visitas única-
mente ofrecen una pauta sistemática en el territorio de Álava y, en Bizkaia, en
los centros gestionados por el Instituto Foral de Asistencia Social-IFAS. Con
todo, en ningún caso, la visita de control aplica métodos de observación directa
destinados a verificar el funcionamiento y las pautas reales de atención que los
educadores aplican en su práctica diaria y en su relación con los niños, niñas y
adolescentes.
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En Vitoria-Gasteiz se ha realizado una evaluación de los hogares dependientes
del Ayuntamiento, con objeto de conocer su calidad asistencial, pero se trata de
una evaluación de carácter puntual, no de un sistema periódico de control y
evaluación de la atención.

Por su parte, la Diputación Foral de Gipuzkoa proyecta la introducción de un
servicio de apoyo y evaluación encargado de desarrollar este tipo de funciones.

4. DOCUMENTO DECLARATIVO DE OBJETIVOS Y FUNCIONES

Todos los centros evaluados disponen de algún documento en el que, con mayor
o menor detalle, se explicitan los objetivos y las funciones que se persiguen.
Algunos, muy completos, responden a la estructura de un proyecto educativo de
centro, como es el caso del Hogar Asistencial Txalaparta, el Hogar Funcional
Geroa o la Minirresidencia Zabaleta. Otros, adoptan la forma de una memoria
que, como en el caso del Colegio San José Artesano, puede ser muy detallada y
obedece, en algunos aspectos, a la estructura de un proyecto educativo. En otros
supuestos -es el caso del Centro de Acogida y Urgencias Loistarain, del Hogar
Bidebieta y del Hogar Paula Montal- el documento es muy breve y su contenido
no suficiente para cubrir los aspectos básicos de funcionamiento del centro.

En general, se observa una referencia limitada a los derechos a la confidencialidad
y a la privacidad, y sólo indirectamente se alude al procedimiento de presenta-
ción y tramitación de quejas.

5. DERECHOS DE LOS USUARIOS

5.1. Información

Los centros evaluados no han elaborado una versión resumida y simplificada del
documento declarativo de objetivos y funciones para ponerla a disposición de los
usuarios y de las familias. El tríptico del Colegio San José Artesano cumple
parcialmente esta función, pero no aborda todas las materias de funcionamiento
y de ejercicio de los derechos que sería fundamental incluir. Lo mismo ocurre en
los centros gestionados por la Congregación de las Hijas de la Caridad.

5.2. Participación de los usuarios

Por regla general, los usuarios no participan directamente en la elaboración de
su plan educativo individual.

En algunos casos, como en el Hogar Funcional Geroa, la Minirresidencia Zabaleta
o el Centro San José Artesano, la opinión de los niños, niñas y adolescentes se
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tiene en cuenta mediante las reuniones de tutoría, pero los usuarios manifiestan
no tener una idea clara del contenido de los planes individuales, a veces incluso
parecen desconocer su existencia. En el Hogar Funcional San Adrián, pertene-
ciente al IFAS, se empieza a promover esta participación como elemento esen-
cial de atención y su introducción consta expresamente entre los objetivos esta-
blecidos para 1997. El Hogar Asistencial Txalaparta aplica un modelo en el que
los usuarios toman parte directamente en la elaboración de determinados aspec-
tos de su plan individual. Conviene señalar que los usuarios valoran positivamen-
te esta posibilidad de intervención directa.

La participación en el funcionamiento del centro es algo más evidente: por lo
general participan en la decoración de su espacio individual, en las tareas del
hogar y, en cierta medida, en la negociación de las normas de convivencia. En
algunos centros, como la Minirresidencia Zabaleta o el Hogar Funcional San
Adrián entre otros, participan con regularidad en la preparación de la cena.

En centros como el Hogar Asistencial Txalaparta, el Hogar Funcional Geroa o el
Hogar Funcional San Adrián, existen asambleas de usuarios que constituyen
foros de debate y de elaboración de sugerencias para el funcionamiento del
centro. En el Hogar Asistencial Txalaparta existe asimismo un buzón de suge-
rencias.

5.3. Privacidad y confidencialidad

El derecho a la confidencialidad puede considerarse garantizado. Todos los cen-
tros evaluados conservan los expedientes en condiciones de seguridad, bajo lla-
ve, en un lugar de acceso restringido.

El derecho a la privacidad, en cambio, se garantiza sólo parcialmente.

Aunque normalmente los niños, niñas y adolescentes disponen de un espacio de
uso individual que pueden personalizar, ya sea en una habitación individual, ya
en una compartida, no tienen la posibilidad, en la mayoría de los casos, de cerrar
la habitación con llave o pestillo. Si bien es cierto que en ocasiones conviene
establecer esta limitación con objeto de prevenir riesgos para la integridad física
del usuario o de sus compañeros, también lo es que esto se justifica en un núme-
ro limitado de casos y que, por lo tanto, no parece adecuado privar, con carácter
general, de un derecho, para prevenir riesgos de carácter excepcional. Quizá
resulte más indicado calibrar los riesgos para cada caso, y en aquellos supuestos
en los que las razones de seguridad aconsejan adoptar esta medida, convendría
explicárselo al propio usuario, dejando entrever que no es necesariamente de
carácter definitivo.

Los profesionales a veces argumentan que el hecho de que las habitaciones no
dispongan de llave o pestillo se basa en la conveniencia de crear un ambiente
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normalizado, que se asemeje en sus pautas de convivencia al de un hogar fami-
liar. Sin duda, en algunos centros de tamaño muy reducido esta posibilidad pue-
de contemplarse como la más adecuada, pero, por lo general, el número de
residentes en un espacio no excesivamente amplio aconseja garantizar al máxi-
mo la preservación de un espacio privado. Por otro lado, conviene no perder de
vista que, en principio, los centros de protección no deben considerarse sustitutivos
de la familia; sólo tratan de paliar los efectos de la carencia de un núcleo familiar
adecuado y estable y, por lo tanto, hay aspectos en los que no tiene por qué
reproducir el esquema familiar. Finalmente, conviene tener muy presente que los
niños, niñas y adolescentes entrevistados y encuestados manifiestan, en su ma-
yoría, el deseo de poder cerrar la puerta de su habitación para preservar su
intimidad.

La privacidad se garantiza en todo lo concerniente a la higiene personal. Por
regla general, los baños tienen pestillo y los usuarios pueden utilizarlos. Los
hogares Txalaparta y Paula Montal, sin embargo, han optado por no colocar
pestillos en las puertas de los baños, por cuestiones, según manifiestan los edu-
cadores, de seguridad, con objeto de evitar dilaciones en caso de producirse
algún accidente. Los usuarios, sobre todo los adolescentes, expresan que quisie-
ran tener la posibilidad de atender a su higiene personal en condiciones plenas
de privacidad. Si bien éstas tratan de garantizarse aplicando sistemáticamente la
práctica de llamar a la puerta, los usuarios no perciben que ofrezca el mismo
nivel de garantía que la posibilidad de cerrar la puerta con llave o con pestillo.

En todos los centros, los usuarios pueden escribir y recibir cartas con plenas
garantías de privacidad.

Para llamar por teléfono deben solicitar autorización, y aunque, en la mayoría de
los casos no está instalado, de forma permanente, en lugares apropiados para
garantizar la privacidad de las conversaciones, se utilizan pautas de actuación
que sí permiten mantener un diálogo en privado. Lo más habitual es que, solici-
tando permiso, los usuarios pueden hablar desde la habitación de los educado-
res.

5.4. Procedimiento de queja

Por regla general, no existen procedimientos de queja formalizados, salvo en
algún caso, como el Hogar Funcional Geroa, que dispone de un libro de pregun-
tas, sugerencias y reclamaciones, o el Hogar Funcional San Adrián.

Lo habitual es la presentación, discusión y resolución de las quejas entre el usua-
rio y el educador o tutor; sólo en casos excepcionales se acude a instancias
superiores. Por lo general, los niños, niñas y adolescentes no mencionan la
posibilidad de recurrir a los servicios especializados de infancia, aunque en algu-
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nos supuestos sean conscientes de que pueden hacerlo. Normalmente, manifies-
tan no tener un buen conocimiento de quiénes son los técnicos de los servicios
especializados, de cuál es su función y de que, si lo necesitaran, podrían solicitar
su ayuda. Tienen una percepción lejana y abstracta del servicio.

6. PROTECCIÓN DE LOS USUARIOS

No existen procedimientos formales y escritos que definan las pautas de garantía
de la protección de los usuarios contra las conductas abusivas que pudieran pro-
ceder de los visitantes regulares del centro, con excepción del registro de las
visitas autorizadas administrativa o judicialmente para los padres, y de la supervi-
sión a la que, en su caso, deban someterse.

Con respecto a la posibilidad de que se produzcan conductas abusivas por parte
de algún miembro del personal, los educadores manifiestan que tal situación es
improbable, pero coinciden en afirmar que, si ocurriera, el caso se discutiría en
reunión de personal y sería notificado inmediatamente a la autoridad pública
correspondiente.

Los incidentes de conductas abusivas entre usuarios se tratan también de acuer-
do con las mencionadas pautas, aplicando a los niños, niñas y adolescentes
implicados las medidas que se estiman oportunas para responder a las particula-
res necesidades de todos ellos, atendiendo a su condición de personas menores
de edad.

En todos los centros, los usuarios manifiestan sentirse seguros en presencia de
cualquier miembro del personal, aunque, como es natural, expresan claras pre-
ferencias.

Sólo en los Hogares San Adrián y Txalaparta se encuentran señalados los núme-
ros de urgencia de los equipos técnicos de infancia, cerca del teléfono del centro,
para que en caso de considerarlo necesario, los niños, niñas y adolescentes lla-
men. Es cierto que, en ambos casos, el teléfono está situado en la habitación de
los educadores, pero también lo es que acceden al mismo con mucha frecuencia.

7. PAUTAS DE ATENCIÓN

7.1. Relaciones interpersonales y normas de convivencia

Las pautas de relación personal vienen en gran medida determinadas por la
aplicación de las normas de convivencia. Estas normas, establecidas implícita o
explícitamente por el centro, incorporan ocasionalmente sugerencias acordadas
por los usuarios y aceptadas por los educadores.
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Las pautas de relación entre los miembros del personal y los usuarios son, en
general, buenas, imperando, en cuanto se ha podido observar y en conformidad
con cuantas afirmaciones se han recogido en las entrevistas verbales y en las
encuestas escritas, un tipo de relación respetuosa y afectuosa, tanto en el trato
verbal como en el contacto físico.

Algunos educadores, muy conscientes de la importancia de esta cuestión -es
particularmente el caso en el Hogar Asistencial Txalaparta y en la Minirresidencia
Zabaleta- manifiestan su preocupación con respecto a la dificultad de determi-
nar, en función de las necesidades del niño, niña o adolescente y de la orienta-
ción que se atribuye a su caso, el tipo de relación que conviene establecer con él
y la definición, en este marco, de la llamada distancia óptima.

Se ha tenido conocimiento de algunos incidentes verbales o físicos que no se
ajustan a las pautas de atención que es necesario respetar en los centros de
protección. De las conversaciones mantenidas con distintos niños, niñas y ado-
lescentes, parece deducirse el carácter puntual, no habitual, de este tipo de inter-
vención por parte de los educadores. En todo caso, deben considerarse inadmi-
sibles, por mucho que, a veces, ocurran como reacción a conductas muy conflic-
tivas. No se tienen indicios de que se hayan producido incidentes de esta natura-
leza en el Centro de Acogida y Urgencias Loistarain, en el Hogar Paula Montal
y en el Hogar Asistencial Txalaparta. En los centros evaluados no se aplican
castigos consistentes en privación de comida o en limitación del régimen de
visitas.

No se tiene constancia de que las entidades públicas competentes pongan a
disposición de los centros normas escritas reguladoras de las actuaciones para
casos de ausencia no autorizada pero, en el momento de realizarse la evalua-
ción, el IFAS iniciaba un proceso de regulación de esta naturaleza.

El Colegio San José Artesano ha elaborado unas breves pautas para estos su-
puestos. Los demás centros, aunque no lo han hecho, aplican procedimientos
muy similares, consistentes en tratar de localizar al niño, niña o adolescente en
los lugares que frecuenta habitualmente, en contactar a su familia, y en notificar
el caso a la administración competente y, pasadas veinticuatro horas, dar parte
de desaparición. Los educadores de la Minirresidencia Zabaleta indicaron que
cuando se producen este tipo de casos, tratan de transmitir, directa o indirecta-
mente, la idea de que, si desean volver, pueden hacerlo y que serán bienvenidos.

8. ÁREAS DE ATENCIÓN

8.1. Educación

Se valoran los aspectos educativos, aunque se observa cierto escepticismo entre
los profesionales en cuanto a las posibilidades que en este ámbito tienen los
residentes, dado que buena parte de ellos presenta algún tipo de retraso escolar.
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Se intenta mantener la continuidad del ciclo educativo, favoreciendo, en lo posi-
ble, la permanencia del niño, niña o adolescente en el centro escolar en el que
cursa en el momento del ingreso, pero la situación geográfica de los centros
fuerza, con frecuencia, a cambios de escuela. Se ha detectado, porque así lo han
manifestado algunos educadores en Gipuzkoa, que se está produciendo una con-
centración de niños, niñas y adolescentes residentes en servicios de protección
en escuelas que ofertan modelo educativo A, es decir, en centros educativos en
los que la enseñanza se imparte básicamente en castellano. Esto parece deberse
a la combinación de dos elementos: por un lado, el número de escuelas que
imparten este modelo es cada vez más reducido; por otro, se observa la tenden-
cia a considerar que los usuarios, por el retraso escolar que presentan, tendrán
mayores posibilidades de éxito en sus estudios si evitan las dificultades suplemen-
tarias asociadas a una educación bilingüe.

Esta situación está dando lugar, en algún caso, a un aumento del nivel de
conflictividad en determinados centros educativos que, según temen algunos
educadores de protección, no tardarán en plantearlo como problema.

Los profesionales, y en especial el tutor asignado a cada residente, conocen el
historial educativo de cada usuario y sus particulares necesidades. Este historial
consta en el expediente individual, y los objetivos a alcanzar se establecen expre-
samente en el programa individual elaborado para cada residente. En el marco
de sus funciones, el tutor asignado en el centro mantiene contactos frecuentes
con el tutor escolar.

Cuando se considera adecuado, se involucra a los padres en determinados as-
pectos relacionados con el área educativa, pero esta cuestión se trata directa-
mente desde los equipos especializados.

Por lo general, los residentes disponen de un lugar apropiado, individual o colec-
tivo, para concentrarse en sus tareas, cuentan con la ayuda de los educadores en
caso de necesitar explicaciones y, si lo requieren, con apoyos educativos exterio-
res.

8.2. Ocio

En los centros pequeños, se fomenta la participación de los usuarios en activida-
des culturales, deportivas o recreativas organizadas en el ámbito comunitario.
Cada centro dispone, a estos efectos, de una partida presupuestaria. En el Ho-
gar Funcional San Adrián, el presupuesto con el que el IFAS dota al centro se
renueva a medida que se gasta, pero algunos educadores manifiestan que la
lentitud de las tramitaciones obliga en ocasiones a los profesionales a adelantar
los fondos.
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Estos centros, diseñados como pisos ordinarios, cuentan siempre con un salón
dotado de televisión, vídeo y juegos de mesa a disposición de los residentes. En
ocasiones la inexistencia de otras salas disponibles para actividades de ocio -
como es por ejemplo el caso del Hogar Bidebieta, que no permite el uso de las
habitaciones, salvo para dormir- limita considerablemente las posibilidades que
tienen los usuarios de realizar actividades diversas de forma simultánea. El Hogar
Asistencial Txalaparta ha resuelto muy acertadamente el uso del espacio dispo-
nible al dividir una sala de juegos en tres zonas o espacios destinados a distintas
actividades. El Hogar Funcional San Adrián, que dispone de dos salones, podría
quizá, para dotarlos de mayor polivalencia, convertir una de estas salas en una
zona de actividades de ocio.

Los centros grandes disponen, como es el caso del Colegio San José Artesano o
del Centro de La Purísima de Güeñes, de zonas recreativas, al aire libre, muy
amplias y bien dotadas. Su ubicación fuera del entorno urbano -excepto en el
caso del Centro de Acogida y Urgencias Loistarain- en cambio, limita parcial-
mente la posibilidad de participar en actividades de ocio organizadas en el ámbi-
to comunitario.

8.3. Salud

Los expedientes contienen la información médica correspondiente a cada resi-
dente. Aparecen las revisiones médicas de rutina -vacunaciones, revisiones
oftalmológicas, odontológicas y otorrinolaringológicas- así como las indicacio-
nes correspondientes a necesidades y tratamientos específicos.

En el plan individual se recogen aquellos aspectos en los que se considera nece-
sario intervenir. Se registran las consultas médicas y los tratamientos prescritos.

Por lo general, no se han aplicado programas de educación para la salud. Se ha
observado, en cambio, que los educadores informan individualmente a cada resi-
dente cuando determinados incidentes o determinadas pautas de conducta acon-
sejan insistir en cuestiones específicas, como el consumo abusivo de alcohol,
tabaco o drogas, las relaciones sexuales, las enfermedades de transmisión sexual,
etc. Disponen para ello, en algunos casos, de folletos publicados por Osakidetza
o de vídeos informativos.

8.4. Alimentación

La alimentación es sana y equilibrada, y se basa en una dieta variada, bien prepa-
rada y en cantidad suficiente.

Los residentes no participan de forma habitual en la elaboración de los menús,
aunque, en la mayoría de los centros, sobre todo en los pequeños, como es
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natural, se tienen en cuenta sus preferencias. En algunos, como en el Hogar
Funcional San Adrián, en la Minirresidencia Zabaleta o en el Hogar Asistencial
Txalaparta, los residentes participan en la elaboración de la comida de forma
habitual, una o dos veces a la semana.

Normalmente, los niños, niñas y adolescentes sólo participan en las compras
para hacer recados habituales como comprar el pan o el periódico, o puntuales;
la compra semanal, suele ser responsabilidad del ama de casa.

Los menús varían con frecuencia, y se trata de abarcar una amplia gama de
alimentos, con objeto de familiarizar a los residentes con sabores que no estaban
incorporados a sus hábitos alimenticios en el momento de su ingreso.

En ningún caso se sanciona con la privación de alguna de las cuatro comidas
básicas del día, aunque sí puede ocurrir que se les castigue con comer aparte,
separados del resto de sus compañeros.

Si los usuarios quieren comer algo entre horas suelen tener que pedir permiso, y
los mayores están, por lo general, autorizados para calentarse alguna bebida.

El personal responsable de preparar la comida cuenta normalmente con forma-
ción específica en materia de elaboración y manipulación de alimentos. Sólo en
algún centro, como por ejemplo en La Purísima de Güeñes, no es así, aunque la
dieta aplicada haya sido elaborada por pediatras.

8.5. Aspecto personal

Se trata de fomentar en los residentes el cuidado de su aspecto y el desarrollo de
hábitos de higiene personal, cuya carencia se observa con frecuencia en el mo-
mento del ingreso.

Los niños, niñas y adolescentes parecen encontrarse a gusto con la ropa que
visten; normalmente la eligen y la compran ellos mismos, en compañía o no de
un educador -según la edad- dentro de unos límites presupuestarios.

El personal trata de asesorar a los usuarios cuando parecen desorientados o
cuando ellos mismos solicitan consejo.

9. PLANIFICACIÓN DE LA ATENCIÓN

9.1. Plan individual de atención

La atención individualizada se garantiza mediante el sistema de tutorías por el
que cada educador adquiere con respecto a un residente una responsabilidad
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específica y directa. La asignación se realiza en el momento del ingreso de cada
niño, niña o adolescente, si es posible, atendiendo a las características persona-
les del residente. En caso de que con el tiempo se observara que éste mantiene
una relación más intensa con otro educador o particularmente mala con su tutor,
se considera la posibilidad de un cambio. En el Hogar Bidebieta, sólo convive
una educadora con los cuatro usuarios del centro, y ella es quien ejerce funciones
de tutoría con respecto a todos ellos.

En el Hogar Txalaparta se respeta un sistema de doble tutoría por el que cada
usuario tiene asignadas dos figuras de referencia, una femenina y otra masculi-
na. Este modelo de organización de la atención facilita las relaciones dentro del
centro, ya que por un lado ofrece a los niños, niñas y adolescentes la oportuni-
dad de elegir el tipo de contacto que desean mantener con cada una de estas dos
figuras, y por otro garantiza, en mayor medida, la frecuencia de la presencia de
una de las figuras de referencia.

Al comienzo de cada curso, los tutores elaboran, en consulta con el resto de los
educadores, los planes individuales de atención correspondientes a cada uno de
los residentes de los que tienen asignada la responsabilidad, definiendo las nece-
sidades, estableciendo los objetivos y arbitrando las estrategias destinadas a al-
canzarlos.

Los usuarios y sus familias no suelen participar directa y activamente en su ela-
boración; no tienen un conocimiento claro de su contenido, aunque saben, con
cierta vaguedad, que se establecen objetivos para su estancia en el centro. No
obstante, de forma indirecta, durante las reuniones de tutoría, los niños, niñas y
adolescentes intervienen en la definición de los objetivos que se establecen y de
los medios que se arbitran para alcanzarlos. Existen dos centros en los que la
participación de los usuarios se promueve con mayor interés. En el Hogar Fun-
cional San Adrián se considera expresamente, aunque todavía no se ha aplica-
do, la participación de los adolescentes en la elaboración de su plan individual.
En el Hogar Asistencial Txalaparta, los usuarios colaboran ya en la redacción de
los registros semanales de seguimiento.

Ni los usuarios ni sus familias tienen acceso a la consulta de los planes de aten-
ción individual.

Las estrategias incorporadas a los planes para la consecución de los objetivos, se
refieren fundamentalmente a las acciones que corresponden al usuario, aunque
también mencionan, cuando es necesario, al conjunto de los intervinientes en el
centro.

Cuando los objetivos o las estrategias previstas en el plan individual no coinciden
con los deseos o las preferencias de los residentes, se trata de explicar
razonadamente las causas que aconsejan la adopción de las decisiones o de las
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medidas en cuestión, según manifiestan los educadores. Los usuarios, sin embar-
go, expresan a veces cierta frustración porque consideran que su opinión se
tiene muy limitadamente en cuenta.

9.2. Contacto con la familia

La frecuencia, intensidad y modalidad de los contactos con la familia vienen
establecidos por vía administrativa o judicial. Los educadores del centro, en prin-
cipio, se limitan a cumplir lo establecido o acordado. Esta pauta general no ha
sido la aplicada, en el pasado, en los hogares dependientes del IFAS en Bizkaia,
en los que eran los propios educadores quienes definían estos aspectos cuando
no existía decisión judicial al respecto y cuando el usuario no estaba bajo la tutela
de la Administración. Recientemente, se ha modificado la situación.

Los centros pequeños no disponen de dependencias reservadas a las visitas. Lo
habitual en estos casos es recibirlas en el salón lo que, además de implicar la
interrupción de las actividades de los demás usuarios, limita considerablemente
el grado de privacidad.

Existen supuestos en los que se decide, administrativa o judicialmente, en interés
del niño, niña o adolescente, que las visitas de su padre y/o madre deben ser
objeto de supervisión. En tales situaciones, bien son los propios educadores quienes
proceden a dicha supervisión, bien se lleva a cabo desde el servicio especializado
de infancia.

9.3. Programas de transición

La transición que se produce cuando un niño, niña o adolescente sale del centro
para volver a su domicilio familiar se facilita progresivamente aumentando la
frecuencia y la duración de los contactos.

Por su parte, los programas de transición a la vida adulta no se diseñan como
tales, sino que se incorporan al plan individual en función de la edad del usuario,
cubriendo aspectos de capacitación para la creación y el mantenimiento de rela-
ciones sociales y personales, la comprensión de la propia sexualidad, el desarro-
llo de la autoestima, la búsqueda de empleo y las habilidades de la vida diaria. A
la salida del centro, se orienta a los jóvenes hacia los programas de emancipa-
ción, que en Álava y Gipuzkoa prevén apoyo económico y asistencial. No se
tiene constancia de que en Bizkaia existan programas de estas características,
pero algunos profesionales, educadores de centros, se han implicado personal-
mente en iniciativas dirigidas a favorecer el período de transición, organizando
pisos en los que tres o cuatro jóvenes conviven, recibiendo periódicamente el
apoyo y el seguimiento de un educador. La ausencia en Bizkaia de programas
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estructurados de esta naturaleza, determina que las soluciones de transición de-
pendan de los centros, y se observa que, con frecuencia, las chicas residentes en
centros femeninos tienen la posibilidad de permanecer en ellos, una vez cumpli-
da la mayoría de edad, alternativa que no suele observarse en el caso de los
usuarios de género masculino.

Algunos jóvenes mantienen la relación con los educadores del centro después de
su salida y vuelven de visita con cierta frecuencia, lo que, sin duda, constituye un
buen indicador de la calidad de las relaciones.

9.4. Expedientes individuales

Los expedientes individuales, comprensivos de los programas de atención indivi-
dual, de la documentación sociofamiliar, de los informes escolares y sanitarios,
se conservan en condiciones de seguridad y de confidencialidad. Con respecto a
esta materia, cabe señalar que en Bizkaia la Diputación Foral no entrega a los
centros concertados los expedientes de los niños, niñas y adolescentes atendi-
dos, lo que debe afectar al nivel de conocimiento de las necesidades de los mis-
mos por parte de los profesionales que intervienen en su atención directa.

Ni los usuarios ni sus familias tienen acceso a consultarlos; en muchos casos, no
tienen un conocimiento claro de su contenido y, a veces, incluso ignoran su
existencia.
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CAPÍTULO X

RECAPITULACIÓN



1. INTRODUCCIÓN: OBJETIVO, ÁMBITO Y METODOLOGÍA
    DEL INFORME

El objetivo de este informe consiste en analizar la atención que las Administra-
ciones Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco prestan a los niños,
niñas y adolescentes que se encuentran en situación de desprotección social, y
en elaborar recomendaciones destinadas a mejorar la eficacia y la calidad de las
intervenciones.

El informe consta de dos partes. En la primera se ofrecen las referencias teóricas
más relevantes de cara a la comprensión de las situaciones de desprotección y
del fenómeno del maltrato infantil, y se presenta la legislación aplicable y la
distribución competencial en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

En la segunda parte del informe se procede a evaluar desde un punto de vista
cualitativo los servicios residenciales destinados a los niños, niñas y adolescentes
cuya guarda corresponde a las Administraciones Públicas competentes en mate-
ria de protección.

Metodológicamente, el informe se basa en el estudio de la documentación nacio-
nal e internacional más relevante sobre la cuestión y en la información facilitada
por las instituciones y servicios implicados. Asimismo, se han mantenido entre-
vistas con los responsables y técnicos de los servicios de infancia y con los fisca-
les que conocen de los casos en los que intervienen personas menores de edad
en situación de desprotección.

Complementariamente, para un adecuado conocimiento de la red de servicios y
de las pautas procedimentales adoptadas en las distintas fases de la intervención
por los servicios de infancia, se han elegido aleatoriamente para su estudio 150
expedientes de los abiertos en 1995.

2. CONSIDERACIONES TEÓRICAS Y MARCO JURÍDICO

Tradicionalmente, los estados occidentales han centrado su interés en las situa-
ciones de maltrato que se producen en el ámbito de la familia. Así, el actual
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sistema legal de protección infantil concentra su actuación en las situaciones de
riesgo y desamparo, limitando su campo de acción al contexto familiar y, más
concretamente, al incumplimiento por parte de los padres, tutores o guardado-
res de los deberes de protección, y a las situaciones en las que, las necesidades
de asistencia material y moral de los menores, quedan desatendidas.

Es, sin embargo, evidente que el fenómeno tiene una proyección más amplia y
que existen otros contextos –la escuela, los internados o los centros residencia-
les, por ejemplo– en los que se pueden producir conductas o situaciones de
maltrato. Se podría, siguiendo esta línea de reflexión, adoptar una definición
amplia de maltrato, según la cual tendría consideración de tal, cualquier acción u
omisión por parte de individuos, instituciones o procedimientos que, de forma
directa o indirecta, dañe a los niños, niñas o adolescentes, o ponga en peligro, o
perjudique su desarrollo.

Una definición de estas características, acorde con el espíritu que recoge la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Niños y de las Niñas,
pone el énfasis en dos elementos: por un lado, los abusos pueden proceder tanto
de los individuos como de las instituciones o de los procedimientos; por otro,
pueden afectar al bienestar de los niños, niñas y adolescentes, y coadyuvar al
desarrollo de situaciones de riesgo, numerosos factores derivados de decisiones
políticas y socio-económicas, cuyo marco rebasa el ámbito de las políticas de
infancia.

Adoptando una perspectiva restringida de lo que cabe considerar como maltrato
infantil, puede decirse que, en los últimos años, se han producido importantes
avances en el conocimiento del fenómeno, tanto en lo referente a sus causas,
como en lo relativo a su proceso de aparición y desarrollo. La propuesta por
Belsky, en 1980, de un modelo evolutivo-ecológico que considera el maltrato
como un fenómeno producido por la concurrencia de múltiples factores causales
que operan desde distintos niveles contextuales, ha sido determinante en la su-
peración de los enfoques parciales dominantes hasta la fecha.

Esta nueva perspectiva integradora facilita la comprensión del fenómeno, y con-
duce a observarlo no ya como un hecho aislado, sino como una sucesión de
hechos, un proceso en el que intervienen numerosas variables, y en definitiva,
como un contexto. En la actualidad, las investigaciones confirman que, excepto
en situaciones extremas de maltrato físico o emocional, o en casos de abuso
sexual, es más acertado hablar de contextos maltratantes que de conductas
maltratantes.

El ordenamiento jurídico vigente se ha adecuado progresivamente a las transfor-
maciones sociales y culturales y al conjunto de derechos recogidos en la Consti-
tución de 1978. El último eslabón del proceso de renovación legislativa es la Ley
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de Modi-
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ficación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que convier-
te las necesidades de los niños, niñas y adolescentes en el núcleo de sus derechos
y de su protección.

Con esta Ley, el ordenamiento jurídico se hace eco, por primera vez, de que las
transformaciones sociales y culturales experimentadas en nuestra sociedad han
originado un cambio fundamental en el estatus social del niño, niña o adolescen-
te y, en consecuencia, en el enfoque que debe aplicarse a los derechos humanos
de la infancia. Este cambio de perspectivas ha supuesto el reconocimiento pleno
de la titularidad de derechos en las personas menores de edad y de su capacidad
para ejercerlos.

La Ley simplifica los mecanismos de intervención, extiende el deber de protec-
ción al conjunto de la ciudadanía y regula las diferentes modalidades de adopción
y de acogimiento familiar. Además, establece los siguientes principios rectores
de la actuación de los poderes públicos:

• La supremacía del interés del niño, niña o adolescente.

• Su mantenimiento en el medio familiar de origen, salvo que no sea conve-
niente para su interés.

• Su integración familiar y social.

• La prevención de todas aquellas situaciones que puedan perjudicar su de-
sarrollo personal.

• La sensibilización de la población ante situaciones de indefensión de la
infancia y la adolescencia.

• La promoción de la participación y la solidaridad social.

• La objetividad, imparcialidad y seguridad jurídica en la actuación protecto-
ra, garantizando el carácter colegiado e interdisciplinar en la adopción de
medidas.

Las anteriores pautas son reflejo de las directrices generales que orientan actual-
mente las políticas sociales europeas, y que dan prioridad a la prevención y a la
permanencia en el propio medio, con la aplicación de recursos de atención
comunitaria.

La distinción fundamental que introduce la Ley entre situaciones de riesgo y
situaciones de desamparo, define la forma de intervención y los niveles
competenciales. En efecto, si la entidad pública competente valora la situación
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como de desamparo tiene, por ministerio de la Ley, la tutela del niño, niña o
adolescente, y debe adoptar las medidas de protección necesarias para su guar-
da.

Este mecanismo que, en el ámbito de la protección, se denomina tutela automá-
tica, exige la separación del menor del núcleo familiar, conlleva la suspensión de
la patria potestad o de la tutela ordinaria y su asunción por la entidad pública.

En cambio, cuando la situación es calificable de riesgo, en la medida que pudien-
do resultar perjudicial para el desarrollo personal o social del niño, niña o adoles-
cente, no alcanza la gravedad suficiente para justificar una separación de la fami-
lia, la intervención administrativa debe orientarse a intentar eliminar, dentro de
la estructura familiar, los factores de riesgo y dificultad social que inciden en su
situación.

A tenor del marco competencial establecido por la Constitución y el Estatuto de
Autonomía, la Comunidad Autónoma del País Vasco cuenta con las competen-
cias legislativas en materia de protección social y de política infantil y juvenil. A
pesar de ello, no se ha dotado, hasta la fecha, de una regulación específica en
materia de atención a la población infantil y adolescente en situación de
desprotección social. Su única plasmación legislativa se ofrece, a nivel general,
en la Ley 5/1996, de 18 de octubre, de Servicios Sociales y en su predecesora
de 1982.

Este vacío jurídico ha privado al desarrollo de los servicios y de los centros que
actúan en este ámbito, de un marco de referencia que garantice en los tres
Territorios Históricos vascos unas pautas comunes mínimas de actuación. El
resultado ha sido, como en otros ámbitos de la acción social, el afianzamiento de
tres sistemas diferenciados de funcionamiento, que tienen como principales puntos
de encuentro los marcados a nivel estatal y los principios de actuación recogidos
en la citada Ley de Servicios Sociales. Para suplir esta carencia, el Gobierno
Autonómico ha introducido en su calendario legislativo una normativa de aten-
ción y protección a la infancia y a la adolescencia cuya elaboración, según la
información del Departamento de Justicia, Economía, Trabajo y Seguridad So-
cial, está ya en curso.

La responsabilidad de la atención a los niños, niñas y adolescentes en situación
de desprotección social corresponde, fundamentalmente, a los Órganos Forales
de los Territorios Históricos, que tienen transferidos los servicios en esta materia
desde el año 1985.

Partiendo de una situación muy deficitaria, las Diputaciones han diversificado
paulatinamente la oferta de servicios en la línea de las políticas de infancia apli-
cadas en los países de nuestro entorno. Es necesario hacer constar, sin embargo,
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que si bien la tendencia evolutiva es común en los tres Territorios Históricos, el
ritmo con el que se ha articulado el proceso varía enormemente.

A los Ayuntamientos les corresponde la detección de aquellas situaciones que
requieren algún tipo de intervención, así como la valoración inicial de las necesi-
dades a través de sus servicios sociales de base. Si de dicha valoración resulta que
la situación puede calificarse de riesgo, deben responder mediante la asignación
de los recursos comunitarios que se estimen necesarios para posibilitar la perma-
nencia de los niños, niñas o adolescentes en su medio familiar y social. Si, en
cambio, como resultado de la valoración inicial, cabe calificar la situación de
desamparo, deben remitir el caso al servicio de infancia territorial competente.
Es necesario destacar la peculiar situación del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz,
que dispone de un servicio especializado de infancia y que asume responsabilida-
des muy similares a las correspondientes a los servicios territoriales, con la salve-
dad de que todas las decisiones referidas a situaciones de desamparo se adoptan
en la Comisión Territorial de Valoración en la que se encuentran representados
tanto el propio Ayuntamiento, como la Diputación Foral de Álava, responsable
en última instancia de la protección a los niños, niñas y adolescentes en situación
de desprotección social.

3. LA RED DE SERVICIOS

Para el ejercicio de sus funciones de atención y protección a la infancia y a la
adolescencia en situación de riesgo o de desamparo, las Diputaciones Forales,
así como el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, se han dotado de unos equipos
técnicos especializados, cuya función es valorar los casos y proponer las medidas
que estimen más ajustadas a las necesidades detectadas. También entra en su
cometido aplicar las medidas y garantizar su seguimiento. Las propuestas de
estos equipos se formalizan en las Comisiones Técnicas de Valoración, que se
responsabilizan, a su vez, de transmitirlas al órgano competente para adoptar
una decisión.

Existen, por lo tanto, tres niveles de intervención en cada una de las instituciones
analizadas. Los servicios especializados intervienen en la atención de las situacio-
nes de desamparo valorando el nivel de riesgo, las necesidades del niño, niña o
adolescente y las de su familia, y determinando las medidas que se consideran
más adecuadas para satisfacer esas necesidades. La aplicación de estas medidas
se lleva a cabo mediante servicios propios, o a través de servicios concertados.

Los equipos técnicos, una vez que informan y valoran los casos, elaboran la
propuesta de medidas que mejor se ajusta a las necesidades en el marco de las
disponibilidades existentes, y la trasladan a la Comisión Técnica de Valoración,
quien puede, bien formalizar la propuesta, bien devolverla a los profesionales
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responsables de la valoración para ampliar las informaciones que obran en el
expediente.

Tras formalizar las propuestas en las respectivas Comisiones Técnicas de Valora-
ción, se da traslado de las mismas a los órganos competentes en cada Territorio
para adoptar decisiones en el ámbito de la protección a personas menores de
edad. Su intervención suele tener un carácter formal, de mera ratificación de las
propuestas de los especialistas. Únicamente se da traslado a estos órganos de las
decisiones que implican separación familiar o que establecen, modifican o cesan
medidas relacionadas con supuestos de separación familiar, como por ejemplo la
modificación del régimen de visitas.

Las pautas de actuación que, a la luz de la literatura europea más relevante, son
aconsejables a la hora de intervenir en un contexto familiar, son las siguientes:

• Se considera indispensable mantener una amplia gama de alternativas, un
continuo de servicios capaz de responder a la diversidad de las necesida-
des.

• Se otorga prioridad a las medidas que permiten responder a las necesida-
des de protección, manteniendo la convivencia de la unidad familiar.

• Las pautas de trabajo con las familias que se encuentran en situación de
especial necesidad se basan más en el principio de cooperación y partici-
pación, que en el modelo coercitivo de intervención.

• Se promueve la participación del niño, niña o adolescente en la adopción
de las medidas que le afectan.

• Se tiende a favorecer el acogimiento familiar sobre el acogimiento
institucional para los niños, niñas y adolescentes de edad inferior a diez
años.

• Se recomienda la aplicación de fórmulas diversas de integración en fa-
milias.

• Se considera que los servicios residenciales pueden ajustarse mejor que el
acogimiento familiar a las necesidades y a los deseos de determinados
grupos de población (adolescentes y grupos de hermanos, principalmente).

• Se considera esencial la no separación de los grupos de hermanos.

• Se observa una progresiva reducción del número de niños, niñas y adoles-
centes en acogimiento institucional.



— 299 —

• Se recomienda el cierre progresivo de las grandes instituciones y su susti-
tución por servicios residenciales de reducida capacidad y de diversa
tipología.

Estos principios de actuación tratan de aplicarse en los procedimientos que se
inician en la Comunidad Autónoma, pero se observan considerables diferencias
territoriales en el progresivo ritmo de aplicación de las mismas.

Las directrices filosóficas en el ámbito de la atención a niños, niñas y adolescen-
tes con dificultades sociofamiliares han defendido, al igual que en otras áreas de
acción social, la necesidad de favorecer, siempre que resulte posible, la perma-
nencia en el núcleo familiar, a través de programas de prevención y atención
comunitaria y de intervención familiar, capaces de evitar y, en su caso, de recon-
ducir los procesos que llevan a la aparición y al progresivo desarrollo de las
situaciones de riesgo.

Si bien se han llevado a cabo algunas experiencias exitosas, especialmente en el
Territorio Histórico de Gipuzkoa, la intervención familiar ha tenido un desarrollo
tardío en nuestra Comunidad Autónoma en relación a la generalidad de los paí-
ses de la Comunidad Europea.

La intervención familiar resulta una alternativa compleja, cuya dificultad mayor
consiste en lograr la implicación de los miembros del grupo familiar, dado que,
generalmente, la naturaleza de los problemas y las características personales de
los afectados conducen a la negación de aquéllos y al rechazo de cualquier tipo
de apoyo. El éxito de las actuaciones depende precisamente de ese elemento de
concienciación, como única manera de conseguir la colaboración y la participa-
ción familiar en la resolución de sus problemas, y como única vía real, por tanto,
de garantizar resultados positivos a largo plazo.

En Álava, a lo largo de los tres últimos años, se han ido desarrollando los centros
de día como fórmula intermedia de atención. Aun siendo un apoyo de carácter
muy intensivo, destinado a familias con graves problemas de desestructuración,
dicho servicio propicia la permanencia en el domicilio familiar: el niño, niña o
adolescente sigue durmiendo en casa, lo que favorece sus sentimientos de perte-
nencia y de seguridad, y la familia sigue siendo responsable, a todos los efectos,
de su crianza.

Estas características permiten utilizarlo como recurso de apoyo a familias en
crisis, evitando así la separación, o como medio de transición, previo a la total
reintegración en el núcleo familiar de un niño, niña o adolescente que, previa-
mente, ha sido objeto de una medida de separación.

Las principales alternativas que se ofrecen cuando el bienestar del niño, niña o
adolescente aconseja su separación del núcleo familiar de origen, son el acogi-
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miento familiar y el institucional. La adopción, en la medida que implica la extin-
ción de los vínculos paterno-filiales, es una figura a la que sólo se puede recurrir
en circunstancias muy claras y definitivas de separación.

En línea con la tendencia general que se observa en Europa, también en nuestro
ámbito se produce un incremento de la tasa de acogimientos en detrimento de la
atención residencial, si bien, el tardío desarrollo de la primera fórmula, determi-
na que las proporciones sean muy inferiores e incluso extremadamente bajas en
Bizkaia.

Tampoco se han aplicado, al menos no con la intensidad que en otros países,
determinadas fórmulas alternativas de integración en familias. El Ayuntamiento
de Vitoria-Gasteiz es el que más ha incidido en este aspecto, buscando nuevas
aplicaciones a la fórmula tradicional de acogimiento.

La variedad de situaciones a las que puede adaptarse hace difícil establecer re-
glas comunes que puedan aplicarse a todas las modalidades de acogimiento. No
obstante, parece observarse que la confluencia de determinados factores ofrece
ciertas garantías de éxito: una selección acertada de las familias acogedoras, una
adecuada preparación previa al acogimiento, la existencia de un contacto conti-
nuado con la familia de origen, o el respeto a las características socioculturales
del menor, son algunos de los más importantes.

Con respecto a los servicios residenciales, conviene tener en cuenta dos aspec-
tos fundamentales. Primero, que en todos los países europeos, y también en
Estados Unidos, sigue considerándose un recurso necesario y ampliamente utili-
zado en los supuestos de separación familiar. Segundo, que las funciones que
desarrolla son muy diversas: no se limita a ser, como ocurría en épocas pasadas,
una solución de larga estancia, sino que cumple también, y sobre todo, funcio-
nes de acogida de urgencia, de servicio de transición a acogimientos familiares,
de servicio de acogida en caso de fracaso del acogimiento familiar, y de servicio
de respiro. Son, por lo tanto, servicios indispensables: su existencia posibilita, en
gran medida, las demás opciones.

Los servicios residenciales, que no son necesariamente más caros que una aten-
ción comunitaria de calidad, deben considerarse como un recurso más dentro de
la gama de servicios de protección infantil, y no como el último recurso posible.
Hoy en día, tanto los fundamentos teóricos como los resultados empíricos apun-
tan a considerar que la atención a los niños, niñas y adolescentes en situación de
desprotección debe basarse en una gama de servicios que constituyan un conti-
nuo y que permitan combinar para cada caso, y en las diferentes fases de la
intervención, los recursos que resulten más adecuados a sus particulares necesi-
dades.

En sus etapas más recientes, la atención residencial ha protagonizado un proce-
so de evolución y de cambio que ha redundado en una evidente mejoría del
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sector, con el progresivo cierre de grandes instituciones y la creación de unidades
pequeñas de convivencia, la promoción de los programas de atención individual,
y la paulatina profesionalización del personal de atención directa. Estas tenden-
cias se han reflejado también, aunque con ritmos diferentes, en los servicios
residenciales prestados en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Se considera, en todo caso, que un elemento fundamental de adaptación es la
adecuada preparación de la salida del menor. Cuando se juzga conveniente su
reintegración al núcleo familiar, la reincorporación debe organizarse de forma
progresiva. Los programas de intervención familiar deben preparar al núcleo
familiar para la reincorporación, y el servicio de infancia, en colaboración con
los educadores de los centros residenciales o de las familias acogedoras, debe
preparar al niño, niña o adolescente a través de programas de transición.

Cuando la transición debe orientarse a la emancipación, conviene aplicar pro-
gramas de desvinculación que ofrezcan apoyo económico y asistencial a los jóve-
nes, incidiendo particularmente en el mantenimiento de relaciones estrechas
con una figura de referencia que se responsabilizará del seguimiento continuado
de la evaluación del joven. Conviene que estos programas incidan en la necesi-
dad de individualizar las actuaciones y de proceder a la aplicación de sistemas de
seguimiento que obedezcan a criterios más funcionales que formales, aspectos
estos que no siempre se contemplan adecuadamente en el momento presente.

4. POBLACIÓN ATENDIDA Y MEDIDAS APLICADAS

A la luz de los expedientes abiertos en 1995, el número de detecciones llevado a
cabo en Álava es proporcionalmente muy superior al de los demás Territorios
Históricos. En efecto, los 136 casos atendidos en Álava en aquel año represen-
tan una proporción de 2,08 casos por 1.000 habitantes menores de 18 años,
mientras que la tasa guipuzcoana fue de 1,28 por mil y la vizcaína de 0,9 por
mil.

A través de los expedientes analizados se ha podido observar que las caracterís-
ticas personales de los niños, niñas y adolescentes atendidos son muy diversas,
pero es frecuente encontrar como elemento común problemas de aprendizaje,
psicológicos o psiquiátricos y de comportamiento asociados a conductas
inadaptadas. Existen, además, casos aislados de discapacidad visual, auditiva y
mental. Con todo, hasta donde alcanza la información registrada, estas particu-
laridades afectan, en conjunto, a 85 de los niños, niñas y adolescentes cuya
situación se refleja en los documentos estudiados, es decir, a algo más del 40%
de la población en cuestión.

Atendiendo a las características familiares, se observa que más de la mitad de las
familias presentan problemas de desestructuración graves y que en una cuarta
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parte de los casos, las relaciones son muy conflictivas, con actitudes incluso
agresivas y comportamientos violentos.

Más del 40% de las familias tienen carencias económicas importantes y en casi
la tercera parte se consigna una incapacidad educativa parental importante.

Los problemas de drogodependencia afectan a un 15% de los casos y la misma
proporción presenta problemas de alcoholismo y ludopatía.

En más de un 10% de los expedientes se detectan problemas de carácter psico-
lógico o psiquiátrico y en un 2% adicional se refiere la existencia de retraso
mental.

Es de destacar, asimismo, que en un 5% de los expedientes estudiados consta la
existencia de algún tipo de relación con el mundo delictivo.

Por lo general, estas características no intervienen de forma aislada, sino que se
interrelacionan y refuerzan mutuamente, originando unos contextos convivenciales
propensos a las crisis, con un nivel de interacción limitado y con un umbral de
tolerancia en las relaciones personales muy bajo.

Normalmente, las intervenciones se centran en la aplicación de una única medi-
da, bien sea a través de servicios especializados o de atención comunitaria. Cuando
se ejecutan dos o más medidas, la combinación habitual consiste en aplicar una
medida protectora de separación familiar (acogimiento familiar administrativo o
judicial, ingreso en centro de acogida de urgencias, o ingreso en un centro de
protección) y, simultáneamente, una medida de actuación en el medio familiar
(intervención familiar, terapia, seguimiento) o una medida de tratamiento (psico-
lógico o de desintoxicación, por lo general).

Con menor frecuencia se señala la prestación de recursos de atención domicilia-
ria, de atención de día, de apoyo escolar o de formación, posiblemente porque
se aplican de manera ordinaria desde los servicios sociales de base.

En algunos casos la intervención se traduce en el ingreso en centros de fin de
semana, en pisos para gestantes o madres con problemas de adicción.

En la Comunidad Autónoma del País Vasco viven 1.227 niños, niñas y adoles-
centes que han sido separados de su núcleo familiar, lo que equivale a una preva-
lencia de 2,6 por mil. La tasa más elevada de separaciones corresponde a Álava
-242 casos, que equivalen al 3,7 por mil- y la más baja a Gipuzkoa, 278 casos,
es decir, el 1,8 por mil. Los 707 casos de Bizkaia equivalen a una prevalencia de
separaciones del 2,8 por mil.

Obviamente, la mayor tasa de separaciones existente en Álava no significa que
en este Territorio se lleve a cabo una política más radical en este sentido, sino
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que se debe a que la proporción global de casos detectados es proporcionalmen-
te superior. De hecho, relacionando el número de expedientes abiertos el año
1995 y la cifra total de separaciones existente en cada territorio, se puede obser-
var que, la tendencia a practicar la separación -en función de los expedientes
abiertos- es superior en Bizkaia que en los otros dos Territorios y algo superior
en Álava que en Gipuzkoa.

Al margen de la mayor o menor tendencia a aplicar medidas de separación, se
observa que en Álava y en Gipuzkoa se recurre más frecuentemente que en
Bizkaia al acogimiento familiar: el 55% de los niños, niñas y adolescentes alaveses
que salen del domicilio familiar y el 42% de los guipuzcoanos pasan a ser atendi-
dos mediante dicha fórmula, mientras que en Bizkaia la proporción se reduce al
8%. Es evidente, en consecuencia, que en este Territorio no se ha realizado un
esfuerzo suficiente para favorecer el acogimiento. Recientemente se ha aproba-
do un programa de fomento del acogimiento familiar.

Situada en el contexto europeo, la tasa de acogimiento de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco resulta baja, debido al peso del Territorio vizcaíno. Sin
embargo, puede decirse que el nivel de Álava sobre todo, y el de Gipuzkoa, es
mucho más que aceptable. La situación, en lo que hace referencia a estos dos
Territorios, puede resumirse diciendo que presentan una tasa de acogimiento
algo baja en el contexto europeo, en la medida que la tasa de separación y en
conjunto la de detección es también más baja, pero en relación al conjunto de
casos de separación, la proporción en la que se recurre al acogimiento es, en
Álava y en Gipuzkoa, superior a la de Bélgica y Alemania, similar a la de Dinamar-
ca, Francia y Holanda, pero muy inferior al de Irlanda, Reino Unido y Suecia.

5. PROCEDIMIENTOS Y ANÁLISIS DE LAS FASES DE INTERVENCIÓN

5.1. Detección

Todos los procedimientos de actuación en los casos de protección de niños,
niñas y adolescentes en situación de riesgo o de desamparo obedecen, en sus
líneas generales, a un mismo esquema que puede resumirse en cinco fases:

• Detección de la situación de riesgo.

• Valoración del caso para la determinación del riesgo o del desamparo, y
propuesta de la medida que conviene adoptar en respuesta al riesgo de-
tectado.

• Aprobación de las medidas propuestas.

• Aplicación de las medidas acordadas.
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• Control de la aplicación de las medidas y de la evolución del niño, niña o
adolescente afectado por las mismas, y en caso de separación del núcleo
familiar, seguimiento de la familia de origen con vistas a definir las posibi-
lidades de reintegración en la misma.

La puesta en práctica de estos procedimientos difiere en los tres Territorios de la
Comunidad Autónoma. Son distintos los criterios de derivación de casos de los
servicios sociales de base a los servicios territoriales de infancia, la asignación de
casos en los servicios especializados, las medidas aplicadas, los recursos disponi-
bles para su aplicación y las prácticas de seguimiento.

Los puntos de detección de los casos de desprotección infantil son, por lo gene-
ral, los servicios sanitarios, educativos, policiales o judiciales, o también los pro-
pios servicios sociales de base. En ocasiones, las remisiones proceden de parti-
culares, vecinos o miembros de la familia extensa, o incluso del propio niño,
niña o adolescente.

La Ley Orgánica 1/96 de Protección Jurídica del Menor, regula la obligación
que tiene toda persona o autoridad de comunicar a la entidad competente cual-
quier posible situación de riesgo, o de desamparo, y de prestar el auxilio inme-
diato que precise. Este deber obliga especialmente a aquéllos que detecten tales
situaciones en el ejercicio de su profesión o en el desarrollo de sus funciones.

El cumplimiento de este deber, exige el progresivo establecimiento de cauces de
colaboración y derivación, configurándose como condición necesaria de la apli-
cación eficaz de los principios de atención comunitaria.

Resulta, por lo tanto, indispensable posibilitar la responsabilización comunitaria
en las fases iniciales. Esta responsabilización pasa necesariamente por la infor-
mación y la formación.

En la actualidad, los profesionales que más contacto tienen con niños, niñas y
adolescentes, como son los médicos y profesores, no ejercen de antena detecto-
ra de situaciones de desprotección con la intensidad necesaria.

En el ámbito escolar ocurre que, salvo los supuestos evidentes de maltrato o
abandono físico, los profesores, lógicamente, temen no disponer de elementos
suficientes para desencadenar acciones -el inicio de una investigación, en cual-
quier caso- que, sin duda, han de afectar al niño, niña o adolescente, a los pa-
dres, a la relación entre ambos y, probablemente, a su relación con la escuela.

En el ámbito sanitario el nivel de participación es bueno en la detección de
situaciones de desprotección, fundamentalmente en la derivación de casos de
maltrato físico o abuso sexual desde la red hospitalaria. La comunicación de
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casos de abandono físico, desatención o negligencia es menos frecuente. No
cabe duda que la mejora de los cauces de colaboración sociosanitaria repercuti-
ría en una mayor detección, puesto que los profesionales de la salud percibirían
la posibilidad de poner en conocimiento de los trabajadores sociales los casos en
los que se observan indicios de desatención sin temor a vulnerar los derechos de
la familia, y su deber de respeto a la confidencialidad.

En el ámbito judicial, las revisiones son más sistemáticas, procedentes de casos
abiertos en materia de derecho de familia, y de expedientes relativos a infractores
menores de edad.

En el ámbito policial, la labor de detección ha mejorado considerablemente, de
manera especial en Álava, donde algunos agentes de la Ertzaintza y de la policía
municipal de Vitoria-Gasteiz se han involucrado con particular interés.

Para que el sistema funcione adecuadamente, resulta necesario ofrecer, a los
distintos agentes sociales directa o indirectamente implicados, la formación ne-
cesaria, de manera que sean capaces de discernir e interpretar adecuadamente
determinados signos que puedan dar pie a una situación de desprotección. Asi-
mismo, deben estar debidamente informados del funcionamiento del sistema de
servicios sociales, con el fin de garantizar la eficacia de sus actuaciones.

Para que esa garantía sea plena, es necesario, obviamente, que los servicios
sociales de base respondan con interés a los requerimientos de los profesionales
de otras áreas. Algunos profesionales del ámbito escolar manifiestan que, en
ocasiones, sus comunicaciones no han sido adecuadamente atendidas y que di-
cha circunstancia condiciona su relación con los servicios sociales.

Para lograr la real y activa implicación de los profesionales en la prevención y en
la atención de situaciones de riesgo, es necesario asimismo que, en fases ulterio-
res del procedimiento, vuelvan a tener noticia del impacto real de su colabora-
ción y sepan, dentro siempre de los márgenes que impone el respeto al principio
de confidencialidad, cuál es la evolución del caso.

Esta labor de feedback, que tampoco se ejerce suficientemente dentro de la red
especializada de protección, es fundamental para la motivación de los profesio-
nales y su papel tiene una relevancia que, en la actualidad, no se valora en su
justa medida en nuestro sistema.

Tanto el Gobierno Vasco como la Diputación Foral de Gipuzkoa y el Instituto
Foral de Bienestar Social de Álava han publicado materiales y organizado cursos
sobre el papel que corresponde a diferentes agentes sociales en el abordaje del
maltrato y del abandono infantil. Son iniciativas que manifiestan la toma de
conciencia y el interés con respecto a esta realidad, pero es preciso integrarlas
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en las prácticas profesionales y evitar que los procesos iniciados queden en in-
tentos aislados, afectados por la inercia y por cierta reticencia a introducir nue-
vos elementos en las actuaciones, nuevas relaciones interinstitucionales e
interprofesionales y nuevos enfoques que, necesariamente, suponen un incre-
mento en la complejidad de los procedimientos. Es justo señalar que Gipuzkoa
se está mostrando especialmente activa en este terreno1.

5.2. Valoración y toma de decisiones

La valoración inicial de los casos se lleva a cabo en el servicio social de base, que
determina mediante informes sociales, médicos o escolares, y a través de entre-
vistas con el niño, niña o adolescente y con su familia, si se trata de una situación
de riesgo o de desamparo. Esta decisión condiciona la permanencia del caso en
dicho servicio de base o su traslado al servicio especializado de infancia que, en
caso de confirmar el desamparo, debe proceder, por ministerio de la Ley, a
asumir la tutela y separar al niño, niña o adolescente del núcleo familiar.

La valoración, y la decisión que basándose en ella se adopte, tienen por lo tanto,
en esta fase del procedimiento, una importancia clave. Si no se detecta la grave-
dad de la situación o su acelerado deterioro, y se opta por intervenir desde la
comunidad, existe el peligro de pasar por alto las necesidades reales y de retrasar
en exceso la intervención de los servicios especializados.

Si, por el contrario, el servicio social de base deriva innecesariamente el caso al
servicio especializado de infancia, se corre el riesgo de dañar la relación familiar.
El paso por este servicio puede tener en las familias un impacto difícilmente
evaluable, incidiendo en su nivel de autoestima, por lo general ya deteriorado, y
originando una sensación de desorientación e incomprensión que perjudica la
estabilidad de la relación. Los efectos de esta segunda tipología de riesgo son
más deducibles que verificables por los datos de los que se dispone, pero algunas
investigaciones europeas indican que, efectivamente, las familias viven ese mo-
mento como un umbral a partir del cual la sospecha de abuso, maltrato o des-
atención, se «formaliza», y sea cual sea la evolución del caso, el impacto de esa
sospecha puede ser devastador.

1 «En la Diputación Foral de Bizkaia la organización de cursos de formación depende de otros
departamentos y servicios ajenos al de infancia, juventud, familia y mujer, lo que dificulta en
gran medida esta tarea. No obstante, se han programado cursos sobre intervención familiar
destinados a los servicios sociales de base y otros cursos más específicos para el servicio  especia-
lizado, para este año 1997.» (Del escrito de 6-8-1997 de la Diputación Foral de Bizkaia, con
aportaciones al borrador de este informe).
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En la actualidad, los profesionales de los servicios sociales de base carecen, en
muchos casos, de formación básica en materia de protección infantil. Sin nece-
sidad de especializar a unos trabajadores sociales que, en la mayoría de los mu-
nicipios, actúan con carácter polivalente -el riesgo de especialización también
debe evitarse-, sí convendría dotarles de unos conocimientos esenciales sobre el
ámbito de la protección, las directrices básicas de actuación y la importancia de
las funciones de los servicios sociales de base en esta área, y proporcionarles
instrumentos técnicos de valoración, cuya utilización no sea excesivamente com-
pleja. En esta fase, los servicios especializados de infancia deberían ejercer fun-
ciones de asesoramiento, con carácter formal o informal, y de apoyo a los traba-
jadores sociales de los ayuntamientos.

Es preciso señalar que, progresivamente, las instituciones competentes se están
acercando al modelo descrito y procede hacer mención del especial avance del
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz con la aplicación, en 1995, de su Programa de
Atención a la Infancia de Especial Protección-PAIDE.

El principal instrumento de valoración en los servicios sociales de base es la
escala de indicadores aprobada por el Ministerio de Asuntos Sociales en el mar-
co del Programa de Mejora del Sistema de Atención Social a la Infancia -SASI.
En Gipuzkoa el servicio especializado organiza cursos destinados a formar a los
profesionales de los servicios sociales de base en su utilización. El Ayuntamiento
de Vitoria-Gasteiz ha optado por un instrumento de características similares, de
implantación anterior al programa SASI. En cambio, la Diputación Foral de
Bizkaia no ha introducido la escala en su propio servicio especializado, de modo
que tampoco los servicios sociales de base disponen de criterios fiables que les
capaciten para orientar sus actuaciones. Es posible que la introducción del Pro-
grama de intervención socio-educativa recientemente aprobado, facilite el avan-
ce en esta dirección, pero convendría establecer un sistema de garantías más
generales.

En los equipos técnicos de infancia se observan, con las consiguientes variantes,
dos modelos básicos de organización del trabajo: el aplicado en Gipuzkoa y en
Álava -tanto en la Diputación como en el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz- y el
aplicado en Bizkaia.

En los Territorios alavés y guipuzcoano los nuevos casos se registran en los
correspondientes equipos de valoración que asumen la responsabilidad de
documentarlos.

Los profesionales disponen de una multiplicidad de instrumentos que aplican
directamente, o con la ayuda de otros profesionales del área de valoración. Di-
chos instrumentos son complementarios, por lo que ninguno de ellos permite
obtener, individualmente utilizado, los datos correspondientes a todos los aspec-
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tos que influyen en el bienestar físico, psicológico y emocional del niño, niña o
adolescente. Esta multiplicidad de materiales añade complejidad y lentitud al
proceso. Además, en opinión de los profesionales, los instrumentos del SASI no
resultan eficaces para detectar los casos de maltrato y/o abandono emocional.

En Bizkaia, la entrada de un caso en el servicio territorial de infancia implica su
inmediata asignación al trabajador social de zona que corresponde en función
del servicio derivante, que será responsable de informarlo, valorarlo y de elabo-
rar la propuesta de medida. Hasta el momento, estos profesionales no han apli-
cado, para la valoración de casos, los instrumentos especializados cuya utiliza-
ción se recomienda a nivel estatal e internacional, empleados en los otros
territorios.

La composición de la Comisión Técnica de Valoración vizcaína, resulta excesiva-
mente numerosa y formal; quizá convendría reducirla para que ofreciera mayo-
res garantías de agilidad.

Independientemente del modelo organizativo, la mayoría de los equipos técnicos
consideran que los recursos formales de que disponen resultan muy limitados
para hacer frente a las necesidades. Atendiendo al número de expedientes por
profesional el año 1995, lo que resulta evidente es la existencia de grandes
diferencias territoriales. Concretamente la ratio de expedientes por profesional
del Instituto Foral de Álava es cuatro veces inferior al de Gipuzkoa y Bizkaia.

Hay que recordar, en ese sentido, que el ejercicio del derecho de participación de
los usuarios se ve altamente condicionado por la cantidad y la calidad de la
información de la que disponen. Todos los elementos que intervienen en el pro-
ceso les resultan ajenos: el entorno físico, los profesionales, los procedimientos
y el lenguaje no se ajustan a cuanto conocen en su entorno habitual. En tales
circunstancias, la incomodidad, la incomprensión y la desorientación, cuando no
el temor, conducen inevitablemente a actitudes defensivas y agresivas, que difi-
cultan el diálogo, la negociación, y, sin duda, la colaboración. La única forma de
facilitar un proceso de acercamiento es, sin duda, una información, verbal y
escrita, accesible.

De igual modo, la posibilidad de contar con dependencias adaptadas a las nece-
sidades de privacidad y confidencialidad, la utilización de fichas técnicas y la
existencia de un sistema formal pero simplificado de quejas o reclamación son
elementos escasamente atendidos en la actualidad y que redundarían, sin duda,
en la mejora del proceso de valoración.  Por otra parte, se observa, en algunos
casos, y sobre todo en Bizkaia, un problema de lentitud en la tramitación de los
procedimientos. A menudo, debido a cuestiones burocráticas, y tal vez por limi-
taciones de personal, pueden producirse retrasos de varios días, incluso de se-
manas, en trámites puramente internos.
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5.3. Aplicación y seguimiento de la medida

El anuncio de la decisión de separar al niño, niña o adolescente del núcleo fami-
liar a las personas interesadas constituye un momento crucial en todos los aspec-
tos.

Las familias suelen oponerse y, en ocasiones, llegan a amenazar la integridad
física de los técnicos con que mantienen relación. Ha habido intentos, por parte
de los técnicos de Bizkaia concretamente, de evitar riesgos de represalias, sosla-
yando la identificación en los expedientes, lo que les ha sido denegado por el
Fiscal. En la práctica, con el fin de no comprometer de manera definitiva la
relación entre el servicio y la familia, los equipos técnicos optan por reservar las
funciones de notificación, en los casos más conflictivos, a quienes menos rela-
ción mantienen con los usuarios. La Diputación Foral de Álava cuenta, a estos
efectos, con los servicios de un abogado que, junto con la responsable del servi-
cio, comunica a la familia las circunstancias de la decisión.

No es inusual tampoco que el niño, niña o adolescente, sobre todo en este
último caso, rechace las medidas de intervención establecidas. Ello da pie a nu-
merosos problemas, puesto que, los centros de protección, por la naturaleza de
su función, ni son, ni pueden ser centros restrictivos de la libertad y, por lo tanto,
la permanencia en ellos es voluntaria.

Las Diputaciones Forales de Álava y de Gipuzkoa tienen en proyecto la cons-
trucción, en sus respectivos territorios, de un centro destinado a niños, niñas y
adolescentes con conductas problemáticas, en el que se aplicarán programas
individualizados más ajustados a sus necesidades y con una estructura mejor
adaptada a sus características.

En cualquier caso, la situación actual está dando origen, en la práctica, a casos
de desatención en la medida que, cuando un joven es muy problemático y tiene
ya entre 16 y 18 años, algunos servicios incapaces de responder a sus necesida-
des le dan de baja.

Habría que tratar de corregir, en el orden administrativo, la desconexión que se
produce actualmente entre los casos calificados de desamparo en un servicio
territorial de infancia, y los servicios sociales de base, si se exceptúan las situacio-
nes muy particulares de los Ayuntamientos de Vitoria-Gasteiz y de Llodio que,
por contar con equipos especializados, ejercen algunas funciones propias de los
servicios competentes en materia de protección.

La conexión sería, sin embargo, interesante, puesto que podría ofrecer la posibi-
lidad de que los niños, niñas y adolescentes ingresados en servicios residenciales,
alejados a menudo de su lugar de origen, tuviesen contacto con una persona de
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referencia, conocida en el periodo anterior de su vida, lo que les garantizaría
cierto sentimiento de seguridad y confianza, especialmente en aquellos casos en
los que no se autorizan las visitas a los padres.

El mantenimiento de este vínculo también puede resultar fundamental para aque-
llos niños, niñas o adolescentes para los que se prevé una reintegración al domi-
cilio familiar, puesto que, llegada la fecha, contarían con un referente de con-
fianza.

Esta alternativa que en nuestro sistema constituye un desiderátum que no res-
ponde a las capacidades reales de acción de los profesionales de los servicios
sociales de base, se aplica en otros países de nuestro entorno y se valora como
un elemento muy positivo en la prestación de una atención integral.

Hay que hacer notar, asimismo, que, en un sector en el que la agilidad en las
intervenciones puede ser crucial, se observa, en algunos casos, un problema de
lentitud. A veces, debido a cuestiones burocráticas, los trámites puramente inter-
nos, como puede ser la presentación a la firma de una decisión de la Comisión
de Valoración, puede producir retrasos considerables.

Del análisis de los plazos de intervención en la cata de expedientes llevada a
cabo, se deduce que el periodo transcurrido entre el hecho determinante de la
aplicación de la medida y la intervención, es breve o de duración media en la
mayoría de los casos, si bien existen situaciones de dilación evitables o reducibles
en gran medida.

Para el seguimiento de las medidas, los servicios especializados de infancia, en
Álava y Gipuzkoa, intervienen desde el área que asume la responsabilidad para
el tipo de medidas seleccionadas. En Bizkaia, en cambio, el sistema de responsa-
bles de zona que se aplica en el momento de la valoración, sigue utilizándose en
la fase de seguimiento. Este sistema, que presenta la notable ventaja de ofrecer
al usuario una persona de referencia en el servicio territorial, no se utiliza en los
casos en que la guarda es confiada al IFAS, ni en los supuestos de acogimiento
familiar, directamente remitidos al área de integración familiar.

Aun manteniendo los modelos organizativos existentes en los tres Territorios,
convendría introducir en el sistema la figura del trabajador responsable de la
atención, que serviría de referente, desde el inicio hasta el cierre del procedi-
miento, y de interlocutor central en las relaciones de los usuarios con el servicio.
En la actualidad, esta garantía de contacto permanente, no existe, y tal carencia
contribuye a que los usuarios, sobre todo los niños, niñas y adolescentes, tengan
del servicio de infancia una visión abstracta y lejana.

Respecto a la coordinación entre los equipos de infancia y otras instancias de
cara a la aplicación y el seguimiento de las medidas, cabe decir que, la relación
con el medio escolar suele ser, en líneas generales, fluida y eficaz.
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Con otros servicios, en cambio, la relación es menos eficaz. Concretamente, se
han observado en diversos expedientes, problemas en el contacto con los cen-
tros de salud mental, derivados en parte de las largas listas de espera existentes
y, también a veces, por las reticencias a la hora de transmitir información a los
servicios de protección.

Los servicios judiciales muestran una implicación creciente en las cuestiones de
seguimiento, debido, en parte, al reforzamiento de sus funciones de vigilancia
sobre el bienestar de los niños, niñas y adolescentes en la Ley 1/96 de Protec-
ción Jurídica del Menor. Es cierto, sin embargo, que convendría ahondar en esta
línea, y dotar, para ello, a las fiscalías de mayores medios.

Desde su posición, la Fiscalía de Menores de Bizkaia manifiesta, aun reconocien-
do  cierta mejora en los últimos tiempos, que la Diputación Foral omite a veces
el deber de información que le corresponde, con respecto a las medidas aplica-
das, a cualquier modificación en las mismas y a su seguimiento.

Para finalizar con los aspectos referidos al seguimiento, es necesario aludir a la
inexistencia en los tres Territorios Históricos de un sistema de revisión de casos
que, por lo menos con carácter semestral, reconsidere la valoración inicial y la
orientación del caso.

6. CONTROL Y EVALUACIÓN DE LOS SERVICIOS

La diversidad de modalidades de prestación -servicios propios, concertados, etc.-
no incide en el nivel de responsabilidad que con respecto a la aplicación y al
seguimiento de las medidas adquieren las Diputaciones Forales. En su calidad de
órganos competentes en materia de protección a niños, niñas o adolescentes en
situación de desamparo, son directamente responsables de las intervenciones y,
en garantía de dicha responsabilidad, deberían proceder, de forma sistemática y
periódica, al control de las mismas.

Por ello, y sin perjuicio de la función inspectora que les atribuye la Ley de Servi-
cios Sociales, y que se encuentra en curso de desarrollo normativo, deben esta-
blecer mecanismos capaces de garantizar el cumplimiento de unos criterios de
calidad indispensables para el ejercicio de sus derechos por los usuarios. Es pre-
ciso reconocer que, hoy por hoy, esos sistemas de control y supervisión de los
servicios, no están adecuadamente desarrollados y que, confundiéndose con los
procedimientos de seguimiento, se limitan en numerosas ocasiones, a la elabora-
ción de informes y memorias anuales.

La evaluación de los servicios, que constituye una condición sine qua non para
que un sistema pretenda ser garantista de los derechos de los usuarios, apenas
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empieza a desarrollarse en nuestro modelo de protección infantil. Puede decirse
que la idea está presente en las instancias responsables de la Comunidad Autó-
noma y que los responsables son conscientes de la necesidad de adentrarse en
esta vía. No se ha establecido, sin embargo, ningún modelo de aplicación perió-
dica y sistemática que permita proceder a una evaluación cualitativa de la red de
servicios.

La generalización de los sistemas de control y evaluación no debe hacerse espe-
rar. Su función de garantía del bienestar de los usuarios constituye un elemento
imprescindible de cualquier sistema de protección infantil y, de cara a los profe-
sionales, se configura como un instrumento de buena práctica destinado a mejo-
rar la calidad de sus intervenciones, su nivel de confianza en la adecuación de sus
acciones, y su nivel de satisfacción profesional.

7. CONSIDERACIONES GENERALES RESPECTO
    A LA ATENCIÓN RESIDENCIAL

Estas consideraciones generales se recogen atendiendo a la estructura adoptada
en la descripción detallada del Capítulo VIII.

• El acceso a los servicios residenciales destinados a niños, niñas y adoles-
centes en situación de riesgo o desamparo, pasa obligatoriamente por los
servicios especializados de infancia.

En la actualidad, la designación del centro obedece más a criterios directa-
mente ligados a la disponibilidad de plazas en el momento del ingreso y a
la organización de los servicios, que a consideraciones relacionadas con
las necesidades de los usuarios.

Tanto en Álava como en Gipuzkoa la práctica totalidad de los centros
están ubicados en la capital, de modo que muchos niños, niñas y adoles-
centes se ven obligados a vivir alejados de su entorno habitual. Bien es
verdad que la alta concentración de la población menor de 18 años en
Vitoria-Gasteiz limita, en el caso de Álava, las proporciones de este pro-
blema.

En Bizkaia, la ubicación de los centros obedece a un criterio de mayor
diversidad: 15 se encuentran en Bilbao, 4 en Barakaldo, 1 en Basauri, 1
en Erandio, 3 en Güeñes, 2 en Leioa, 1 en Loiu, y en Mungia, 1 en
Orduña, 1 en Portugalete y 1 en Santurtzi.

Esta diversidad, sin embargo, queda muy condicionada, a la hora de de-
signar el centro de ingreso, por la intervención de otros criterios: el géne-
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ro es determinante, ya que la mayoría de los centros concertados acogen
sólo a chicas, y la edad también puede serlo en algunos casos.

No existen criterios homogéneos que los técnicos, a la hora de elaborar su
propuesta, utilicen como garantía de coherencia en las intervenciones del
servicio.

Con respecto a la cuestión geográfica, conviene indicar que si bien la
distancia puede resultar beneficiosa, incluso indispensable, en algunos casos
de separación familiar, cabe considerar como criterio rector de las actua-
ciones la conveniencia de mantener al niño, niña o adolescente en un
entorno que posibilite la conservación de sus vínculos afectivos.

• En términos generales, conviene recordar que en sus etapas más recien-
tes, la atención residencial ha protagonizado un proceso de evolución y
de cambio que ha redundado en una evidente mejoría del sector: progre-
sivamente se han cerrado las grandes instituciones y se han creado unida-
des pequeñas de convivencia, se está asistiendo a la paulatina
profesionalización del personal de atención directa, y se otorga cada vez
más importancia a la promoción de los programas de atención individual.

Esta orientación se aprecia desde hace más de una década, aunque el
proceso de concreción haya tenido, como es natural, un ritmo más pro-
gresivo.

• Existen, todavía, las inadecuaciones ligadas al entorno físico. La conser-
vación, en la actualidad, de centros de protección de grandes dimensio-
nes, no se ajusta a las recomendaciones que incorporan las investigacio-
nes europeas más recientes. Aunque por sí solo el tamaño no es
determinante del nivel de calidad de la atención, no cabe duda que es un
elemento que condiciona considerablemente las pautas de organización,
funcionamiento y relación dentro de un centro. Desde este punto de vista,
es necesario indicar que las estructuras de gran tamaño presentan mayo-
res riesgos de dificultar en gran medida la integración comunitaria que va
unida a la necesidad de ofrecer a los niños, niñas y adolescentes atendidos
la oportunidad de desarrollarse en un ambiente lo más normalizado po-
sible.

• Existen también dificultades de organización, fundamentalmente basadas
en el deficitario funcionamiento, o a veces incluso en la ausencia de meca-
nismos de coordinación que favorezcan una mayor coherencia y eficacia
en las intervenciones. Se observa, por ejemplo, que en muchos centros
los educadores desconocen la evolución de las medidas que se aplican en
el ámbito familiar de los usuarios que ellos mismos atienden, porque no
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existe una pauta de información sistemática dirigida a garantizar la cohe-
rencia del conjunto de las acciones relacionadas con un mismo contexto
familiar. En Álava se observan principios de buena práctica en estos as-
pectos.

• En lo que se refiere a los vínculos con el entorno habitual, las dificultades
unidas a la concentración geográfica de los servicios a las que se ha aludi-
do anteriormente, obstaculizan su conservación. A pesar de que, en prin-
cipio, se trate de mantener la continuidad del ciclo educativo evitando el
cambio de escuela, y de la atención sanitaria evitando el cambio de pedia-
tra o de médico de cabecera, lo cierto es que en la mayoría de los casos,
se ha producido una modificación en este sentido. Sólo en Bizkaia, y
determinado en gran parte por la frecuencia de las visitas al domicilio
familiar que se produce en la inmensa mayoría de los casos, son los pro-
pios familiares quienes se encargan, cuando es posible, de acompañar a
los niños, niñas y adolescentes al médico, con lo cual se mantiene la rela-
ción con este profesional.

Se produce, también, una total desconexión entre los usuarios que ingre-
san en un centro y el trabajador social de base que ha derivado su caso al
servicio especializado de infancia.

• Otro aspecto de la atención residencial que no siempre se aplica y que,
cuando se hace, no siempre cumple las funciones que tiene atribuidas
para favorecer el adecuado desarrollo del niño, niña o adolescente, es la
programación individual. Si bien este instrumento se utiliza de forma cada
vez más sistemática, se observa que, con cierta frecuencia, obedece a un
requerimiento más formal que funcional, y que, en la realidad, pocas ve-
ces se le atribuye la utilidad de un verdadero instrumento de trabajo que
facilita el seguimiento continuado y la evaluación periódica del desarrollo
físico, personal, social, educativo y sanitario de los usuarios.

• La garantía de la calidad de la atención en los servicios residenciales para
niños, niñas y adolescentes en situación de desprotección social, exige
que, en cumplimiento de lo establecido en la Ley de Servicios Sociales, el
Gobierno Vasco asuma sus competencias de desarrollo normativo y ela-
bore las disposiciones reguladoras de la autorización, del registro, de la
homologación y de la inspección de los servicios y centros de servicios
sociales.

Únicamente, la promulgación de disposiciones de esta naturaleza puede
llevar a establecer unas pautas de procedimiento, organización y funcio-
namiento de la atención residencial que respondan a criterios uniformes y
estandarizados de calidad.
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• Con todo, siendo las Diputaciones Forales responsables directas y últimas
de la calidad de la atención residencial y garantes del bienestar de los
usuarios menores de edad, y habiendo asumido el Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz el mismo tipo de responsabilidad, se considera que debieran arbi-
trar, aun sin esperar a la introducción de las disposiciones reguladoras de
la inspección, mecanismos de control sistemático de las prácticas
asistenciales y educativas en los centros. Se trata de mejorar los medios
que se aplican en la actualidad, introduciendo mecanismos que ofrezcan a
los técnicos de los equipos de infancia la oportunidad, de observar las
prácticas de atención directa de los educadores y las pautas reales de
funcionamiento del centro.

• El tamaño de los servicios residenciales condiciona considerablemente la
calidad de la atención, aunque no puede generalizarse afirmando que los
centros de reducida capacidad garantizan, necesariamente, una buena ca-
lidad asistencial o que, por el contrario, el gran tamaño de otros servicios
impiden, en todo caso, alcanzar un buen nivel de calidad. No obstante, los
centros pequeños se prestan mejor al desarrollo de pautas de convivencia
adecuadas y de buenas relaciones, tanto entre los niños, niñas y adoles-
centes y los miembros del personal, como entre los propios usuarios.

La oferta residencial en la Comunidad Autónoma del País Vasco se ajusta
en gran medida a esta consideración, puesto que más de la mitad de las
plazas -concretamente 519 de las 1.011 existentes en la red- se ubican en
centros de capacidad igual o inferior a 20 plazas y prácticamente dos
tercios -653- en centros de capacidad igual o inferior a 30.

8. CONSIDERACIONES PARTICULARES RESPECTO
    A LA ATENCIÓN RESIDENCIAL

Estas consideraciones particulares se recogen atendiendo a la estructura adopta-
da en la descripción detallada del Capítulo IX:

• Los centros pequeños, de capacidad inferior a 20 plazas, tienen su ubica-
ción en pisos integrados en bloques de viviendas, situados en barrios urba-
nos, y diseñados de acuerdo con la pauta habitual en un entorno domés-
tico. Los centros de mayor tamaño se ubican en edificios independientes,
unas veces integrados en el entorno comunitario, y otras veces más aisla-
dos de la localidad.

• En los centros evaluados, el estado de conservación de las estructuras es,
por lo general, adecuado, a veces incluso excelente. Las condiciones am-
bientales de temperatura, ventilación e iluminación son, por lo general,
adecuadas, aunque se observan algunos problemas de iluminación en las
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habitaciones reservadas a los educadores. El mobiliario, el suelo y los ele-
mentos decorativos suelen encontrarse en buen estado de limpieza.

• La decoración de las zonas comunes no suele reflejar la participación
activa de los propios usuarios, excepto en algunos centros.

El salón, el comedor y la cocina suelen corresponder, en los centros pe-
queños, a lo habitual en un entorno doméstico, y tanto el mobiliario como
los electrodomésticos y los demás utensilios se encuentran en buen estado
de mantenimiento y limpieza. En los centros de mayor tamaño, las coci-
nas responden a las necesidades propias del número de usuarios al que
deben atender.

• En todos los centros evaluados, el número de baños, duchas y lavabos es
suficiente para responder adecuadamente a las necesidades. Su
equipamiento responde a lo habitual en un entorno doméstico, en los
centros pequeños. En los demás, si bien las salas de baño son múltiples,
respetan en todos los casos las condiciones de privacidad. Todos los ba-
ños tienen pestillo, excepto en dos centros, en los que los educadores han
optado, por razones de seguridad y de prevención de accidentes, por la
eliminación de los mismos.

• Las habitaciones responden adecuadamente a los criterios de distribución
y diseño que permiten la asignación de espacios de uso individual. Con
todo, se observan problemas de espacio, particularmente en los pisos que
acogen a un número elevado de adolescentes.

El número de habitaciones triples es bastante reducido. También lo es el
de las habitaciones múltiples (de 4 y 5 camas), pero siguen suponiendo
para un número considerable de usuarios una gran limitación a su dere-
cho a la privacidad.

En todos los centros se permite la participación de los usuarios en la
decoración de su espacio individual.

• En cuanto a las medidas de seguridad, la mayoría de los centros disponen
de los extintores necesarios, colocados en los lugares apropiados, al al-
cance del personal y de los usuarios y en buen estado de funcionamiento,
según acreditan las revisiones técnicas correspondientes.

• Las ratios de personal/usuario superan en todos los casos los criterios de
personal que se establecen -a defecto de una normativa autonómica pro-
pia- en las disposiciones reguladoras de este tipo de centros en otras Co-
munidades Autónomas.
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• Todos los miembros del personal de los centros evaluados tienen expe-
riencia en la atención residencial a personas menores de edad. Para su
contratación, se recurre a la acreditación de su cualificación académica y
de su experiencia profesional, salvo, normalmente, en el caso del perso-
nal perteneciente a congregaciones religiosas.

• No existen planes de formación permanente adaptados a las necesidades
detectadas en la práctica diaria de la atención por los profesionales, en su
mayoría licenciados en psicología o pedagogía o diplomados en trabajo
social o magisterio, aunque muchos profesionales asisten a cursos organi-
zados desde los servicios especializados de infancia. Tampoco existen sis-
temas formales de supervisión que garanticen un apoyo individualizado a
los educadores y a los directores de los centros.

• Los profesionales responsables de la atención directa a los niños, niñas y
adolescentes residentes organizan sus intervenciones aplicando, en la
mayoría de los casos, un sistema de turnos que garantiza la presencia
continuada de un educador, o de dos educadores siempre que se encuen-
tran presentes los usuarios.

La organización de los turnos plantea importantes problemas. Cuando el
número de trabajadores es muy reducido, obliga a una jornada laboral
anual excesivamente larga; cuando por el contrario la plantilla es muy
amplia, los niños, niñas y adolescentes conviven con un número muy
elevado de figuras de referencia.

• Todos los centros evaluados mantienen registros actualizados de los usua-
rios, del personal, y un dietario o cuaderno de incidencias que, entre otras,
ejerce funciones de transmisión de la información en el cambio de turno,
y de registro de las visitas autorizadas o acordadas administrativa o judi-
cialmente.

• Si bien en todos los casos la Administración pública responsable visita los
centros, lo cierto es que estas visitas únicamente ofrecen una pauta siste-
mática en el territorio de Álava y en los centros dependientes del IFAS en
Bizkaia. Con todo, en ningún caso, la visita de control aplica métodos de
observación destinados a verificar el funcionamiento y las pautas reales de
atención que los educadores aplican en su práctica diaria y en su relación
con los niños, niñas y adolescentes.

• Todos los centros evaluados disponen de algún documento declarativo de
funciones en el que, con mayor o menor detalle, se explicitan los objetivos
y las funciones que se persiguen. Algunos, muy completos, responden a
la estructura de un proyecto educativo de centro; otros, adoptan la forma
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de una memoria; en otros supuestos el documento es muy breve y su
contenido no suficiente para cubrir los aspectos básicos de funcionamien-
to del centro.

Se observa, una referencia limitada a los derechos a la confidencialidad y
a la privacidad. Sólo indirectamente se alude al procedimiento de presen-
tación y tramitación de quejas.

Los centros evaluados no han elaborado una versión resumida y simplifi-
cada del documento declarativo de objetivos y funciones para ponerla a
disposición de los usuarios y de las familias.

• En cuanto al derecho a la participación, por regla general, los usuarios no
participan directamente en la elaboración de su plan educativo individual.
En algunos centros, sin embargo, se empieza a promover esta participa-
ción como elemento esencial de atención.

La participación en el funcionamiento del centro es algo más evidente:
por lo general participan en la decoración de su espacio individual, en las
tareas del hogar y, en cierta medida en la negociación de las normas de
convivencia.

En algunos centros existen asambleas de usuarios que constituyen foros
de debate y de elaboración de sugerencias para el funcionamiento del
centro.

• El derecho a la confidencialidad puede considerarse garantizado. Todos
los centros evaluados conservan los expedientes en condiciones de segu-
ridad, bajo llave, en un lugar de acceso restringido.

• El derecho a la privacidad se garantiza sólo parcialmente.

Aunque normalmente los niños, niñas y adolescentes disponen de un es-
pacio de uso individual que pueden personalizar, no tienen la posibilidad
de cerrar la habitación con llave o pestillo. Si bien es cierto que en ocasio-
nes conviene establecer esta limitación con objeto de prevenir riesgos
para la integridad física del usuario o de sus compañeros, también lo es
que esto se justifica en un número muy reducido de casos, y que por lo
tanto, no parece adecuado privar, con carácter general, de un derecho,
para prevenir riesgos de carácter excepcional.

La privacidad se garantiza en todo lo concerniente a la higiene personal.
Los baños tienen pestillos y los usuarios pueden utilizarlos. En dos hoga-
res, sin embargo, se ha optado por no colocar pestillos en las puertas de
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los baños, por cuestiones, según manifiestan los educadores, de seguri-
dad, con objeto de evitar dilaciones en caso de producirse algún acciden-
te. Si bien se trata de garantizar el respeto a la privacidad aplicando
sistemáticamente la práctica de llamar a la puerta, los usuarios no perci-
ben que ofrezca el mismo nivel de garantía que un pestillo.

En todos los centros, los usuarios pueden escribir y recibir cartas con
plenas garantías de privacidad.

Para llamar por teléfono deben solicitar autorización, y aunque, en la
mayoría de los casos no está instalado, de forma permanente, en lugares
apropiados para garantizar la privacidad de las conversaciones, se utilizan
pautas de actuación que sí permiten mantener un diálogo en privado.

• Por regla general, no existen procedimientos de queja formalizados. Lo
habitual, es la presentación, discusión y resolución de las quejas entre el
usuario y el educador o tutor. Sólo en casos excepcionales se acude a
instancias superiores; por lo general, los niños, niñas y adolescentes no
mencionan la posibilidad de recurrir a los servicios especializados de in-
fancia, aunque en algunos supuestos sean conscientes de que pueden
hacerlo.

• No existen procedimientos formales y escritos que definan las pautas de
garantía de la protección de los usuarios contra las conductas abusivas que
pudieran proceder de los visitantes regulares del centro, de algún miem-
bro del personal, o de otro usuario.

En todos los centros, los usuarios manifiestan sentirse seguros en presen-
cia de cualquier miembro del personal, aunque, como es natural, expre-
san claras preferencias.

• Las pautas de relación entre los miembros del personal y los usuarios son,
en general, buenas, imperando, en cuanto se ha podido observar y en
conformidad con cuantas afirmaciones se han recogido en las entrevistas
verbales y en las encuestas escritas, un tipo de relación respetuosa y afec-
tuosa, tanto en el trato verbal como en el contacto físico.

Se ha tenido conocimiento de algunos incidentes verbales o físicos que no
se ajustan a las pautas de atención que es necesario mantener en los
centros de protección. De las conversaciones mantenidas con distintos
niños, niñas y adolescentes, parece deducirse el carácter puntual, no habi-
tual, de este tipo de intervención por parte de los educadores. En todo
caso, deben considerarse inadmisibles, por mucho que, a veces, consistan
en reacciones a conductas conflictivas.
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Tampoco se aplican en los centros evaluados castigos consistentes en
privación de comida o en limitación del régimen de visitas acostumbrado.

• No se tiene constancia de que las entidades públicas competentes pongan
a disposición de los centros normas escritas reguladoras de las actuacio-
nes para casos de ausencia no autorizada, si bien el IFAS está elaborando
un procedimiento de esta naturaleza. Los centros aplican procedimientos
consistentes en tratar de localizar al niño, niña o adolescente en los luga-
res que frecuenta habitualmente, en contactar a su familia, y en notificar
el caso a la administración competente y, pasadas veinticuatro horas, dar
parte de desaparición.

• Se valoran los aspectos educativos, aunque se observa cierto escepticismo
entre los profesionales en cuanto a las posibilidades que en este ámbito
tienen los residentes, dado que muchos de ellos presentan algún tipo de
retraso escolar.

Se intenta mantener la continuidad del ciclo educativo, favoreciendo, en
lo posible, la permanencia en el centro escolar en el que cursa en el mo-
mento del ingreso, pero la situación geográfica de los centros fuerza, con
frecuencia, a cambios de escuela.

El tutor asignado en el centro mantiene contactos frecuentes con el tutor
escolar.

Los residentes disponen de un lugar apropiado, individual o colectivo,
para concentrarse en sus tareas, cuentan con la ayuda de los educadores
en caso de necesitar explicaciones y, si lo requieren, con apoyos educati-
vos exteriores.

• En el ámbito de las actividades de ocio, en los centros pequeños se fomen-
ta la participación de los usuarios en actividades culturales, deportivas o
recreativas organizadas en el ámbito comunitario. Cada centro dispone, a
estos efectos, de una partida presupuestaria.

Estos centros, diseñados como pisos ordinarios, cuentan siempre con un
salón dotado de televisión, vídeo y juegos de mesa a disposición de los
residentes.

Los centros grandes disponen, de zonas recreativas, al aire libre, muy
amplias y bien dotadas.

• Los expedientes contienen la información médica correspondiente a cada
residente. Aparecen las revisiones médicas de rutina -vacunaciones, revi-
siones oftalmológicas, odontológicas y otorrinolaringológicas- así como
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las indicaciones correspondientes a necesidades y tratamientos especí-
ficos.

En el plan individual se recogen aquellos aspectos en los que se considera
necesario intervenir. Se registran las consultas médicas y los tratamientos
prescritos.

No se han aplicado, en general, programas de educación para la salud.

• La alimentación es sana y equilibrada, y se basa en una dieta variada, bien
preparada y en cantidad suficiente.

Los residentes no participan de forma habitual en la elaboración de los
menús, aunque, en la mayoría de los centros, como es natural, se tienen
en cuenta sus preferencias.

Los menús varían con frecuencia, y se trata de abarcar una gran diversi-
dad de alimentos, con objeto de familiarizar a los residentes con sabores
que no estaban incorporados a sus hábitos alimenticios en el momento de
su ingreso.

En ningún caso se sanciona con la privación de alguna de las cuatro comi-
das básicas del día.

• Se trata de fomentar en los residentes el cuidado de su aspecto y el desa-
rrollo de hábitos de higiene personal, cuya carencia se observa con fre-
cuencia en el momento del ingreso.

Parecen encontrarse a gusto con la ropa que visten, ropa elegida y com-
prada por ellos mismos, en compañía o no de un educador -según la
edad- dentro de unos límites presupuestarios.

• La atención individualizada se garantiza mediante el sistema de tutorías
por el que cada educador adquiere con respecto a un residente una res-
ponsabilidad específica y directa.

• A comienzo de cada curso, los tutores elaboran, en consulta con el resto
de los educadores, los planes individuales de atención correspondientes a
cada uno de los residentes de los que tienen asignada la responsabilidad,
definiendo las necesidades, estableciendo los objetivos y arbitrando las
estrategias destinadas a alcanzarlos.

• La frecuencia, intensidad y modalidad de los contactos con la familia vie-
nen establecidas por vía administrativa o judicial. Los educadores del cen-
tro se limitan a cumplir lo establecido.
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• La transición que se produce cuando un niño, niña o adolescente sale del
centro para volver a su domicilio familiar se facilita progresivamente au-
mentando la frecuencia y la duración de los contactos.

Los programas de transición a la vida adulta no se diseñan como tales,
sino que se incorporan al plan individual en función de la edad del usuario.
Llegado el momento, los jóvenes son dirigidos, tanto en Álava como en
Gipuzkoa, al correspondiente programa de emancipación.

• Los expedientes individuales, comprensivos de los programas de atención
individual, de la documentación sociofamiliar, de los informes escolares y
sanitarios, se conservan en condiciones de seguridad y de confidencialidad.



CAPÍTULO XI

RECOMENDACIONES



ÁMBITO DE LA PROTECCIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCEN-
TES, MARCO JURÍDICO Y DISTRIBUCIÓN COMPETENCIAL

1. Protección y garantía en el ámbito residencial

El ámbito de la protección a los niños, niñas y adolescentes en situación de
riesgo y de desamparo se limita, en el ordenamiento jurídico vigente, a las situa-
ciones de esta naturaleza que se observan en el contexto familiar, en los términos
recogidos en el artículo 172 del Código Civil y en la Ley Orgánica 1/1996, de
15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Códi-
go Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

La protección del bienestar de los niños, niñas y adolescentes en el ámbito resi-
dencial debe garantizarse, en base a la aplicación de la Ley 5/1996, de 18 de
octubre, de Servicios Sociales y, en particular, de los regímenes de autorización,
registro, homologación e inspección que prevé en su Título V, y del régimen
sancionador que regula en su Título VII.

2. Necesidad de una normativa común sobre servicios de atención
    a la infancia y a la adolescencia

En la actualidad, no existe en la Comunidad Autónoma del País Vasco una nor-
mativa que desarrolle los regímenes de autorización, registro, homologación e
inspección previstos en la Ley de Servicios Sociales. Esta carencia ha determina-
do la ausencia de criterios comunes en el desarrollo de los servicios destinados a
los niños, niñas y adolescentes en situación de desprotección social en los tres
Territorios Históricos, y se refleja en la heterogeneidad de la red de recursos y de
sus pautas de funcionamiento.

A este respecto, es preciso señalar que el proceso de elaboración normativa está
en curso. Existe un primer borrador de Ley de Atención a la Infancia y a la
Adolescencia, según informa el Departamento de Justicia, Economía, Trabajo y
Seguridad Social del Gobierno Vasco, y se ha iniciado la regulación de los regí-
menes de autorización administrativa, registro, homologación e inspección de
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servicios. Se recomienda que esta normativa contemple un sistema de adapta-
ción progresiva de los servicios existentes en la actualidad al cumplimiento de los
requisitos materiales y funcionales que se establezcan.

3. Garantía del ejercicio de los derechos y de la satisfacción
    de las necesidades

Las tendencias teóricas y normativas más recientes y progresistas a nivel inter-
nacional se acogen a una nueva concepción de la infancia y de la adolescencia y
de su protección. Los niños, niñas y adolescentes han pasado de ser objeto de
protección a ser sujeto de derechos, considerándose la protección como uno de
los derechos que les ampara.

En conformidad con estas tendencias, se recomienda que la normativa aplicable
en el ámbito de la infancia y la adolescencia en situación de desprotección social
y, en particular, las disposiciones reguladoras de la autorización, registro, homo-
logación e inspección de los servicios existentes en este ámbito, adopten un
enfoque basado en la garantía del ejercicio de sus derechos y de la satisfacción de
sus necesidades, y otorguen a la evaluación un papel fundamental entre los me-
canismos de garantía.

4. Sensibilización social

Es necesario que las instituciones públicas competentes en materia de protec-
ción de la infancia y de la adolescencia promuevan la sensibilización y mentalización
social, por ejemplo, mediante campañas que permitan informar y concienciar
tanto a los propios niños, niñas y adolescentes, como a la población en general,
y a sectores profesionales muy directamente relacionados con este colectivo en
particular, de la necesidad de respetar y defender los derechos de la infancia y de
la adolescencia. Este tipo de actuaciones favorecerá, sin duda, una potencial
mejora de los mecanismos de detección de situaciones de maltrato o abuso.

5. Evaluación e inspección de todo tipo de servicios desde
    el ámbito de los servicios sociales

La garantía del ejercicio de los derechos por parte de los niños, niñas y adoles-
centes y de la cobertura de sus necesidades desde el punto de vista de su bienes-
tar, debe extenderse al conjunto de servicios que atienden a esta población. Des-
de este punto de vista, se recomienda que, a imagen de lo que se practica en
otros países europeos, los sistemas de evaluación e inspección promovidos des-
de el ámbito de los servicios sociales, puedan aplicarse en otras áreas en las que
se presta atención a personas menores de edad y, en particular, en escuelas,
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servicios de pediatría, centros para niños, niñas y adolescentes con discapacidad,
o centros destinados a infractores menores de edad. A tales efectos, sería nece-
sario que los servicios sociales acordaran, con esas otras áreas de atención a la
infancia y a la adolescencia, la coordinación de sus calendarios de evaluación e
inspección, para evitar un número excesivo de visitas a los centros.

6. Formación y coordinación del personal que trabaja
     en los ámbitos municipal y territorial

En la actualidad, la atención a los niños, niñas y adolescentes en situación de
desprotección social se presta, fundamentalmente, desde los Órganos Forales de
los Territorios Históricos, que tienen transferidos los servicios en esta materia
desde el año 1985. Estos Órganos, con sus equipos especializados de infancia,
intervienen en los casos de desamparo y, con frecuencia, ejercen funciones de
asesoramiento en la atención de los casos calificados de riesgo que recaen en el
ámbito competencial municipal.

Esta distribución competencial resulta adecuada a los principios de prevención e
intervención comunitaria. Para su eficaz funcionamiento, sin embargo, se reco-
mienda proseguir el proceso de formación de los servicios sociales de base en
materia de protección infantil, con objeto de capacitarlas para valorar el nivel de
riesgo y, por lo tanto, para determinar si las intervenciones se harán a nivel
municipal o si, por el contrario, la situación de desamparo exige su derivación al
servicio especializado.

LA RED DE SERVICIOS: LOS PROFESIONALES

7. Planes de formación continuada

En la actualidad, los profesionales de los equipos técnicos y, en menor medida,
los educadores de los servicios residenciales, asisten a cursos especializados de
formación, de cara al perfeccionamiento de sus conocimientos en aspectos con-
cretos de la protección a personas menores de edad.

Se recomienda que, paralelamente, los servicios elaboren y pongan a disposi-
ción de sus profesionales planes de formación continuada ajustados a las necesi-
dades que se detecten en la práctica diaria de la atención.

8. Supervisión y apoyo a los profesionales de los servicios

Los profesionales de los servicios especializados manifiestan la complejidad in-
herente a sus funciones y, principalmente, la dificultad de su relación con los
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niños, niñas y adolescentes y con sus familias, cuando interviene, como suele ser
el caso, una contraposición de derechos e intereses. Esta dificultad puede ocasio-
nar en los técnicos y en los educadores, situaciones de estrés, directamente rela-
cionadas con la incapacidad que sienten ante la necesidad de resolver determina-
dos problemas o de gestionar incidentes particularmente desagradables o
conflictivos.

Se recomienda la introducción de mecanismos de supervisión individual y apoyo
que faciliten la superación de estas situaciones y asesoren al profesional ante
determinados problemas o incidentes, con objeto de garantizar, de forma conti-
nuada, la unidad de criterios y la buena práctica y, en consecuencia, la calidad de
la atención y el respeto de los derechos de los usuarios.

9. Flexibilización de la composición de las Comisiones
    Técnicas de Valoración

Convendría flexibilizar, con vistas a mejorar su operatividad, la composición de
las Comisiones Técnicas de Valoración, en particular la de la Diputación Foral de
Bizkaia. En este sentido, se recomienda prever cauces que permitan la participa-
ción, siempre que resulte conveniente en interés del niño, niña o adolescente, de
los trabajadores sociales de base que derivan el caso, o incluso de otros agentes
sociales del ámbito comunitario. En principio, la participación de los propios
interesados no debiera ser automáticamente descartada.

10. Participación del Fiscal en las Comisiones Técnicas
      de Valoración

En la actualidad, el Ministerio Fiscal no participa en las Comisiones Técnicas de
Valoración. En Bizkaia, dicha participación está formalmente prevista, pero en
la práctica no suele producirse.

Se recomienda que, siempre que resulte posible, el Fiscal participe, en interés
del niño, niña o adolescente, en las reuniones de las Comisiones Técnicas, y que
prosigan sus esfuerzos en el seguimiento de las medidas aplicadas.

11. Contacto con los trabajadores sociales de base
      una vez declarada la situación de desamparo

En la actualidad, una vez declarado el desamparo, se produce, por lo general,
una desconexión entre el servicio social de base derivante y el caso derivado. De
hecho, las Comisiones Técnicas de Valoración no cuentan, en su composición,
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con la presencia del trabajador social de base que ha trasladado el caso al servicio
especializado. En Álava, existe la posibilidad de que participe en la reunión, pero
en la práctica no suele ser frecuente.

Se recomienda que el trabajador social asista a las reuniones, por lo menos en
aquellos casos en los que mantiene una relación especialmente cercana con la
familia, o cuando se observe que tiene un particular conocimiento del caso. Su
participación se considera esencial para evitar la desconexión con la base una
vez declarado el desamparo. De este modo, se facilita la promoción, a nivel
comunitario, de intervenciones complementarias de las medidas que se acuer-
den en el servicio especializado.

LA RED DE SERVICIOS: LOS PROGRAMAS

12. Diversificación de los servicios para adaptarse
     a las necesidades individuales

Tanto los fundamentos teóricos como los resultados empíricos de las investiga-
ciones apuntan a considerar que la atención a los niños, niñas y adolescentes en
situación de desprotección, debe basarse en una gama de servicios que constitu-
yan un continuo y que permitan combinar para cada caso, en las diferentes fases
de la intervención, los recursos que resulten más adecuados a sus necesidades.

Es necesario que esta idea de continuo se termine de afianzar en nuestro ámbito,
superando la idea de que, en abstracto, unos recursos son mejores o más efica-
ces que otros. Todos los recursos deben considerarse necesarios y complemen-
tarios, en función de la situación. Su mayor o menor eficacia no depende de su
naturaleza, sino de su adecuación a unas necesidades determinadas, en un deter-
minado momento. En este sentido, se recomienda el desarrollo de una gran
variedad de servicios, que permita intervenir con mayor flexibilidad y, por lo
tanto, con mayores posibilidades de adecuación a las necesidades individuales,
combinando la aplicación simultánea o sucesiva de recursos.

13. Desarrollo de programas de ámbito comunitario

En los últimos años, superada la situación anterior en la que prácticamente el
único recurso era el servicio residencial, se han desarrollado programas de inter-
vención familiar, y otros servicios intermedios, como los centros de día que,
unidos a la red de recursos básicos, posibilitan y favorecen la permanencia de los
niños, niñas y adolescentes en su medio familiar o facilitan su reintegración tras
una medida de acogimiento. Es necesario proseguir el esfuerzo en esta línea,
tratando de coordinar más adecuadamente la intervención de los servicios espe-
cializados con la de los recursos comunitarios.
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14. Promoción de diversas modalidades de acogimiento familiar

Las medidas de acogimiento familiar, en familia extensa o ajena, se han promo-
vido de forma considerable, principalmente en Álava y en Gipuzkoa.

Es necesario favorecer su desarrollo mejorando los sistemas de captación y se-
lección de las familias de acogida, con objeto de evitar la espera a los niños,
niñas y adolescentes cuyas necesidades recomiendan la aplicación de esta moda-
lidad de atención.

Es necesario igualmente promover la diversidad de fórmulas de integración en
familia.

15. Unidades pequeñas de convivencia, individualización
      de los programas y profesionalización de los educadores

El acogimiento residencial ha protagonizado en los últimos años un proceso de
evolución que se ha manifestado en el progresivo cierre de las grandes institucio-
nes y en la creación de unidades pequeñas de convivencia, en la promoción de
los programas de atención individual y en la paulatina profesionalización del
personal de atención directa.

Se recomienda proseguir en esta línea, fundamentalmente en el Territorio Histó-
rico de Bizkaia, en donde permanecen un elevado número de centros de gran-
des dimensiones.

Es necesario, asimismo, que la individualización de las programaciones y la ela-
boración de los programas correspondientes se ajusten a un criterio de utilidad y
no a un simple formalismo.

16. Diversificación de las funciones desarrolladas
      por los recursos residenciales

Frecuentemente, el recurso residencial sigue considerándose como último recur-
so ante el fracaso de todas las demás medidas.

Debe superarse esta concepción, integrando el acogimiento residencial en un
continuo de servicios, en cuyo marco se aplica, en función de las necesidades del
niño, niña o adolescente. Desde esta perspectiva, deben valorarse y promoverse
todas las funciones que cumplen, o pueden cumplir: las de acogimiento de larga
estancia por un lado, pero también las funciones de acogida de urgencia, de
servicio de transición a acogimientos familiares, de servicio de acogida en caso
de fracaso del acogimiento familiar, y de servicio de respiro.
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17. Seguimiento personalizado de los programas de transición

En el presente sólo existen programas de desvinculación dirigidos a facilitar la
integración social y educativa o laboral de los jóvenes que salen de los servicios
residenciales, en Álava y en Gipuzkoa. En Bizkaia, se observan algunas expe-
riencias en este ámbito, pero resultan de iniciativas aisladas, basadas en la buena
voluntad de los profesionales, y no obedecen a una programación previa a nivel
territorial.

Se recomienda que en Bizkaia se introduzca este tipo de programación y que, en
los tres Territorios, se otorgue particular importancia al vínculo que debe existir
entre el joven y la persona responsable del seguimiento de su integración, recu-
rriendo, si ese vínculo se da fuera del ámbito de los servicios sociales, a la colabo-
ración de otras instancias o de otras personas que puedan cumplir adecuada-
mente esa función.

18. Elaboración de planes plurianuales de atención

Se recomienda la elaboración de planes plurianuales que, por lo menos a nivel
territorial, marquen las directrices de evolución de la red de servicios, en la línea
de la iniciativa adoptada en el «Plan Cuatrianual (1995-1999) de Infancia y Fami-
lia del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz».

LA POBLACIÓN ATENDIDA Y LAS MEDIDAS APLICADAS

19. Mejora de los sistemas de detección

Se observa que el número de personas atendidas en los servicios especializados
es considerablemente inferior al de otros países europeos. Esta diferencia podría
explicarse por unos niveles de detección inferiores a los practicados en esos
países, debido, muy probablemente, al comparativamente tardío desarrollo de
nuestros programas de intervención familiar, y del sistema de servicios sociales
en general.

Es necesario realizar un esfuerzo para evitar casos de desatención en un sector
en el que la demanda no suele manifestarse explícitamente.

20. Diversificación de las modalidades de atención

Considerando las medidas protectoras de separación familiar, se observa que,
debido probablemente a esos niveles inferiores de detección, las prevalencias de
la Comunidad Autónoma del País Vasco son inferiores a las de otros países de
nuestro entorno.
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Dentro de las medidas protectoras de separación familiar, se observa que la
proporción de acogimientos familiares en la Comunidad Autónoma del País Vasco
es inferior a la de esos países; si bien, Álava y Gipuzkoa mantienen proporciones
similares a las europeas y, en determinados casos, incluso superiores.

Es conveniente mantener una política de diversificación de las modalidades de
atención y, particularmente, se recomienda que en el Territorio Histórico de
Bizkaia se intensifiquen los esfuerzos en este sentido.

LOS PROCEDIMIENTOS

21. Mecanismos de colaboración y coordinación con otras
      instancias (educativas, sanitarias, judiciales, policiales...)

Con objeto de mejorar los niveles de detección y evitar casos de desatención, se
recomienda, además de mejorar la formación de los trabajadores sociales de
base, promover, en la línea en que ya se ha empezado a hacer, los mecanismos
de colaboración y coordinación con otras instancias, principalmente las educati-
vas, las sanitarias, las judiciales y las policiales, actuando en su ámbito mediante
campañas de prevención y de sensibilización, organizando reuniones de infor-
mación, y poniendo a los profesionales en conocimiento de la evolución de los
casos que notifican, dentro de los límites del deber de respeto a la confidencialidad
de los datos.

22. Introducción de la figura del responsable de la atención
      desde el inicio hasta el final del procedimiento

En la actualidad, se observa a nivel procedimental la ausencia, salvo en Bizkaia,
de la figura del trabajador responsable de la atención, es decir, del profesional
que se relaciona, desde el inicio hasta el final del procedimiento, con la familia y
con el niño, niña o adolescente. Conviene que, aunque se mantengan diversas
áreas de intervención dentro de los equipos para facilitar el reparto de funciones,
se asigne a cada caso un responsable que actúe siempre como nexo, encargado
de comunicarse con la familia y con la persona menor de edad, para informarles,
orientarles o explicarles las medidas adoptadas.

23. Racionalización de la documentación de los expedientes
      y unificación de criterios de recogida de datos

La diversidad de los documentos (informes sociales, sanitarios, educativos, psi-
cológicos, notificaciones judiciales, etc.) que obran en los expedientes, hacen de
ellos instrumentos complejos, y heterogéneos, de muy incómodo manejo para
los profesionales en su práctica diaria.
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Es necesario introducir elementos que faciliten su consulta y permitan sistemati-
zar la información. A tales efectos, se recomienda la introducción de una ficha
que sirva de repertorio cronológico de los documentos, y de una segunda ficha,
más amplia, que refleje los datos de identificación del niño, niña o adolescente,
las características de su caso, y permita hacer corresponder, por áreas diferen-
ciadas, las necesidades del niño y las medidas que conviene articular para satisfa-
cerlas. De este modo, esta ficha de demanda se constituirá en un plan
individualizado de atención.

Convendría, para facilitar la utilización de estos planes individualizados a efectos
de elaboración de estadísticas y de planificación de servicios, que se adoptara el
mismo modelo de formulario en los tres Territorios Históricos.

24. Cauces de participación de los niños, niñas y adolescentes y de
      sus familias en el procedimiento, y mecanismos de reclamación

En la actualidad, parece existir un nivel bajo de participación de los niños, niñas
y adolescentes y de sus familias en todo el procedimiento.

Es necesario promover esta participación, fundamentalmente mejorando los
cauces de información y adaptando esta información verbal y escrita a los nive-
les de entendimiento de los usuarios. Es necesario, igualmente, fomentar la apli-
cación de mecanismos formales pero simplificados de queja o reclamación que,
sin necesidad de recursos administrativos o judiciales, permita resolver cuestio-
nes conflictivas entre los profesionales y los familiares.

25. Adecuación de las instalaciones de los servicios de infancia
      para recibir a los niños, niñas y adolescentes y a sus familias

En el presente, las instalaciones de los servicios de infancia no se adaptan a las
necesidades de confidencialidad. Es conveniente que estos servicios dispongan
de una o dos salas de espera o de visita, adecuadamente decoradas, que faciliten
el momento de la llegada al servicio y permitan respetar la privacidad de las
cuestiones que se traten.

26. Contacto con el trabajador social de base durante
      el período de acogimiento

Los niños, niñas y adolescentes que son objeto de una medida de separación
familiar, y que se encuentran bien en acogimiento residencial, bien en acogi-
miento familiar, no mantienen, en la práctica totalidad de los casos, ningún con-
tacto con el trabajador social de base que deriva su caso al servicio especializado.
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Se recomienda que, particularmente cuando exista un vínculo de confianza pre-
via con la familia y el niño, niña o adolescente, se promueva el mantenimiento
de esta relación durante el acogimiento, con vistas a favorecer la vuelta al domi-
cilio familiar, y la existencia de un referente para la persona menor de edad en el
momento de su reintegración.

En esta fase del procedimiento, se hace imprescindible contar con la colabora-
ción de otras instancias que se encuentran en contacto con la familia y con el
niño, niña o adolescente.

27. Participación activa de los niños, niñas y adolescentes y sus
      familias en la elaboración del plan individual de atención

Se observan, con cierta frecuencia, casos de rechazo de las medidas por la fami-
lia o por los niños, niñas o adolescentes. En tales supuestos, la intervención se ve
extremadamente obstaculizada. La única forma de obtener la colaboración de
los usuarios es fomentar, en fases previas del procedimiento, su participación
activa en la elaboración del plan de actuación.

28. Revisión periódica y sistemática de los casos y de las
      medidas adoptadas

Los servicios sociales de infancia mantienen un seguimiento de los casos atendi-
dos, a través, por lo general, de informes procedentes de los servicios encarga-
dos de la prestación directa y plasmados en los programas individuales, o en
base a reuniones con los profesionales de dichos servicios.

Conviene, sin embargo, completar esta fórmula de seguimiento continuado, con
un mecanismo de revisión de los casos, que obligue a una reconsideración perió-
dica y sistemática de las necesidades del niño, niña o adolescente y de la adecua-
ción de las medidas que se están aplicando.

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS
RESIDENCIALES

29. Documento declarativo de las funciones y de los objetivos
     de los servicios residenciales

Se recomienda que los centros -si todavía no cuentan con ello- elaboren un
documento declarativo de objetivos y funciones completo en el que claramente
se indiquen la finalidad con la que se crea el centro, los objetivos referidos a los
niños, niñas y adolescentes, el nombre del director o responsable del centro, la



— 335 —

cualificación profesional requerida por los educadores, las normas de conviven-
cia, los procedimientos de quejas, las medidas educativas individuales y los meca-
nismos de control por parte de la entidad responsable.

30. Elaboración en los centros residenciales de un folleto informativo
      destinado a los niños, niñas y adolescentes y a sus familias

Es necesario que cada servicio residencial cuente con un folleto informativo en el
que, con claridad, y utilizando una redacción y un lenguaje adaptado a la capaci-
dad de entendimiento de los niños, niñas y adolescentes, se especifiquen las
funciones del centro, su organización y funcionamiento, las pautas de conviven-
cia, las directrices de los usuarios y los procedimientos de queja.

31. Mecanismos de participación de los usuarios y sus familias
      en la toma de decisiones

Es necesario favorecer la aplicación de mecanismos que permitan, siempre que
sea posible y conveniente, la participación de los usuarios y, en su caso, de las
familias, en las decisiones que sean susceptibles de afectar a su desarrollo perso-
nal, relacional, educativo y de salud.

32. Garantía del derecho a la privacidad

Es imprescindible tener presente el derecho a la privacidad de los niños, niñas y
adolescentes residentes, en el diseño de los centros, en su funcionamiento y en
la organización de la atención.

33. Formación continuada adecuada a las necesidades profesionales

Es necesario que la formación continuada de los profesionales incluya aspectos
relacionados con la detección de conductas abusivas, y con la prevención y evi-
tación de conflictos y conductas agresivas.

34. Regulación de las normas de convivencia

Se recomienda que los Órganos Forales competentes en materia de protección
a niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo o de desamparo elaboren,
por escrito, normas reguladoras de las relaciones de convivencia, estableciendo
expresamente las medidas sancionadoras a las que los educadores tienen la po-
sibilidad de recurrir en caso de considerarlo necesario.
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35. Regulación de las normas a aplicar en casos de ausencia
      no autorizada

Se recomienda que los Órganos Forales elaboren por escrito normas aplicables
en casos de ausencia sin autorización previa.

36. Utilización progresiva de los programas individuales
      como instrumentos de trabajo

Los aspectos relacionados con la educación, la identidad sociocultural, las activi-
dades de ocio, la salud, la alimentación y el aspecto personal, se atienden, en
general, de forma adecuada. Para seguir en esta dirección, se recomienda la
utilización progresiva de la programación individual, no sólo como un instrumen-
to de comunicación e información a las Administraciones públicas competentes,
sino también como instrumento de trabajo, capaz de favorecer la mejora de la
calidad de la atención.

37. Mejora de los mecanismos de comunicación entre servicios
      especializados y educadores

Es necesario mejorar los mecanismos de comunicación entre los servicios espe-
cializados de infancia y los educadores, con objeto de que estos últimos conoz-
can la evolución de la intervención que, en su caso, se esté desarrollando en el
medio familiar de los niños, niñas y adolescentes a los que atiende.

38. Introducción de algunas mejoras estructurales en los centros

Los aspectos relativos al entorno físico de los centros evaluados pueden calificar-
se en general de buenos, o, en algún caso, de aceptables, debido fundamental-
mente al gran tamaño del centro. Se recomienda, sin embargo, la introducción
de algunas mejoras, consistentes en la adaptación de los edificios de cara a per-
mitir el acceso de usuarios o familiares con movilidad reducida, en la progresiva
reconversión de las habitaciones múltiples que impiden el ejercicio del derecho a
la privacidad, y en la adecuada dotación de sistemas de seguridad (extintores,
detectores de humo e indicaciones de seguridad). Se recomienda la aplicación
sistemática de simulacros de evacuación, incluso en centros de reducido tamaño.

39. Sistema de doble tutoría

Se recomienda que, para garantizar la mejor adaptación de las plantillas de per-
sonal a las necesidades de los usuarios, se establezca un sistema de doble tutoría,
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de ser posible con representación de una figura masculina y otra femenina, que
evite la desorientación del usuario durante los períodos de ausencia de una de
ellas.

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LOS SERVICIOS

40. Control periódico de los servicios

En el presente, los sistemas de control de los servicios no están desarrollados
como convendría para garantizar la eficacia y la calidad de la atención prestada.
Básicamente, se identifican con los procedimientos de seguimiento, y se limitan
a la remisión de informes y memorias anuales, y, en los centros residenciales, a
la frecuente visita de los mismos. Estas visitas, sin embargo, no presentan las
características necesarias a la observación del funcionamiento del centro y, sobre
todo, de las pautas reales de atención aplicadas.

Se recomienda, por lo tanto, introducir mecanismos periódicos de control desde
los servicios especializados que permitan este tipo de supervisión-evaluación
continuada.

41. Evaluación cualitativa de los servicios

Junto a los procedimientos de seguimiento individualizado de control de los ser-
vicios, se hace imprescindible desarrollar una cultura de la evaluación, mediante
la aplicación sistemática de modelos cualitativos y mediante la promoción del
conocimiento público de sus resultados.

42. Seguimiento de las medidas desde las fiscalías

Se recomienda que las fiscalías prosigan los esfuerzos de seguimiento de las
medidas aplicadas, y en concreto de las medidas de acogimiento residencial, en
conformidad con lo regulado en la Ley 1/96 de Protección Jurídica del Menor.
A tales efectos, es necesario que dichas fiscalías se vean dotadas de los medios
personales y materiales adecuados para proceder, con eficacia, a los cometidos
que les han sido encomendados.
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